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Introducción

E n septiembre de 1996, el Ministerio de Educa-
ción y Cultura se propuso realizar, a través del
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación

(INCR), un diagnóstico que pudiera reflejar adecua-
damente la situación del sistema escolar español en
un momento crucial, cuando se había previsto com-
pletar el proceso de transferir las competencias de
gestión educativa a todas las Comunidades Autónomas.

Puesto que esta tarea no había sido incluida en el
primer Plan de Actuación del Instituto, diseñado
para cubrir el período comprendido entre 1994 y
1997, fue necesario elaborar una actualización de di-
cho plan con el objeto de adicionar los necesarios
trabajos. Tras detenidos estudios, la Dirección del
INCE procedió a elaborar un documento de actuali-
zación para ser presentado al Consejo Recto? del
Instituto. Teniendo en cuenta la escasez de tiempo y
los medios disponibles, no parecía posible efectuar
un diagnóstico de todos los niveles, modalidades y
aspectos del sistema; se imponía más bien seleccio-
nar aquel nivel que mejor pudiera reflejar los resulta-
dos globales del mismo. Se optó, en consecuencia,
por centrar el diagnóstico en lo que constituye la eta-
pa terminal de la enseñanza obligatoria, por entender
que es entonces cuando mejor cabe reflexionar so-
bre los resultados obtenidos. De otro lado, el INCE
había llevado recientemente a cabo una evaluación
de la etapa inmediatamente anterior, relativa al perío-
do que, en terminología internacional, corresponde a
la enseñanza primaria. Continuando este esfuerzo, el
diagnóstico de ta enseñanza secundaria obligatoria
podía muy bien proporcionar a los españoles un bo-
ceto al menos suficiente sobre la realidad actúa] de su
sistema escolar no universitario.

En el proyecto presentado al Consejo Rector se
pretendió, además, incluir un enfoque lo más amplio
posible del sistema escolar, evitando juzgar a éste
sólo en virtud de los resultados obtenidos por los
alumnos en las materias fundamentales de estudio.
Con ser éste un punto importante para la reflexión,
pareció sin embargo que el diagnóstico podía y debe-
ría ser enriquecido con otras perspectivas adiciona-
les, en aspectos tales como el análisis de los vigentes

planes de estudios y de los métodos de enseñanza, el
funcionamiento de los centros, la tarea docente y las
relaciones es cuela-sociedad.

Así concebido, el proyecto de diagnóstico fue
sometido a la consideración del Consejo Rector en
octubre. Puesto que el objetivo fundamental era el de
evaluar la situación del sistema escolar especialmente
en aquellas Comunidades Autónomas cuya gestión
iba a ser transferida en 1998, se adoptó por esta vez
el criterio, excepcional sin duda en la concepción
misma del INCE, de dejar libertad a las restantes Co-
munidades Autónomas (es decir, a las que ejercían ya
plenas competencias en materia de educación) para
participar o no en el diagnóstico, en función de sus
disponibilidades reales y del tiempo ciertamente es-
caso con el que se contaba. El Consejo Rector aprobó
el proyecto de diagnóstico y expresó mayoritaria-
menre su deseo de que participasen en él todas las
Comunidades Autónomas, pero, en virtud de la op-
cionalidad establecida, no pudo evitar que la Conse-
jería de Educación y Ciencia de la junta de Andalucía
excusase su participación, aduciendo -—según consta
en el Acta correspondiente— que el proceso de eva-
luación entonces en marcha dentro de la Comunidad
hacía invínole la participación simultánea en un pro-
yecto similar ile tanto alcance.

Se procedió así a poner en marcha el diagnósti-
co. Para su elaboración y aplicación, se establecieron
cinco Comisiones Especializadas, una por cada uno
de los aspectos que iban a ser objeto de evaluación, y
en concreto:

• Comisión I, sobre rendimiento escolar de los
alumnos de 14 y 16 años.

• Comisión II, sobre planes y métodos de ense-
ñanza y aprendizaje en la enseñanza secundaria
obligatoria.

• Comisión III, sobre funcionamiento de los
centros escolares.

• Comisión IV, sobre la fundón docente.
• Comisión V, sobre escuela y sociedad.
Se constituyó cada Comisión mediante la partici-

pación de nueve especialistas, nombrados unos a
propuesta de las Comunidades Autónomas con
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plenas competencias transferidas y otros a propuesta
del Ministerio de Educación y Cultura y del INCE,
que designó entre ellos al Presidente. Andalucía de-
signó además, para cada una de las Comisiones, un
observador.

Por razones de tiempo y de recursos, y en ejerci-
cio de la autonomía científica que se les confirió, las
Comisiones tuvieron que realizar un esfuerzo inicial
importante de planificación, centrando sus activida-
des en aquellos aspectos que pudieran ofrecer datos
más significativos. Todas hubieron de acotar el cam-
po de actuación. Asi, la Comisión I decidió aplicar
pruebas de Lengua Española y de Matemáticas en
todo el territorio nacional (salvo Andalucía), por un
lado, y de Ciencias de la Naturaleza y de Geografía e
Historia sólo a los alumnos de ¡as 10 Comunidades
Autónomas comprendidas entonces en el denomina-
do «territorio MEC». La Comisión II, si bien su te-
mática era más delimirada, hubo también de ceñir
sus actuaciones a realizar una amplia consulta al pro-
fesorado, prescindiendo de otras fuentes de informa-
ción y estudio que sin duda hubieran resultado de
indudable interés, pero a las que difícilmente podría
llegarse en el plazo señalado y con los recursos dis-
ponibles. La Comisión III seleccionó tres temas cla-
ves relativos al funcionamiento de los centros
escolares: la dirección, la participación y la conviven-
cia en los centros. La Comisión IV, que se constituyó
con cierto retraso a causa de algunos problemas téc-
nicos, decidió centrarse en la motivación y la forma-
ción inicial y permanente del profesorado. Y la
Comisión V, ante un tema de tanta amplitud como el
que se le había encomendado, juzgó oportuno tratar
específicamente el aspecto de las relaciones entre fa-
milia y escuela.

Cuando ya se habían iniciado los trabajos en el
conjunto de las Comisiones, el Consejo Rector del
Instituto Canario de Evaluación v Calidad Educativa

tomó la decisión de no aplicar en Canarias los instru-
mentos de evaluación que estaban elaborándose, sal-
vo en el caso de las Comisiones IV y V. Esta decisión
impide que este Informe proporcione datos sobre
esta Comunidad, del mismo modo que en el caso de
Andalucía, Y, consiguientemente, impide también
que los resultados obtenidos por el diagnóstico sean
generalizabas en puridad a todo el Estado español.
No obstante, dado el considerable número de perso-
nas —alumnos, profesores, directivos, padres-— que
han participado en las diversas pruebas y encuestas y
la variedad de su representación geográfica, así como
el ngor científico con que los instrumentos de análi-
sis han sido elaborados y aplicados, el diagnóstico re-
fleja de manera suficiente, sin duda, la situación del
sistema educativo español en los aspectos estudiados.

El Informe que se presenta a continuación no es
más que un resumen de todo el esfuerzo de diagnós-
tico que se ha hecho, resumen que, lógicamente, no
puede más que reflejar los aspectos sustanciales sin
entrar ni en un análisis pormenorizado de íos resul-
tados ni, mucho menos, en consideraciones de carác-
ter metodológico. Las personas interesadas en
profundizar en el conocimiento de estos aspectos
tendrán que recurrir, en consecuencia, a cada uno de
los Informes preparados por las Comisiones respectivas.

El cuerpo fundamental del escrito viene dedica-
do a resumir los resultados de cada una de esas cinco
indagaciones. Ha parecido oportuno, sin embargo,
entroncar antes este nuevo intento en los repetidos
esfuerzos de auto evaluación que, particularmente en
las últimas décadas, se han venido produciendo en
nuestro país. El último capítulo supone un intento de
correlacionar el conjunto de aportaciones; y, puesto
que este y en general todo diagnóstico se hace siem-
pre con el deseo de operar mejoras cualitativas, he-
mos incluido en él algunas conclusiones y
recomendaciones que cabe extraer del estudio.

12



Precedentes tareas de diagnóstico,
y evaluación del sistema

educativo español
Como bien se s;ibe, las tareas de control y de evalua-
ción sobre el entero sistema educativo tienen, en to-
dos los países, una historia todavía breve. Puede
afumarse que, en líneas generales, es el clima de re-
forma que invade a los sistemas educativos después
de la Segunda Guerra Mundial el que engendra ese
afán por conocer del mejor modo posible la realidad
educacional de la que se parte, con objeto de mejo-
rarla. A veces con la ayuda de organismos internacio-
nales y otras veces por iniciativa propia, los países
han hecho preceder sus reformas c innovaciones en
materia educativa de informes y análisis sobre la si-
tuación de partida. Esta tendencia ha ido aumentan-
do con el curso de los finos, y se ha intensificado sin
duda en esta última década, al amparo do la creciente
atención otorgada por todos los gobiernos a la mejo-
ra de la calidad de ¡a educación, entendida general-
mente en términos de rendimiento real del sistema
educativo y en estrecha relación con los fondos pú-
blicos, cada vez más sustanciales, que se le han ido
dedicando.

En España podrían sin duda espigarse tareas ais-
ladas de examen de la realidad educacional en diver-
sos momentos del pasado, pero parece claro que,
como en otros países, fue principalmente el movi-
miento reformista de los años sesenta el que de he-
cho llevó a dar los primeros pasos. También como
en otros países, ha correspondido sobre todo a los
sucesivos gobiernos la iniciativa en estas tareas de au-
to evaluación, aunque, en ocasiones merced a su ac-
ción y en ocasiones por impulso de otras instancias
sociales, se han ido creando a la vez diversos meca-
nismos que han contribuido al mismo objetivo. Tras
la aprobación de la LODE se inició la andadura del
Consejo Escolar del Estado, que, desde mediados de
los ochenta, ha venido año tras año tomando el pul-
so al sistema educativo y emitiendo informes sobre
su situación. Regularmente, la Inspección de Educa-
ción ha proporcionado abundante información so-
bre resultados escolares, planes de estudios, gestión
de los centros, etc. Desde que en 1970 se creó el
Centro Nacional para la Investigación y el Desarro-
llo Educativo (CENIDE), numerosas investigacio-
nes han sido llevadas a cabo por esta institución y

por las que después continuaron su labor bajo otros
nombres (INCIE, CIDE). Las Comunidades Autó-
nomas que ejercen plenas competencias en materia
de educación han venido trabajando del mismo
modo en tareas evaluadoras, en ocasiones a través de
organismos públicos (Consejo Escolar, etc.) y otras
veces favoreciendo la elaboración de estudios diver-
sos. También las universidades, especialmente a tra-
vés de sus departamentos de Pedagogía y Ciencias de
la Educación, Sociología y Psicología, han contribui-
do significamente a conocer mejor la situación de
nuestro aparato educacional, de sus funciones y dis-
funciones, de sus problemas. Gracias a todas estas
importantes contribuciones, operadas durante casi
tres décadas, la tarea encomendada desde hace poco
tiempo al Instituto Nacional de Calidad y Evaluación
puede contar hoy con un importante soporte de in-
vestigaciones y evaluaciones previas y, particular-
mente, con la experiencia y el control crítico de
sectores académicos y profesionales habituados ya a
este tipo de tareas y exigentes respecto a la calidad de
las mismas.

Por todas estas razones hemos creído oportuno
hacer preceder este nuevo estudio de unas pocas pá-
ginas en las que sea posible entroncar el nuevo inten-
to evaluador con esfuerzos anteriores. Obviamente,
el carácter sintético de este Informe no permite que
nos prodiguemos en este punto, que resulta por lo
demás introductorio con respecto al objetivo funda-
mental aquí persegiádo. Ante la imposibilidad de refe-
rirnos a todos los sectores en los que se han producido
contribuciones significativas, hemos elegido solamen-
te los cuatro a los que hacemos inmediata referencia,
cuya mención nos parece insoslayable. Somos cons-
cientes de que sólo ellos no dan quizá una visión
completa de las posibles virtudes y deficiencias del
sistema, pues, a lo largo de ese mismo período, inves-
tigaciones promovidas desde algunas Comunidades
Autónomas, desde el ámbito universitario o desde
otros ámbitos y, más todavía, informaciones y artícu-
los aparececidos en los medios de comunicación so-
cial han ido señalando lagunas y mostrando
asiduamente críticas de personalidades individuales y
de grupos sociales que sería más que oportuno reco-
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ger aquí, si no fuera porque se trata de una tarea
que rebasa con mucho los objetivos de este breve
capítulo. En resumen, creemos que de las cuatro
áreas aquí recogidas pudra obtenerse, si no una vi-
sión debidamente compensada de los logros y deficien-
cias del sistema, sí al menos un catálogo mínimo de
sus más repetidas constantes deficitarias.

Diagnósticos de la educación en
España promovidos por las
autoridades políticas (1968-1996)1

EL LIBRO BLANCO DE 1 9 6 9

Como es sabido, la Ley General de Educación de
1970 fue precedida un año antes de un documento
que, pese al escepticismo con que fue inicialmente
acogido, constituyó un verdadero éxito, tanto por su
difusión como por la seriedad y el rigor con que fue
elaborado: el conocido como «Libro Blanco», que en
realidad llevaba el título de L,¡Í educación cu Hspaña:
Bases ¡le una política educativa. El l ibro Blanco es sin
duda el primer informe crítico que se produce en Es-
paña sobre el sistema educativo en su conjunto.

Este aludió con notable crudeza a las princi-
pales deficiencias que, en materia de educación,
tenía la España de entonces, como por ejemplo
las bajas tasas de escolarización en enseñanza
preescolar, primaria y, muy especialmente, se-
cundaria (en la que sin embargo se había produ-
cido una explosión de alumnado), así como a
problemas estructurales graves, entre los que se
hallaba en primer término la «doble vía» que se
ofrecía a los niños españoles a partir de los diez
años de edad, en función de la cual se discrimina-
ba a la población infantil sobre todo por sus recursos
y su entorno social y familiar.

Muchos de los problemas denunciados por el
Libro Blanco pueden considerarse propios de aquel
momento, y fueron solucionados con mayor o me-
nor fortuna mediante la aplicación de la Ley General
de Educación y, más tarde, mediante otras medidas
legales. No vamos a aludir aquí, por tanto, a ellos.
Nos interesa ahora reparar en algunas tendencias
manifestadas ya entonces y que, al menos en parte,
quizá podrían persistir todavía hoy. En lo que se re-
fiere concretamente a la enseñanza secundaría, el Li-
bro Blanco destacaba entonces:

• elevadas tasas de abandono entre el inicio y la
terminación de los estudios secundarios;

• elevadas nitios alumnos-profesor en el sector
público;

• diferencias apreciabies enire el sector público
y el sector privado en determinados aspectos
que inciden en la calidad, como, por ejemplo,
la ratio pro fe sor-alumnos;

• planes de estudios con excesiva acumulación
de materias;

• formación del profesorado excesivamente
polarizada en el nivel de conocimientos cien-
tíficos y especializados;

• escasa valoración social de la formación pro-
fesional;

• inadaptación de la formación profesional a la
realidad del mercado de trabajo y a las ten-
dencias de la producción.

Por lo demás, el libro Blanco puso también én-
fasis en deficiencias del sistema escolar para las que,
como cabía esperar, no ofreció una solución al gusto
de todos. Esto afecta de modo especial al tema de la
segregación escolar de los alumnos entre los 10 y los
14 años. Al proponer la eliminación de la bipolaridad
existente hasta entonces y el establecimiento de un
canal común y de igual contenido para todos los
alumnos, solución plenamente accpiada y adoptada
por la Ley de 1970, algunos sectores de la sociedad y
del ámbito educativo (especialmente en la enseñanza
secundaría y universitaria) reaccionaron claramente
en contra de esta medida, insistiendo en que abocaba
a una interpretación defectuosa de la democratiza-
ción de la enseñanza y en que dificultaba la selección
y formación adecuada de los alumnos más capacita-
dos e interesados en proseguir estudios superiores.
Otro importante punto reseñablf es la denuncia
efectuada por el documento de que la enseñanza —a
todos los niveles pero especialmente a nivel de ense-
ñanza media o secundaria— era demasiado memo-
rística. También esto pudo favorecer una política
tendente a que los planes de estudios reforzaran los
conocimientos instrumentales y cultivaran en menor
medida la memoria, como ya entonces y posterior-
mente fue con frecuencia destacado.

Para acabar esta breve alusión al Libro Blanco,
conviene añadir que un informe aparecido por la
misma época desde el ámbito de la iniciativa privada
(el llamado I! Informe Foesra, de 1970) validó sus-
tancialmente las apreciaciones críticas realizadas por

E] INCE encomendó realizar un estudio con este mismo tomo y titulo a ManuaL de PueJIes Benitoi. Catedrático de Político Educativa en la Universidad
Nacional do Educación a Distancio. Los líneas que aquí se incluyen están basadas en este estudio, que puedo ser solicitado al INCE por aquellas per l i -
nas parlicul ármente interesadas on o I lema.
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el Libro Blanco, si bien dejando claro que algunos de
los datos suministrados por éste, pese a su gravedad,
eran más bien optimistas (como los relativos a las ta-
sas de escolaridad y abandono). La crítica más sus-
tancial que realizó el / / informe Focssa con respecto
al Libro Blanco L'S la relativa a ios asuntos de finan-
ciación, por la debida falta de un adecuado cálculo fi-
nanciero de las necesidades que pretendía cubrir la
anunciada reforma.

EL INFORME DE EVALUACIÓN DE 1 9 7 6

Seis años después de la aprobación de la ley, va a pro-
ducirse un nuevo informe promovido por las autori-
dades ministeriales. Se trata esta vez del solicitado en
1976 por el ministro Robles Piquer a una Comisión
presidida por Fernando Suárez, y que no fue publica-
do, aunque sí tuvo una circulación restringida {Infor-
me que eleva la Comisión Evaluadora de la Ley General
de Educación y Vinanciamiento de la Reforma Edu-
cativa en cumplimiento del Decreto 186/76, de 6 de

jebrero). Como su propio nombre índica se trataba
de evaluar la aplicación de la citada Ley y, en suma,
de hacer balance de sus logros y deficiencias en un
momento en que la situación política, tras la muerte
de Franco, estaba en trance de profundo cambio.

El primero de los tres amplios volúmenes de que
consta el Informe está desuñado a reflejar la evolu-
ción cuantitativa del sistema escolar desde 1969, y
constata el gran crecimiento operado a todos los ni-
veles, que es especialmente notable en la enseñanza
secundaria (que casi triplica su alumnado en esos sie-
te años) y también notable, aunque mucho menor, en
Formación Profesional (FP), que se duplica. Constata
también la práctica generalización de la Educación Ge-
neral Básica (EGB), es decir, de la escolaridad obliga-
tona hasta los 14 años. Y señala la gran expansión
operada por el sector público especialmente en ense-
ñanza secundaria (bastante por encima de la operada
por el sector privado), aunque también en los demás
niveles.

El segundo volumen viene dedicado a evaluar
los diferentes niveles y modalidades. Seleccionando
una vez los temas que aquí nos interesan especial-
mente, podemos decir que el Informe viene a revali-
dar como un «acierto» de la Ley del 70 la unificación
de ¡a escolanzacíón entre los 7 y los 14 años, aña-
diendo que «en ningún caso puede aceptarse un re-
greso a situaciones discriminatorias anteriores que
dividían a la población escolar de nivel básico en gru-
pos diversos» y que «si de algo adolece el sistema vi-
gente es, precisamente, de una discriminación

prematura en el tratamiento educativo a partir de los
13-14 años de edad y una división en exceso radical
de enseñanzas predominantemente humanísticas,
pretecnológica? y profesionales». De otro lado, aun-
que recoge las criticas expresadas por varios sectores
sobre un descenso de la calidad de la enseñanza se-
cundaria superior, el Bachillerato Unificado Poliva-
lente (BUP), se muestra claramente a favor de éste en la
forma establecida por la Ley, subrayando la convenien-
cia de reforzar su entraña «unificada» y «polivalente».

Entre las deficiencias que encuentra en el ámbi-
to de la enseñanza secundaria (general y profesional,
de nivel inferior y nivel superior), algunas han sido en
buena medida paliadas en años postenores, como
por ejemplo la referente a la gracilidad de la enseñan-
za obligatoria (en gran parte, «todavía una aspiración»,
según el Informe), o la subsistencia todavía de aulas
en mal estado en los centros de EGB. Otras deficien-
cias pueden quizás haber perdurado bastantes años
después de producido el Informe, como por ejemplo:

• elevadas vatios alumnos-profesor en determi-
nadas áreas y en determinados centros;

• planes de estudios (en secundaria superior)
recargados de materias;

• escasa formación y actualización del profeso-
rado secundario;

• conversión de la formación profesional en
una «vía paralela» al Bachillerato, y en una «al-
ternativa discrimina toña», en contra de las re-
comendaciones del Libro Blanco.

l'uelles resume que, a ojos de la Comisión, en la
aplicación de la Ley de 1970 había que atender de
modo especial a estas realidades:

«a) una nueva situación política, económica y
social;

b) el proceso creciente de urbanización de la
sociedad española y consiguiente aisla-
miento de las zonas rurales;

c) la insuficiente gratuidad de la educación
básica;

d) la insuficiente entidad del gasto público en
educación;

e) la urgente demanda de descentralización
del si.stcma educativo;

f) las exigencias del principio de l¡t igualdad
de oportunidades;

g) la cada vez más apremiante demanda de
calidad de enseñanza».

Por lo demás, el Informe de la Comisión insiste
también en que muchas de las dificultades que per-
sisten se deben a la insuficiente financiación de la
Ley de 1970.
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En la Síntesis actualizada delIII Informe
Foessa, aparecida en 1978, las observaciones que
se hacen no distan mucho de las anteriores. Se in-
siste allí, particularmente, en que el gasto en edu-
cación sigue estando notablemente por debajo de
las necesidades y de lo que es norma entre los paí-
ses de la Organización de Cooperación y Desarrollo
Económicos (OCDE).

EL DOCUMENTO DE T981 SOBRE ENSEÑANZA
SECUNDARIA

í MS Enseñanzas Medias en España, Informe aparecido
en 1981, contiene también, junto a su propuesta de
reforma, una evaluación del Bachillerato y de la For-
mación Profesional tras más de diez años de haber
sido promulgada la Ley del 70. Partiendo del fuerte
incremento de alumnos operado por ambas ense-
ñanzas (sobre todo por la Formación Profesional,
que se duplica desde 1975, aunque sus efectivos
constituyen todavía en ese momento la mitad de los
matriculados en Bachillerato), el Informe se refiere
ampliamente a «deficiencias graves» y «anomalías
cuya corrección es urgente». Sintetizando, las defi-
ciencias y anomalías mostradas por el Informe son,
sustancklmente, éstas:

* el alto grado de fracaso escolar al término de
la Educación General Básica, manifestado en
el elevado número de alumnos que no obtie-
nen el titulo de Graduado Escolar;

• el alto nivel de abandono arrojado por la For-
mación Profesional, causado principalmente
por estas dos razones:
— por su condición de enseñanzas impues-

tas y no elegidas;
— por el lastre de la falta de preparación

previa, que impidió la consecución del tí-
tulo de Graduado Escolar;

• la consolidación del Bachillerato como un ni-
vel de mera preparación para el acceso a los
estudios superiores;

• el fracaso del Curso de Orientación Universi-
taria (COU), al menos en la aplicación que se
ha hecho del mismo.

Una vez más, el 1]-'Informe Foessa, publicado dos
años más tarde incide en destacar anomalías corno
las ya señaladas por el informe oficial de 1981.

EL INFORME DE LA OCDE DE 1986

También promovido por las autoridades políticas
cabe considerar el Informe que en 1986 llevó a cabo

la OCDE sobre la política educativa española (Exa-
men de ¡apolítica educativa española, O C D E , 1996). Este

informe comenzaba por destacar el gran impulso
que había venido recibiendo la educación en España
desde la Ley General de Educación de 1970, fruto
del cual fue la expansión operada por el sistema edu-
cativo en su conjunto, que, a ojos de los examinado-
res, «ha sido más espectacular que en ningún otro
país de la OCDE».

El informe de la OCDE incide en algunos de los
puntos de críticas que se han ido recogiendo más
arriba, como, por ejemplo, el relativo al planteamien-
to defectuoso de la Formación Profesional, tanto de
primer grado (por e! tipo de alumnos que recibe y
por su escaso aprecio social) como de segundo {por
la escasa proporción de bachilleres que la eligen, no
superior entonces al 20%, y por el considerable nú-
mero de abandonos que re fie) a). Pero también incide
en otros puntos clave como éstos:

• deficiencias en la formación del profesorado,
sobre todo de secundaria, que, según se lee
allí, no tiene «virtualmente ninguna forma-
ción en teoría y práctica educativas»;

• deficiencias en la formación de los directores
de centros, que «no reciben ninguna forma-
ción específica para las tareas administrativas
y de gestión que tienen que realizai"».

Como no podía ser menos, el examen de la
OCDE abarca también cuestiones relativas a la fi-
nanciación, expresando que «sería útil desarrollar
unos pronósticos más sistemáticos de las necesida-
des de recursos a medio y largo plazo».

EL LIBRO BLANCO DE 1989

Como señala Puelles en el estudio que nos sirve de
referencia, el Libro Blanco publicado en 1989 (Libro
Blanco para la Reforma del Sistema Educativo'),
también como prólogo a la Ley que va a promulgarse
un año después (Ley de Ordenación General del Sis-
tema Educativo, LOGSE), es mucho más escueto
que el aparecido veinte años antes en lo que se refiere
al diagnostico de la situación y va mucho más direc-
tamente a presentar la reforma que se desea imple-
mentar. No obstante, su primera parte se refiere con
cierta amplitud a los logros y deficiencias que han
sido fruto de la Ley de 1970 y que, veinte años más
tarde, conviene encauzar debidamente.

No es ahora el momento de ocuparnos de los
que el nuevo Libro Blanco conceptúa como «lo-
gros», muchos e importantes. Entre las deficiencias
que perduran al final de la década de los ochenta, el
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documento subraya particularmente éstas, a las que
piensa dirigirse de modo particular el efecto de la
nueva ley:

• deficiencias en el ámbito de la educación
preescolar, en desmedro de su enorme im-
portancia para la prevención de las desigual-
dades educativas;

• importante índice de fracasos al final de la
EGB;

• permanencia de una discriminación temprana
(a los 14 años) en la población escolar, moti-
vada por ia doble titulación que se obtiene al
término de la EGB;

• importantes limitaciones del Bachillerato, por
su falta de polivalencia (pese a la intención de
los legisladores del 70), su ordenación academi-
cista y svi condición de pasarela no terminal;

• fracaso del primer grado de Formación Pro-
fesional, por cuanto no logra recoger o pro-
porcionar la debida titulación a todos los
alumnos que no pasan al Bachillerato;

• falta de flexibilidad de la Formación Profesio-
nal de segundo grado, pese al importante in-
cremento cuantitativo y cualitativo alcanzado
en los últimos años;

• ausencia de un plan de estudios bien verte-
brado, desde los primeros años de escolaridad
hasta los últimos.

Además de estas deficiencias, el Libro Blanco se-
ñala también la necesidad de operar un ajuste general
del sistema educativo español a las circunstancias del
momento presente, destacando a este respecto los si-
guientes factores:

• inadecuación del modelo de la Ley de 1970 a
la Constitución de 1978, sobre todo en lo to-
cante a la nueva ordenación territorial del
Estado;

• desajustes entre las necesidades de la pobla-
ción (en materia de formación cultural y profe-
sional) y las posibilidades que ofrece el sistema;

• falta de homologación del sistema educativo
español a las estructuras y cotas de calidad de
los países de la Comunidad Europea.

SOBRE LA CALIDAD DE LA ENSEÑANZA

En 1994 aparece otro importante documento publi-
cado por el Ministerio de Educación y Ciencia, esta
vez bajo el título de Centros educativos y calidad de ia
enseñanza: propuesta de actuación, en el que venían

contempladas 7/ medidas para mejorar la calidad del
sistema educativo, objetivo éste fijado prioritaria-
mente por la LOGSE. En su primera parte «se expo-
nen los problemas que existen en la actualidad». ¿A
qué problemas se refiere en concreto?

El documento ministerial se centra particular-
mente en los que afectan a la organización de los
centros y a sus principales recursos, que son los hu-
manos (profesorado y personal directivo), pero sugiere
atenaón prioritaria a dos «ámbitos o indicadores prin-
cipales de una enseñanza de calidad»: la educación en
valores y la igualdad de oportunidades, lo que deja
entrever que las autoridades ministeriales del mo-
mento echan en falta que la escuela dedique a estos
aspectos suficiente atención.

Las normas fundamentales de ordenación y or-
ganización de los centros fueron dictadas por la Ley
Orgánica del Derecho a la Educación (LODE), en
1985. Hay que entender, consiguientemente, que lo
que el documento ministerial de 1994 propone es
una modificación o ajuste de esta ley en «aquellos as-
pectos que no han obtenido los objetivos previstos».
Limitémonos aquí a poner de relieve los puntos que
el documento considera más necesitados de crítica y
reforma:

• falta de candidatos para la función directiva,
falta de un procedimiento de selección de los
candidatos más idóneos y falta de una forma-
ción específica para esa función;

• en cualquier caso, escasa autoridad de los di-
rectores de centros escolares;

• deficiencias de motivación y de formación
(sobre todo permanente) en el profesorado;

• falta de autonomía de los centros en lo que se
refiere a la gestión del personal docente;

• escasa autonomía de los centros en lo que se
refiere a la gestión económica y administrativa;

• insuficiente tratamiento a temas relativos a la
evaluación del sistema educativo, incluyendo
la evaluación de la propia administración, del
profesorado, del proceso de reforma, etc.;

• falta de un adecuado sistema de acceso a la
función inspectora, falta de medidas legales
que aseguren mayor estabilidad de los inspec-
tores, mayores exigencias de formación y un
cambio en el modo de intervención en el cen-
tro escolar.

En 1994 vio también la luz el conocido como \'
lujarme Foessa (V ¡'nforrtie Sociológico sobre la Si-
tuación Social en Hspaiia). En este informe hay ob-
servaciones críticas sobre la situación del sistema
educativo que, en parte, son coincidentes con los dos

17



E L E M E N T O S P A R A U N D I A G N O S T I C O D E L S I S T E M A E D U C A T I V O E S P A Ñ O L

documentos ministeriales aparecidos en 1989 y 1994,
pero que también adicionan algunos atisbos críticos.
Por ejemplo, se hace en él una alusión neta a lo que
considera sin más «dificultades y desaciertos» ocasio-
nados por la LODE y su aplicación posterior, enten-
diendo necesaria una reforma de algunos de sus
postulados, como los relativos a dirección de los cen-
tros. Con referencia al documento de 1994, achaca a
éste excesiva prolijidad y cuestionable viabilidad de
las medidas que propone.

El V Informe dedica también notable atención
al tema de la financiación del aparato educacional,
considerando acertado el crecimiento continuo del
gasto, pero lamentando la persistencia de problemas
de este tipo y, en definitiva, «la limitación de los fon-
dos públicos destinables a educación como conse-
cuencia de la crisis económica en general y de la crisis
del Estado de Bienestar social en particular». El In-
forme lamenta la disminución paulatina del gasto del Es-
tado desde 1991 hasta 1994, año de su publicación.

La evaluación del sistema educativo
español según los Informes Anuales
del Consejo Escolar del Estado2

Destaca Marín Ibáñcz a comienzos de su estudio que
los Informes anuales del Consejo Escolar del Estado
constituyen una fuente privilegiada de información
con respecto a las tendencias, aspiraciones y fallos
del sistema educativo español y, en consecuencia, su-
ponen un esfuerzo permanente de evaluación del sis-
tema. Lo que principalmente los caracteriza no es
tanto el hecho de proporcionar información contras-
tada científicamente como el de ofrecer la visión que
acerca del sistema y de su funcionamiento tienen los
principales sectores que, de hecho, protagonizan el
día a día de la educación española: sindicatos, patro-
nales, administración, padres, alumnos, personalida-
des prestigiosas. Por esta confluencia de pareceres
han de ser, a la postre, más descriptivos que valorad -
vos, aunque también incluyen, y de modo particular-
mente señalado, recomendaciones a los responsables
políticos. Una de las quejas más sólidas y repetidas de
los Informes es que los responsables políticos no
atienden del modo esperado al cumplimiento de
las recomendaciones que se le hacen desde el Consejo.

Así resume Marín Tbáñez el talante general que,
ante la política educativa, ha adoptado el Consejo
Escolar del Estado desde su creación:

«Antes de la promulgación de la Ley Orgánica
de Ordenación General del Sistema Educativo
(LOGSF,, 1990) hay un tono de aprobación general
de cuantas iniciativas emprende el gobierno, con las
únicas observaciones de que sean evaluadas y que se
destinen más fondos a cada programa. Gran parte de
las propuestas e indicaciones van en la misma línea
de lo que iba a plasmarse en la próxima ley. En el pri-
mer quinquenio hay un acento de general coinciden-
cia y aplauso de las propuestas gubernamentales. El
segundo quinquenio va siendo más crítico y en el In-
forme de 1995, hay un rechazo frontal de la Ley Or-
gánica de Participación, Evaluación y Gobierno de
Centros Docentes (LOPEG), recogiendo en lo fun-
damental la opinión de los sindicatos».

"Iodo esto reflc|a atinadamente el enfoque habi-
tual y propio del Consejo y de sus informes, pero en
estas páginas debemos centrarnos en los puntos con-
siderados como deficiencias más o menos sustancia-
les del sistema. Hay que señalar a este respecto que,
incluso si la LOGSE recibió en general un respaldo
mayoritario por parte del Consejo, sus miembros pu-
sieron buen cuidado en no considerarla como la so-
lución definitiva a todos los malef, algunos de ellos
endémicos, del sistema escolar. En el Informe de
1989-90 se lee cxplíciI amonte que «seria grave error
considerar la Ley como la panacea que por sí misma
vaya a solucionar todos los problemas que aquejan al
sistema educativo». Problemas tales como el fracaso
escolar, la desmotivación del profesorado o el fun-
cionamiento irregular de los órganos de participa-
ción, son considerados por los consejeros como
difícilmente mejorables sólo aplicando la nueva ley.

Vamos a intentar, a continuación, resumir las
principales líneas de deficiencias detectadas por los
informes, siguiendo siempre el estudio de Marín
Ibáñez, pero centrándonos en las que afectan en
mayor medida al diagnóstico que es objeto de estas
páginas. Ni que decir tiene que no pretendemos,
en este breve resumen, reflejar la riqueza de infor-
maciones y de comentarios críticos contenidos en
los Informes, que sin duda merecerán un tratamien-
to más acabado en otro lugar, sino simplemente ver
en qué medida señalan algunas deficiencias más o
menos crónicas del sistema en los capítulos que aquí
hemos profundizado. De otro lado, los puntos que aquí
recogeremos afectan al "contenido oficial» —acepta-
do por la mayoría de los consejeros— de los Infor-
mes, y no a los numerosos votos particulares que

El INCE encomendó realizar un asfudio con esta mismo lema y lítulo • Ricardo Mann Iháñoz, Profesor Emérito ds la Universidad Nocional de Educa-
ción a Distancia. Las lincas que aquí se incluyen oslan basadas en este estudio, que puede ser so I i diado al ÍNCE por aquel fas personas particularmente
interesadas en et lema
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frecuentemente los acompañan y que, de una u otra
manera, suponen una réplica a las declaraciones u
opiniones mayo litarías recogidas.

EL RENDIMIENTO DE LOS ALUMNOS

Puede decirse que, en general, es éste el capítulo en
cuya consideración suelen entrar poco los Informes
del Consejo. No obstante, el Informe de 1991-92
muestra su preocupación por los alumnos de 14 años
que no cumplen los objetivos del final de la enseñan-
za obligatoria y, en consecuencia, no están capacita-
dos para incorporarse ni al Bachillerato ni a ios
Módulos Profesionales 2. Los altos índices de fraca-
so escolar, especialmente al final de la Educación
General Básica, vienen puestos de relieve en casi to-
dos los informes, si bien se aclara que también en
este punto ha habido una evolución favorable: si en
1980 sólo el 62,4% de los alumnos conseguían el tí-
tulo de Graduado Escolar, el porcentaje se había ele-
vado en 1995 dieciocho puntos por encima, es decir,
hasta el 80,1%. No obstante, la existencia todavía de
una quinta parte de alumnos que no consiguen alcan-
zar los objetivos mínimos constituye un motivo de
honda preocupación. Los procentajes de fracaso es-
colar afectan particularmente a niños y jóvenes de
áreas y sectores desfavorecidos, por lo cual hay una
insistencia permanente en el tema de la educación
compensatoria.

De otro lado, éste y otros informes remiten a las
evaluaciones del rendimiento llevadas a cabo por el
Servicio de Inspección Técnica en cumplimiento del
Plan General de Ac(nación aprobado en 1991, de las
que nos ocuparemos más adelante.

PLANES DE ESTUDIO Y MÉTODOS DE

ENSEÑANZA

Como se ha dicho más arriba, los miembros del
Consejo Escolar del Estado han manifestado, en
conjunto, un acuerdo sustancial con los planteamien-
tos curriculares de la LOGSE, y tampoco hay en los
Informes elementos importantes de crítica a las dis-
posiciones que, en relación con los planes de estudio,
se han ido produciendo luego. Por lo general, las ob-
servaciones y críticas de los conse|eros van más por
el lado de garantizar los recursos humanos y materia-
les necesarios para que los nuevos planes y progra-
mas de estudio puedan, de hecho, realizarse
satisfactoriamente. Así, por ejemplo, el Informe de
1993-94 se hace eco sin mayores comentarios cría-
eos de los numerosos materiales preparados por el

Ministerio para la Educación Primaria, pero sí «con-
sidera muy preocupante la falta de dotación en el pri-
mer ciclo de educación primaria de profesores
especialistas de Educación Física y Música que la
LOGSE establece».

El Consejo dio igualmente por válidas las dispo-
siciones curriculares establecidas por el Ministerio, y
sus mayores advertencias fueron inicialmcnte dirigi-
das a que no se produjera la implantación aritiapada
de la ESO mientras los centros no cumplieran los
requisitos mínimos de profesorado y recursos mate-
riales, recordando además la importancia que la Ley
confiere a los Departamentos de Orientación y la
lenta e insuficiente implantación de éstos en los cen-
tros correspondientes. Hay también advertencias re-
lativas a la desproporción entre el alto número de
materias optativas y la carencia de especialistas que
pudieran hacerse cargo de las mismas, lo que com-
porta, entre otras cosas, la imposibilidad de que tales
materias se impartan en numerosos Institutos.

Por lo que se refiere a materias concretas, en el
Informe de 1994-95 se alude a la necesidad de refor-
zar la enseñanza de lenguas extrajeras en la escola-
ridad obligatoria, proponiéndose incluso que una de
ellas pueda comenzarse con carácter opcional ya en
el período de Educación Infantil y con carácter obli-
gatorio desde el primer curso de Primaria, lo que
permitiría quizá generalizar la introducción de una
segunda lengua extranjera durante la Educación Se-
cundaria Obligatoria (ESO).

Son frecuentes las alusiones hechas a la asignatu-
ra de Religión y a la educación religiosa en su conjun-
to, observándose en los años anteriores a la I.OGSE
una postura mayoritariamente opuesta a su inclusión
en los planes de estudios como una asignatura nor-
mal (en el de 1986-87 se dice expresamente que «no
debe formar parte del currículuin escolar»). Aunque
siempre desde una óptica parecida, el Informe de
1992-93 matiza más cuidadosamente la cuestión: «la
difusión de la fe religiosa no debería tener necesaria-
mente cabida en ios cuniculos escolares y se espera
que se realice fuera de la programación escolar. Por
el contrario, se estima que debe hacerse hincapié en
la formación ética y en el conocimiento histórico y
social del fenómeno religioso, con carácter general
en todos los centros educativos».

Muy interesantes resultan las apreciaciones del
Consejo sobre la necesidad de reforzar en ei curricu-
lum las acciones y contenidos de educación intercul-
tural. Este aspecto, que ocupa abundante espacio en
el Informe de 1990-91 y que es tocado además en
otros posteriores, insiste en el previsible incremento
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de las tasas de inmigración y en el inadecuado trata-
miento que todavía reciben determinadas minorías
como, por ejemplo, la gitana, entre las que se dan al-
tos porcentajes de abandono o fracaso escolar al tér-
mino de la escolaridad obligatoria.

Algunos Informes, particularmente en los años
anteriores a la promulgación de la LOGSE, insisten
en la importancia de la educación física y para la sa-
lud, y lamentan el deficitario estado que, a este res-
pecto, ofrecen buena parte de las Instituciones
públicas y concertadas. Al mismo tiempo, aplauden
los esfuerzos de inversión hechos en este ámbito en
1988 y años sucesivos.

Aunque la Formación Profesional es uno de los
sectores que más interés suscita en los consejeros du-
rante estos años, particularmente tras la aprobación
de la LOGSE, son sin embargo escasas sus reflexio-
nes en Corno a la formación profesional básica, que
es la que fundamentalmente afecta al contenido del
diagnóstico que ahora estamos realizando. No obs-
tante, puede interpretarse como una crítica de fondo
la insistencia de los conséjelos en las dificultades que
comporta el artículo 23.2 de la LOGSE, merced al
cual los alumnos que no superen los objetivos de la
ESO sólo podrían tener acceso a los programas de
Garantía Social. En resumidas cuentas, parece echar-
se de menos que estos alumnos recibieran la forma-
ción profesional básica adecuada para que pudieran
también incorporarse, pese a sus insuficientes resul-
tados generales, a algunos tipos de módulos profe-
sionales.

ADMINISTRACIÓN DE LA EDUCACIÓN Y
FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS
EDUCATIVOS

Un porcentaje importante del contenido de los In-
formes del Consejo aluden, de un modo u otro, a
este vasto sector. Preocupa a los consejeros, en pri-
mer término, que el porcentaje de dinero público
que se dedica a la educación sea bajo, inferior al dedi-
cado en la mayoría de los países de nuestro entorno, so-
bre todo los de la Unión Europea. Los consejeros
perciben, sin embargo, a través de los años, un
paulatino incremento, que se ve recortado en
1993 y no su fien teniente compensado en años
posteriores, y abogan por que los porcentajes
del PIB hasta ahora conseguidos (diferentes según
los años) se aproximen al 6% que seguramente nos
correspondería dentro del contexto de los países
desarrollados.

El proceso de descentralización ha sido objeto
de numerosos comentarios a través de los años. Se
perciben, desde temprano, preocupaciones de fon-
do, como la relativa a la posibilidad de que la nueva
estructura del Estado permita situaciones discrimi-
natorias enere las Comunidades Autónomas en ma-
teria educativa. El Informe de 1986-87 insiste en la
necesidad de que haya «un tratamiento no discrimi-
natorio y solidario, que evite las situaciones de signo
contrario que se están produciendo en la actualidad».
De otro lado, se insta a culminar el proceso de trans-
ferencias a las Comunidades Autónomas en el senti-
do de que todas ellas lleguen a alcanzar los mismos
techos competenciales, procurando a la vez evitar
solapamientos y duplicación de servicios con res-
pecto a los órganos propios de la Administración
Central.

También hay abundantes llamadas de atención
hacia las deficiencias legales y reales de participación
por parte de las corporaciones locales. En el Informe
de 1986-87 se sugiere ya que este tema no ha sido re-
suelto debidamente ni por la LODE ni por otras dis-
posiciones legales, aunque en informes posteriores
se aplauden algunas iniciativas que se han tomado
por vía de hecho, en concreto la firma de convenios
específicos de colaboración entre el Ministerio y nu-
merosas municipalidades. Especialmente bien recibi-
do fue, a este respecto, el Real Decreto 2274/93, que
permite la utilización de los centros docentes públi-
cos fuera del horario escolar por parte de los Ayun-
tamientos para realizar actividades educativas,
culturales, arríslicas, deportivas o sociales.

Por su importancia como instrumentos de la
Administración Educativa, los infomes recogen fre-
cuentes alusiones al servicio de Inspección Técnica,
denotando un estado general de insatisfacción sobre
su desarrollo, pero sin proporcionar pautas comple-
tamente coherentes sobre el mismo, especialmente
en los informes anteriores a 1990. Por un lado se dice
que «el desempeño de esta función deberá estar limi-
tado en el tiempo» (Informe de 1986-87), lo que su-
pone un aval a las disposiciones legales establecidas
antes, a partir de la LODE; y por otro se ofrece una
apretada enumeración de funciones y se demanda la
pro fe sionaliz ación del servicio. Con posterioridad a
la nueva regulación del servicio llevada a cabo por el
Real Decreto 1.524 de 1989, el Informe de 1990-91
vuelve a referirse al tema con amplitud, sugiriendo
una serie de mejoras, entre ellas las relativas al aseso-
ramiento y a la evaluación de los centros.

Por lo que se refiere a los centros educativos
propiamente dichos, los Informes del Consejo
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Escolar del Estado entran escasamente en detalles
acerca de su funcionamiento. Por lo general, las
preocupaciones mayores que los informes denotan
van por el lado de favorecer el incremento de! sector
público y de apenas destacar la progresiva disminu-
ción numérica de los centros concertados.

En esta linea, el importante tema de la dirección
escolar viene generalmente considerado en el con-
texto de la participación democrática, lamentando
siempre la escasa o insuficiente nómina de directores
realmente elegidos por el Consejo Escolar y, en con-
secuencia, la persistencia de numerosos nombra-
mientos realizados por las Administraciones
respectivas. En todos los Informes se reitera, explíci-
ta o implícitamente, la defensa por parte del Consejo
del modelo de elección democrática en los centros
educativos (públicos y concertados). Con ocasión del
proyecto de Ley Orgánica de la Participación, Eva-
luación y Gobierno de los centros docentes, el Con-
sejo opinó que no estaba conforme con la acreditación
que, con carácter previo, se exigía para poder ser can-
didato a director, porque, en su opinión, esto limita-
ría las capacidades de elección, e implicaría «un
retroceso en el grado de participación que había si-
tuado a nuestro sistema educativo entre los más
avanzados del mundo en este aspecto» (Informe de
1994-95). No obstante, hay también alusiones a las
importantes tareas que incumben al director (buro-
cráticas, gestoras, animación pedagógica, formación
del profesorado, relaciones externas, etc.)

Por lo mismo, los Informes abundan en conside-
raciones sobre la participación de toda la comunidad
educativa en la organización de los establecimientos es-
colares. Como escribe Marín Ibañez «quizá el punto
que ha consumido más páginas de los Informes del
Conse|o Escolar del Estado sea el de la participación
en las decisiones de los centros escolares a través de
los Consejos. El modelo político planea sobre las re-
comendaciones y las reflexiones del Consejo. Cuan-
do hay algún tema difícil, invariablemente se propone
que haya un debate». P( >r lo demás, los Informes detec-
tan las anomalías existentes en el funcionamiento de los
Consejos Escolares, especialmente la escasa participa-
ción en las elecciones a los mismos por parte, sobre
todo, de los padres y los alumnos (participación que,
curiosamente, es mayor en los centros concertados).

El clima de convivencia en los centros escolares
viene escasamente tocado en los Informes, aunque
aparece más, directa o indirectamente, en los últi-
mos. Por lo general, no parece que deba constituir un
tema de honda preocupación, al menos por el mo-
mento. Frente a los problemas de convivencia, el

Consejo propone intensificar la formación en deter-
minados valores. Así, por ejemplo, en el Informe de
1987-88 se lee que el Consejo «desea expresar su
convicción de que el instrumento más seguro y sóli-
do para el logro de la convivencia escolar, es la ac-
ción formativa en los valores de la tolerancia, el
respeto mutuo y la solidaridad».

EL PROFESORADO Y SU FORMACIÓN

Tomando como base el Informe relativo al curso
1989-90, Marín Ibañez resume así algunas de las
principales deficiencias encontradas entonces por el
Consejo Escolar del Estado:

«Desde el curso 82-83 hasta el 88-89 ha habido
un aumento de las plantillas dei 36%. Se necesitan
profesores de idiomas, de educación física, de músi-
ca, así como para las sustituciones. Hay un evidente
desasiste entre las plantillas del profesorado y los
puestos de trabajo. Además el alto número de profe-
sores interinos en expectativa de destino o con desti-
no provisional, que imparten materias afines crea
desasosiego en el profesorado. Debe accederse por
concurso y no en comisión de servicios a las plazas
que figuren en la relación de puestos de trabajo. La
movilidad e inestabilidad del profesorado contribuye
en los concursos anuales a la escasa consolidación de
los equipos. En el curso 88-89 más de 10.000 profe-
sores han obtenido por esta vía nuevos destinos y los
solicitantes eran por lo menos tres veces más. Se de-
bería fomentar la estabilidad del profesorado».

Aún admitiéndose que la raí/o alumnos-profe-
sor en enseñanza secundaria alcanzaba a comienzos
de los noventa un porcentaje algo superior al 16/1,
los Informes de entonces y de después han seguido
abogando por un incremento de las plantillas y por el
acceso a la titularidad de los profesores interinos, sin
que éstos cierren sin embargo el paso a otros candi-
datos. Las consideraciones relativas a las mejoras sa-
lariales y condiciones de trabajo son frecuentes, y
medidas tales como el acercamiento a la analogía re-
tributiva entre los sectores público y concertado fue-
ron positivamente valoradas.

[unto a este parecer general y repetido, el Conse-
jo se ha manifestado también reiteradamente por la
unificación de todo el profesorado no universitario
en un cuerpo único, al que debería accederse con
idéntica preparación y titulación inicial. De ahí que
no valorase en sentido positivo el planteamiento de
la LOGSE con referencia a la formación inicial, que
más bien consistió en eludir el tema, dejándolo como
estaba. De ahí que el Informe de 1989-90 señale que
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«el texto (legal) no aborda el tema de la formación ini-
cial del profesorado. Al obviar este tema se pierde una
ocasión pitra facilitar el camino hacia la consecución del
cuerpo único de enseñantes, lo que exige igual titula-
ción». La exigencia al profesorado, por parte de la Ley,
de un título profesional de Especializadón Didáctica y
Psicopcdagógica les parece a los consejeros una reitera-
ción del actual Certificado de Aptitud Pedagógica
(CAP), y contraponen a ella la integración real en los
estudios universitarios (a nivel de segundo ciclo) de
las especializaciones docentes, tanto para los profe-
sores de secundaria como para los demás.

Por el contrario, los Informes han solido referir-
se en términos positivos al modelo de formación en
servicio o de perfeccionamiento representado por
los Centros de Profesores, viendo con satisfacción el
aumento de recursos disponibles a favor de estas ins-
tituciones e insistiendo en que el perfeccionamiento
docente debería hacerse en gran parte dentro del ho-
rario laboral del profesorado. No se alude a las accio-
nes de este tipo realizadas también por entonces por
los institutos de Ciencias de la Educación y las Uni-
versidades en general.

RELACIONES ENTRE FAMILIA Y EDUCACIÓN

Este es otro de los temas sobre el que los Informes
no ofrecen demasiados datos. Las consideraciones que
se hacen vienen inscritas fundamentalmente en el mar-
co de la participación de las familias a través de las Aso-
ciaciones de Padrea. Por lo común, se lamenta que las
subvenciones que se otorgan a estas Asociaciones sean
pequeñas y que, además, desciendan porcentualmente
en algunos ejercidos, como ocurrió en el de 1993.

Hay también algunas alusiones a la necesidad de
que los equipos de orientación, aparte de sus funcio-
nes de evaluación psicológica y asesoramiento del
alumnado, sean también puentes de colaboración
con las familias.

Una consideración final: las evaluaciones realiza-
das por el Consejo Escolar del Estado, tal y como
vienen reflejadas en sus Informes anuales, están
fuertemente matizadas por la composición del Con-
sejo mismo y por el reparto real de fuerzas que supo-
nen los sectores en él representados. No cabe duda

de que los Informes ofrecen elementos de alto interés a
la hora de detectar los logros y deficiencias del sistema
educativo, y será sumamente útil dedicar un estudio más
profundo a ese cometido, cosa que aquí no puede ni
debe intentarse. Pero tampoco cabe duda de que tales lo-
gros y deficiencias vienen en gran parte definidos por las
concretas expectativas políticas, sociales y profesionales
de los sectores mayoiitatios dentro del Conseja

Evaluaciones de los centros y
programas educativos realizadas
por la Inspección de Educación3

Que la evaluación de los centros educativos constitu-
ye una de las funciones fundamentales de la Inspec-
ción es, sencillamente, una evidencia, tanto en
España como en la práctica totalidad de los países. Y
puesto que los centros educativos componen la parte
más visible de ese entramado institucional y funcio-
nal al que solemos llamar sistema escolar o sistema
educativo, no es difícil concluir, como expresamente
lo afirma la presente legislación, que es función im-
portante de la Inspección «participar en la evaluación
del sistema educativo» (art. 61.2.b de la LOGSE). La
Ley Orgánica de Participación, Evaluación y Gobier-
no de Centros Escolares (LOPF.G) lo detine quizá
de modo más preciso: «participar en la evaluación del
sistema educativo, especialmente en lo que corres-
ponde a los centros escolares, a la función directiva y
a la función docente, a través del análisis de la orga-
nización, funcionamiento y resultados de los mis-
mos» (art. 30).

En las siguientes líneas recogemos muy sintéti-
camente algunas de las acciones evaluadoras llevadas
a cabo por la Inspección de Educación en los últi-
mos años, destacando de modo especial, como en
los casos anteriores, las principales deficiencias de-
tectadas en distintos sectores del sistema escolar.

RESULTADOS ESCOLARES

Puesto que el período que aquí nos interesa específi-
camente analizar es el correspondiente al final de la
escolaridad obligatoria, es decir al legalmente consti-
tuido por la Educación Secundaria Obligatoria, cen-
traremos en él nuestras consideraciones, no sin antes
señalar que desde el curso 1986-87 la Subdirecaón
General de la Inspección de Educación ha venido

El INCE encomendó realizar un estudio con oste mismo tema y título a Samuel Genio Palacios, Profesor Tilular do Didáctico y Organización Escolor
en la Universidad Nacional da Educación a Distancia, y a Julio Puente Azculia, Inspector Tacníco de Educación y Jefe da ATOO del Instituto Naciono: da
Calidad y Evaluación. Las líneas que aquí so incluyen están basadas en este ostudio, que puode set solicitado al INCE por aquellas personas particular-
mente interesadas on ol tema.
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publicando un informe anual sobre los resultados de
la evaluación de los alumnos de EGB, BUP-COU y
FP, y desde 1989-90 un informe, cambien anual, so-
bre las calificaciones por áreas o asignaturas en los
mismos niveles y sectores. A parar de 1993 se inició
también, de acuerdo a las nuevas estructuras legales,
la publicación de informes anuales sobre los resulta-
dos de la evaluación de educación primaria y secun-
daria (obligatoria y bachillerato).

Resumimos a continuación los principales datos
que am>|nn estas evaluaciones:

• Hasta el curso 1994-95, menos del 70% de los
alumnos de Séptimo curso de EGB obtenía
calificación positiva en todas las materias que
componen el curso.

• En el Octavo curso de EGB, debido al «efec-
to de curso terminal», los resultados son algo
mejores, pero sólo cuatro de cada cinco alum-
nos del citado curso obtienen el título de Gra-
duado Escolar al finalizar el año académico.

• La implantación de las enseñanzas derivadas
de la LOGSE no ha supuesto una mejora de
los índices considerados (en 1994-95). Así, en
el tercer ciclo de la Educación Primaria pro-
mociona el 95% de los alumnos, pero el 17%
necesita medidas de refuerzo o adaptación
curncular; en la ESO, el 87% de los alumnos
promociona del Primer ciclo al Tercer curso,
pero menos del 60% con evaluación positiva
en todas las áreas. De Tercer a Cuarto curso
sólo promociona un 70% (porcentaje similar
a los propuestos para Graduado Escolar en
Octavo curso de EGB en 1994-95), pero sólo
la tercera parte de los alumnos de Tercer cur-
so promociona con todas las áreas calificadas
positivamente.

• Resulta muy llamativo que en Cuarto curso de
la ESO menos del 40% de los alumnos obten-
ga calificación positiva en todas la áreas, aunque
el 70% sea propuesto para el título correspon-
diente.

• Por lo que se refiere a áreas concretas de co-
nocimiento, en el conjunto de la ESO menos
del 70% de los alumnos supera las áreas de
Ciencias de la Naturaleza, Ciencias Sociales,
Lengua Castellana y Literatura, Lenguas Ex-
tranjeras y Matemáticas; en el Tercer curso
apenas el 60% de los alumnos recibe evalua-
ción positiva en las áreas de Lengua Castella-
na y Literatura, Inglés y Matemáticas.

• El número de alumnos repetidores es alto en
los niveles que nos interesan: más del 30% en

EGB, con la consideración de que más del
20% de los alumnos ha obtenido el título de
Graduado Escolar después de haber repetido
uno o dos cursos.

• En la ESO, sólo promocionan 87 de cada
cien alumnos evaluados en el Primer ciclo,
por lo que 13 han de permanecer un año más
en el ciclo. Aproximadamente uno de cada
tres alumnos ha de repetir el Tercer curso de
la ESO. Del mismo modo, no obtienen la
promoción en cuarto curso de la ESO, y por
tanto no logran e! título de Graduado en Edu-
cación Secundaria uno de cada tres alumnos.

• Como consecuencia de esta situación de «fra-
caso escolan> generalizado en todos los nive-
les, los índices de abandono son muy elevados
en las enseñanzas no obligatorias.

• Los estudios sobre los resultados de la evalua-
ción de los alumnos a partir de las calificacio-
nes otorgadas por los profesores han mostrado
siempre una diferencia entre los centros pú-
blicos y los privados. Es significativa la cons-
tancia con que se mantiene a lo largo de los
años la diferencia de calificación entre los
centros de los dos sectores, a favor siempre
del privado. La significación estadística de la
diferencia, así como la constancia eun que el
fenómeno se da, llevan a la conclusión de
que, sean cuales sean los factores causales, se
trata de factores no aleatorios sino estables,
que actúan de modo sistemático, generaliza-
do y diferencial. Entre las explicaciones que la
Inspección enuncia como posibles está, pri-
mero, el hecho de que los alumnos proceden-
tes de las capas sociales más bajas —que
arro|an, de promedio, porcentajes inferiores
de éxito escolar— están mayorítariamene es-
colarizados en centros públicos; y segundo,
que los centros privados están ubicados fun-
damentalmente en medios urbanos, donde
los estímulos culturales son más fuertes,
mientras que los centros públicos cubren
toda la geografía nacional, incluyendo las
áreas más deprimidas.

Es importante hacer constar las precauciones
con que la Inspección de Educación acoge estos re-
sultados, señalando que, contrariamente a lo que ha-
bitualmente se hace, el éxito o fracaso escolar no
puede hacerse consistir sólo en el rendimiento aca-
démico medido en notas o calificaciones y supera-
ción de cursos. «Más allá de los rendimientos
académicos —escriben Gento v Puente citando una

23



E L E M E N T O S P A R A U N D I A G N O S T I C O D E L S I S T E M A E D U C A T I V O E S P A Ñ O L

publicación de 1996— la Inspección ha constatado
que el alumnado desarrolla en líneas generales actitu-
des chico-sociales positivas: colaboración entre ellos
y sus profesores, tolerancia ante las opiniones distin-
tas a las propias, no discriminación, interés por los
problemas sociales, respeto por las normas de convi-
vencia». En cualquier caso, conviene tener en cuenta
que son muchas las causas que inciden en el conside-
rado como fracaso escolar y que no son siempre im-
putables a factores académicos, sino muy a menudo
a otros de tipo ecn mímico-social, administrativo, psi-
copedagógico, etc., y que es combatiendo todas estas
causas como podría ponérsele remedio.

De gran interés son las consideraciones que
Gento y Puente recogen en su estudio con respecto
a las diversas áreas de estudio, una vez analizados los
datos suministrados por la Inspección. Tras consta-
tar que los índices más bajos de éxito se producen en
Matemáticas, Lengua Española, Tnglés y Ciencias de
la Naturaleza (especialmente Física y Química), se
refieren a los posible factores que podrían incidir es-
pecialmente en estos resultados. Con respecto a Ma-
temáticas, recuerdan el rechazo y el consiguiente
bloqueo psicológico que muchos alumnos muestran
a su respecto, pero también aluden como posibles
factores a la inadecuación de los programas y pla-
nes de estudio, al horario escolar, a la utilización de
una metodología impropia. En Lengua Española
«se ha constatado que no se produce aumento de
la competencia lingüística: los conocimientos se
repiten en distintos cursos, pero no se avanza en el
dominio práctico de la lengua»; así como la expre-
sión y comprensión oral y escrita son las que acusa
mayores niveles de deficiencia. En cuanto a la lengua
extranjera (el Inglés en la mayoría de los casos), fac-
tores a tener muy en cuenta serían el elevado núme-
ro de alumnos por clase y los desniveles de conocimiento
e interés por ellos manifestados. Por último, la falta
de dominio de las operaciones básicas de cálculo y de
base matemática elemental, unidas a la falta de activi-
dades prácticas en muchos centros con el consi-
guiente escaso desarrollo de hábitos de observación
y experimentación, están probablemente al fondo
del escaso rendimiento en Eísica y Química.

METODOLOGÍA Y PLANES DE ESTUDIO

Tres desajustes fundamentales se detectan en los di-
versos informes emitidos por la Inspección, relativos
a \osp/jiies de estudio:

• desajuste entre los contenidos propuestos en
los planes de estudios y las capacidades e inte-

reses reales de los alumnos de determinada
edad;

• desajuste de los niveles obligatorios entre sí,
aplicable tanto a la anterior EGB como a la ac-
tual Educación Primaria, siempre en referencia
a los esaidios secundarios posteriores;

• desajuste entre las materias optativas organi-
zadas por los centros y las necesidades educa-
tivas y los intereses reales del alumnado,
desajuste que se ha incrementado estos últi-
mos años.

Por lo que se refiere a las diferentes áreas de
conocimiento contenidas en los planes de estudio,
hay que recordar que la sobrecarga de contenidos
que frecuentemente denuncian los profesores se
debe más a la particular programación de la ense-
ñanza que ellos, por inveterado hábito, realizan
que a los planes oficiales actuales, que en realidad
se limitan a señalar un índice de contenidos acom-
pañados de breves orientaciones metodológicas.
En cualquier caso, las deficiencias fundamental-
mente contrastadas podrían resumirse así:

• En Matemáticas suele darse más importancia
a los temas abstractos que a la geometría bá-
sica y al cálculo numérico. Sobre todo en la
anterior EGB, se potenciaban más las estruc-
turas y las construcciones formales de con-
juntos que los procedimientos de cálculo o
que la geometría descriptiva básica.

• En Lengua Española suele darse más impor-
tancia a los aspectos teóricos que a los prác-
ticos. Durante décadas han primado los co-
nocimientos lingüísticos sobre la expresión y
comprensión oral y escrita.

• En Ciencias de la Naturaleza se han descui-
dado durante decenios las cuestiones relativas
a la naturaleza de la ciencia, a las relaciones
entre ciencia, técnica y sociedad, y a la meto-
dología científica. Se han descuidado también
las relaciones existentes entre las diversas ma-
terias: dominio de procedimientos matemáticos
elementales en Física y Química, conocimien-
tos químicos básicos en el estudio de la Biolo-
gía y la Geología, etc.

• En Ciencias Sociales, se han descuidado algu-
nos aspectos importantes tales como la histo-
ria del arte, acontecimientos básicos de la
historia de España, conocimientos geográfi-
cos elementales, etc.

Dejemos ya aparte los planes y programas de es-
tudios y sus contenidos y aludamos a la metodología
didáctica que suele emplearse en las clases. A juicio
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de la Inspección, es éste uno de los aspectos más de-
ficitarios de !a enseñanza en nuestro país, que exigiría
una mayor necesidad de reciclaje por parte del profe-
sorado. Es verdad que los patrones de enseñanza-
aprendizaje responden por lo general a los principios
del aprendizaje significativo y que las relaciones entre
profesores y alumnos están correctamente plantea-
das sobre la base del trabajo y el respeto mutuo, pero
el planteamiento de la enseñanza resulta con fre-
cuencia excesivamente abstracto y escasamente acor-
de con la edad y características del alumnado, y,
además, partes sustanciales de la materia quedan a
menudo sin explicar. De otro lado, suele recurrirse
poco a estímulos y actividades que pudieran motivar
a los alumnos, y los recursos didácticos que se utili-
zan son poco vanados. Se desconoce frecuentemen-
te en la práctica el diferente ritmo de trabajo de los
alumnos, así como procedimientos tales como el tra-
bajo en grupos, las agrupaciones flexibles, etc. Hay
demasiada dependencia del «libro de texto», a veces
presentado como «libro de consulta» o «libro de acti-
vidades». Pese a todas estas deficiencias y a otras que
pudieran señalarse, tampoco hay que olvidar que se
han dado pasos importantes en materia de metodo-
logía didáctica, y que muchos profesores han procu-
rado ostensiblemente mejorar su tarea. Habría, sin
embargo, que intensificar las acciones en esta dirección.

La evaluación de los alumnos rcaitzstír-A igualmen-

te abundantes lagunas. Se detecta en general una falta
de preparación del profesorado en técnicas de evalua-
ción, lo que le lleva muy frecuentemente a no estable-
cer criterios previos de evaluación ni de promoción,
ni a fijar los contenidos mínimos exigibles, ni a utili-
zar instrumentos adecuados y variados, ni a fomen-
tar los ejercicios de autoevaluación por parte del
alumno, etc. En materia de evaluación continua, el
divorcio entre la teoría y la realidad es total en dema-
siado número de centros. Se observa, además, el dato
curioso de que existe la propensión a suspender más
cuanto más grandes son los centros, que quizá pudie-
ra explicarse por el hecho de que en los centros gran-
des la coordinación entre el profesorado resulta más
compleja.

Muchas de estas deficiencias podrían quizá
aminorarse si se prestara más atención, en los cen-
tros, a la correcta elaboración de documentos tan
significativos como el Proyecto Educativo y los
Proyectos Curr/citlares de las diversas etapas. La
Inspección ha señalado reiteradamente el riesgo de
que este tipo de documentos se convierta en un re-
curso meramente burocrático.

LA ADMINISTRACIÓN EDUCATIVA Y LA GESTIÓN

DE LOS CENTROS

El estudio que está sirviéndonos aquí como fuente y
plinto de referencia es especialmente rico en este as-
pecto, ya que alude a componentes fundamentales
incluidos en la cabecera (papel de las Administracio-
nes públicas, Inspección de P.ducación, etc.). Aun-
que la consideración sobre estos componentes será
sin duda de gran utilidad en postenores acciones del
1NCE, deseamos extraer ahora del estudio sólo
aquellos puntos que inciden en el trabajo realizado
por la Comisión III del Diagnóstico, la cual, como se
aclaró más arriba, hubo de limitarse únicamente a
examinar los temas de la dirección escolar, la partici-
pación y el clima de convivencia. Ahora bien: puesto
que la dirección escolar está al sen-icio de la organi-
zación y el funcionamiento de los centros, y puesto
cjue sobre este último punto la Inspección de Educa-
ción ha realizado una importante evaluación a través
del Plan de Evaluación de Centros Docentes (Plan
EVA), nos parece más que oportuno recoger aquí
sus principales conclusiones a este respecto.

En lo que afecta a la dirección escolar, el estudio
de Gento y Puente comienza por recoger algunos
rasgos propios del procedimiento anterior a la
LODE, vigente en 19H2, entre los que destaca la
minoritaria participación del profesorado, el recur-
so a candidatos con experiencia directiva u organiza-
tiva previa, la tendencia a los «directores vitalicios»,
etc. Es obvio que todo esto cambió sustancialmen-
te tras la aprobación de la LODE, en 1985. Con
posterioridad a esta fecha, la Inspección llevó a
cabo un estudio monográfico sobre funciona-
miento de los Consejos Escolares en el llamado
«territorio MEC», en el que se incluyen datos sobre
el nombramiento de directores. Ya por aquel en-
tonces, el número de directores nombrados provi-
sionalmente por los Directores Provinciales hubo
de ser, globalmente hablando, de casi un 30%, con
más incidencia en los colegios de EGB (33,6%) que en
los institutos de Bachillerato (21,6%). Esto significa"
que, en numerosos casos, el Consejo Escolar no lo-
gró proceder al nombramiento de Director, general-
mente por ausencia de candidatos.

Determinadas características referentes al ejerci-
cio de la dirección escolar han sido puestas de relieve
en estudios posteriores, particularmente en el publi-
cado por la Inspección en 1996, con motivo de la
aplicación del Plan EVA. Se recogen tres de esas ca-
racterísticas:
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• «En el funcionamiento de los órganos perso-
nales se aprecia una actuación en equipo, ge-
neralmente bien coordinada, por lo que los
miembros de los equipos directivos —salvo
excepciones—- gozan del reconocimiento y
consideración de sus compañeros».

• La dedicación de los órganos unipersonales
de gobierno ocupa por lo general un horario
fi|o, que, sin embargo, ha de ampliarse en de-
terminados períodos del curso académico.

• Los directores suelen tener buenas y fluidas
relaciones con la comunidad educativa, aun-
que descuidan sus relaciones con las institu-
ciones del medio social del centro.

En cuanto & la organización y juncionamtento de
los centros públicos, el Informe publicado en 1995 por
la Subdirecdón General de Inspección Educativa, del
Ministerio de Educación y Ciencia, tras la aplicación del
ya mencionado Plan EVA, recoge los principales pun-
tos fuertes y débiles detectados en los 50 centros que
fueron incluidos en la muestra y sometidos a evalua-
ción. Entre los puntos fuertes destacan los relativos a
los recursos didácticos existentes, a la realización efec-
tiva de los Proyectos Curriculares, a la elaboración de la
programación general anual del centro, a la satisfactoria
gestión administrativa y económica, al progreso del tra-
bajo en equipo entre los docentes, a la existencia del
Consejo Escolar en su seno, a la correcta relación entre
profesores y alumnos, a correctos patrones de ense-
ñanza (véase sitpra) y a las positivas acotudes cívico-so-
ciales apreciadas en los alumnos. Los puntos débiles
destacados son los siguientes:

• Existe el riesgo de que documentos tan im-
portantes como el Proyecto Educativo y el
Proyecto Curricular se conviertan en instru-
mentos burocráticos que no inspiren la labor
pedagógica de los centros.

• La acción tu tonal no se está llevando a cabo
en la forma en que debiera, pues en ocasiones
ha caído en una serie de actos formalistas y
rutinarios que desvirtúan su propia naturaleza.

• Los Claustros de profesores y los Consejos
Escolares no abordan con la suficiente pro-
fundidad los temas pedagógicos.

• No se están llevando a la práctica la evalua-
ción continua ni la formativa tal y como prevé
la legislación que desarrolla la LOGSE.

• Entre el profesorado no está introducida todavía
la práctica de la autoevaluadón y la de la evalua-
ción de los procesos de enseñanza-aprendizaje.

• No predominan los criterios pedagógicos en
la elaboración de los horanos.

• Los padres participan muy poco en la elec-
ción de sus representantes para los Consejos
Escolares.

La incidencia del referido Plan EVA sobre los
centros públicos fue también objeto de considera-
ción en el Informe de 1995, haciéndose constar en él
la dinámica de reflexión engendrada por el Plan, así
como la paulatina difusión de una cultura evaluadora
y de consiguiente estímulo y apoyo a las actividades
de auroevaluación en los centros. Se destacan tam-
bién algunas dificultades encontradas en la aplica-
ción del Pían (necesidad de demasiadas visitas,
prolijidad y formalismo de los instrumentos de tra-
bajo, falta de apoyos logíscicos e imposibilidad de
abordar suficientemente los procesos didácticos).

La organización y el funcionamiento de los centros
concertados fueron objeto de consideración especial
por parte de la Inspección en años anteriores al Infor-
me de 1995, concretamente en 1986-87 y 1987-88. Ya
por entonces se detectó un cumplimiento bastante fiel
de la normativa vigente por parte de estos centros en lo
relativo a la constitudón y funcionamiento de los Con-
sejos Escolares, designación del director, etc. Entre las
deficiendas recogidas, los informes aluden a la falta de
participación de los padres en los procesos de elecdón.

Los párrafos anteriores han recogido ya comen-
tarios al tema de la participación y de los órganos de
participación y gestión en la vida de los centros. Por
lo que se refiere en concreto al Consejo Escolar de
los centros públicos, un estudio monográfico realiza-
do en 1986-87 puso de relieve que:

• la participadón en el proceso electoral era alta
en el profesorado, en el personal de servicio y
el alumnado, y baja en el sector de los padres;

• los temas tratados en los Consejos Escolares
eran prioritariamente de carácter administra-
tivo y económico;

• los centros mantenían escasas relaciones con
la comunidad.

Por lo que se rehere al clima de convivencia en
los centros, Gento y Puente no han recogido en su
estudio información sobre este capítulo, seguramente
por considerar que no hay nada particularmente impor-
tante que recoger. Aluden de pasada a la existencia
de algún plan de detección de uso de drogas en los
centros, pero sin aportar datos y dejando entrever
una escasez de acciones en este sentido.

LA PROFESIÓN DOCENTE Y SU CONTEXTO

Parece claro, a través del estudio de Gento y Puente,
que las actuaciones de la Inspección en materia de
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formación ik!profesorado en ejercicio han descendi-
do notablemente en los últimos lustros, particular-
mente a partir de la creación de los Centrus de Profesores
y de las Unidades de Programas, acerca de los cuales
se dice poco en las memorias de Inspección, salvo al-
gunos detalles relativos al número de centros exis-
tentes. Algo parecido ocurre también respecto al
tema de la meen ti radón profesional del profesorado.
Por el contrarío, como se cita en el Informe «la Ins-
pección de Educación ha tenido un destacado papel
en la evaluación del profesorado de centros privados
de Bachillerato, asi como de ¡os interinos en centros
públicos, para comprobar su cualificación académica
y profesional», según aparece reflejado en las memo-
rías del servicio.

FAMILIA Y ESCUELA

F.s también éste un aspecto escasamente tratado.
Aparece, desde luego, en las memorias de Inspección
la supervisión ordinaria realizada por los inspectores
sobre la participación de los padres en la vida de los
centros, considerada generalmente como uno de los
capítulos en los que más se necesita mejorar. Uno de
los informes referentes al Plan EVA (el de 1993) re-
coge que:

«hay algunos padres, pertenecientes en su mayo-
ría a Asociaciones de Padix-s de Alumnos, que cola-
boran correcta y muy activamente en los centros. Sin
embargo, un número importante de padres no tiene
información suficiente, bien por no existir los ade-
cuados canales de transmisión, o por falta de interés
de los propios padres».

Investigaciones orientadas al
diagnóstico del Sistema Educativo

Puesto que, como se di|o al comienzo, los límites de
este capítulo impiden un tratamiento pormenoriza-
do de asunto tan extenso, vamos a limitarnos en las
lineas que siguen a poner en evidencia un hecho cier-
to: la atención que en los últimos decenios ha venido
dedicándose en España a la investigación educativa y,
dentro de ella, a temas conexionados con la situación
y posibilidades de mejora de sectores más o menos
extensos del sistema escolar. Buena parte de esa la-

bor ha sido posible gracias al directo apoyo de las au-
toridades educacionales del país, especialmente des-
de que, en 1970, comenzó a funcionar el Centro
Nacional de Investigación y Desarrollo Educativo
(CENIDE). Se inició a partir de entonces una políti-
ca de estimulación y ayuda a las tareas de investiga-
ción más relacionadas con la teoría y la práctica
educativa que no ha cesado hasta el momento, con
fases de mayor o menor actividad . Los sucesores
institucionales del primer CENIDE, es decir, el Ins-
tituto Nacional de Ciencias de la Educación (INCIE)
y, posteriormente, el Centro de Investigación y Docu-
mentación Educativa (CIDE) lian sido los encargados
de materializar este esfuerzo que, justo es decirlo, no ha
caminado en solitario. Otras instituciones, como el Ins-
tituto de Pedagogía del Consejo Superior de Investi-
gaciones Científicas, hoy desaparecido, o como
algunos de los Institutos de Ciencias de la Educación
de las Universidades, promovieron también investiga-
ciones de relieve. Particular mención merecen las Fa-
cultades de Educación o de Ciencias de la Educación,
que han ido intensificando su tarea investigadora con
el curso de los años y que, a través de trabajos de su pro-
fesorado, tesis doctorales, etc., han incidido cada vez
más en temas relativos al diagnóstico y a la mejora del
sistema educativo y, quizá especialmente, a la profun-
diza ción y difusión de las metodologías apropiadas.

De toda esta panoplia de realizaciones, hemos
de conformarnos aquí con mostrar las financiadas
directamente por las autoridades educativas a través
del conjunto institucional CENIDE-INCIE-CIDE.
Esperamos que estudios posteriores, a instancias del
propio INCE o de otras instituciones, puedan tam-
bién poner de relieve los importantes esfuerzos reali-
zados desde otros entornos.

DIAGNÓSTICO Y EVALUACIÓN DEL SISTEMA
EDUCATIVO EN SU CONJUNTO

Lo primero que conviene señalar es que el grueso de
las investigaciones promovidas por el referido eje
institucional se ha dirigido a temas de investigación
aplicada a la acción en el aula y a los procesos y téc-
nicas educativas, siendo pocos los trabajos directa-
mente orientados a investigaciones de diagnóstico v
evaluación.

^ El INCE ha contado para esle importante aspecto con dos estudios concretos: el primero de ellos [Apartadones de la inveslígadán a¡ diagnóstico del
sistema educativo español) se debe p la generosidad del Servicie de Investigación del Conlro de Investigación y Documentación Educativa, bajo la coor-
dinación de Mercedes Muñoz Repiso y Javier Murillo Torrecilla, estudio muy amplio en al que se recogen con bastante delollc muchas de los investiga-
ciones realizadas por esta institución y las instituciones que, bajo olro nombre, la precedieron; el segundo do ellos es un resumen del anterior, encargado
por el INCE a Ángel Lázaro, Profesor Titular de Orientación y DiagnÓElico Educativo en la Universidad Complutense de Madrid, bajo el titulo de Confri-
buejones de la rnvesfrgación ai estudio diagnóstico del sistema educativo español. Las lineas que aqui se incluyen esian basados en estos estudios, que
puodgn ser soJicilados al INCE por aquellas personas porticularmonto interesados.
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El documento preparado por el Servicio de In-
vestigación del CIDE ha tomado como base de estu-
dio una amplia muestra del total de las investigaciones
realizadas por el grupo institucional. Si el total es de
870, la muestra abarca 346 trabajos, lo que supone
casi el 40% de la producción total. En su elección se
tuvieron en cuenta criterios determinados por la
concreta petición del INCE, tales como el referirse
sólo a los niveles pre-universitaríos, la posibilidad de
generalización a contextos diversos, el carácter de
investigación aplicada y no básica, etc. Para que el
lector pueda hacerse cargo tanto de la temática cu-
bierta por la muestra como del volumen concreto de
investigaciones dedicadas a cada tenia, reproducimos
aquí uno de los gráficos contenidos en el documento
del CIDE (gráfico 1).

Si hubiéramos de predecir dónde cabría encon-
trar, dentro de esta distribución temática, las investi-
gaciones referidas al diagnóstico y/o la evaluación
del sistema educativo, en general o en cualquiera de
sus niveles o modalidades, lo lógico sería acudir en
primer lugar al grupo etiquetado como «Evaluación
e inspección» y quizá también, en segundo lugar, al
de «Estructura y organización general del sistema?).

Con respecto al primer grupo, la clasificación te-
mática es la que se refleja en el gráfico 2, y pone de
relieve el escaso interés que se le ha dedicado.

Comn vemos, el grueso de estos esfuerzos eva-
luadores se han dirigido a la zona seguramente más
alejada de toda pretensión de diagnóstico: la evalua-
ción de programas. Los estudios que inciden en este
sector vienen dedicados sustancialmente a analizar
programas de reforma o programas experimentales
de carácter general; y en otros casos, programas es-
pecíficos (integración, prevención de drogas, prensa-
escuela, etc.) y programas curnculares.

Según se lee en el resumen preparado por Ángel
Lázaro, «la evaluación de centros y la evaluación de
profesores son temas poco abordados, ya que la eva-
luación de estos ámbitos genera rechazos y, más aún,
se identifica con cuestiones de control, y aun más si
es una evaluación externa».

Hay, en todo el período, una sola investigación
dedicada a la evaluación del sistema educativo, que,
en opinión de Lázaro, no resulta significativa ni por
su número ni por sus resultados.

De mayor interés para nuestro propósito podría
resultar el conjunto de investigaciones que el docu-
mento principal de referencia agrupa bajo el epígrafe
de «Estructura y organización general del sistema
educativo», y cuyo contenido queda reflejado en el
gráfico 3. Como puede observarse allí, cierto núme-
ro de investigaciones se han dedicado a estudiar la si-
tuación en que se hallan los niveles de escoiarización,

Gráfico I: Número de investigaciones que componen la muestra por temática especifica
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y hay que resaltar el hecho de que el nivel que atrae
preferentemente la atención de los investigadores es
el de educación secundaria. Sin embargo, ninguno de
los estudios realizados parece incidir sobre la situa-
ción de la enseñanza secundaria en su conjunto ci en

cualquiera de sus dos ciclos (inferior y superior), sino
sobre aspectos particulares. Por lo que se refiere a las
investigaciones sobre implantación de las reformas
educativas, un ¡¡preciable n ú m e r o de ellas se
mueve en la linca de comparar grupos experimen-

Grófico 2; Número de investigaciones sobre evaluación (e inspección) por temática específica
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tales con grupos de control a propósito de la última
reforma educativa. Particularmente interesantes po-
drían resultar las que entran en el análisis de las acti-
tudes de diversos colectivos ante el proyecto de
reforma que desembocó en la LOGSR Y en cuanto
a las que versan sobre «momentos de transición», es-
tán en su mayor parte dedicadas al siempre conflicti-
vo tema del acceso a la universidad.

Después de esta somera aproximación, la con-
clusión que cabe extraer es que la atención prestada
a las acciones de diagnóstico y de evaluación del sis-
tenia educativo por parte de la investigación educa-
cional ha sido más bien escasa, poco comparable en
términos cuantitativos y cualitativos a la que se ha
prestado a otros capítulos. Esro no significa, sin em-
bargo, que las aportaciones realizadas por el esfuerzo
investigador sean escasamente significativas en el
ámbito que nos ocupa. Por el contrario, constituyen
una fuente de reflexiones y aun de^datos a las que
será imprescindible ficudir a la hora de profundizar,
uno por uno, en los diferentes aspectos.

CONTRIBUCIONES A LOS DIFERENTES ASPECTOS

DE DIAGNÓSTICO

RESULTADOS ESCOLARES

Aunque no can numerosas como quizá podría espe-
rarse, las investigaciones referentes al rendimiento del

alumnado suponen un conjunto de especial impor-
tancia dentro del objetivo que aquí nos concierne. El
documento que nos sirve de referencia las ordena en
tres capítulos fundamentales (gráfico 4).

Con respecto al análisis del rendimiento, el más
largamente tratado, los estudios proporcionan inte-
resantes datos y consideraciones sobre las caracterís-
ticas del rendimiento escolar y sobre las variables que
en él inciden, tanto las de tipo personal como las de
tipo contextúa], subdhisibles estas últimas en «esco-
lares» y «socio-familiares». Si bien una acción de
diagnóstico general, como la que ahora se ha realiza-
do en España y constituye el objeto de este trabajo,
ha de hacer especial hincapié en la situación realmen-
te existente y no tiene en principio la misión de de-
tectar las principales variables que inciden en esa
situación, no cabe duda de que el estudio de éstas es
insoslayable en pasos posteriores. Será entonces el
momento de volver sobre las investigaciones hasta el
momento realizadas.

Pese a ser muchos menos, los estudios de diag-
nostico del rendimiento escolar son también de gran
importancia. Como cabía esperar, se centran sobre
todo en acciones de aula, y de ellos cabe deducir su-
gerencias de indudable utilidad metodológica. Tam-
bién son pocos —sobre lodo si se tiene en cuenta su
gran incidencia social— los estudios referentes al
fracaso escolar, que, en cualquier caso, ponen de re-
lieve las altas tasas de resultados insatisfactorios que

Gráfico 4: Número de investigaciones sobre rendimiento del alumnado por temática especifica
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se producen en diversos tramos terminales, particu-
larmente al término de la Educación General Básica.

PUNES DE ESTUDIO y MÉTODOS DE ENSEÑANZA

Es particularmente considerable el número de inves-
tigaciones financiadas que se han centrado en los cu-
rricula o pknes de estudios. De la muestra presentada
en el estudio del CIDE, un tanto por ciento consi-
derable (el 25) se ha dedicado a los relativos a la en-
señanza secundaria o media. Si se tiene en cuenta,
además, que entre los dedicados al curriculo de EGB
hay también un número apreciable de los que se cen-
tran en la segunda etapa de ésta (que, en perspectiva
internacional, corresponde igualmente a la secunda-
ria inferior), podemos deducir- que el nivel secunda-
rio en general viene siendo objeto predilecto de
indagación desde hace décadas y que, en consecuen-
cia, una evaluación de los planes de estudios actuales
de este nivel y de sus precedentes inmediatos exigiría
tomar contacto con, por lo menos, algunas de las in-
vestigaciones aludidas.

Por lo que se refiere a la temática concreta sobre
la que versan esas investigaciones referidas al currí-
cuio, véase el gráfico 5.

Como puede observarse, los objetivos j conteni-
dos de enseñanza constituyen una zona importante,
señalándose lagunas o deficiencias de determinados
planteamrentos; en concreto, hay interesantes estu-

dios sobre vocabulario, lenguaje, lengua extranjera, mate-
máticas, etc. Más abundantes son aún los estudios sobre
metodología de los procesos de enseñanza-aprendiz aje.
Son muy pocas, en cambio, las que versan sobre recursos
de aprendizaje (material impreso, recursos informáticos,
etc.),;' algunas más las dedicadas a evaluación de! apren-
dizaje (sistemas de evaluación, instrumentos diagnósti-
cos, etc.). Los programas transversales han servido
también de objeto a un pequeño número de estudios.

Tras las dedicadas al curriculo, destacan por su
número (gráfico 1) las investigaciones ordenadas
bajo el epígrafe de desigualdades en educación, que
quizá puedan ser incluidas también en este apartado
general dedicado al curriculo, ya que afectan a deter-
minadas modalidades del mismo. Como puede verse
en el gráfico 6, versan mayoritariamente sobre dos
temas: educación especial y educación compensato-
ria. Como dice Ángel Lázaro, son por lo general es-
tudios a poster/ori, es decir, destinados a comprobar
el resultado de la implantación de las innovaciones y
a realizar el seguimiento de la misma; lejanos en suma a
cualquier pretensión de diagnóstico. No obstante, al-
gunos de los relativos a educación compensatoria
podrían proporcionar datos de interés en relación
con las deficiencias de cscolarrzaáón, cuantitativas y
cualitativas, de algunas poblaciones marginales (gi-
tanos, inmigrantes, refugiados). Por rabones pare-
cidas cabría tener en cuenta los estudios sobre
educación Ínter cultural.

Gráfico 5: Número de investigaciones sobre curriculo por temática especifica
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Gráfico 6; Número de investigaciones sobre desigualdades en educación por temática específica
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FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS ESCOLARES

La muestra recogida por el documento de referencia
incluye 19 investigaciones que podrían situarse bajo
este epígrafe. En su mayor parte se refieren a temas
de dirección y de participación, y consisten casi siem-
pre en estudios de carácter descriptivo. En opinión
de Ángel Lázaro se trata de estudios que «apenas han
influido en las decisiones administrativas y legales
sobre funcionamiento organizativo y pedagógico de
los centros docentes», añadiendo que «es más probable
que diversos colectivos sociales (asociaciones de pa-
dres, organizaciones sindicales) hayan influido más
en la conformación de las tendencias directivas, re-
flejándose en las normativas legales, que los propios
resultados de las investigaciones sobre la función di-
rectiva de los centros docentes».

En este capítulo podrían situarse también algu-
nos estudios referentes a la financiación de los cen-
tros, que sin duda nos suministran datos de gran
interés sobre el coste del puesto escolar, etc.

LA FUNCIÓN DOCENTE

Del esfuerzo investigador que se ha dedicado úpro-
fesorado deja constancia el gráfico 7, en el que puede
apreciarse cuáles lian sido los aspectos preferidos.

Venios que destaca el de la formación, con referencia
particular a la formación inicial. Los estudios dejan ver con
claridad cómo muchos de los problemas de formación
que todavía hoy detectan los profesores se vienen
arrastrando desde hace años, como, por ejemplo, el re-
lativo a la escasez de formación práctica, a la deficiente
conexión entre ésta y la teoría, etc. En número de estu-
dios, les siguen los referidos a la actuación del profeso-
rado, sin duda de gran interés a la hora de tomar
decisiones de posible modificación. F.l mayor o menor
grado de satisfacción projesional entre el profesorado ha
servido también de base a interesantes estudios, ponien-
do de relieve diversas manifestaciones del a veces lla-
mado «malestar docente». Particularmente en los últimos
años, las investigaciones se han dirigido con frecuencia a
detectar las actitudes del profesorado bien en general 'po-
niendo de relieve, por ejemplo, la frecuente resistencia
ante las innovaciones) bien en temas tales como sexis-
mo, integración de alumnos con dificultades, etc.

EDUCACIÓN Y SOCIEDAD

El conjunto de investigaciones recogidas en el gráfi-
co 1 bajo el epígrafe de educación y sociedad no se
presenta, en primer lugar, todo lo nutrido que podría
haberse esperado. Los estudios abordan mayoritaria-
mente (dos de cada tres) las relaciones entre sistema
educativo y mundo laboral, siendo en cambio esca-
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Gráfico 7: Número de investigaciones sobre profesorado por temática específica
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sos los dedicados a familiaj educación, que, por lo
demás, se centran casi exclusivamente en el nivel
preescolar.

PRECEDENTES TAREAS DE EVALUACIÓN

LLEVADAS A CABO POR EL I N C E

Desde el comienzo de sus actividades en 1994, el
Instituto Nacional de Calidad y Evaluación empren-
dió un programa de acciones enfocado a proporcio-
nar a la sociedad española evaluaciones solventes y
periódicas sobre el sistema educativo en su conjunto
y los diferentes niveles que lo componen. No es mo-
mento ahora de reseñar este programa, que, por otra
parte, es fácilmente accesible a cuamas personas es-
tén interesadas en él, sino sólo de hacer una
referencia concisa a aquellas acciones que pudieran
servir de precedente, en alguna medida, al esfuerzo
de diagnóstico ahora realizado. Haremos referencia,
en concreto, a tres precisas líneas de acción: la eva-
luación de la educación primaria, la colaboración en
la elaboración de indicadores internacionales realiza-
da por la OCDE y, por último, el estudio internacio-
nal sobre la enseñanza del Inglés como segunda
lengua. En los tres casos se trata únicamente de re-
saltar aquellos datos que pudieran ser significativos
para la mejor comprensión del nuevo diagnóstico.

LA EVALUACIÓN DE LA EDUCACIÓN PRIMARIA

El estudio se propuso conocer los resultado-: obteni-
dos por los alumnos de 12 años (6.° de EGB) en
pruebas elaboradas al efecto correspondientes a las
áreas de Lengua, Matemáticas, Ciencias Sociales y
Ciencias Naturales. Se aplicaron rales pruebas a
10.500 alumnos de una muestra de 438 centros dis-
tribuidos en función de tres variables: titularidad, ta-
maño y Comunidad Autónoma. Asimismo, el
estudio investigó, mediante cuestionarios dirigidos a
padres, profesores y directivos y mediante pruebas
dirigidas a alumnos del primer ciclo de educación
primaria, los efectos producidos por la implantación
del nuevo sistema en los procesos educativos y en el
funcionamiento de los centros.

Entre las muy variadas conclusiones del estudio,
cuyo Informe final fue editado por el INCE, cabe re-
señar las siguientes:

• El porcentaje medio de aciertos por alumno
en la prueba de Matemáticas, globalmente
considerada, es del 50,1%; en Lengua, 64%;
en Ciencias Sociales, 60,6% y en Ciencias Na-
turales, 63,6%. Se confirma la tradicional difi-
cultad del alumnado en Matemáticas, como
otros estudios han puesto también de relieve.
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• El rendimiento medio de las chicas es supe-
rior al de los chicos en Lengua y Matemáticas.
Los alumnos que iniciaron la escolaridad a los
tres años tienen un rendimiento medio más
alto en todas las materias. Los alumnos cuyas
familias disponen de un número de libros ele-
vado obtienen mejores resultados.

• El rendimiento de los alumnos desciende en
los supuestos siguientes: mala relación con
los padres, menor interés de los padres por
los estudios de su hijo, poca confianza de los
hi|os con los padres.

• Los alumnos que nunca o casi nunca hacen
tareas en casa obtienen menor rendimiento
que aquellos que las hacen con frecuencia.

• Los niveles de satisfacción de los profesores
en sus relaciones dentro del centro coinciden
con los mejores resultados de los alumnos.

• El profesorado demanda formación en mate-
ria de atención a la diversidad y adaptaciones
curriculares.

• Las familias valoran especialmente la dota-
ción de profesores especialistas en Música,
Educación Física y Lengua extranjera, como
novedades del sistema.

• El 70 % de los padres se muestra satisfecho
de la relación que mantiene con sus lujos en
materia de estudios. Por lo demás, las madres se
implican más que los padres en el apoyo edu-
cativo a sus hijos.

• El profesorado se encuentra satisfecho con el
ejercido de su profesión, pero menos con el apo-
yo que dicen recibir de la administración educati-
va respectiva. Por otra parte, comparten
mayoritariamente la afirmación de que es nece-
sario permanecer más; de dos años en el centro
para conseguir niveles suficientes de cohesión.

• La mayoría de los directivos apoyan fórmulas
de profesionalización de la función directiva;
la mayoría de los profesores, no. Ni unos ni
otros apoyan la creación de un cuerpo especí-
fico (en el caso de los centros públicos).

EL PROYECTO INÉS DE LA OCDE

A pesar de la larga tradición en la recogida de infor-
mación estadística sobre los diferentes aspectos de
los sistemas educativos en los países de la OCDE, en
el momento en que la cuestión de la calidad de la
educación y de la eficacia de los sistemas educativos
se empezó a convertir en un aspecto clave para la mayo-
ría de los países, se planteó el problema de cómo propor-
cionar a los responsables que toman las decisiones en
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educación un tipo de información útil para planificar
la oferta educativa, de manera que se fueran dando
pasos eficaces en ese camino hacia la calidad. En este
sentido, desde mediados de los ochenta la demanda
de datos para realizar comparaciones internacionales
entre los sistemas educativos ha ido en aumento,
puesto que, además, dichas comparaciones aportan una
información de gran valor también a nivel nacional.

Esta demanda de información planteaba muchos
problemas técnicos, lo que llevó a las autoridades de los
países miembros de la OCDE a considerar nuevas ma-
neras de comparar sus sistemas educativos. Como con-
secuencia de ello, se llegó al acuerdo de elaborar un
conjunto internacional de indicadores que presenta-
rían, basándose en datos estadísticos de una gran cali-
dad, los principales aspectos de los sistemas educativos
de los países miembros que permitiese un seguimiento
comparado de ia evolución de los mismos.

El Centro para la Investigación e Innovación
Educativa (CER1) de la OCDE respondió a esta de-
manda de información comparada iniciando el Pro-

yecto Internacional de indicadores de la Educación
(Proyecto INÉS), que se planificó en tres fases: fase
exploratoria (entre 1988-1991); fase depuesta en mar-
cha del proyecto mediante el funcionamiento de redes
de trabajo (1991-96), en la que se pretendía elaborar y
proponer un sistema de indicadores de la educación;
y fase definitiva, en la que se pretende realizar una
publicación anual con datos constantemente actuali-
zados de los distintos países en los indicadores definitivos.

Los indicadores proporcionan una información
regularmente puesta ai día sobre la organización y
funcionamiento de los sistemas educativos y facilitan
información sobre el modo en que reaccionan los
sistemas a los cambios en las prioridades de política
y a los actuales desarrollos en la sociedad. Dicha in-
formación ve la luz en una publicación titulada Aná-
lisis del Panorama Educativo (Ediication at a dance),
que se publica anualmente desde 1092.

Para realizar este trabajo, el CERI estableció un
mecanismo consultivo internacional —el Grupo
Técnico y las Redes de trabajo— donde intercambiar
puntos de vista y llegar a concepciones comunes so-
bre cuestiones relacionadas con la definición, medida
y organización de los indicadores. Estos órganos
cooperan con el Secretarifido de la OCDE para el de-
sarrollo de indicadores de interés común, de acuerdo
con las prioridades políticas de los países miembros
y el marco conceptual preparado por el Proyecto
INÉS. Desde su puesta en marcha, ha sido el INCF.
la institución española encargada de colaborar con la
OCDE en este cometido.
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En la última versión de Education a! a Glance
se publicaron indicadores sobre los siguientes ámbi-
tos educativos:

• Demografía, contexto social y económico de
la educación.

* Recursos humanos y financieros invertidos
en educación.

• Acceso a la educación, participación y progresión.
* El entorno de aprendizaje y la organización

de los centros.
• Resultados sociales y laborales de la educación.
• Rendimiento de los alumnos.
• Número de graduados en los distintos niveles

educativos.
A través de este conjunto de indicadores se pre-

tende ofrecer una visión panorámica del funciona-
miento comparativo de los sistemas educativos
(mediante la reflexión tanto sobre el contexto y los
recursos como sobre los procesos y los resultados),
que posibilite a cada sistema educativo el encontrar
sus puntos débiles, así como identificar los aspectos
que mejor funcionan y que pueden pasar inadverti-
dos en los debates internos.

Finalmente, es necesario tener en cuenta que el fu-
turo del INÉS no va a consistir sólo en la preparación
de un número limitado de indicadores, sino que su
marco será ampliado paira incluir también un conjunto
de actividades relacionadas, entre las cuales se crearán
lazos de unión para dar unidad ni proyecto: el luíerna-
tioiuil Aduil Uleracy Stady (sobre el nivel de alfabe-
tización de la población adulta), las inversiones en
educación, la transición de la escuela a la vida activa, etc.

ESTUDIO INTERNACIONAL SOBRE LA ENSEÑANZA Y EL APRENDIZAJE
DE LA LENGUA INGLESA EN LA EDUCACIÓN SECUNDARIA

Participaron en este estudio la Dirección de la Eva-
luación y de la Prospectiva (DEP) del Ministerio de
Educación Nacional de Francia, la Agencia Nacional
de Educación (SKOLVERKET) de Suecia y el Insti-
tuto Nacional de Calidad y Evaluación (INCE) del
Ministerio de Educación y Cultura de España .

La realización de este estudio de evaluación inter-
nacional tuvo como primer objetivo evaluar en estos
tres países de la Unión Europea los conocimientos y
competencias en inglés de los alumnos de edades
comprendidas entre los 15 y 16 años, además de ob-
tener para cada uno de los tres países información
sobre la eficacia de la enseñanza del inglés en su sis-

tema educativo, mostrar la convergencias y divergen-
cias de las opciones pedagógicas tomadas en cada
uno de estos países en cuanto a contenido de los
programas, prácticas pedagógicas de los profesores y
el proceso de aprendizaje del inglés por parte de los
alumnos, y proporcionar datos que pudieran ser úti-
les para fundamentar, en cada una de las tres nacio-
nes, las decisiones necesarias para desarrollar una
enseñanza eficaz del idioma inglés.

La organización del estudio tuvo dos momentos
claves. En un primer momento, la DEP propuso al
INCE la participación en un estudio bilateral que
permitiese, por un lado, comparar los resultados de
los alumnos al final de la etapa obligatoria utilizando
una prueba de competencia lingüística que Francia
había elaborado con el fin de ser utilizada en la eva-
luación general y periódica de su sistema educativo,
que tuvo lugar en junio de 1995, y por otro lado, ob-
tener datos sobre los factores que influyesen en el
aprendizaje de la lengua inglesa, para lo que en Espa-
ña se elaboraron dos cuestiónanos, uno dirigido al
alumnado y otro al profesorado, que junto con la
prueba fueron aplicados en abril de 1996.

En un segundo momento, Suecia decidió parti-
cipar en este estudio, por lo que administró en 1996,
]unto con Francia, una prueba de competencia lin-
güística específica para esta evaluación, que se carac-
terizaba por mantener varias preguntas de la prueba
utilizada anteriormente por España y Francia al igual
que varias preguntas de los cuestionarios del alumna-
do y del profesorado construidos por los responsa-
bles del estudio en el INCE, De esta forma, algunos
de los datos que España obtuviese del estudio inter-
nacional no sólo podrían contrastarse con los de
Francia sino también con los de Suecia, al poseer los
tres países un núcleo común tanto en la prueba de
rendimiento, como en los cuestionarios del alumna-
do y del profesorado.

Los resultados obtenidos en cuanto al rendi-
miento de los alumnos muestran una gran proximi-
dad entre los alumnos franceses y los españoles. El
porcentaje medio de aciertos en el conjunto de la
prueba de rendimiento fue del 60% para los alumnos
españoles y del 59% para los franceses. En lo que
respecta a los distintos bloques de contenido que
conformaban la prueba, los alumnos franceses obtu-
vieron un porcentaje medio de aciertos en conoci-
mientos lingüísticos del 65% y del 64% los alumnos
españoles. En compresión escrita, los alumnos espa-

tos resultados relativos a lo comparación entre los tres países hon sido publicados en el Informe Evaluación cornporado de la enseñanza y el gpren-
dízaje de la lengua inglesa: España, Francia, Sueua (INCE, 1997), y en el Informe Espagne, Franca. Suéde; rvafuafíon des connaissonces el cofnpéíenccs
en angtaís des eleves de 15-16 ons {DER 1997).
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ñoles obtuvieron un 65% de aciertos y los franceses un
61%. En comprensión oral los alumnos españoles ob-
tuvieron un porcentaje medio de aciertos del 49% y los
alumnos franceses del 47%. En expresión escrita los
alumnos franceses obtuvieron un 41% de aciertos y
los alumnos españoles obtuvieron el 39% de aciertos.

En lo que respecta a los resultados obtenidos en
el núcleo común de la prueba de rendimiento para
Francia, España y Suecía, la puntuación media de
aciertos es del 61% para los alumnos suecos, el 48%

para los alumnos franceses y el 49% para los alum-
nos españoles. En los dos bloques de contenidos
donde se incluyeron ítems iguales para los tres países,
los porcenta)es medios de aciertos fueron, en lo que
respecta a conocimientos lingüísticos, el 61% de
aciertos para los alumnos suecos, el 52% para los
alumnos españoles y el 50% para los franceses. En
cuanto al bloque de expresión escrita, los alumnos
suecos obtuvieron un 60% de aciertos, los españoles
un 35% y los franceses un 37%.
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El rendimiento escolar

Introducción

El análisis del rendimiento escolar constituye un ele-
mento clave en el diagnóstico de cualquier sistema
educativo, tanto en la etapa de la ESO como en otras.
Aunque es cierto que los resultados de la educación
se manifiestan sobre todo a largo plazo y no deben
reducirse a la adquisición de conocimientos y destre-
zas en determinadas asignaturas, no es menos cierto
que el grado en que esta adquisión se produce pro-
porciona una información privilegiada sobre la efica-
cia real de las escuelas en lo que constituye su
objetivo más obvio: la instrucción de la juventud. La
evaluación del rendimiento escolar tiene, de hecho,
un doble interés: por un lado, nos indica hasta qué
punto consiguen los alumnos los concretos aprendi-
zajes a los que dirigen su principal esfuerzo; por otro,
nos proporciona un síntoma certero sobre la eficacia
de la escolarizadón, pues es difícil que la escuela con-
siga objetivos difíciles y abstractos —como pueden
ser la adquisición de valores, la formación del carác-
ter, la creación de hábitos de estudio y de trabajo, el
amor por la cultura, etc.— si no consigue al menos
objetivos más fáciles y concretos, como son los obje-
tivos de aprendizaje, que en cualquier caso le son
siempre exigidos por la sociedad.

De ahí que el primer esfuerzo de diagnóstico
deba ir dirigido, como aquí se hace, a comprobar lo
que los alumnos aprenden en la escuela con respecto
a las materias fundamentales. Como ya fue justifica-
do anteriormente, se trata en concreto de los alum-
nos que cursan el último tramo de la escolaridad
obligatoria.

Ahora bien: averiguar lo que los alumnos apren-
den en el sistema escolar tiene especiales dificultades.
Es difícil, si no imposible, separar los efectos que en
ellos causa el aprendizaje cscolarizado, es decir, reci-
bido en la escuela, con relación al aprendizaje más
general y difuso que se deriva de la propia inmersión
de los estudiantes en el sistema social, sus familias,
sus diversos entornos sociales, los medios de comu-
nicación, etc. Además, en la situación actual que el
sis rema educativo español tiene a nivel de educación

J
secundaria, cuando están introduciéndose cambios
importantes derivados de la implantación de la refor-
ma consiguiente a la LOGSE, es especialmente difí-
cil estimar lo que los alumnos, en general, aprenden.
La razón fundamental se debe a que, en este momen-
to, conviven dentro del sistema diferentes líneas
curricula res, unas correspondientes a la antigua es-
tructura del sistema educativo (la EGB, el BUP, la
Reforma de Enseñanzas Medias y la Formación Pro-
fesional tradicional) y otras resultantes de la aplica-
ción de la LOGSE (la ESO y la nueva FP).

PRUEBAS, POBLACIONES, MUESTRAS

Debido a la existencia de estas diferentes líneas curn-
cularcs resulta complicado elaborar unas pruebas vá-
lidas para estimar el aprendizaje de todos los
alumnos de educación secundaria tomando como
base las prescripciones currículares de cada una de
las opciones educativas. Por ello, se optó por evaluar
no lo que está establecido en los diferentes currículos
ni su mínimo denominador común, sino aquello que
el equipo que ha diseñado las pruebas del estudio
consideró como aprendizajes básicos y deseables
para los alumnos de 14 y 16 años. En consecuencia,
la finalidad del estudio no es determinar la eficacia y
eficiencia curriculares. No se trata de saber s¡ el pro-
grama de enseñanza seguido por los alumnos —por
otra parte muy diverso— permite el logro de los ob-
jetivos, o en qué grado, sino llegar a un diagnóstico
del aprendizaje de los adolescentes españoles en las
materias señaladas. Concretamente, con la aplicación
de las pruebas se intenta determinar lo que los alum-
nos de 14 y 16 años saben y saben hacer en las áreas
básicas de Lengua, Matemáticas, Ciencias de la Natu-
raleza y Geografía e Historia.

No obstante, se ha considerado los diferentes
curricula como expresiones implícitas de una exigen-
cia general común, aunque la elaboración de las
pruebas se ha basado en lo que para los experros de
cada una de las áreas supone un deseable y correcto
dominio en las materias objeto de evaluación para las
edades de 14 y 16 años.
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En cuanto a la población de estudiantes exami-
nada, hay que tener en cuenta que, cuando este estu-
dio se refiere a los alumnos de 14 y 16 años, la
población que se considera es la de los alumnos que
estudian los cursos correspondientes a los 14 y 16
años en el esquema formal del sistema educativo, es
decir, 8." de EGB y 2.° de ESO, por un lado, y por
otro, 2.a de BUP, 4.° de ESO, 2." de FP y 2° de REM.
Por ello, la muestra de alumnos se basa en una defi-
nición mixta de la población basándose en la edad y
el curso. En consecuencia, en 8.° de EGB y 2." de
ESO hay alumnos mayores de 14 años, normalmente
los repetidores, a la vez que también hay alumnos de

14 años en cursos inferiores. Del mismo modo, en
2." de BUP, 4.° de ESO, 2.a de FP y 2." de REM hay
alumnos mayores de 16 años, a la vez que hay alum-
nos de 16 años que son repetidores en cursos ante-
riores. De hecho, en la muestra examinada de 8." de
EGB y 2° de ESO hay un 74,1% de alumnos naci-
dos en 1983, año que corresponde con la edad pre-
visra para estos cursos y un 24,1% de alumnos
mayores nacidos antes de 1983, lógicamente alum-
nos que han repetido algún curso. En la muestra co-
rrespondiente a los 16 años hay un 64,4% de
alumnos en la edad teóricamente correspondiente a
estos cursos, es decir, nacidos en 1981; un 35,3% de
alumnos nacidos antes de 1981, presumiblemente re-
petidores, y un 0,3% de alumnos avanzados nacidos
en 1982 ó 1983.

Es necesario aludir al número de alumnos que
compusieron las diversas muestras establecidas. En
la evaluación de Comprensión Lectora, Gramática y
Literatura, y Matemáticas se examinó a 46.535 alum-
nos, 20.642 de 14 años pertenecientes a 761 centros
educativos y 25.893 de 16 años pertenecientes a 913
centros. Participaron en esta parte de la evaluación
15 Comunidades Autónomas más Ceuta y Melilla.
No participaron las Comunidades de Andalucía y
Canarias. El País Vasco, aduciendo motivos técnicos,
participó exclusivamente en el estudio de los alum-
nos de 14 años. Ni que decir tiene que las muestras
fueron establecidas de acuerdo a criterios científica-
mente sólidos, sin ninguna clase de sesgos, y con la
activa intervención de los expertos provenientes de
todas las Administraciones participantes.

En el estudio de Ciencias de la Naturaleza y
Geografía e Historia participaron las Comunidades
Autónomas que, en el momento de la aplicación, aún
no ejercían las competencias de modo pleno en el
ámbito educativo, es decir, las 10 Comunidades Au-
tónomas conocidas como «Territorio MEC». Se apli-
caron pruebas de estas áreas a 6.560 alumnos, 3.374

de 14 años, que cursan sus estudios en 127 centros v
a 3.186 de 16 años, matriculados en 122 centros.

La Ortografía y F.xpresión escrita se evaluaron
en una muestra de 3.460 alumnos, 1.680 de 14 años y
69 centros y 1.780 de 16 y 73 centros.

LÍNEAS METODOLÓGICAS

Para presentar los resultados de la evaluación de los
rendimientos escolares de los alumnos de 14 y 16
años se ha utilizado una metodología basada en los
últimos avances de la medición en psicología y edu-
cación, que presenta múltiples ventajas sobre las téc-
nicas tradicionales. A pesar de su novedad, es una
metodología probada con éxito e incorporada pro-
gresivamente por los países que realizan evaluacio-
nes periódicas del sistema educativo; de hecho,
anteriores trabajos del INCE han utilizado ya algu-
nos de sus recursos, aunque en combinación con
otros más convencionales.

El Informe sobre Rendimiento Escolar, elabora-
do por la Comisión correspondiente, da cumplida
explicación de la metodología seguida. Los lectores
interesados deberán consecuentemente acudir allí,
puesto que en estas páginas podemus proporcionar
sólo una nolicia muy elemental sobre ella.

En cada una de las materias mencionadas más
arriba, las pruebas de 14 y 16 años contenían algunos
ítems comunes que, posteriormente, gracias al méto-
do de cálculo utilizado, permitían expresar los rendi-
mientos de los alumnos de 14 y 16 años en una escala
común y valorar el cambio que se produce entre esos
dos puntos.

Tradicionalmente, los resultados del rendimien-
to se han presentado en términos de porcentaje de
respuestas correctas. Con el objeto de facilitar la
comprensión de resultados, también en este capítulo
(al igual que se hizo en el Avance de Resultados pu-
blicado inicialmente) recurriremos en parte a este
tipo de presentación. Sin embargo, la interpretación
de tal procedimiento debe hacerse teniendo en cuen-
ta algunas salvedades que a continuación se indican.

El porcentaje medio de aciertos indica cuál es eí
tanto por ciento medio de aciertos de los alumnos en
los ítems de las distintas pruebas. No debe conside-
rarse que el 50% de aciertos es «aprobado». Si los
mismos alumnos hubieran contestado a otra prueba
ligeramente más fácil o más difícil podrían haber ob-
tenido valores medios de aciertos distintos. Es erróneo
identificar cierto valor de la proporción de aciertos al
fracaso o al éxito en una materia. No existe, a prion.
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ningún valor que pueda considerarse como rendi-
miento ín satisfactorio.

El porcentaje medio do aciertos no indica que es
lo que saben o lo que ignoran los alumnos. Solamen-
te un análisis más detallado de los resultados permite
determinar esc extremo. El porcentaje de aciertos no
tiene en cuenta la dificultad de los ítems. Dos alum-
nos con la misma proporción de aciertos pueden te-
ner conocimientos de muy distinto nivel. Un alumno
ha podido responder correctamente a los 10 ítems
más difíciles y otro a los 10 más fáciles. Los dos cen-
dran la misma puntuación y, lo que es peor, el mismo
grado de certidumbre respecto a su puntuación.

El porcentaje de aciertos no puede referirse, de
ninguna manera, a los contenidos. El porcentaje de
respuestas correctas puede obtenerse con ítems de
contenidos totalmente dispares. Por esa razón, no
puede decirse qué punto de corte es el que corres-
ponde a un nivel satisfactorio de rendimiento. El
porcentaje de respuestas no indica ni cuál es la impor-
tancia de los ítems no contestados correctamente, ni
cuántos son los sujetos que no los han contestado.

Aunque en cada materia las pruebas de 14 y 16
años compartían algunos ítems, las escalas de por-
centaje no permiten hacer comparaciones entre am-
bos grupos de edad. En este senddo, por ejemplo,
sería erróneo interpretar que el resultado de Gramá-
tica y Literatura a los 16 años (51 porcentaje medio
de aciertos) es inferior a los resultados de 14 años (53
porcentaje medio de aciertos). De hecho, como se
comprueba en la escala de rendimiento, la media
para 14 años es 41,38 puntos inferior a la de 16 años.

Todas las razones expresadas y otras de índole
más técnica llevaron a la adopción, en cada una de las
materias, de las denominadas «escalas de rendimien-
to». Esta metodología está basada en la Teoría de
Respuesta al ítem, y proporciona los resultados en
una escala que supera muchos de los inconvenientes
de las basadas en la Teoría Clásica de los Tests.

La escala de rendimiento representa, para cada
materia, el resultado que habría obtenido cualquier
sujeto que hubiera respondido a una prueba teórica
de 500 ítems. Esta prueba sería común para su|etos
de 14 y 16 años. Es muy importante destacar que se
trata de una escala común para los dos niveles de
edad y que, por tanto, no puede interpretarse como
nivel satisfactorio el alcanzar el punto medio de la es-
cala, es decir 250, o considerar insadsfactorio el no
alcanzarlo, ya que en cada grupo de edad el nivel ade-
cuado es distinto. Para valorar los resultados es nece-
sario conocer lo que «saben» y lo que «saben hacer»
los alumnos.

Es evidente que cuanto mayor es la puntuación
de un sujeto en una materia, más tareas es capaz de
resolver satisfactoriamente. Para dar una idea del
tipo de capacidades asociadas a ios distintos niveles
de la escala, se han establecido unos puntos de corte
y se han definido aquellas tareas que los sujetos que
alcanzan esos niveles son capaces de realizar. En este
caso, esos puntos son los correspondientes a las pun-
tuaciones 100, 150, 200, 250, 300, 350, 400, y 450.
Asignar significado a los distintos puntos de la escala
introduce un elemento criterial en la evaluación. Ya
no se presta atención sólo a los resultados del grupo,
sino que se enfoca el estudio hacia el distinto grado
de consecución de los objetivos implicados en el
proceso.

Estos puntos o niveles no representan juicios
acerca de los conocimientos y capacidades deseables
de los alumnos. No son criterios o estándares de ren-
dimiento. Sin embargo, sabiendo cuántos sujetos su-
pe ran un d e t e r m i n a d o nivel y sabiendo qué
conocimientos y capacidades están asociados a ese
nivel, se tiene una visión clara de los rendimientos
obtenidos por los alumnos evaluados. Esto permitirá
comparar lo que «saben» y «saben hacen» los alumnos
con lo que se considera rendimiento satisfactorio
en el sistema educativo, es decir, con los criterios
que representan los conocimientos y capacidades
deseables.

Dado que la escala es común para los 14 y los 16
años, el nivel deseable para los 16 años deberá ser,
necesariamente, superior al que cabe esperar para los
14 años. Cuál sea ese nivel es una cuestión opinable,
que dependerá de las especiales circunstancias de
cada grupo de alumnos. A la vista de los puntos de
corte establecidos en las distintas materias, cabría de-
cir que, en cualquier caso, los alumnos de 14 años
que no alcanzan el nivel 200 tienen un rendimiento
netamente insatisfactorio, ya que lo que «saben» y
«saben haccn> se sitúa muy por debajo de lo que sería
esperable en ellos. Lo mismo cabría decir de los
alumnos de 16 años en relación al nivel 250. En otras
palabras, los alumnos de 14 y de 16 años que no su-
peran respectivamente los puntos de corte 200 y 250
parecen hallarse en clara situación de rendimiento no
satisfactorio en el área respectiva. Esto no significa,
sin embargo, que los que están por encima, aunque
sea mínimamente, de esos niveles puedan conside-
rarse como alumnos con rendimiento satisfactorio.
Como el Comité Ciendfico del Instituto opinó, una
vez analizadas las capacidades y destrezas que se re-
flejan en las escalas de rendimiento de cada materia,
los valores medios que serían deseables en un
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sistema educativo desarrollado, como es el caso del
sistema educativo español, más bien tendrían que si-
tuarse en el nivel 250 para los alumnos de 14 años y
de 300 para los de 16 años. Dicho de otro modo, sólo
los que están por encima de estos dos niveles debe-
rían ser considerados, en opinión del Comité Cientí-
fico, como alumnos de rendimiento indudablemente
satisfactorio.

El rendimiento escolar en las áreas
básicas

RENDIMIENTO ESCOLAR EN LENGUA CASTELLANA

COMPRENSIÓN LECTORA

La evaluación de la comprensión lectora se basó en
la presentación de diversos tipos de textos a los
alumnos, realizándose posteriormente preguntas que
implican y ponen de manifiesto la previa compren-
sión de los mismos. Se utilizaron tres tipos de textos:

utilitarios, informativos y literarios. Asimismo, se tu-
vieron en cuenta las capacidades del alumno para de-
terminar el significado de lo contenido en los textos,
pitra realizar una interpretación personal y para llevar
a cabo un análisis crítico de los mismos.

Los textos utilitarios fueron definidos como
aquellos que prescriben una secuencia de operacio-
nes destinadas a alcanzar cierta meta o a determinar
el modo en que debe emplearse un producto o arte-
facto, constando de una secuencia de instrucciones
que se han de seguir o una información que implica
reglas de acción; estos textos pueden tener un carác-
ter imperativo que implique alguna actividad por
parte del lector. Los textos informativos proporcio-
nan, a su vez, una información que no supone ningu-
na acción inmediata por parte del lector, pero que
tampoco tienen una intención literaria. Por último, se
consideraron textos literarios los destinados a pro-
porcionar goce estético al lector, sin tener una finali-
dad práctica inmediata.

El cuadro 1 muestra el porcentaje medio de res-
puestas acertadas por los alumnos de 14 y 16 años.

Tipo de

Cuadro 1:

texto

Porcentaje medio de aciertos

Comprensión lectora

Porcentaje i

14 años

según el tipo de

nedio de respuestas

texto

correctas

1 6 años

Textos utilitarios

Textos informativos

Textos literarios

65%

61%

43%

76%

67%

63%

TOTAL 59% 67%

Por tipo de textos, los textos utilitarios son los
que resultan más fáciles de comprender y los litera-
rios los más difíciles, situándose en una posición in-
termedia los informativos. Tal vez este resultado sea
una indicación de que no se presta suficiente
atención en las clases a los textos literarios, por
lo que quizá debería aumentarse el énfasis en la
utilización de este lipo de textos con mayor
frecuencia.

En Comprensión Lectora, la media nacional re-
sultante tras las pruebas apKcadas a los alumnos de
14 años ha sido de 220,52 puntos, situándose entre
los puntos de anclaje 200 y 250. Esto supone que el
alumno medio de 14 años es capaz de realizar aque-
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lias tareas asociadas al nivel 200 y toda™ no alcanza
las del punto 250. Por lo que se refiere a los alumnos
de ló años, la media nacional ha sido de 271,15, es
decir, casi 51 puntos por encuna de la de 14 años, si-
tuándose por tanto entre 250 y 300.

En el cuadro 2 se muestran las definiciones de
los niveles de rendimiento en Comprensión Lectora
especificando para cada uno de los niveles aquello
que los alumnos son capaces de comprender. Tam-
bién se presentan los porcentajes de alumnos que se
sitúan en cada nivel y el porcentaje de alumnos que
supera cada nivel y los anteriores (se entiende siem-
pre que un alumno situado en un nivel concreto su-
pera las competencias de los niveles inferiores).
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Cuadro 2:

Nivel

Niveles de Comprensión Lectora. Porcentajes

Capaciood de comprensión ¡eclora

Los alumnos son capaces de comarender

de alumnos

Alumnos
en coda

14 oños

de 1 4 y

situado;
nivel (%)

l ó •nos

16 anos por nivel

Alumnos que superan
el nivel ¡%)

14 anas 1 ó años

• las ideas abstractas de los textos utilitarios e informativos

• la precisión de las ideas

• las tesis defendidos en textos informativos

• el significado de procedimientos retóricos en los textos
literarios

350 • las ideas abstractas de los textos informativos

• las ideas secundarias

• los enunciados sintácticos complejos de los textos
300 informativos

- el sentido figurado y los dobles sentidos de los textos
informativos y literarios 23

• el s igni f icado de las palabras abstractas o poco
habituales

• el doble sentido en los textos utilitarios

• el significado literal (lo idea central, los personajes, la
250 tesis del autor)

• las ideas principóles

• los valores retóricos en los textos informativos

• la información de textos informativos y literarios para
obtener una nueva 23 50 25 73

• el significado de palabras específicas

200 • el tema o idea principal

• la secuencia temporal de los textos utilitarios 44 22 69 95

150

el significado de enunciados especificos en los textos
utilitarios

la información del texto para resolver problemas
presentados en textos informativos 26 95 100

100 100

De otro lado, los resultados indican que las ta-
reas más fáciles para lus alumnos de 14 años son las
relacionadas con la identificación del significado de
las palabras, de lus temas e ideas principales vincu-
lados a textos de construcción sencilla. Las tareas
más difíciles para estos alumnos son la identifi-
cación de significados implícitos, el reconoci-
miento de sentimientos y la comprensión de las
razones subyacentes a los textos y los dobles senti-
dos t¡ue no aparecen claramente formulados en el
mismo.

A los 16 años, las tareas más fáciles son las que
requieren identificar el significado de! tema del texto
presentado o de las ideas principales expuestas en
párrafos o textos, así como las que implican el reco-
nocimiento de la tesis o postura del autor del escrito.
Las tareas más difíciles para los alumnos de 16 años
son las que tienen que ver con la comprensión de
frases hechas, poco habituales en el contexto cotidia-
no de los estudiantes.

El resultado más importante, a los 14 años, es el
que señala que un 69% de los alumnos supera el nivel
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de rendimiento 200, lo que implica que son capaces
de comprender el significado de enunciados específi-
cos en los textos utilitarios, la información de textos
informativos para resolver problemas, el significado
de palabras específicas, el tema o idea principal de los
escritos y la secuencia temporal de los textos utilita-
rios. Sin embargo, el 31% no llega a este nivel, lo que
implica que casi un tercio de los alumnos no es capaz
de reconocer el tema principal de un texto y tiene di-
ficultades para establecer la secuencia temporal de
las acciones en los textos utilitarios.

El porcentaje de los alumnos de 14 años cjue no
alcanza ti nivel 250 es del 75%. Las tres cuartas par-
tes de los alumnos españoles de 14 años tienen, por
tanto, dificultades para integrar la información de los
textos y para producir una nueva, así como para dar
una interpretación de las ideas principales o valorar
los elementos retóricos.

Se aprecia una evolución positiva entre los 14 y
los 16 años, auntjue los niveles alcanzados a esta
edad no supongan una mejora consistente. Así, el
73% de los alumnos de 16 años supera el nivel 250,
por lo que son capaces de comprender el significa-
do de palabras abstractas o poco habituales, el do-
ble sentido en los textos utilitarios, el significado
literal (la idea central, los personales, la tesis del au-
tor), las ideas principales de los escritos, los valores
retóricos en los textos informativos y la informa-
ción de textos informativos y literarios para ob-
t e n e r u n a nueva. N o puede o lv idarse , sin
embargo, que un 27% de los alumnos no alcanza
estos objetivos.

El porcentaje de alumnos de 1 ó años que no al-
canza el nivel 300 es del 77%. Estos alumnos tienen
dificultades para interpretar las ideas secundarias o
para reconocer el doble sentido y el sentido figurado
de algunos textos.

Habría que prestar también atención a los por-
centajes marginales, por defecto y por exceso. Com-
probamos, tanto a los 14 como a los 16 años, la
presencia de una minoría de alumnos (un 5% en am-
bos casos) que parece completamente ajena a cual-
quier aprendizaje lector y en situación, por tanto, de
grave inferioridad. En los valores altos de la escala,
apenas un 2% de los alumnos de ambas edades pare-
ce destacar claramente del conjunto.

GRAMÁTICA Y LITERATURA

La evaluación de la Gramática y la Literatura se orga-
nizó en torno al análisis de la morfología, la sintaxis,
el léxico y la semántica, y el conocimiento de las tipo-
logías de textos. El bloque de morfología se refiere a
la forma y función de las palabras. El de sintaxis, a la
estructura y tipo de las oraciones. El léxico y la se-
mántica, al vocabulario, clases de palabras y niveles lé-
xicos (tecnicismos, cultismos, vulgarismos, etc.) y a la
significación de las palabras (monosemia, homonimia,
sinonimia, etc.). El de tipología de textos aborda el
tema de la clasificación de los textos por su finalidad
(descripción, narración, argumentación, etc.).

El cuadro 3 muestra el porcentaje medio de res-
puestas acertadas por los ¡ilumnos de 14 y lóanos en
Gramática y Literatura.

Cuadro

Áreos

3: Porcentaje medio de aciertos en

Gramática y Literatura

Porcentaie

1 4 años

Gramática y Literatura

medio de respuestas correctos

1 ó años

GRAMÁTICA

Morfología

Sintaxis

Léxico-semántica

Tipología de textos

LITERATURA

Teoría

Historia

TOTAL

52%

55%

72%

37%

49%

51%

53%

65%

51%

53%

52%

47%

48%

52%
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En Gramática y Literatura, la media nacional re-
sultante tras las pruebas aplicadas a los alumnos de
14 años ha sido de 225,73 punios, situándose entre
los puntos de anclaje 200 y 250. Esto supone que el
alumno medio de 14 años es capaz de realizar aque-
llas tareas asociadas al nivel 200 y todavía no alcanza
las competencias del punto 250. Por lo que se refiere
a los alumnos de 16 años, la media nacional ha sido
de 267,11, es decir, algo más de 41 puntos por enci-

ma de la de 14 años, simándose por tanto entre 250
y 300.

El cuadro 4 presenta las definiciones de los nive-
les de rendimiento en Gramática y Literatura, especi-
ficando para cada uno de los niveles las habilidades y
conocimientos que los alumnos son capaces de do-
minar. También se presentan el porcentaje de alum-
nos situados en cada nivel y el porcentaje de alumnos
que superan cada nivel y los inferiores.

Cuadro 4: Niveles de Gramática y Literatura. Porcentajes de alumnos de 14 y 16 años por nivel

Nivel
Habilidades y conocimientos en gramática y literatura

Alumnos situados
en cada nivel (%)

Alumnos que superan
e¡ nivel (%)

Los olumnos son capaces ae ... i 4 años 1 ó ortos 14 anos 1 ó años

• conocer el significado de las palabras con sentido figurado
en una frase hecha

400 • conocer el significado de términos poco habituales

• as ignar la func ión de sujeto a una proposic ión
subordinada en una oración compleja

350

¡dentificar el sujeto de oraciones simples con pronombres
personales en forma átona y tónica con función de
complemento

conocer el significado de una frase coloquial latina

conocer el objetivo del tipo de texto argumentativo

conocer la denominación de formas poéticas especificas
(elegía, lírica)

conocer los elementos que caracterizan el género
dramático

reconocer el símil como figura literaria a partir del
análisis de un texto

asociar el Romanticismo con el tipo de ambientes
recreados en tas obras de dicho período

• s igna r a la p r i m e r a G r a m á t i c a Españo la su
correspondiente autor

• identificar sustantivos como categoría morfológico, al
margen de un contexto oracional

• identificar como determinantes palabras presentadas en
el contexto de una oración

• ¡dentificar la subordinación en oraciones complejas

3QQ • asignar la función de atributo a sintagmas nominales en
oraciones simples

• conocer los elementos principales de una narración

• aplicar reglas al análisis de versos para el cómputo
silábico, la determinación de la rima y el tipo de estrofa

' identificar el género épico

• identificar la personificación como figura literaria
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(Cont.) Cuadro 4: Niveles de Gramática y Literatura. Porcentajes de alumnos de 14 y 16 años por nivel

Nivel
Habilidades y conocimientos en gramático y literatura

Alumnos situados
en cada nivel I%1

Alumnos que superan

Los alumnos son capaces de ... 1 4 añob 1 6 unos 1 4 año?, I ó añ

300

reconocer como coetáneos a poetas significativos del
siglo XVII

identificar, entre distintas obras clásicas escritas hasta el
siglo XVI, la anterior en el tiempo 21 24

• conocer las fo rmas verba les no persona les de
conjugación irregular

• conocer los fenómenos de la polisemia y la antonimia,
identificando ésta última en el análisis de textos

• comprender paralelismos lógico-semánticos

• identificar la oración gramatical como unidad lingüística

250 • conocer las modalidades de oraciones

" asignar las funciones de sujeto y complemento directo a
sintagmas nominales en oraciones simples

• conocer la definición del verso de arte mayor en la
métrica española

• conocer los rasgos identificativos de la fábula y la
comedia

• asociar el título de una novela clásica al subgénero
literario al que pertenece (picaresca) 26 40 28 04

200

identificar como sustantivos palabras presentadas en el
contexto de oraciones

reconocer sinónimos 46 28 74 92

150 24 98 100

100 100

En este área las tareas más fáciles para los alum-
nos de 14 ;iños fueron las relacionadas con la dimen-
sión de reglas lingüísticas (es decir, el recono-
cimiento de sinónimos de palabras familiares, la aso-
ciación de palabras, la identificación de sustantivos
en una oración, etc.). Las tareas más difíciles resulta-
ron ser la interpretación de tropos, el ciinocimiento
del significado de la argumentación y el conocimien-
to de conceptos del ámbito literario. Los alumnos de
14 años también tuvieron dificultades para tareas que
requerían conocer las formas verbales no personales
de conjugación irregular, conocer la polisemia y la
antonimia, identificar una oración gramatical, asignar

adecuadamente las funciones de sujeto y comple-
mento en oraciones simples y reconocer los subgé-
neros literarios e identificar sus características.

A los 16 años, las tareas más fáciles fueron las
que implicaban el reconocimiento de oraciones com-
pletas, el conocimiento de sinónimos de palabras de-
terminadas y la identificación de adverbios y verbos
transitivos. No obstante, estos alumnos tuvieron di-
ficultades para resolver las cuestiones que trataban
del conocimiento de algunas funciones sintácticas
(principalmente cuando se presentan en oraciones
subordinadas o complejas), de la sustitución de ora-
ciones de contenido similar, de los contenidos de

44



EL R E N D I M I E N T O E S C O L A R

teoría c historia de la literatura (particularmente para
reconocer características de los períodos literarios y
de los géneros dramático y poético). En general, los
alumnos de 16 años parecen tener mayor facilidad en
las operaciones cognitivas relacionadas con la aplica-
ción de reglas que en las relacionadas con el conoci-
miento de los distintas contenidos.

Eí análisis de los resultados en la escala de ren-
dimiento no resulra positivo. Aunque el 74% de los
alumnos de 14 años supera los 200 puntos, la reali-
dad es que sólo un 46% es capaz de resolver las
cuestiones relacionadas que requieren idendfícar
como sustantivos palabras incluidas en oraciones y
reconocer sinónimos, y un 26% no muestra ningu-
na capacidad ni conocimiento en estas áreas. Este
resultado muestra que, evidentemente, la mayoría
de los alumnos no alcanza el nivel mínimo requeri-
do para esta edad. Por lo demás, casi el 72% de los
alumnos no alcanza el nivel 250, lo que significa
que tienen dificultades en gramática para conocer
las formas verbales no personales de conjugación
irregular, la polisemia y la antonimia, para identifi-
car una oración gramatical o asignar adecuada-
mente las funciones de sujeto y complemento
directo en oraciones simples. Por lo que se re-
fiere a la literatura, tienen dificultades para reco-
nocer los subgéneros literarios e identificar sus
características.

A los 16 años se observa un cierto progreso
de la situación al subir la medía en 41 puntos. Sin
embargo, solamente un 64% por ciento de los
alumnos de esta edad es capaz de conocer las for-
mas verbales no personales de conjugación irregu-
lar y los fenómenos de la polisemia y la antonimia,
identificando ésta última en el análisis de texlos, de
comprender paralelismos lógico-semánticos, de
identificar la oración gramatical como unidad lin-
güística, de conocer las modalidades de oraciones,
de asignar las funciones de sujeto y complemento
directo a sintagmas nominales en oraciones sim-
ples, de conocer ía definición del verso de arte ma-
yor en la métrica española y los rasgos identi-
ficativos de la fábula y la comedia, y de asociar el
titulo de una novela clásica al subgénero literario al
que pertenece. Esto significa, además, que casi un
36% no llega a este nivel, desconociendo por tanto
todos estos puntos. Si la meta que nos pusiéramos
fuera la correspondiente al nivel 300, el 76% de los
alumnos no la alcanzaría, ya que muestra tener di-
ficultades en identificar sustantivos, asignar ia fun-

ción de atributo a un sintagma nominal, identificar la
subordinación en oraciones complejas o conocer los
elementos principales de una narración; y por lo que
se refiere a literatura, tiene dificultades para aplicar
las reglas que ngen el cómpuio de sílabas en los ver-
sos, o para determinar la rima y el tipo de estrofa, o
reconocer como c< letáneos a poetas significativos del
siglo XVII.

En general, los resultados deben calificarse de
preocupantes, ya que, junto con el 26% de los alum-
nos de 14 años antes mencionado, un 8% de los
alumnos de 16 años no muestra ninguna capacidad
ní conocimiento en estas áreas. En la parte de la es-
cala de más alto rendimiento, solamente un 3% de
los alumnos de 16 años alcanza el nivel 350, que im-
plica tareas de mayor complejidad y contenidos rela-
tivamente sólidos de Gramática y Literatura.

ORTOGRAFÍA

Es preciso recordar lo que se dijo ya al comienzo:
que la evaluación de la ortografía se circunscribió a
una muestra delimitada de alumnos, y no a todos los
evaluados con carácter general en los anteriores
ámbitos.

El nivel ortográfico de los alumnos de 14 y de 16
años se midió a través de una prueba de dictado que
contenía un texto de 71 palabras (la prueba puede
verse en el Informe correspondiente). En el texto se
encuentran 20 palabras con dificultades ortográficas
relacionadas con las tildes, 8 palabras con la «h», 6
con las letras «b»/«v», 6 con las letras «g»/«j», 3 con las
letras «x»/«s», 3 con las letras «y»/«ll»j 4 con el uso de
mayúsculas y 3 de unión o desunión de palabras,
lo que implica un total de 53 dificultades orto-
gráficas.

Para su análisis, los errores se clasificaron en
cuatro categorías: errores ortográficos propiamente
dichos, que son los que se refieren a las faltas de or-
tografía en el uso de las letras «h», «b»/«v», «g»/«j»,
«x»/«s», e «y»/«]]>>; errores en las mayúsculas y minús-
culas y uso del guión para la separación de palabras;
errores de acentuación gráfica relacionados con el
uso de la tilde; errores de puntuación; y otros errores
que se refieren a la adición u omisión de letras o pa-
labras, cambio de letras o palabras, etc.

En el cuadro 5 se muestra el número medio de
errores y su desviación típica para las muestras de 14
y 16 años por tipo de error.
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Cuadro 5: Ortografía (Territorio MEC)

Tipos de errar

Número medio de errores y sus desviaciones íípiccs

14 años 16 años

Errores ortográficos

Errores de acentuación

Errores de puntuación

Otros errores

Medki

6,29

7,56

0,94

1,81

Desviación típica

4,08

4,42

1,75

3,22

Medio

3,81

5,27

0,42

0,óó

Desviación típica

2,86

3,67

0,90

1,29

Se observa en este cuadro que los alumnos, tanto los
de 14 años como los de 16, tienen notorias dificultades
con la acentuación, así como con la ortografía correcta
de la utilización de las letras «h», «b»/«v», «g»/«j», «x»/«s»,
e «y»/«ll», el uso de las mayúsculas y minúsculas, y del
guión para la separación de palabras. Resulta obvio que el
número medio de errores en estas categorías, más de 6
errores ortográficos y casi 8 errores de acentuación
como promedio a los 14 años, para un texto de 71 pala-
bras muestra un rendimiento muy pobre en cuanto al

aprendizaje de la ortografía. A los 16 años, el prome-
dio de errores disminuye, existiendo en consecuencia
un avance entre estas dos edades. No obstante, los pro-
medios de errores ortográficos y de acentuación, casi
cuatro para los primeros y más de cinco para los segun-
dos, para el texto de 71 palabras, muestran también un
rendimiento mucho más bajo de lo que sería deseable.

El cuadro 6 presenta el número medio de faltas
y porcentaje de alumnos que fallan según el tipo de
dificultad ortográfica para las edades de 14 y 1 ó años.

Cuadro

Tipo de di

6: Número

ficultoJ

medio de faltas de ortografía y porcentaje
que fallan en cada tipo de error

Media

1 4 anos

Portento |e

de alumnos

1 ó años

Media Porcentoie

Acentos

Ortográficos propiamente dichos

Mayúsculas/Minúsculas

B/V

G/J

H

Y/LL

X/S

GU

Puntuación

Otros errores

Cambio de letras

Cambio de palabras

Omisión de letras o palabras

Adición de letras o palabras

Unión y desunión de palabras

7,56 98,0 5,27 95,3

0,56
0,01

0,32

2,30

0,62

0,25

0,25

0,94

1,01

0,91

0,72

0,20

0,38

36,8
44,3

27,2

89,1

60,1

17,4

24,2

37,8

67,2

50,1

26,3

15,2

29,ó

0,30
0,29

0,19

1,31

0,53

0,17

0,20

0,42

0,69

0,43

0,13

o,n
0,15

24,2
24,4

17,0

72,3

53,0

14,3

19,2

26,2

51,4

31,0

9,2

9,0

13,3
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Los resultados se confirman como muy pobres
en términos del promedio de errores según el tipo de
error. Además, ponen de manifiesto que la gran ma-
yoría de los alumnos tienen serias dificultades con el
uso de los acentos y de la letra «h». Esto es claro si se
tiene en cuenta que, por un lado, un 98% de los
alumnos de 14 años y un 95% de los alumnos de 16
años han cometido, por lo menos, un error relado-
nado con el uso de la tilde, y por otro, un 89% de los
alumnos de 14 años y un 72% de los de 16 han co-
metido, por lo menos, un error relacionado con el
uso de la «h». También tienen los alumnos importan-
tes dificultades con las letras «y/11» y con los errores
de cambio de letras y palabras.

EXPRESIÓN ESCRITA

La valoración de la Expresión Escrita, como en el
caso de la ortografía, se limitó a la muestra señalada
al comienzo de este capítulo.

El objetivo de la prueba fue evaluar el nivel de
competencia de los estudiantes para escribir una na-
rración articulada. Tras la prueba piloto se observó
que las composiciones de escritos de carácter narra-
tivo proporcionaban más información para evaluar
el nivel de competencia, considerando como textos
narrativos los que están constituidos por una des-
cripción de secuencias de hechos o sucesos relacio-
nados, acerca de experiencias personales o de
ficción. Por ello, se utilizaron las siguientes instruc-

ciones para centrar e iniciar la tarea de composición
escrita.

Para los alumnos de 14 años: Escribe una carta
a tu amigo o amiga del verano contándole por escrito
cómo se desarrolló una fiesta en la que estuviste y te
divertiste mucho.

Para los alumnos de 16 años: Erase una ve% un
niño a quien le gustaban profundamente los anima-
les, .. Continua el cuento para contárselo a un niño
pequeño.

El tiempo concedido para realizar la redacción
fue de 40 minutos. Este tiempo se fijó con base en la
experiencia adquirida en la realización de la prueba
piloto. Se permitió el uso de un máximo de tres cuar-
tillas, incluyendo la posibilidad de utilizar media
cuartilla como borrador previo al escrito definitivo.

Para calificar las composiciones de los alumnos
se utilizó una misma escala para los alumnos de 14 y
de 16 años. Esta escala consta de 6 puntos que se de-
finen por la cantidad de sucesos o detalles de la his-
toria y por la calidad del desarrollo del escrito,
teniendo en cuenta el problema planteado y la forma
de resolverlo, así como la relación y la secuencia en-
tre ideas.

En el cuadro 7 se presentan las características de
los esentos de los alumnos que definen cada uno de los
seis puntos de la escala, denomidados, del más ba|o al
más alto, como «Descripción de eventos», «Historia no
desarrollada», «Historia básica», «Historia extensa»,
«Historia desarrollada» e «Historia elaborada».

Cuadro 7: Niveles de rendimiento en Expresión Escrito. Porcentajes de alumnos de 14 y 16 años por nivel

Nivel
de

rendimiento
Características de los escritos de los alumnos

Situados en cada
nivel

Superan el nivel

14 años 1 6 anos 14 anos 1 6 anos

Historia
elaborada

• Describen una secuencia de episodios en ¡os que todos los
elementos se desarrollan bien

• La resolución de problemas es elaborada

• Los sucesos se presentan y elaboran do forma coherente
y bien expresada

• Se adaptan al destinatario 2% 15% 2% 15%

Historio
desarrollada

• Describen una secuencia de episodios en los cuales la
mayoría de los elementos están claramente desarrollados
con una resolución simple de los objetivos o los problemas

• Puede haber uno o dos problemas

• Puede incluir muchos detalles 1 8% 33% 20% 53%

Historia * Describen una secuencia de episodios incluyendo detalles
extensa sobre la mayor porte de elementos de la historia
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(Coni.) Cuadro 7: Niveles de rendimiento en Expresión Escrita. Porcentajes de alumnos de 14 y 16 años
por nivel

Nivel
de

rendimiento
Característicos de los escritos de los alumnos

Situados en cada
nivel

Superan el nivel

n. 4 años 1 ó años 14 anos 1 ó onos

Historia
extensa

Las historias son confusas o incompletas (al final se ignoran
los objetivos de los personajes o los problemas no se
resuelven adecuadamente, no se relaciona el principio con
el resto de la historia, no se mantiene la lógica interna o la
veracidad de las acciones de los personajes)

Tienen algunos problemas de sintaxis 35% 30% 55% 83%

Historia
Básica

Describen una serie de sucesos, dando detalles sobre
algunos aspectos de la historia

A la historia le falta cohesión porque se detectan
problemas de sintaxis, de secuenciacíón, de omisión de
sucesos o no se desarrolla el final 30% 14% 85% 97%

Historia no .
desarrollada

Consisten en un listado de eventos relacionados

Describen más de un suceso

Se dan pocos detalles del contexto, de las características
o de los sucesos 13% 3% 98% 100%

Descripción
de eventos •

Consisten en una lista de frases mínimamente relacionadas

Consisten en una lista de frases que describen un evento
singular 2% — 100% —

Los resultados indican que, a los 14 años, un
85% de los alumnos es capaz de escribir una historia
básica, es decir, aquella que describe una serie de su-
cesos, dando detalles sobre algunos aspectos de la
historia (los sucesos, los objetivos de los personajes o
los problemas que se van a solucionar), aunque a la
historia le falta cohesión porque se detectan proble-
mas de sintaxis, de secuenciacíón, de omisión de su-
cesos a no se desarrolla el final; no debe olvidarse
que el 15% de esos alumnos no logra este objetivo,
siendo su narración un listado de eventos relaciona-
dos, sin describir detalladamente los sucesos ni los
contextos. A los 16 años, casi todos los alumnos,
aproximadamente un 97%, son capaces de desarro-
llar como mínimo este tipo de historia.

Un 55% por ciento de los alumnos de 14 años y
un 83% de los de 16 son capaces de escribir historias
extensas, que se caracterizan por ser las que descri-
ben una secuencia de episodios incluyendo detalles
sobre la mayor parte de elementos de la historia (el

contexto, los episodios, los objetivos de los persona-
jes, o los problemas que se solucionarán), aunque las
historias son confusas o incompletas (al final se igno-
ran los objetivos de los personajes o los problemas
no se resuelven adecuadamente, no se relaciona el
principio con el resto de la historia, no se mantiene la
lógica interna o la veracidad de las acciones de los
personajes) y presentan algunos problemas de
sintaxis.

En el lado más avanzado de la escala, las histo-
rias que describen una secuencia de episodios en los
cuales la mayoría de los elementos están claramente
desarrollados (los contextos, los episodios, los obje-
tivos de los personajes o los problemas a solucionar)
con una resolución simple de los objetivos o los pro-
blemas y en las que puede haber uno o dos proble-
mas o incluir muchos detalles, o historias extensas,
son escritas por un 20% de los alumnos de 14 años y
por un 53% de los alumnos de 16. No obstante, so-
lamente un 2% de los alumnos de 14 años y un 15%
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de los 16 desarrollan historias elaboradas. Estas
composiciones se caracterizan por adaptarse al desti-
natario y por describir una secuencia de episodios en
los que todos los elementos se desarrollan bien (los
contextos, los episodios, los objetivos de los perso-
najes o los problemas a solucionar) en la que la reso-
lución de problemas es elaborada y los sucesos se
presentan y elaboran de forma coherente y bien
expresada.

En cualquier caso, se observa un claro avance de
las capacidades de los alumnos entre los 14 y los 16
años, incrementándose de modo notorio la comple-
jidad de los textos que los alumnos son capaces de
producir a los 16 en comparación con los de 14.

RENDIMIENTO ESCOLAR EN MATEMÁTICAS

Las pruebas de Matemáticas se diseñaron teniendo
en cuenta cinco subareas:

—números y operaciones;
—medida;
—geometría;
—análisis de datos, estadística y probabilidad;
—álgebra y funciones;
En el ámbito de los «números y operaciones» se

intentó evaluar la competencia de los alumnos en la

utilización de distintos tipos de números y de opera-
ciones, y el manejo de la proporcionalidad junto con
la estimación y el redondeo. En el bloque de «medi-
da» se consideraron las competencias en la utiliza-
ción de distintos procedimientos y sistemas de
medida convencionales y en la estimación de longitu-
des, superficies y volúmenes. En «geometría» se in-
cluyó la capacidad espacial de los alumnos y su
aplicación en la resolución de problemas cotidia-
nos. En el bloque de «análisis de datos, estadística y
probabilidad» se estimaron las capacidades de los
alumnos para interpretar y representar conjuntos de
datos e informaciones estadísticas de carácter senci-
llo y para predecir resultados probabilísticos. l3or úl-
timo, en el subárca de «álgebra y funciones» se
intentó evaluar la capacidad de los alumnos para
comprender y utilizar el lenguaje algebraico, así
como interpretar y construir funciones.

Dentro de estos bloques se diseñaron las cues-
tiones de modo que se pudiesen estimar los conoci-
mientos y destrezas de los alumnos y sus habilidades
para aplicar procedimientos y resolver problemas.

El cuadro 8 presenta el porcentaje medio de res-
puestas acertadas en el área de las Matemáticas y sus
correspondientes subareas, para los alumnos de 14 y
16 años.

Cuadro

Suba

8:

reas

Porcentaje medio de aciertos por subareas en

Porcentaje medio

1 A o ños

Matemáticas

de respuestas correctas

1 ó años

Números y Operaciones

Medida

Geometría

Análisis de datos, Estadística y Probabilidad

Algebro y Funciones

40%

40%

44%

44%

40%

54%

39%

44%

47%

60%

TOTAL 44% 49%

Las subáreas en las que parece haber un me]or
dominio por parte de los akimnos de 14 años son las
de números y operaciones, geometría y análisis de
datos, mientras que las de medida y álgebra tienen
unos resultados inferiores. A los 16 años, las cuestio-
nes que se resuelven con mayor facilidad son la de

números y operaciones, y la de álgebra y funciones,
mientras que la de medida presenta un resultado bas-
tante bajo. Es claro, pues, que la mayoría de los alum-
nos tienen las mayores dificultades al enfrentarse a
las cuestiones relacionadas con la medida. Sería con-
veniente, en consecuencia, reflexionar sobre qué
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causas pueden originar este bajo rendimiento y anali-
zar con detalle tanto el tiempo que se dedica en la
práctica real de las clases a esta parte de la materia,
como el espacio que cubre en los libros de texto.

La media' nacional resultante tras las pruebas
aplicadas a los alumnos de 14 años ha sido de 226,61
puntos, situándose entre los puntos de anclaje 200 y
250. Esto supone que el alumno medio de 14 años es
capaz de realizar aquellas tareas asociadas al nivel 200
y todavía no alcanza las competencias del punto 250.
Por lo que se refiere a los alumnos de 16 años, la me-

dia nacional ha sido de 263,31, es decir, algo menos
de 37 puntos por encima de la de 14 años, situándose
por tanto entre 250 y 300.

Las definiciones de los niveles de rendimiento
en Matemáticas se muestran en el cuadro 9 especifi-
cando, para cada uno de los niveles de rendimiento,
las habilidades y conocimientos que los alumnos son
capaces de dominar. También se presentan los por-
centajes de alumnos que se sitúan en cada uno de los
niveles y el de quienes superan el nivel respectivo y,
consecuentemente, los anteriores.

Cuadro 9: Niveles de Matemáticas. Porcentajes de alumnos de 14 y 16 años por nivel

Nivel
Habilidades y conocimientos en Tiatem alíeos

Situados
en cada nivel

Superan ei nivel

Los alumnos son capaces de ... I 4 años 16 años 14 años 16 cnos

400

poseer una alta capacidad espacial que le permite estimar
la medida de superficies planas y volúmenes regulares

utilizar las herramientas algebraicas básicas para mani-
pular expresiones con símbolos para resolver problemas

interpretar y asignar probabil idades a fenómenos
aleatorios complejos

350

manejar con soltura las representaciones de figuras,
cuerpos y configuraciones geométricas utilizando las
unidades de medida para resolver problemas de
estimación de superficies y volúmenes y real izar
transformaciones geométricas

utilizar correctamente [as potencias en la resolución de
problemas

resolver problemas sencillos de la vida cotidiana
utilizando herramientas algebraicas básicas

conocer e interpretar conceptos estadísticos básicos

estimar muestras en situaciones sencillas

dominar la relación de proporcionalidad

utilizar con soltura las proporciones y porcentajes en la
resolución de problemas complejos 3% 3%

• utilizar el lenguaje algebraico para resolver problemas
prácticos

• operar con números fraccionarios en problemas de la
vida cotidiana

• manejar con soltura el concepto de proporcionalidad
300 numérica y aplicarlo en situaciones prácticas

• conocer las longitudes y superficies de espacios y objetos

' manejar los sistemas de medida de longitudes,
superficies de espacios y objetos

• utilizar la aproximación por exceso o por defecto

• tener nociones sobre el redondeo 4% 20% 4% 23%
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(Cont.;

Nivel

|Cuadro

Habí

9: Niveles de

lidades y conocimi

Los alumnos son

Matemáticas. Porcentajes

entos en me temáticas

capaces de ...

de alumnos de 14 y 16

Situados
en codo nivel

14 anos 16 años

años por nivel

Superan el nivel

1 A años i ó años

250

resolver problemas sencillos de la vida cotidiana que
incluyen relaciones de proporcionalidad numérica y
porcentajes

conocer los cuerpos planos

tener nociones de la geometría del triángulo y de la
semejanza de figuras

resolver ecuaciones lineales sencillas

tener nociones de probabilidad

estimar la probabilidad en situaciones simples (Ley de
Laplace)

construir gráficas sencillas

interpretar tablas de frecuencias 24% 39% 28% 62%

200

resolver problemas sencillos de la vida cotidiana con
operaciones algebraicas sencillas, estimaciones y
redondeos, y conceptos intuitivos de estadística

interpretar gráficas sencillas

expresar y reconocer problemas fáciles con lenguaje

150

100

algebraico

• manejar las operaciones algebraicas
números fraccionarios sencillos

básicas con

44%

27%

1%

28%

10%

—

72%

99%

100%

90%

100%

—

Los alumnos de 14 años se encontraron con di-
ficultades para responder a las preguntas que impli-
caban la realización de operaciones con números
fraccionarios, el cálculo de superficies, la memoriza-
ción de ciertas fórmulas básicas, el manejo de las uni-
dades de volumen y la representación de funciones.
También tuvieron dificultades para resolver proble-
mas que incluyen relaciones de proporcionalidad o
porcentajes, la aplicación de conocimientos de la
geometría del triángulo y en la resolución de ecuacio-
nes lineales simples. En cuanto a los alumnos de 16
años, las tareas más difíciles resultaron ser la realiza-
ción de operaciones con potencias y la realización de
operaciones en las que se exige una visión espacial de
figuras, tales como la representación de funciones, y
el manejo de las unidades de medida convencionales
para el cálculo de áreas y volúmenes.

A los 14 años, el resultado global muestra que el
72% de los alumnos supera el nivel 200, lo que impli-

ca que son capaces de resolver problemas sencillos
de la vida cotidiana con operaciones algebraicas sen-
cillas, estimaciones y redondeos, y conceptos intuiti-
vos de estadística, interpretar gráficas sencillas,
expresar y reconocer problemas fáciles con lenguaje
algebraico. Sin embargo, un 27% sólo sabe manejar
las operaciones algebraicas básicas con números
fraccionarios sencillos y un 1% no es capaz de alcan-
zar las habilidades más básicas especificadas en los
niveles de rendimiento.

Asimismo, se observa que un 28% de los alum-
nos alcanza las habilidades correspondientes al nivel
250, es decir, son capaces de resolver problemas sen-
cillos de la vida cotidiana que incluyen relaciones de
proporcionalidad numérica y porcentajes, conocer
los cuerpos planos, tener nociones de probabilidad y
de la geometría del triángulo y de la semejanza de fi-
guras, resolver ecuaciones lineales sencillas, estimar
la probabilidad en situaciones simples (Ley de Lapla-
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ce), construir gráficas sencillas e interpretar tablas de
frecuencias. Pero vistas las cosas en sentido contra-
rio, esto significa también que el 72% de los alumnos
de 14 años no alcanza este nivel.

En la parte más avanzada de la escala de rendi-
miento, un 4% de los alumnos sobrepasa el punto de
corte 300, por lo que son capaces de, además de lo
descrito anteriormente, utilizar el lenguaje algebraico
para resolver problemas prácticos, operar con núme-
ros fracciónanos en problemas de la vida cotidiana,
manejar con soltura el concepto de proporcionalidad
numérica y aplicarlo en situaciones prácticas, cono-
cer las longitudes y superficies de espacios y objetos,
manejar los sistemas de medida de longitudes, super-
ficies de espacios y objetos, utilizar la aproximación
por exceso o por defecto y tener nociones sobre el
redondeo.

A los 16 años, un 10% de los alumnos sólo es ca-
paz de manejar las operaciones algebraicas básicas
con números sencillos. Además, un 28% solamente
es capaz, además de lo anterior, de resolver correcta-
mente las cuestiones descritas anteriormente para el
nivel 200. Este resultado es obviamente ínsatisfacto-
rio, ya que más de un tercio de la muestra de estu-
diantes de 16 años solamente muestra dominio de las
cuatro capacidades más básicas definidas en los niveles
de rendimiento.

Si nos situamos en el nivel 300, apenas un 23%
de los alumnos de 16 años muestra suficiente domi-
nio para resolver las cuestiones en él incluidas. Pocos
son los alumnos (3%) que alcalzan el nivel 350, y, en
consecuencia, los aspectos que le definen.

En conjunto, los resultados en Matemáticas no
pueden considerarse satisfactorios. Los niveles de
rendimiento alcanzados tanto a los 14 como a los 16
años en ningún caso se aproximan a los que serían
deseables. Y, de otra parte, aunque se produce un
avance de 37 puntos entre las dos edades, parece tra-
tarse de un avance insuficiente.

RENDIMIENTO ESCOLAR EN GEOGRAFÍA E
HISTORIA

La evaluación de las áreas de Geografía e Historia, al
igual que en los casos de ortografía y composición
escrita, se circunscribió al territorio MEC, es decir, a
las diez Comunidades Autónomas en proceso de re-
cibir las transferencias completas correspondientes
al ámbito de la educación.

En el área de Geografía se analizaron los cono-
cimientos de Geografía Física y Geografía Humana.
La prueba incluye contenidos de Geografía Física refe-

rentes al clima, al reEeve, a las aguas superficiales, a
las formaciones vegetales y a las regiones físicas. So-
bre Geografía Humana se tratan los temas referentes
al impacto humano en el medio, al cambio cultural, a
las características y distribución de la población urba-
na y rural, a los factores económicos, a la organiza-
ción política y a las regiones culturales. Junto con
estos contenidos se intenta estimar la capacidad de
los alumnos para conocer, comprender y localizar
contenidos, y aplicar sobre ellos diversas técnicas y
herramientas.

Los bloques de Historia se refieren al período
temporal que se denomina en su título y que incluyen
la Prehistoria, la Historia antigua, la Historia Medie-
val, la Historia Moderna y la Historia Contemporá-
nea. Se tienen en cuenta, asimismo, las capacidades
de conocer, comprender y explicar, junto con la apli-
cación de distintas técnicas y destrezas.

El cuadro 10 presenta el porcentaje medio de
respuestas acertadas en eí área de Geografía c Histo-
ria y sus correspondientes subáreas, para los alumnos
de 14 y 16 años.

Tanto en la muestra de 14 años como en la de
16, los resultados señalan que los alumnos fueron ca-
paces de responder correctamente el 46% de las pre-
guntas que se les plantearon en las pruebas. Debe
recordarse que la prueba de 16 años es de nivel más
alto que la de 14 años. También en ambos casos, los
resultados en el área de Geografía son mejores que
los de Historia, ya que los alumnos de 14 años res-
pondieron correctamente al 51% de las preguntas de
Geografía y los de 16 al 53, mientras que en Historia
los porcentajes medios de aciertos fueron respectiva-
mente del 42% y 41%. Dentro del ámbito de la His-
toria, aunque los resultados son relativamente
equilibrados, la Historia Antigua y la Historia Con-
temporánea parecen tener los resultados más ba]os, y
la Historia Medieval y la Moderna los mejores. En
Geografía, los resultados son bastante similares, tal
vez con una ligera tendencia a que los resultados de
Geografía Humana sean algo mejores.

La media resultante Territorio MEC tras las
pruebas aplicadas a los alumnos de 14 años ha sido
de 228,26 puntos, situándose entre los puntos de
anclaje 200 y 250. Esto supone que el alumno
medio de 14 años es capaz de realizar aquellas
tareas asociadas al nivel 200 y todavía no alcanza
las competencias del punto 250. Por lo que se re-
fiere a los alumnos de 16 años, la media resultante
ha sido de 269,59, es decir, algo más de 41 puntos
por encima de la de 14 años, situándose por tanto
entre 250 y 300.
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F.n el cuadro 11 se muestran las habilidades y cono- dientes a cada uno de los niveles de rendimiento, así como
cimientos en el área de Geografía e Historia correspon- los porcentajes de alumnos que superan cada nivel.

Cuadro

Áreos

10: Porcentaje medio de aciertos por subáreas en Geografía e Historia

Porcentaie medio de respuestas corréelas

14 años 1 ó oños

HISTORIA

Prehistoria

Historia Antigua

Historia Medieval

Historia Moderno

Historia Contemporánea

GEOGRAFÍA

Geografía Física

Geografía Humana

42%

38%

38%

47%

42%

42%

51%

49%

52%

4 1 %

40%

41%

39%

44%

38%

53%

53%

54%

TOTAL

Nivel

4 6 %

Cuadro 11: Rendimiento en Geografía e Historia.

Habilidades y conocimientos en Geografía e historia

Los alumnos son capaces de . .

Porcentaje de alumnos

Situados
en codo nivel

14 años !ó años

46%

por nivel

Superan el

14 años

nivel

1 6 años

400

conocer topónimos originales de puntos de interés histórico

conocer los personajes responsables de cambios políticos
importantes en la España moderna y contemporánea

ordenar cronológicamente periodos de la Historia de
España

conocer las planos de las ciudades desde una perspectiva
histórica

350 .

conocer detalladamente la historia de España desde la
invasión árabe, en el arte y en la evolución sociopolífica y
económica, en el marco de la evolución europea

interpretar gráficos de población y mapas

manejar informaciones globales sobre el mundo actual

conocer las características que definen los sistemes
políticos pasados y presentes

relacionar personajes, pueblos y lenguas concretos con
hechos históricos 2% 2%

• conocer datos geográficos, climáticos y económicos de
América, Europa Oriental y Asia

' dominar el tiempo histórico en lo que concierne a la
300 evolución de ideas y acontecimientos más sobresalientes

desde el siglo XIV hasta hoy en Europa y en España

• identificar las principales caracteristicas climáticas y
orográficas del mundo
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(Cont.) Cuadro 11: Rendimiento en Geografía e Historia. Porcentaje de alumnos por nivel

Habilidades y conocimientos en Geografía e Historia
Situados

en coda nivel
Superan el nivel

Los alumnos son capaces de ... 14 años 1 ó años 14 anos 1 ó anos

300

conocer hitos importantes del arte y la literatura españolas

conocer los efectos más importantes de la presencia de
España en América ó% 19% 6% 2 1 %

250

• conocer las características climáticas de la región
mediterránea

• conocer los principales desarrollos históricos y culturales
de la cuenca mediterránea

• conocer las características productivas de los países
subdesarrollados

• identificar la localrzacíón de sucesos o países lejanos

• conocer características importantes de la población
española 27% 50% 33% 7 1 %

• conocer las características del sistema productivo español

• conocer los momentos y personajes históricos europeos
200 más sobresalientes

• es tab lece r r e l a c i o n e s senc i l l as en t re hechos y
consecuencias 38% 26% 71% 97%

• conocer datos básicos referidos al clima europeo

150 • identificar características de la orografía española

• conocer actividades del hombre prehistórico 23% 3% 94% 100%

100 6% 100%

El 71% de los alumnos de 14 años son capaces
de conocer las características del sistema productivo
español, los momentos y personajes históricos euro-
peos más sobresalientes, así como los datos básicos
referidos al clima europeo y las actividades del
hombre prehistórico, y también capaces de esta-
blecer relaciones sencillas entre hechos y conse-
cuencias y de identificar características de la
orografía española, al superar el nivel de rendi-
miento 200. Pero casi el 29% no alcanza este nivel.
Si nos situamos en el nivel 250, un 23% de los alum-
nos lo alcanza y un 67% no lo alcanza. En la zona de
alta puntuación (300 puntos o más) sólo se sitúa un
6% del alumnado de esta edad, mientras que otro 6%
se sitúa en la parce más baja de la escala, demostran-
do neta incapacidad de llevar a cabo con éxito los mí-
nimos aprendizajes previstos.

A los 16 anos, los resultados muestran un claro
progreso, en relación a los obtenidos a los 14 años.
No obstante, tampoco a los 16 años son netamente
positivos, si se tiene en cuenta que sólo un 71% al-
canza el nivel 250 antes descrito y, en consecuencia,
hay un 29% que no lo alcanza, quedándose el 26% en
el nivel anterior, es decir el 200, y un 3% aún por de-
bajo de éste. En el lado de más alto rendimiento de la
escala, solamente un 2% alcanza resultados notables.
En lo que se puede considerar rendimiento satisfac-
torio, un 21% de los alumnos supera el nivel 300,
siendo capaces de conocer datos geográficos, climá-
ticos y económicos de América, Europa Oriental y
Asia, de dominar el tiempo histórico en lo que con-
cierne a la evolución de ideas y acontecimientos más
sobresalientes desde el siglo XTV hasta hoy en Euro-
pa y en España, de identificar las principales caracte-
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rísticas climáticas y orográficas del mundo, y de co-
nocer hitos importantes del arte y la literatura espa-
ñola y los efectos más importantes de la presencia de
España en América.

En su conjunto, parece que estos resultados dis-
tan mucho de lo que sería deseable. No hay duda de
que es importante incrementar todas las medidas y
actuaciones para conseguir elevarlos.

RENDIMIENTO ESCOLAR EN CIENCIAS DE LA
NATURALEZA

Como en el caso de la Geografía e Histoiia, la admi-
nistración de pruebas de Ciencias de la Naturaleza se
restringió exclusivamente al territorio de die^ Comu-
nidades Autónomas gestionado por el MEC.

El estudio de las Ciencias Naturales comprendió
el análisis de las capacidades de los alumnos en Bio-

logía, Geología, Física y Química. En Biología los
contenidos se centraban en los temas referentes a los
animales, el cuerpo humano, la célula, la ecología y
los eccisistemas, y los vegetales; en Geología, las
pruebas abarcaron contenidos sobre geomorfología,
meteorología, minerales y rocas, los suelos y la tectó-
nica de placas, y el universo; en Física, se contempla-
ron la electricidad y el magnetismo, la energía, la
fuerza, la materia, el movimiento, y la óptica y el so-
nido; y en Química, los cambios químicos, la estruc-
tura de la materia y la química del carbono. Se
consideraron las capacidades de los alumnos para
conocer, comprender e interpretar, aplicar y genera-
lizar en estas áreas de conocimiento.

El cuadro 12 presenta el porcentaje medio de
respuestas acertadas en el área de Ciencias de la Na-
turaleza y sus correspondientes subáreas, para los
alumnos de 14 y 16 años.

Cuadro 12:

Subáreas

Porcentaje medio de aciertos por subáreos

PorcentO|e medí

14 años

en Ciencias de la Naturaleza

o de respuestas correctas

1 6 años

Biología

Geología

Físico.

Química

43%

47%

36%

38%

52%

41%

35%

38%

TOTAL 4 1 % 4 1 %

El resultado global señala que tanto los alum-
nos de 14 años como los de 16 fueron capaces de
resolver correctamente el 41% de las preguntas
que contenían las pruebas. La Biología y la Geolo-
gía son las materias en las que se obtuvieron mejo-
res resultados, mientras que en las de Física y
Química los resultados fueron inferiores, no alcan-
zándose en estas dos últimas el 40% de aciertos en
ninguno de los casos.

La media resultante (Territorio MEC) tras las
pruebas aplicadas a los alumnos de 14 años ha sido
de 230,17 puntos, situándose entre los puntos de an-
claje 200 y 250. Esto supone que el alumno medio de
14 años es capaz de realizar aquellas tareas asociadas
a! nivel 200 y todavía no alcanza las competencias del
punto 250. Por lo que se refiere a los alumnos de 16
años, la media resultante ha sido de 267,43, es decir,

algo más de 37 puntos por encima de la de 14 años,
situándose por tanto entre 250 y 300.

En el cuadro 13 se muestran las habilidades y cono-
cimientos en el área de Ciencias de la Naturaleza corres-
pondientes a cada uno de los niveles de rendimiento, así
como los porcentajes de alumnos que superan cada nivel.

Los resultados globales indican que un 78% de
los alumnos de 14 años superan el nivel de jrendi-
miento 200, alcanzando por lo menos los conoci-
mientos y habilidades en él definidos. No obstante,
hay entre ellos un 49% que solamente alcanzan
estos conocimientos y habilidades, y ninguna otra
meta superior. Por lo demás, el 22% no llega si-
quiera a este nivel mínimo, y, consecuentemente,
no lia merecido que se asigne competencia alguna en
la materia. Es también dcstacable el escaso número
de alumnos (3%) que, a esta edad, alcanza la cota 300.
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Cuadro 13: Rendimiento en Ciencias de (a Naturaleza. Porcentaje de alumnos por nivel

Nivel
Habilidades y conocimieriíos en Ciencias de lo Naturaleza

Situados
en coda nivel

Superan el nivel

Los alumnos son capaces de ... 1 4 años 16 años 14 años t ó años

450

• conocer de forma avanzada la tectónica terrestre (pliegues y
fraciuras)

• relacionar la tectónica de placas con los fenómenos
geológicos

• identificar y analizar las transformaciones energéticas
que tienen lugar en máquinas e instrumentos cotidianos

• extrapolar los conocimientos sobre el comportamiento de
disoluciones a nuevas situaciones en las que se ha
producido una modificación de las condiciones iniciales

• relacionar los cambios químicos producidos en una
reacción con la velocidad de la misma al aplicar los
conocimientos sobre la teoría de las colisiones

• comprender e interpretar la relación existente entre las
características de los elementos y los tipos de enlaces
químicos que se pueden formar entre los mismos

• inferir características de la disolución de un compuesto en
agua

• comparar varias explicaciones dadas a los problemas
ecológicos y escoger la más adecuada

• interpretar mapas topográficos, siendo capaz de traducir
esa información a escala real

• identificar y analizar situaciones de la vida cotidiana en
las que se realiza un trabajo e intercambios de energía

• diferenciar de forma efectiva las energías cinética y
400 potencial y relacionarlas con otros conceptos físicos como

el movimiento

' calcular la aceleración lineal de un móvil

• usar técnicas de resolución de problemas complejos
relativos al trabajo, la energía mecánica, el calor y la
potencia, siendo capaz de emplear la información
obtenida en la construcción de gráficas

• dominar los procedimientos relacionados con mezclas y
disoluciones

350

conocer los cambios en el relieve debidos a los agentes
geológicos externos e internos

ofrecer explicaciones geológicas a las característicos de
las rocas e identifica sus posibles usos en la vida cotidiana

conocer el origen, la consolidación y la estructuración en
capas de la tierra

dominar las procesos de alimentación y nutrición en los
niveles celular y de organismo, en los distintos grupos de
animales, vegetales, bacterias, algas, hongos, ele.

resolver problemas complejos (en los que se relacionan
dos o más conceptos) de fuerzas y movimiento 3% 3%
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(Cont.) Cuadro 13: Rendimiento en Ciencias de la Naturaleza. Porcentaje de alumnos por nivel

Nivel
Habilidades y conocimientos en Ciencias de la Naturaleza

Situados
en cada nivel

Superan el nivel

L05 alumnos son capaces de 1 4 anos 1 ó anos 1 4 años 1 ó anos

• proponer experimentos sencillos paro comprobar la
corrección de los valores obtenidos • través de distintos
aparatos de medición

350 • ident i f icar fuerzas que intervienen en diferentes
situaciones de la vida cotidiana

• inferir características de la disolución de un compuesto en
agua

300

identificar y analizar los componentes del suelo

explicar los mecanismos de aparición de pliegues y
fracturas, relacionando sus diferentes tipos con distintas
causas

elaborar hipótesis sobre el movimiento de los planetas

tener conocimientos básicos sobre la transmisión de los
caracteres hereditarios, aplicando leyes sencillas de
genética

comprender los flujos de materia y energía de diversos
ecosistemas

asociar los distintos taxones de animales y vegetales con
sus procedimientos para realizar las funciones vitales

identificar las fuerzas que intervienen en las diferentes
situaciones de la vida cotidiana

dominar los conceptos relacionados con fenómenos
eléctricos (cargas y fuerzas eléctricas)

tener consolidados fos principios y reglas de formulación,
aplicados tanto a la química inorgánica como orgánica

comprender el significado de ecuaciones químicas
[conocimiento de los intercambios energéticos en las
reacciones químicas, interpretación y representación de
ecuaciones químicas y ajuste de ecuaciones)

identificar reacciones químicas en situaciones vida
cotidiana

conocer los estados de la materia, identificando sus
propiedades más importantes 3% 2 1 % 3% 24%

250

determinar distintas formas de cultivo por el tipo de
suelos

identificar tipos de rocas existentes por las formas del
relieve

comprender el desplazamiento de las placas tectónicos y
su relación con los cambios geológicos en los continentes
y su influencia en la evolución de los seres vivos

explicar los niveles de organización de los distintos
ecosistemas

establecer relaciones entre la morfología y la fisiología de
los vegetales

integrar conocimientos de energía y movimiento, siendo
capoz de derivar características de ios cuerpos en función
de los cambios de energía
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(Cont.) Cuadro 13: Rendimiento en Ciencias de la Naturaleza. Porcentaje de alumnos por nivel

Habilidades y conocimientos en Ciencias de la Naturaleza
Situados

en cada nivel
Superan el nivei

Los alumnos son capaces de ... 1 4 años 1 ó años 1 4 anos 1 ó años

• aplicar reglas sencillas de nomenclatura y formulación
250 química

• conocer las características de los distintos materiales 26% 4% 29% 65%

• interpretar mapas meteorológicos

• relacionar series de datos, como datos meteorológicos, y
sus correspondientes gráficas sencillas

• establecer relaciones entre la contaminación atmosférica
y la calidad de vida

• reconocer elementos del firmamento que permiten la
orientación geográfica

200 • ofrecer explicaciones plausibles sobre la formación de
distintos tipos de relieve que caracterizan un paisaje

• asociar hábi tos a l iment i c ios negat ivos con sus
consecuencias para la salud

• describir la función de nutrición en la especie humana

• identificar los grandes grupos taxonómicos de animales y
plantas

• resolver problemas sencillos en los que está implicado el
movimiento de los cuerpos 49% 29% 78% 94%

150

100

20%

2%

6%

—

98%

100%

100%

100%

A los 16 años, un 65% de alumnos sobrepasa el
nivel 250 con los conocimientos y habilidades que
implica. Hay que hacer notar de nuevo que, entre
ellos, un 49% se queda en ese nivel, sin alcanzar cotas
mayores. Un porcentaje muy alto (29%) permanece
todavía en la cota 200, es decir con resultados franca-
mente insatisfactorios, y una minoría (6%) parece
completamente ajena a cualquier aprendizaje en la
materia, no alcanzando ninguna de las capacidades
medidas por la prueba.

Es obvio que estos resultados no pueden consi-
derarse positivos, a pesar del avance operado entre
una edad y otra, por otro lado no excesivamente alto
(37 puntos), como vimos.

Diferencias de rendimiento

Un diagnóstico sobre el rendimiento escolar del sis-
tema educativo quedaría evidentemente incompleto
si no proporcionase algunas pistas sobre las diferen-

cias existentes en su interior. Si el objetivo funda-
mental que se persigue es el de descubrir las posi-
bles deficiencias, con el ánimo de enfrentarlas
debidamente, no parece lógico quedarse luego en
el ámbito de las meras generalizaciones, sin des-
cender al detalle de hasta qué punto pueden ser
ellas aplicadas a los distintos contextos y áreas de
actuación. Las medias estadísticas y las valoracio-
nes generales son sin duda de gran utilidad, pues
proporcionan una visión globalizada de los proble-
mas y de sus posibles soluciones que es válida tan-
to para encauzar la política educativa en su
conjunto como para servir a los centros y a los
agentes educacionales de motivo de reflexión.
Pero las medias son siempre calculadas sobre re-
sultados diversos, y podrían ocultar en ocasiones
situaciones de gran disparidad. Es preciso por eso
descender al detalle de cada caso, al menos en
aquellos sectores y áreas de actuación que sean
connaturales al sistema educativo mismo.
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Eí diseño de la evaluación de los resultados es-
colares fue hecho, desde su inicio, con el fin de poder
cubrir este estudio diferencial en aquellos sectores y
áreas que particularmente afectan al sistema educaá-
vo español. Nuestro sistema educativo es, antes que
nada, un sistema ya descentralizado y en trance de
una todavía más profunda descentralización; dentro
de poco áempo, toda la gestión educativa estará de
hecho fuertemente regionalizada, lo que significa,
entre otras cosas, que va a corresponder en su mayor
parte a las Administraciones autonómicas el poner
remedio a las deficiencias que, en materia de resulta-
dos escolares, puedan haberse detectado ahora.
Nuestro sistema educativo es también, por expreso
mandato constitucional, un sistema en el que convi-
ven apaciblemente un sector de iniciativa pública y
un sector de iniciativa privada; no es de escasa rele-
vancia observar los contrastes que, en materia de re-
sultados, pudieran producirse entre ellos. De modo
más coyuntura!, nuestro sistema educativo resulta ser
actualmente el escenario de lineas curriculares diver-
sas, al no estar todavía implantada en plenitud, ni si-
milarmente en todo el territorio, la reforma legal-
mente establecida en 1990; aunque, precisamente
por estas razones, hubiera sido prematuro intentar
diagnosticar los efectos de la reforma; no carecen de
interés ni de oportunidad los datos que la evaluación
realizada nos proporciona a este respecto. Por últi-
mo, existe también la posibilidad de obtener infor-
maciones comparativas de posible utilidad mediante
el cruce entre los rcsullados y de-terminadas variables
personales, como por ejemplo la que hace relación al
sexo del alumnado.

En las páginas que siguen vamos a presentar
muy someramente estos cuatro sectores o áreas de
diferenciación. Hemos escogido, en la presentación,
el orden inverso al que acaba de enunciarse, tampoco
igual al utilizado en el Informe relativo a la «Evalua-

ción del Rendimiento Escolar». Es preciso recordar,
antes de emprender esta tarea, lo que de alguna ma-
nera se dijo ya en la introducción: del mismo modo
que no estamos en disposición de explicar el porqué
de los resultados obtenidos en las diversas materias,
tampoco ln estamos para explicar las diferencias de
resultados entre ámbitos territoriales o sectores de ac-
ción. Esta es una tarea de extremada complejidad, que
podrá y seguramente deberá hacerse, pero que desbor-
da con mucho los objetivos de diagnóstico —un diag-
nóstico de situación— que nos lian sido encomendados.
El Informe que nos sirve de referencia sólo hace una
excepción a esta regla, y tampoco con la intención de
explicar en profundidad el tema, sino de dar una res-
puesta meramente indicativa a una pregunta que fre-
cuentemente se hace: la de hasta qué punto influye el
contexto sociocultural familiar en los resultados es-
colares, y hasta qué punto puede ese factor explicar
algunas diferencias, como por ejemplo las existentes
entre centros públicos y privados. Aludiremos tam-
bién aquí, consecuentemente, a este punto en el lugar
adecuado.

DIFERENCIAS DE RENDIMIENTO EN FUNCIÓN

DEL SEXO

Es bien sabido que los ritmos de desarrollo en los
alumnos y las alumnas son diferentes, tanto en lo que
se refiere al desarrollo de sus capacidades y a sus in-
tereses por las diferentes materias, como en lo que se
refiere al propio proceso de estudio y aprendizaje.
Por ello, es usual detectar diferencias en el rendi-
miento académico del alumnado según se trate de
alumnos o alumnas.

El cuadro 14 muestra las diferencias en rendi-
miento entre alumnos y alumnas para todas las mate-
rias que han sido objeto de evaluación en este
estudio.

Cuadro 14: Media de rendimiento en las áreas evaluadas en fundón del sexo y la edad de los alumnos

Áreos
Comprensión

Lectora
Gramática y

Literatura

Ciencias de la Geografíc e
Matemáticos Naturaleza Historio

(Territorio MEC) (Territorio MEC)

Edad 'A años ' ó años :4 años 1 ó años 14 años 16 años 1 4 1 ó años 14 años 1 ó años

Alumnos

Alumnas

Diferencia

216

226

-10

269

274

-5

220

232

-12

265

270

-5

228

225

3

269

259

10

230

231

-1

271

265

ó

230

226

4

278

263

15
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Se observa en los resultados de la tabla que las
alumnas muestran sistemáticamente un mayor nivel
de conocimientos en Comprensión Lectora y Gra-
mática y Literatura en ambas edades, mientras que
los alumnos obtienen mejores resultados, también en
ambas edades, en Matemáticas y Geografía e Histo-
ria. En el área de Ciencias de la Naturaleza las alum-
nas tuvieron un rendimiento algo superior a los 14
años, y los alumnos a los 16.

La mayor diferencia se encontró a los líí años y
en Geografía e Historia, donde los alumnos aventajan
a las alumnas en 15 puntos de la escala de rendimiento.
Otra diferencia notable es la que se encuentra, con 10
puntos a favor de los alumnos, en Matemáticas, tam-
bién a los 16 años.

El mejor rendimiento de las alumnas en Com-
prensión Lectora a los 14 años, donde aventajan a los
alumnos en 10 puncos, es un resultado que se obtiene
habitualmente en este tipo de estudios, como un re-
flejo del mayor desarrollo del lenguaje de las alumnas
a esta edad.

DIFERENCIAS EN RENDIMIENTO POR LÍNEAS
CURRICU LARES

Como se mencionó en la introducción, coexisten en
el sistema educativo español diversas modalidades
currículares que pueden cursar los alumnos de 14 y
16 años debido a la simultaneidad en el tiempo de di-
ferentes estructuras formales del sistema, derivadas
de la LGE, 1970 y de la LOGSE, 1990.

A pesar de que no forma parte de los objetivos
fundamentales del estudio, el establecimiento de
comparaciones entre estas distintas modalidades cu-
rriculares puede ser de interés. No obstante, estas
comparaciones deben interpretarse con gran cautela.
Y ello por dos razones. La primera, porque hay que
tener en cuenta que la nueva ESO está en proceso de
implantación, y que el grado en que está ya implantada
es muy diferente en fundón de variables tales como la
Administración educativa de la que dependen los cen-
tros de cada Comunidad Autónoma, el tamaño de
los centros y su ubicación, su titularidad, su régimen
de concertación, etc. La segunda, porque los centros
que ya han realizado el cambio en la educación se-
cundaria del antiguo (LGE) al nuevo sistema (LOG-
SE) probablemente tienen características y situa-
ciones diferentes a los que aún imparten sus ense-
ñanzas en el marco de la LGE.

Por ello, cabe considerar que estas comparacio-
nes no reflejen quizá fielmente el grado de rendi-

tniento que se puede alcanzar con el nuevo sistema.
Además, debido a la reciente puesta en marcha, a
partir de la creación del INCE en 1994, de los traba-
jos de evaluación global del sistema educativo, se ca-
rece de un referente fiable del funcionamiento y del
rendimiento de los alumnos del antiguo sistema de la
LGE a los 14 y 16 años con el que comparar ios re-
sultados del nuevo sistema, aun en el caso de que se
pudiese evaluar el nuevo sistema a pesar de su limita-
da implantación.

Además, algunos de los datos y su variabilidad
resultan sorprendentes y no parecen tener una expli-
cación sencilla. Por ejemplo, el hecho de que, a los 14
años, la EGB obtenga mejores resultados que la
ESO en el área de Gramática y Literatura a la vez que
la ESO se muestra superior a la F-GB en el área de
matemáticas resulta, cuando menos, inesperado. En
consecuencia, estos datos y su análisis deben consi-
derarse como de carácter provisional hasta que futu-
ras evaluaciones confirmen las tendencias y
diferencias que aquí se apuntan.

A LOS 14 AÑOS

F,n el cuadro 15 se presentan las medias de rendi-
miento en todas las materias evaluadas según las di-
ferentes modalidades educativas para los alumnos de
14 años: 8." de EGB y 2." de ESO, Asimismo, se se-
ñalan los casos en que las diferencias entre las moda-
lidades son significativas y su dirección.

A los 14 años, los resultados aparecen como
equivalentes para 2.° de ESO y 8.° de EGB en lo que
se refiere a Comprensión Lectora, Ciencias de la Na-
ruraleza y Geografía e Historia. Sin embargo, dos di-
ferencias resultan ser significativas. Por un lado, los
resultados indican un mejor rendimiento de los
alumnos de EGB frente a los de ESO en Gramáti-
ca y Literatura, y por otro, señalan un mejor rendi-
miento en Matemáticas de los alumnos de ESO
sobre el de los de EGB.

A LOS 16 AÑOS

De modo similar al cuadro anterior, en el cuadro 16
se muestran las medias de rendimiento en todas las
materias evaluadas según las diferentes modalidades
educativas para los alumnos de 16 años; 2° de BUP,
4.D de ESO, 2.a de FP y 2." de REM, junto con los ca-
sos en que las diferencias entre estas modalidades
son significativas.
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Cuadro 15: Medias de rendimiento en las áreas evaluadas por lineas curricuiares a los 14 años

Materias

Lineas

cu'ricuiares

2.° de ESO

8.° de EGB

Media

Diferencias
significativas

Comprensión
lectora

221

220

221

1

Gramática y
Literatura

222

227

226

-5
EGB > ESO

Matemáticas

231

225

Til

6
ESO > EGB

Ciencias de la
Notu raleza

¡Territorio MEO

230

230

230

0

Geografía e
Historio

(Territorio MEC)

229

228

228

1

Cuadro 16:

Lineas
curricuiares

2.° de BUP

4.° de ESO

2.°deFP

2.° de REM

Media

Diferencias
significativas

Medias de rendimiento en las áreas evaluadas por

Comprensión

Lectora

283

273

24Ó

252

271

BUP > ESO
REM, FP

ESO > REM, FP

Gramático y
Literatura

293

2Ó5

224

231

2Ó7

BUP > ESO
REM, FP

ESO > REM, FP

Materias

Matemáticas

279

267

228

258

2Ó3

BUP > ESO,
REM, FP

ESO, REM > FP

líneas curricuiares

Ciencias de la
Naturaleza

(Territorio MEC)

276

274

22Ó

—

2Ó7

BUP, ESO > FP

a los 16 años

Geografía e
Historio

(Territorio MEC)

283

271

233

—

270

BUP > ESO, FP
ESO > FP

A los 16 años, los resultados parecen más cohe-
rentes, ya que los alumnos de BUP muestran mejor
rendimiento, en todas las materias, que los alumnos
del resto de las modalidades curricuiares (ESO, FP y
REM). Y, a su vez, los alumnos que cursan la ESO
obtienen, también en todas las materias, mejores re-
sultados que los alumnos que cursan la FP.

DIFERENCIAS DE RENDIMIENTO EN FUNCIÓN DE
LA TITULARIDAD DE LOS CENTROS

Es necesario comenzar aludiendo a la cautela con
que deben interpretarse estos datos y a su provisio-
nalidad. Debe tenerse en cuenta que el grado de im-

plantación de las nuevas enseñanzas, fruto de la
puesta en marcha de la LOGSE, no es igual en los
centros públicos y privados. Por ello, al establecer
comparaciones entre la enseñanza de titularidad pú-
blica y privada, debe considerarse que probablemente
los resultados de las comparaciones serían diferentes
si el grado de implantación de la ESC) fuese comple-
to en ambos tipos de centros. Además, es bien sabi-
do que el bagaje sociocultural de los alumnos que
asisten a los dos tipos de centros es generalmente di-
ferente, tanto en términos de promedio de nivel cul-
tural de las familias de los alumnos, como en
términos del rango y diversidad de la población que
cada uno de ellos atiende. F.sto implica que estos
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datos iniciales, aunque interesantes por sí mismos,
deberán complementarse con estudios e informes
adicionales que pongan en ¡relación los resultados es-
colares obtenidos con el contexto escolar, familiar,
social, eic, en el que éstos se producen.

ALUMNOS OE 14 AÑOS

El cuadro 17 muestra las medias de rendimiento de
los alumnos de 14 años en todas las materias evalua-
das según la titularidad délos centros, a la vez que se-
ñala las diferencias significativas en rendimiento
entre los centros públicos y privados.

Se observa que, para la muestra de 14 años, los
centros de enseñanza privada obtienen mejores re-

sultados que los de la enseñanza pública en todas las
materias. Resulta interesante constatar que la dife-
rencia entre ambas, en términos de la escala de ren-
dimiento, es muy constante en el conjunto de las
áreas evaluadas obteniendo un rendimiento superior
los alumnos de los centros privados de aproximada-
mente 14 puntos.

ALUMNOS DE 16 AÑOS

En el cuadro 18 se presentan las medias de rendi-
miento de los alumnos de 16 años en todas las mate-
rias evaluadas según la titularidad de los centros, a la
vez que se señalan las diferencias significativas en
rendimiento entre los centros públicos y privados.

Titularidad

Pública

Privada

Medía

Diferencias
significativas

Cuadro 17: Medias

Comprensión
lectora

216

228

221

-12
Priv > Pub

de rendimiento

Gramática y
Literatura

220

235

22Ó

-15
Priv > Pub

por titularidad de

Materias

Matemáticas

221

236

227

-15
Priv > Pub

los centros a los 14

Ciencias de lo
Naturaleza

(Territorio MEC)

22Ó

239

230

-13
Priv > Pub

años

Geografía e
Historia

(Territorio MEC}

223

238

228

-15
Priv > Pub

Cuadro 18: Medías de rendimiento por titularidad de los centros a los 16 años

Materias

Titularidad

Pública

Privada

Medía

Diferencias
significativas

Comprensión

lectora

272

270

271

2
Pub > Priv

Gramó'ica y

Literatura

266

269

267

-3
Priv > Pub

Matemáticas

264

261

263

3
Pub > Priv

Ciencias de la
Naturaleza

(Territorio MEC)

269

263

267

ó
Pub > Priv

Geografía e
Historia

(Territorio MEC¡

270

270

270

0

A los 16 años, los resultados obtenidos resultan
en principio sorprendentes. Por un lado, la enseñan-
za privada se muestra superior en Gramática y Lite-
ratura, a la vez que no se detectan diferencias

significativas en el área de Geografía e Historia. Por
otro, la enseñanza pública obtiene resultados aparen-
temente mejores en tres aireas: Comprensión Lecto-
ra, Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza.
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No es fácil entender cómo las apredables dife-
rencias a favor de los centros privados a lus 14
anos en Comprensión Lectora, Matemáticas y
Ciencias de la Naturaleza se han transformado en
diferencias a favor de la escuela pública a los 16
años. El informe de la Comisión explica que la cau-
sa más probable de esta anomalía radica en los efec-
tos espúreos producidos por la agregación de datos

en categorías muy generales (lo que en terminolo-
gía científica suele conocerse como «paradoja de
Simpfion»). La hipótesis merece atención, dado
que cuando se analizan los datos de modo desagre-
gado por líneas curriculares o por Comunidades
Autónomas no se observa esta superioridad de los
centros públicos a los 16 años, sino más bien lo
contrario.

Cuadro 19: Medias de rendimiento por titularidad de ios centros y líneas curriculares a los 16 años

Líneas
curriculares

Materias, sectores, diferencias

Comprensión Lectora Matemáticas
Ciencias de la Naturaleza

¡Territorio MEQ

Públ Dii. Públ Públ Priv. Dif.

2°

4°

2°

BUP

ESO

FP

282,68

273,1

246,22

286

271

246

,34

,35

,27

-4

1

-0

,66

,75

,05

276

267

230

,86

,27

,26

283

2Ó3

225

,91

,63

,92

-7

3,

4,

,05

64

34

271

273

22Ó

,21

,79

,46

281

289

225

,25

,13

,73

-10,

-15,

o,

25

34

73

Como puede observarse en el cuadro 19, hay di-
ferencias significativas a favor de los centros priva-
dos en todas las materias en 2.° de BUP, y en Ciencias
de la Naturaleza en 4.° de ESO. Hay diferencias sig-
nificativas, aunque menores, a favor de los centros
públicos sólo en Matemáticas de 4.° de ESO y de 2°
de FP. Las otras diferencias, favorables a uno u otro
sector, no son significativas.

El cuadro 19 ha incluido sólo una referencia a las
asignaturas que antes fueron objeto de particular sor-
presa. Pero debe añadirse que también en el caso de las
otras dos (Gramática y literatura, y Geografía e Histo-
ria) las diferencias significativas, cuando las hay en ks de-
sagregaciones, están también a favor del sector privado.

En resumidas cuentas, cabe concluir, al menos
provisionalmente y a la espera de que investigaciones
posteriores lo comprueben en me|or medida, que el
rendimiento escola! de las materias evaluadas es or-
dinariamente superior en el sector privado tanto a los
14 como a los 16 años.

INFLUJO DE LOS FACTORES SOCIOCULTURALES EN EL RENDIMIENTO

En la comparación entre los sectores público y priva-
do, es tradicional preguntarse el grado de incidencia
que tienen los factores socioculturales en el rendi-
miento escolar de sus respectivos alumnados.

Por tratarse de una investigación fundamental-
mente centrada en el diagnóstico, es decir, en descri-

bir la situación actual y no en explicar sus causas, la
Comisión encargada de realizarla no ha querido
aventurar explicaciones terminantes acerca de las su-
puestas relaciones entre estas variables, cuyo estudio
en profundidad exigiría más tiempo, dedicación y el
empleo de técnicas metodológicas adicionales. La in-
vestigación ha reunido suficientes datos para que
este estudio pueda llevarse a cabo en cualquier mo-
mento, y el INCE impulsará la realización de traba-
jos concretos en este sentido, a partir de los datos
existentes. En el Informe preparado por la Comisión
figura ya, como anexo, una primera aproximación al
tema, gracias a la cual nos es posible colegir, de for-
ma exploratoria, las siguientes reflexiones:

* Efectivamente, según parece deducirse una vez
más a través de esta investigación, los factores
socioculturales tienen clara inádenck en el ren-
dimiento de los alumnos, tanto en los centros
públicos como en los centros privados.

• Las condiciones socioculturales consideradas
en los cuestionarios (estudios del padre y de la
madre y recursos culturales presentes en el
hogar) presentan generalmente valores más
altns en los centros privados que en los cen-
tros públicos. Con otras palabras, según se
desprende de los datos recogidos, el nivel so-
ciocultural de los alumnos de centros priva-
dos es, salvo excepciones, superior al de los
centros públicos.
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• Las diferencias entre centros públicos y
privados en lo que se refiere al rendi-
miento escolar del alumnado parecen ex-
plicarse en parte por estas diferencias de
nivel so ció cultural.

• Sin embargo, una vez deducidas o descon-
tadas las referidas diferencias sociocul-
turales, todavía permanece un remanente
de diferencia neta entre centros públicos y
privados, estadísticamente significativa, a
favor de estos últimos, cuyas causas no pue-
den ser aventuradas en el momento actual
de la investigación.

• Por último, cuando la incidencia de los facto-
res socioculturales en el rendimiento de los
alumnos se considera separadamente en los
centros públicos y privados, parecen obser-
varse mayores diferencias de rendimiento, de-
bidas a estos factores, dentro del sector
público que dentro del sector privado. Podría
parecer, en consecuencia, que los centros pri-
vados amortiguan en mayor medida el efecto
de estos factores sobre el rendimiento de sus
alumnos.

DIFERENCIAS DE RENDIMIENTO POR
COMUNIDADES AUTÓNOMAS

Un componente importante de toda evaluación del
sistema educativo es la comparación de los resulta-
dos en términos de los terricorios que componen el
conjunto del Estado. Esta información comparativa
proporciona datos sobre el grado de disparidad que
existe en cuanto a los resultados escolares que los
disantos subsistemas educativos alcanzan. Es por
eso especialmente relevante de cara al proceso de
transferencias en curso para las Comunidades Autó-
nomas que están actualmente en vías de recibir las
competencias plenas en educación. Téngase en
cuenta que, a partir del 1 de enero de 1998 —una vez
ya casi ultimado el estudio del diagnóstico— Balea-
res ya ejerce las competencias plenas en educación.

ALUMNOS DE 14 AÑOS

El cuadro 20 presenta las medias de rendimiento en
Comprensión Lectora, Gramática y Literatura y Ma-
temáticas para las 15 Comunidades Autónomas (ade-
más de Ceuta y Mehlla) que participaron en el
estudio de los alumnos de 14 años, así como medias
de rendimiento en Ciencias de la Naturaleza y Geo-
grafía e Historia para las 10 Comunidades Autóno-
mas del Territorio MEC.
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Las Comunidades que obtuvieron un mejor ren-
dimiento en Comprensión Lectora a los 14 años fue-
ron Aragón, Galicia y Cas tilla-León. Valencia, Ceuta
y Melilla y Murcia se sitúan en el otro extremo de la
escala, con peor rendimiento.

En Gramática y Literatura destacan también
Aragón y Galicia en el lado de mayor rendimiento,
mientras que Cataluña, Navarra y Murcia ocupan las
últimas posiciones en la escala a los 14 años en estas
materias.

Aragón se sitúa en cabeza de las Comunidades
con mejor rendimiento en Matemáticas, seguida de
La Rioja, el País Vasco y Navarra. Baleares, Valencia,
Murcia, y Ceuta y Melilla presentan los resultados
más bajos en esta materia.

En el ámbito del Territorio MEC, en Ciencias de
la Naturaleza, Aragón de nuevo y Castilla-León lo-
gran el mejor rendimiento, mientras que La Rio] a y
Ceuta y Melilla obtienen resultados bajos. En Geo-
grafía e Historia, Castilla-León, Aragón y Asturias
destacan por su alto rendimiento. Cantabria, Balea-
res, y Ceuta y Melilla obtienen resultados muy por
debajo de la media.

ALUMNOS DE 16 AÑOS

En el cuadro 21 se muestran las medias de rendi-
miento en Comprensión Lectora, Gramática y Lite-
ralura, y Matemáticas para las 15 Comunidades
Autónomas que participaron en el estudio de los
alumnos de 16 años y las medias de rendimiento en
Ciencias de la Naturaleza y Geografía e Historia para
las 10 Comunidades Autónomas del Territorio
MEC.

En Comprensión Lectora, las Comunidades de
Madrid y Castilla-León se sitúan en el lado positivo
de la escala con el mejor rendimiento a esta edad.
Los alumnos de Valencia y Ceuta y Melilla obtienen
resultados bajos en estas capacidades.

En Gramática y Literatura, Madrid, Castilla-
León y Galicia obtienen los mejores resultados. Los
resultados de Valencia destacan en el lado negativo al
estar éstos notablemente por debajo de la media del
conjunto de las Comunidades participantes en el
estudio.

Los alumnos de Castilla-León, La Rioja, Aragón,
Navarra y Madrid obtienen los resultados más desta-
cados en Matemáticas, mientras que Cataluña, Mur-
cia y Valencia se sitúan en el lado inferior de la escala.
En el extremo del rendimiento insuficiente, Ceuta y
Meliíla muestran unos resultados notoriamente muy
por debajo de la media.
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Cuadro 20: Media de

Áreas

Aragón
Asturias
Baleares
Cantabria

Castilla-La Mancha
Castilla-León
Cataluña

Ceuta/Melilla
Extremadura
Galicia
La Rioja

Madrid
Murcia
Navarra
Valencia
País Vasco
Media

rendimiento en

Comprensión
Lectora

232
225
216
222

216
227
218
212

215
230
224
223
210
218
213
224
220

las áreas evaluadas por Comunidades Autónomas

Gramática y
Literatura

237
231

219
229

222

232

216

223

223

241

232

233

213
215
219

226
226

Matemáticas

245
228
215
229
220
232
224

208
222

231
242

232
213
239
215
242
227

Ciencias de la
Naturaleza
(Territorio

WEC)

238
226

225
230
226
238
—

201
226
—

211
232
222
—

—
—

230

. 14 años

Geogrcfía e
Hi5ioria

(Territorio
MEC)

236
236
209
212
222

239
—

205
219
—

223
232
219
—
—
—

228

Cuadro 21: Media de rendimiento en las áreas evaluados por Comunidades Autónomas. 16 años

Áreas

Aragón
Asturias
Baleares
Cantabria
Costil la-Lo Mancha
Castilla-León
Cataluña

Ceuta/Melilla
Extremadura
Galicia
La Rioja

Madrid
Murcia
Navarra
Valencia
País Vasco
Medio

Comprensión
Lectora

275
276
270
267
274

278
266
263
269
274
273
279
266
273
262
.—

271

Gramática y
Literatura

2ÓÓ

267
2Ó1

260
269
27Ó
260
269

268
277
261

278
261

263

255

—

2Ó7

Matemáticas

274
266
261
262
268
275
256

245
264

265
275
272
253

274

251

—

2Ó3

Ciencias de la
Naturaleza
(Territorio

MEC)

262

248
258
254

287
269
—

268
270
—

294
270
257
—

—
—

267

Geografía e
Historia

(Territorio
MEC)

266

259

257

261

276
273
—.

250
263
—

295
276
254

—

—

—

270
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En el grupo de las Comunidades del Territorio
MEC, en el área de Ciencias de la Naturaleza, La
Rioja y Castilla-La Mancha obtienen los mejores re-
sultados. En el extremo opuesto Cantabria obdene
resultados escasos y astunas destaca por su significa-
tivo resultado muy por debajo de la media del resto
de Comunidades. En Geografía e Historia, La Rioja
destaca en la banda alta, mientras que Murcia y Ceuta
y Melilla lo hacen en la baja.

VISIÓN DE CONJUNTO

En conjunto, Aragón, Asturias, Castilla-León y Gali-
cia obtienen resultados más altos en Comprensión
Lectora, tanto a los 14 como a los 16 años, mientras
que Ceuta y Melilla, Murcia y Valencia obtienen re-
sultados más bajos en ambas edades. En Gramática y
Literatura, Castilla-León, Galicia y Madrid, obtienen
mejores resultados en las dos poblaciones; Baleares,
Cataluña, Murcia y Valencia los obtienen peores en
ambas edades. En el área de Matemáticas, Aragón,
Castilla-León, La Rioja, Madrid y Navarra se sitúan
en el lado positivo de la escala tanto en la muestra de
14 como en la de 16 años, a la vez que Baleares, Ceu-

ta y Melilla, Murcia y Valencia se sitúan sistemática-
mente en el lado negativo.

En el ámbito del Territorio MEC, los alumnos
de Madrid se sitúan con los mejores resultados en
conjunto a los 14 y los 16 años en Ciencias de la Na-
turaleza; Baleares y Murcia obtienen resultados bajos
en ambas edades. En Geografía e Historia, Castilla-
León y Madrid obtienen buenos resultados a los 14 y
a los 16 años¡ Baleares y Ceuta y Melilla se sitúan en
posiciones bajas de la escala en ambos casos.

OTROS DATOS COMPARATIVOS

El Informe sobre Evaluación del Rendimiento Esco-
lar proporciona otros interesantes datos comparati-
vos tomando como punto fundamental de referencia
a las Comunidades Autónomas y mediante el cruce
de variables tales como la titularidad de los centros y
las líneas curnculares. La naturaleza del estudio glo-
bal que estamos aquí presentando nos recomienda
no entrar en ellos, sino simplemente avisar a los lec-
tores sobre su existencia, disponibilidad y máximo
interés.

óó



Planes de estudios y métodos
de enseñanza

Introducción

Uno de los cinco objetivos específicos que se seña-
lan dentro del diagnóstico del Sistema Educativo
es el siguiente: Qué y cómo se enseña a los alumnos
(Evaluación de ¡os planes de estudio y de los méto-
dos de enseñanza). Se trata de analizar si los pla-
nes de estudio vigentes resultan ¡os más adecuados
a las necesidades de ¡os alumnos y de la sociedad
española en su conjunto. El INCE encomendó el
cumplimiento de este objetivo a una Comisión Es-
pecializada, con el encargo de estudiar estos aspec-
tos en la ESO.

Tras un análisis realista de las posibilidades exis-
tentes en función del tiempo y de los recursos, la Co-
misión entendió que debería centrarse en una
evaluación interna, que tomase como mediador in-
formativo principal al profesor de ESO, y dirigida a
una optimización de la enseñanza. Se adoptó, por
esto, el siguiente esquema de trabajo:

* Elaboración de una encuesta, que sería con-
testada por el profesorado que imparte ense-
ñanzas en el nivel de ESO, tanto en las
Comunidades Autónomas con transferencias
educativas ya operadas como en el denominado
«territorio MEC».

• Recogida de información verbal a partir de
una sene de sesiones de Grupos de Diagnós-
tico a las que asistirían y en las que participarían
profesores, direcdvos y otros profesionales
relacionados con la ESO.

• Elaboración de un informe de síntesis entre los
datos propiciados por las dos fuentes citadas.

Por lo que se refiere a la encuesta, se trata de un
total de 325 preguntas formuladas sobre un conjunto
de 47 cuestiones. Los ítems exigen —en su inmensa
mayoría— una valoración en una escala de 1 a 5, in-
dicando disantos grados de acuerdo o de frecuencia.
Se agruparon inicialmente en una serie de categorías
que pretenden dar respuesta a los distintos aspectos
que implica la evaluación del curricula En concreto,
fue estructurada en nueve conjuntos o agrupamien-
tos de variables, cada mío de los cuales responde a un

núcleo conceptual de evidente interés en ía perspec-
tiva curricular; son los siguientes:

• Intenciones, contenidos y objetivos de la
ESO.

• La fase prcactiva: proyecto curricular y pro-
gramación.

• Medios y recursos didácticos.
• El proceso de enseñanza: estrategias y métodos.
• La diversidad en la ESO.
• La integración de alumnos con necesidades

educativas especiales.
• Los procedimientos de evaluación.
• El clima y la cultura escolar.
• Los medios de apoyo y de facilitación de la ta-

rea profesional del profesor.

La población objeto del estudio es el conjunto
de profesores que durante el curso 1996/97 impar-
tían clases a alumnos de la ESO en alguna de las si-
guientes cinco materias: Lengua, Matemáticas,
Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y Tecnología.
Por diversas razones se excluyeron los ámbitos terri-
toriales de Andalucía, Canarias, Ceuta y Mclilla. La
población se ha estratificado por las variables de titu-
laridad del centro (pública y privada), tamaño del
municipio en el que está ubicado, Comunidad Autó-
noma a la que pertenece y las materias ya señaladas.

El cuadro 1 muestra el número de profesores de
las muestras: la diseñada (1) y la lograda (2):

Debido al diseño muestral, cada profesor de la mues-
tra representa un número sensiblemente diferente de
profesores en fundón de la comunidad a la que pertene-
ce. Para corregir este hedió se calculan unos pesos, de
modo que cada profesor contribuya a los estimadores
pobkdonales según la proporción que su Comunidad
Autónoma representa en la población completa.

El alto número de variables de la encuesta —325
corno ya se ha dicho— y sus características —una vi-
sión en la que primó la parridpación y la colabora-
ción de la Comisión— exigían un tratamiento
estadístico que permitiera una visión sintética de los
problemas. Como consecuencia se consideró que el
tratamiento más adecuado podría ser, en sentido ge-
neral, el análisis factorial.
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Cuadro 1: Muestra de profesores con la que se ha realizado el estudio

Población Muestra (1) Muestro (2) Peso

Cataluña

Galicia*

Navarra**

Va i ene ia*

País Vasco

Territorio MEC

TOTAL

28.448

13.431

3.495

17.128

10.450

73.531

146.483

19,42

9,17

2,39

11,69

7,13

50,2

500

500

500

500

500

1.000

3.500

458

542

427

528

441

891

3.287

91,6

108,4

85,4

105,6

88,2

89,1

93,91

1,56

0,62

0,17

0,8

0,49

1,71

_

" Estas comunidades ampliaron su muostra con la rospuesla do un cuestionario más, contostado por oi profesorado que imparto la lengua propia do
!• Comunidad.
" Los 427 profesores de Navarra se correspondan con lo población que importe ESO en lo comunidad en el curso 96-97.

El segundo paso fue determinar la significación
de diferencias de medias entre cada uno de los colec-
tivos de profesores en los que se había estructurado
la muestra. Estos agolpamientos por colectivos su-
ponía considerar las siguientes variables identificado-
ras de los profesores:

• Sexo (diferencias entre puntuaciones atribui-
das por los profesores y las profesoras de la
muestra).

• Colectivo docente del que se forma parte:
Maestros de Educación Primaria adscritos a
la ESO, Profesores de Educación Secunda-
ria y Profesorado Técnico de Formación
Profesional.

• Asignatura que se desarrolla. En este caso
se limitó a las siguientes disciplinas: Len-
gua Castellana y Literatura, Lengua y Litera-
tura de la Comunidad Autónoma, Matemáticas,
Ciencias Sociales, Ciencias Naturales y
Tecnología.

• Titularidad del centro en el que se enseña: pú-
blica o privada.

• Experiencia docente: menos de cinco años,
entre 6 y 10 años, entre 11 y 20 años, y más de
20 años.

La obtención de datos cualitativos se abordó
mediante la recogida de información proporcionada
por profesores y «directivos» (directores de centros,
inspectores, profesores de universidad, sindicalis-
tas...) a partir de unas sesiones de trabajo grupal me-
diante la técnica que se ha denominado Grupos de
Diagnóstico.

La necesidad de definir de un modo flexible los
ámbitos del interrogatorio aparece como un requisi-
to urgente en los Grupos de Diagnóstico. En el caso
de la evaluación curricular de la ESO, el inventario de
cuestiones que se pretendía abordar —no necesaria-
mente en cada sesión, sino como pauta para comple-
tar en el distinto recorrido de sesiones de grupo—
era el siguiente:

• Los objetivos definidos en la legislación vi-
gente para la ESO, así como las áreas deter-
minadas para su desarrollo en ese período de
escolaridad.

• Las tareas, funciones e instrumentos necesa-
rios y utilizados para la preparación de las clases.

• Los recursos y los medios didáctico:; que se
usan con mayor frecuencia.

• Las técnicas y las estrategias que se utiliza el
profesor habitualíñente en clase.

• Los problemas derivados de la integración, la
diversificación y las adaptaciones cutricukres.

• Las evaluaciones en la ESO y los problemas
que plantea.

• La promoción de mi curso a otro en la ESO.
• F.l clima del centro: tono, sentido y funciona-

lidad de las relaciones del profesor con alum-
nos, compañeros, padres...

• Las funciones del Departamento de Orienta-
ción, su sentido y eficacia.

• El diseño de las tutorías y la capacidad de dar res-
puesta a las demandas generadas en tomo a ellas.

• Las funciones de la Comisión de Coordina-
ción Pedagógica y su posible eficacia.

68



P L A N E S D E E S T U D I O Y M É T O D O S D E E N S E Ñ A N Z A

• Las necesidades más urgentes a las que habría
que dar respuesta para incrementar la calidad
de la enseñanza en la ESO.

• El tiempo semanal dedicado a cada una de las
áreas.

Se han realizado un total de 37 sesiones de Gru-
pos de Diagnóstico, de las que se han utilizado 33.
Las cuatro restantes han sido eliminadas Ínicialmente
como consecuencia de diversos problemas de carác-
ter técnico. Los participantes en estas sesiones de los
Grupos de Diagnóstico han sido un total de 252 per-
sonas, más los respectivos coordinadores.

Objetivos, contenidos, recursos

INTENCIONES, CONTENIDOS Y OBJETIVOS DE LA

ESO

La valoración que en la encuesta hacen los profeso-
res a las cuestiones sobre los objetivos, las áreas y los
temas transversales son muy altas, se sitúan entre la
valoración de «bascante importante» y «muy impor-
tante» (gráfico 1).

La valoración que se hace de los objetivos de la
ESO, tal como aparecen expresados en la LOGSE
(art. 19), no plantea discrepancias significativas ni en
los datos recogidos en la encuesta ni en los Grupos

de Diagnóstico. Las críticas que se formulan sobre
los objetivos hacen referencia principalmente a as-
pectos formales, no al sentido de los mismos: valora-
ciones de los objetivos como poco realistas y
generales y la dificultad que supone su aplicación en
la realidad escolar. En lincas generales hay que subra-
yar el nivel de acuerdo existente.

La valoración de las áreas también es positiva.
Se encuentran análisis críticos acerca de sus caracte-
rísticas y peculiaridades en el currículo de la ESO,
esencialmente referidos al alto número de discipli-
nas. Las áreas de la ESO alcanzan la valoración má-
xima en cuanto a la importancia que le conceden los
profesores: superan los 4 puntos en una escala cuyo
rango es de 1 a 5 (gráfico 2).

Un problema que alcanza una especial relevan-
cia es el de la carga horaria atribuida a cada una de
las áreas, juegan en esta decisión intereses diver-
sos, desde los atribuibles a la importancia y valora-
ción de los contenidos de cada área para la
formación de los alumnos hasta reivindicaciones
corporativas (gráfico 3).

Es curioso que apenas existe relación entre
la importancia que se concede a cada área y el ho-
rario que se considera que hay que asignarle en
la enseñanza. Horario c importancia no son
concordantes.

Gráfico 1: Valoración de las intenciones de la ESO

4 -

3 -

2 -

Objetivos Áreas Transversales
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Gráfico 1: Importancia de las áreas

Gráfico 3: Horas de clase semanales señaladas por el profesorado

Tecnología —

Música —

Matemáticas —

Idioma —

Leng. CC AA -

Lengua —

E. Plástica
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C. Sociales —

C. Naturales —
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Las discrepancias entre valoración y horario pa-
recen estar moduladas por la adscripción de los pro-
fesores a las áreas: los profesores de cada área
tienden a demandar mayor número de horas para sus
propias asignaturas.

Se solicita con frecuencia una mayor atención a
los horarios de las materias instrumentales.

En estrecha relación con el problema de los ho-
rarios aparecen las actividades que se han determina-
do como alternativas a la enseñanza de la Religión.
Estas actividades, de componente lúdicu a veces, tie-
nen en general dudosa consistencia, y consumen un
tiempo del horario que es significativo. La introduc-
ción dentro del horario de estas actividades genera
discrepancias. Se resalta la incoherencia que supone
el tiempo que ocupan cuando es tan escaso el dedica-
do a otras disciplinas que se consideran esenciales.

Las materias optativas plantean también pro-
blemas peculiares en los centros, tales como los que
hacen referencia a aspectos didácticos (calidad de la
enseñanza, rendimiento de los alumnos, contenidos
de estas disciplinas, posibilidades de diversificadón,
capacitación del profesorado). También se señalan
problemas de índole administrativa como los hora-
rios, la conjunción de opratividad y obligatoriedad, o
aspectos corporativos implícitos en la optarividad en
los centros. La casuística es muy amplia: desde las
«optativas obligatorias» en los centros que tienen una
sola línea, hasta la oferta de asignaturas que pueden
ser consideradas irrelevantes. De todos modos, y en
el momento en el que se realiza el estudio de campo,
se estima que la oferta es excesiva.

Las soluciones que se proponen para los proble-
mas detectados con respecto a la optatividad se cen-
tran en tomo a los siguientes grupos básicos:

• La potenciación de medios materiales para
atender a las asignaturas optativas.

• La elaboración de una normativa suficiente-
mente clara y explícita.

• La determinación de itinerarios claramente
orientados.

• Las fórmulas para la selección de materias
optativas.

Sobre este último tema, la selección de las mate-
rias optativas, hay una serie de propuestas de notable
interés que se podría sistematizar así:

• Señalamiento de prioridades en las distintas asig-
naturas optativas en función de su ínteres.

• Delegación de la selección —o príoriza-
ción— de las materias optativas en determi-
nados órganos del Centro.

• Realización de sondeos entre los alumnos.

• Simple funcionamiento de las leyes del
mercado.

Los temas transversales se valoran y sus conte-
nidos se consideran imporlantes. Sin embargo, en los
proyectos currículares de los centros y en la puesta
en práctica de los mismos, la atención a ellos es esca-
sa. No son percibidos como algo prioritario por los
profesores, más implicados en la implantación de su
área específica. La gran dificultad o condicionamien-
to que se arguye es la coordinación, imprescindible,
de los diversos profesores para que hagan una apor-
tación desde su área, coherente con las aportaciones
de los demás, en el tema transversal que se trate. Y
esto, se reconoce, resulta demasiado complicado.

El trabajo que los centros realizan respecto a los
temas transversales se lleva a cabo bajo vanas fórmu-
las: jornadas monográficas, período corto durante el
que se intenta tratar un tema transversal desde distin-
tas áreas, tratamiento interdiciplinar de un tema
transversal durante un año y de otro el año siguiente,
incorporación de la temática al plan de tutoría, etc.

EL PROYECTO CURRICUIAR Y LA PROGRAMACIÓN

Estos ob)etivos y contenidos han de ser plasmados
en algunos instrumentos de planificación de la tarea
escolar. Cuadernos de preparación de lecciones, fi-
chas, programaciones y proyectos currículares son
nombres que han ido recibiendo estos medios que
tienen mucho de similar, en una ceremonia que re-
viste en gran parte una dimensión retórica.
El análisis que se ha efectuado pone de manifiesto la
coexistencia de cuatro modalidades de previsión in-
mediata del desarrollo curncular que se han identifi-
cado como:

* Planificación convencional, que requiere la
utilización de programaciones tanto indivi-
duales como de departamento, adaptaciones
curriculares, considerando prioritariamente
los objetivos que se pretenden conseguir con
los alumnos, el material didáctico y los recur-
sos disponibles. Supone una aceptación de
una programación coherente y válida, pero
con un cierto distanciamiento de los modos
programadores propugnados por la reforma
educativa.

• Programación experienciaí, caracterizada por
el uso de notas y apuntes personales del pro-
fesor, procedentes de cursos anteriores, el li-
bro de texto y la guía didáctica que suele
acompañarle. Supone atender a los procesos
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de previsión anticipadora de la docencia, pero
a partir de medios más funcionales, más tradi-
cionales, que [al vez no tengan la dimensión
técnica de los que aparecen en la planificación
convencional, ni el senado de actualidad de la
programación basada en la Reforma.
Programación basada en la Reforma, que su-
pone la utilización de los instrumentos dise-
ñados a partir de la reforma educativa: el
proyecto educativo de centro, el proyecto cu-
rricular y la programación anual.
Programación de acomodación por rechazo a
la reforma, que implica una actitud de menor

aceptación del Decreto del currículo de ESO
y una cierta oposición ala utilización del Pro-
yecto Educativo de Centro (PEC), del Pro-
yecto Curricular (PC) y la programación
anual del centro.

Los medios que componen estos cuatro ti-
pos de programaciones han sido evaluados a
partir de dos cuesuones. En una se solicitaba
que se expresara la importancia que, a juicio de
los profesores, tenía cada uno de los medios de
planificación. En la otra se pedía que se señalara
la frecuencia de su utilización real en la ense-
ñanza (gráfico 4).

Gráfico 4: Valoración media de documentos e
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El Proyecto Educativo de Centro y el Proyecto
Curricular se valoran de un modo discretamente po-
sitivo. Sin embargo se declara que su utilización es
muy baja. Justamente lo contrario de lo que ocurre
con instrumentos más convencionales y que se valo-
ran sensiblemente menos de lo que .se utilizan. Las
notas personales y sobre todo el libro de texto se va-
loran bajo, pero se utilizan mucho. Esta discrepancia,
junto con las informaciones recogidas en los Grupos
de Diagnóstico, parecen subrayar que el carácter bu-
rocrático y la dis funcionalidad alcanza a los medios
que se proponen como alternativas, justo como en su
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momento ocurrió con otros. El Proyecto Curricular
hoy —como ayer fueron los Cuadernos de Prepara-
ción de Lecciones o las Programaciones Cortas y
Largas— se ha convertido en una exigencia adminis-
trativa: se elabora, se envía al organismo correspon-
diente, se aprueba, y luego se ignora. No parece
que estos instrumentos respondan a una necesidad
sentida.

Sin embargo, el profesorado reconoce la necesi-
dad de elaborar una previsión de las actividades a de-
sarrollar (4,6 de puntuación media sobre un
recorrido de 1 a 5).
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La instrumentación funcional y eficaz de la pla-
nificación de la enseñanza es un problema evidente-
mente no resuelto.

Su acusa también la falta de coordinación entre
los niveles de exigencia de la ESO y el Bachillerato.

MEDIOS Y RECURSOS DIDÁCTICOS

La valoración que los profesores hacen de los materia-
les y recursos didácticos pone de manifiesto que los

materiales de elaboración propia y ios libros de texto
son los más utilizados por los profesores, a bastante
distancia de los restantes medios (gráfico 5).

Si se tiene en cuenta que el material de elabora-
ción propia, en la mayoría de los casos, tiene caracte-
rísticas asimilables al libro de texto —fotocopias,
alguna transparencia obtenida de libros, apuntes,
etc.— es necesario reconocer el papel dominante
que tiene el material verboicónico y, de modo especial,
el libro de texto en la ESO y en la enseñanza en general.

Gráfico 5: Utilización de materiales curriculares y recursos didácticos

Guías didácticas ~

Medios audiovisuales ~

Medios informáticos —

Prensa escrita "~

Libros de consulta —

Materiales propios —

Materiales de editoriales —

Un libro de texto —

1

Estos resultados parecen apuntar hacia el hecho
de que la polémica sobre el libro de texto se ha cerra-
do, al menos de momento, mediante una adopción y
utilización masiva. Frente a algunas descalificaciones
en la primera etapa de la Reforma, su utilización se ha
vuelto ¡i recuperar y se ha generalizado su uso. Tal ge-
neralización provoca una serie de problemas que se
detectan en los Grupos de Diagnóstico. Concreta-
mente:

* El Decreto de Currículo, merced a la perspec-
tiva flexible y abierta con la que se concibe en
ESO, facilita la posibilidad de acercamiento a
las áreas a través del desarrollo, para un mis-
mo nivel, de contenidos diferentes, que cada
proyecto editorial orienta y modula de modo

distinto. Esta orientación flexible se valora ge-
néricamente, pero se señala que puede resul-
tar disfuncional, por e|emplo a efectos de
traslados de alumnos.

• El valor atribuido por los profesores al libro
como pauta de programación —que ya se veía
en el diseño curncular— supone un cierre del
curriculum, que teóricamente es abierto y fle-
xible, y que únicamente puede entenderse
como tal hasta que se decide el libro a utilizar.

• Un aspecto externo que se acusa es el del vo-
lumen y peso —físico y económico— de los
libros y el material didáctico para cada curso.

De los restantes recursos, la prensa y los medios
informáticos son los menos utilizados. Pese a que
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una y otro han tenido programas orientados a su di-
fusión y uso, parece que el resultado no ha sido el
esperado.

La improvisación del traslado del primer ciclo de
la ESO desde los cenrros de Primaria a los Institutos
de Enseñanza Secundaria no ha supuesto en algunos
casos una mejora, sino una reducción de recursos.

Aparece una cierta relación entre la disponibili-
dad y el uso de los materiales. El uso de los medios
puede hacerse en función de su disponibilidad. Que
el material de elaboración personal sea el más fre-
cuentemente utilizado tal vez se deba a que los me-
dios disponibles no son suficientes para atender las
demandas del centro.

Gráfico 6: Valar y uso de materiales didácticos

4,5 -

4 -

Fotocopia do ra$

Ordenadores Sonido

I I Valor

Video Proyectores
Relroproyectores

Uso

Los procesos fundamentales

EL PROCESO DE ENSEÑANZA

El proceso de enseñanza, parafraseando a uno de los
principales defensores del paradigma proceso-pro-
ducto, es aquello que los profesores hacen en el aula
con la colaboración de los alumnos.

Una reforma educativa lleva implícito un cambio
en los procesos de enseñanza, un cambio de metodo-
logía. El cambio en los contenidos es evidente, pero
la modificación metodológica también.

Se detecta, a partir de los resultados de la. encues-
ta, que las metodologías más significativas en la ESO
podrían identificarse así:

• Metodología innovadora y partidpativa. Su-
pone que el profesor desarrolla las clases con
flexibilidad organizativa, frecuenteniente en

grupos, y utiliza una metodología activa y par-
cipativa que propicia debates e intercambio
de opiniones. F.n gran parte coincide con la
propuesta metodológica de la reforma.

• Metodología convencional. A través de ella se
üende a alternar, en el desarrollo de los temas,
la explicación, la respuesta a las preguntas de
los alumnos, el trabajo individual, las tareas
para casa y su corrección en clase. La inten-
ción dominante es la de facilitar el aprendizaje
de los alumnos.

• Exposición magistral. Es la exposición de un
tema de modo completo sin participación de
los alumnos, que se limitan a tomar apuntes y
realizar ejercicios.

Estas tres metodologías, como ya ocurría con
los modos de programación, coexisten en la ESO, y
con importancia relativamente similar.
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Dos problemas metodológicos que los profeso-
res señalan como importantes son los derivados de
unas clases heterogéneas sin contar con un conjunto
de medios y procesos adecuados, y la dificultad que
plantea a los profesores de Educación Secundaria su
adaptación a los alumnos del primer ciclo de ESO.

U DIVERSIDAD EN LA ESO

La diversidad, en estrecha relación con las perspeco-
vas derivadas de la consideración de este ciclo educa-
tivo como escuela comprensiva, parece un concepto

que no queda excesivamente claro para el profesora-
do. Además, su proyección operativa —las adapta-
ciones curricularcs— plantea notables dificultades,
sin producir resultados medianamente satisfacto-
rios. I,a heterogeneidad de los alumnos plantea
además problemas de gestión de clase de difícil so-
lución, sobre todo para los profesores de Educa-
ción Secundaria, acostumbrados a grupos más
homogéneos.

La opinión del profesorado, en términos de
aceptación y rechazo, sobre determinados aspectos
de la diversidad pueden verse en el gráfico 7.

Gráfico 7: Opinión del profesorado en torno a aspectos de la diversificaáón

Individualización y d¡versificación son imposibles -

Con la individualización es suficiente —

Diversificación es iguaí a individualización -

La optatividad proporciona diversificaron -

La diversificación es competencia de IDS DD. OO -

Las tutorías garantizan la diversificación -

20 40 ¿0 80 100

Rechazo Aceptación

Los programas de diversificación curricular y los
de garantía social no parece que aporten una solución
eficaz para un gran número de alumnos, en parce por
minoritarios, y en parte por ofrecerse demasiado tar-
de (16 años).

Se constata la presencia de un número signifi-
cativo de alumnos que podrían denominarse «obje-
tores escolares»: aquellos que declaran abiertamente
su rechazo a la escolarización, pero que no tienen
más remedio que asistir a las clases. Reflejan un
problema generado en la ESO y sin solución por
ahora.

LA INTEGRACIÓN EN LA ESO

La integración es una derivación peculiar de la com-
prensividad y de la heterogeneidad. Entendida como
la facilitación de la escolarización de alumnos con ne-
cesidades educativas especiales en los centros ordina-
rios, ha sido un tema polémico.

El balance que cabe realizar en el momento pre-
sente es el de una aceptación teórica no demasiado
problemática, incluso con una valoración global de
los beneficios que la integración supone no sólo para
los alumnos integrados, sino para el centro de modo

75



E L E M E N T O S P A R A U N D I A G N O S T I C O D E L S I S T E M A E D U C A T I V O E S P A Ñ O L

general. .Sin embargo las dificultades prácticas que
plantea la integración, como consecuencia de que en
muchos casos se ha producido una «integración sal-
vaje», está acusándose notablemente: no existen me-
dios adecuados, no hay suficiente apoyo, no hay
reducción de la ratio...

Las dificultades más evidentes sun las relaciona-
das con los alumnos con deficiencias psíquicas; no
así con los alumnos con necesidades educativas espe-
ciales de carácter físico y motórico. Son frecuentes,
en estos casos, las alusiones compararivas entre el
apoyo que se encuentra en la Organización Nacional
de Ciegos Españoles (ONCE) para los alumnos con
deficiencias \isuaies frente a las restantes necesidades
educativas.

Un problema de especial incidencia en determi-
nadas zonas geográficas es el de las minorías Étnicas.
Hay una dimensión puntual y de necesario estudio:
aquellos casos en los que una minoría étnica amplía
relativamente su presencia en el centro y «segrega» a
los restantes alumnos. Esta situación provoca, con
frecuencia, el abandono de la escuela de los sujetos
teóricamente mayoritarios, como consecuencia de la
fuerza cultural de los usos de la minoría y su tuerce
«conciencia del nos».

LOS PROCEDIMIENTOS DE EVALUACIÓN

La evaluación puede caracterizarse como el proceso
y el resultado de recogida de información sobre un
alumno o un grupo de clase que, en comparación
con un referente, tiene la finalidad de tomar decisio-
nes que afecten a las situaciones de enseñanza de ese
alumno o de ese grupu. Estas decisiones se basan en
la consecución de las previsiones realizadas en los
objetivos o intenciones.

Se han llegado a identificar seis formas de
evaluación:

• Evaluación y promoción basada en la Reforma.
Supone la aceptación de los elementos más
característicos de la evaluación en la reforma
educativa implantada por la LOGSE. Se da
lina mayor importancia a la evaluación conti-
nua, a la valoración de los procesos más que a
los resultados, a la evaluación de procedi-
mientos y actitudes, a las escalas de observa-
ción de los aprendizajes individuales, a
conocer el nivel inicial del alumnado, a la im-
plicación de la familia y a la propia autoeva-
luación del profesorado. Tiene más en cuenta,
también, en las pruebas de evaluación, la cla-
ridad de ideas, la capacidad de relacionar te-

mas, de análisis, de síntesis, de resolver pro-
blemas, la expresión verbal y la creatividad.

• Evaluación racionalista. Responde a una vi-
sión más centrada en modelos de carácter
técnico, valorando algunos aspectos innova-
dores. No se considera que sea de especial in-
terés la evaluación de los aprendizajes del
alumnado mientras se trabaja cada uno de los
temas y se basa en mayor medida, para valo-
rar dichos aprendizajes, en el nivel medio del
grupo. Considera que la evaluación debe fijar-
se en contenidos conceptuales y no en las ac-
titudes, valores y normas.

• Evaluación tradicional. Se utilizan en mayor
medida exámenes y pruebas convencionales
para evaluar a los alumnos; valoran el nivel de
aprendizaje de sus alumnos comando como
orientación el libro de texto u otros materia-
les curriculares. Consideran también que es
suficiente con la realización de un examen
inicial y otro final.

• Evaluación de producios. Se refiere a la eva-
luación por la observación y análisis de los tra-
bajos y cuadernos de los alumnos, y a los
traba]os individuales hechos en clase o en casa.

• Evaluación y promoción criterial. Se mani-
fiesta un mayor acuerdo con los posUilados de
la reforma educativa en relación con la evalua-
ción y los criterios que, sobre ésta, se fijan en el
currículo y señala la mayor importancia que tie-
nen en su práctica docente, para valorar el nivel
de aprendizaje de cada uno de sus alumnos,
los objetivos establecidos en la programa-
ción, los criterios de evaluación y los criterios
de promoción acordados por el claustro.

La evaluación, pues, constituye un primer nivel
en el que afloran las contradicen mes entre plantea-
mientos teóricos y dificultades prácticas. Y ésta es la
situación que se percibe en este trabajo.

La aceptación teórica de los principios de la eva-
luación y de la promoción en la ESO —evaluación
criterial, evaluación en equipo, consideración de con-
ceptos, procedimientos y valores, funciones y senti-
do de la evaluación— cuentan con una aceptación
global que hay que calificar como positiva por parte
del profesorado. Sin embargo, surgen una sene de
manifestaciones de descontento sobre los problemas
que se derivan de su aplicación a la realidad. Coexis-
te, con esa aceptación, un reconocimiento explícito
de las dificultades formales que implica la evaluación.

Los problemas que se perciben por parte de los
profesores son, entre otros:
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Problemas explícitamente didácticos, tales
como:
— Constatación aproximad va de un hipoté-

tico descenso del rendimiento de los
alumnos.

— Falta de precisión en los criterios de
evaluación y de promoción de los
alumnos.

— Ausencia de instrumentos accesibles y
usuales para evaluar actitudes, normas y
valores.

— Ambigüedad de los términos con los que
se orienta al profesor sobre los aspectos a
considerar en la promoción. No resulta
fácil convertir en elementos mínimamen-
te operativos formulaciones como «al-
canzar en términos globales los objetivos
de un ciclo o curso».

— Las repercusiones que se constatan en re-
lación a la promoción automática, por
exigencia legal que se valora predomi-
nantemente como negativa.

Problemas organizativos, tales como:
—- La confusa y prolija normativa evaluadora.
— Las dificultades que entraña la compleji-

dad formal y burocrática de la documen-
tación a cumplimentar.

— La ampliación notable del número de
alumnos a evaluar. Los horarios de las
áreas, al reducirse, han producido el efec-
to de ampliar el número de grupos de
alumnos que ha de atender cada profesor
para mantener las horas de docencia. Y
como consecuencia se incrementa el nú-
mero de evaluaciones,

— Las dificultades de coordinación entre
los Institutos de Educación Secundaria y
los Centros de Educación Primaria que
imparten ESO.

En conclusión, parece que la aceptación
teórica de los planteamientos innovadores con
relación a la evaluación no tienen un correlato
claro en la modificación de los modos v técnicas
de evaluar.

Se ha obtenido información sobre la impor-
tancia y el uso que el profesorado da y hace, res-
pectivamente, de cuatro procedimientos de
evaluación. La observación es el procedimiento
más importante con marcada diferencia del resto.
Sin embargo, la observación y el examen escrito
tienen el mismo uso. Es de señalar que las prue-
bas orales son escasamente valoradas y, por con-
siguiente, poco utilizadas para evaluar a los alumnos
(gráfico 8).

Gráfico 8: Importancia y uso de distintos procedimientos

Examen escrito de un lema

Examen escrito de preguntas cortas

Exámenes orales —

Observación de trabajos —

1 2 3

I Uso Importancia
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El medio escolar

EL CLIMA Y LA CULTURA ESCOLAR

La conflictividad escolar es un problema que preo-
cupa al profesorado. Existen algunas causas que
desbordan los problemas estrictamente escolares:
la problemática juvenil actual, la falta de perspecti-
vas laborales y la consecuente des valorización del
esfuerzo...

Otras de las causas pueden encontrarse en el in-
terior del centro: la masificación de los centros aso-
ciada al fenómeno que podría denominarse el
«trasplante escolan).

El traslado —el trasplante— de los alumnos del
antiguo segundo ciclo de Educación General Básica
a los actuales Institutos de Educación Secundaria su-
pone una modificación de elementos de contexto so-
cioeducativo suficientemente significativos. Los ÍES
son centros demasiado complejos y, casi siempre, de-
masiado grandes, incluso masificados, donde el ano-
nimato puede facilitar comportamientos asocíales. Y
por otra parte la coexistencia con alumnos mucho
mayores, con usos y hábitos muy distintos, como
consecuencia de la diferencia de edad, facilita un
cierto sentido de emulación e incluso de competen-

cia. Alumnos de 12 años conviven con alumnos de
18 e incluso 20 años. El «trasplantado» puede tender
a emular al alumno de cursos superiores. A ello debe
sumarse el clima que pueden propiciar los que se han
denominado «objetores escolares».

Estas situaciones plantean dificultades que, en
algunas ocasiones, se perciben como muy graves por
parte del profesor. La inhibición se asocia a veces
con la preocupación e incluso, en casos muy concre-
tos, con el temor. Existe conciencia de que los regla-
mentos de régimen interno de los centros no dan
respuesta a estos problemas. De otro lado, las diver-
sas situaciones tienen una presencia modulada en
función del entorno sociocultural en el que se locali-
za el centro.

Los procedimientos que el profesorado utili-
za para mantener la disciplina de la clase y resta-
blecer el orden se pueden observar en los grá-
ficos 9 y 10, respectivamente. Como puede
apreciarse, la disuasión con firmeza es ci proce-
dimiento más frecuentemente utilizado para
restablecer el orden. Las amonestaciones y expul-
siones tienen una menor valoración que todos los
demás recursos disciplínanos. El refuerzo positivo y
la implicación del grupo en la disciplina tienen valo-
res muy altos.

Gráfico 9: Frecuencia de uso de procedimientos para mantener la disciplina

Informara padres —

Informar a\ equipo directivo —

Disuasión con firmeza ~

Normas/sanción —

Implicación en la disciplina —

Amonestación y expulsión —

Aplicación sanciones —

Refuerzo positivo —

y

.yL

V

i
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10:' 'procedimientos más frecuentes para restablecer el orden. Refuerzo positivo

Refuerzo positivo

Aplicación de sanciones

Aceptad ó n

Amonestación y expulsión

Expulsión

Desde el punto de vista del clima entre docentes
parece que se observa una tendencia hacia una cultura
cooperativa, si bien se señalan las dificultades que su-
pone el trabajo en equipo en fundón de las limitacio-
nes de tiempo.

La relación padres-profesores ha cambiado bas-
tante. Los padres se han convertido en "clientes" del
centro, con toda una serie de modificaciones en los
comportamientos y las relaciones con los profesores,
de los cuales los más significativos suelen ser el ca-
rácter reivindicativo de sus peticiones y el apoyo in-
condicional al hijo.

LOS MEDIOS DE APOYO Y DE FACILITACIÓN DE
LA TAREA PROFESIONAL DEL DOCENTE

Se demanda una mayor atención y orientación para
la función docente. La valoración que se atribuye a
los órganos tradicionalmente dedicados a estas tareas
no es excesivamente alta. Dos órganos sobre los que
se han creado unas expectativas notables han sido los
Departamentos de Orientación y la Comisión de
Coordinación Pedagógica.

De los Departamentos de Orientación se exige
que se definan sus funciones, que se precise desde
una perspectiva más pragmática su ámbito de actua-
ción y sus obligaciones. La posición que ocupan y las
actividades que realizan cambian significativamente
de centro a centro. Con todo, como puede compro-
barse en el gráfico 11, la valoración media de las di-
ferentes funciones que desempeña el Departamento
de Orientación supera la categoría de «importante».

Se reconoce, críticamente, que buena parte de la
energía del equipo directivo se consume en poner or-
den, en detrimento de los otros aspectos relaciona-
dos con la planificación y mejora pedagógicas.

La Reforma potencia la actividad de planifica-
ción pedagógica que reside en un órgano específico
de nueva creación: la Comisión de Coordinación Pe-
dagógica, convirtiéndose en uno de los instrumentos
en los que mayores esperanzas se depositan. Se trata,
en líneas generales, de una aceptación de posibilida-
des más que de una valoración de la realidad, dado
que apenas ha tenido tiempo de ejercitarse.

El profesorado manifestó también su grado de
acuerdo con una serie de enunciados relacionados
con la tutoría y la función del tutor. Según se aprecia
en el gráfico 12, se considera que la tutoría es im-
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prescindible en este tramo educativo, que necesita
más tiempo de dedicación y que debe estar desempe-
ñada por el propio profesorado, asesorado o apoya-
do por el orientador. Entre el acuerdo y el
desacuerdo se debaten las opciones en las que se

considera que el profesorado está suficientemente
preparado para desempeñar la función de tutor, que
la tutoría debe ser desempeñada exclusivamenre por
el profesorado o, por el contrario, por especialistas
en psicología o pedagogía.

Gráfico I I : Valoración del Departamento de Orientación

Aíención individual izo do a alumnos y podres

Planificar actividades de apoyo y refuerzo

Participar en la elaboración del consajo evaluador

Realizar la evaluación psicopedagógica previa -

Prevención y detección de problemas de aprendizaje

Orientación académico-profesional y malcrías optativas •

Proponer la realización de adaptaciones curriculores

Asesorar el plan de adaptación tutorial •

Elaborar propuestas sobre orientación

Colaborar en la elaboración del currículo del centro

1

Gráfico 12: Opinión del profesorado respecto de la tutoría

La tutoría debe ser desempeñada por especialistas —

La tutoría necesita más tiempo —

Preparación y experiencia es suficiente para ser tutor —

Cualquier profesor con apoyo puede ser tutor —

La tutoría puede desempeñarla cualquier profesor —

La función del tutor es imprescindible en la ESO —
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Por último, los profesores ponen de manifies-
to una serie de carencias en los centros que, en-
tienden, pueden ser las causas del descenso del
rendimiento de los alumnos y de la calidad de la
enseñanza.

Las demandas de recursos que garanticen un
mínimo de calidad de la enseñanza se cifran en ele-
mentos de tipo personal y en dotaciones de tipo
material. Algunas de las demandas son las siguien-
tes:

• Dotación de profesorado suficiente en los
centros de manera que la ratio no sea un de-
seo o una «realidad estadística», sino que ten-
ga una proyección operativa y realista.

• Dotación de profesorado de apoyo.
• Incremento de la calidad de las tutorías, me-

diante su suficiente valoración y reconoci-
miento de horario.

• Mayor atención a la dotación de medios ma-
teriales tales como:
— Incremento de los recursos y material di-

dáctico propio de cada asignatura.
— Potenciar la creación de aulas específicas

para cada área.
— Crear en los centros suficientes espacios

flexibles v versátiles.

Diferencias en razón del centro

DIFERENCIAS BASADAS EN LA TITULARIDAD.
LA CULTURA INTERCENTRO5

Existen diferencias proporcionadas por las distintas
subculcuras dominantes en los centros de titularidad
privada y en los centros públicos.

En los profesores de los centros privados se de-
tecta una enseñanza basada en las áreas instrumenta-
les y en los contenidos conceptuales. Se presta mayor
atención a los modos programa dores prescritos ofi-
cialmente (proyecto educativo, curricular, etc.),
como muestra el gráfico 13.

Utilizan y valoran más los libros de texto. Tienen
más disponibilidad de recursos. Aceptan más la reali-
zación de adaptaciones curriculares y las estrategias
de atención a la diversidad. Apuestan de un modo
más decidido por la integración de alumnos con ne-
cesidades educativas especiales. Son más partidarios
de una evaluación y promoción de los alumnos basa-
das en la Reforma aunque también lo son de una
evaluación tradicional y de una evaluación y promo-
ción criteriales (gráfico 14).

G roí ico 13: Diferencias en la evaluación en función del tipo de centro
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Gráfico 14: Diferencias en la programación por titularidad
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Se considera que en estos centros existe un «cli-
ma funcional» consistente en la mayor utilización de
una disciplina basada en el refuerzo positivo. Tam-
bién se manifiesta un «optimismo cultural» que se de-
fine por una menor presencia de problemas
disciplinarios y un mayor interés de los padres por el
proceso educativo de los hijos. Por último, valoran
más tanto los departamentos de orientación como el
apoyo de órganos institucionales y consideran la tu-
toría una función propia del profesor, para la que se
encuentra suficientemente preparado.

Los centros públicos valoran menos la flexibilidad
de contenidos, parecen tener más dificultades para lle-
var a cabo la integración de alumnos con necesidades
educativas especiales, son más partidarios de una eva-
luación basada en contenidos conceptuales.

El profesorado de los centros públicos hace pa-
tente una postura de mayor distanciamiento de esa
realidad pretendida que dibuja la reforma educativa.
Los profesores de los centros de titularidad privada
muestran una mayor implicación con los plantea-
mientos reformistas.

Estas notas pueden servir para describir dos culturas
distintas, dos modos diferentes de entender la enseñanza.
Son dos tipos de interpretación e intervención sobre la
realidad, que coexisten independientes el uno del otro. Se
trata de diferencias intercentros, en los que los con-

tactos entre los profesores son, en todo caso, pura-
mente coyuntural es.

PROFESORES Y PROFESORAS. CULTURA

INTRACENTROS

La situación que se produce entre profesoras y pro-
fesores es distinta. La interacción es más intensa. Son
relaciones in trac entro. Su funcionalidad en cuanto a
la necesidad de una cierta coordinación parece que
debe ser mayor. Pero, además, las diferencias no son
tan intensas.

Las mujeres se manifiestan más innovadoras, va-
loran más los elementos generales de contenidos y
objetivos de la reforma junto con las áreas instru-
mentales. Valoran más la programación convencio-
nal junto con la experiencial (gráfico 15). Valoran
más y, por consiguiente, utilizan más el libro de texto
y optimizan los recursos de los que disponen. Utili-
zan más una metodología convencional. Son más
partidarias de una evaluación y promoción basadas
en la Reforma, también criterial, y, por último, de una
evaluación tradicional.

Los profesores presentan una visión más tradi-
cional de la realidad escolar, aceptan menos las pro-
puestas de la Reforma relacionadas con la
programación. Son más partidarios de las exposicio-
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nes magistrales. Es más partidario de una evaluación
de productos (gráfico 16).

A raíz de este análisis entre dos vías de agrupa-
miento de los profesores cabe plantearse una serie de

Las diferencias culturales entre estos dos colecti- interrogantes. Quizá la cuestión central sea hasta qué
vos, salvo en estos aspectos, están mucho más maü- punto el sistema educativo asume como optimizado-
¿adas. ras las disensiones entre sus colectivos. Parece

Gráfico 15: Promedios alcanzados en las metodologías por sexo

-0,1

-0,15

I nnova d o ra/p o ri i ci p o t i va

\_\ Hombres

Exposición magistral

Aüjeres

Gráfico 16: Diferencias en la programación en función del sexo
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evidente que la coexistencia de subcultiiras es nece-
saria y enriquecedora. También parece que los «már-
genes de tolerancia», las holguras que se puede
asumir, son mayores en los casos de discrepancia in-
tercentros que los casos intracentro.

El problema consiste en la valoración de esos
márgenes de tolerancia.

Las Comunidades Autónomas

Las diferencias que pueden plantearse entre las dis-
tintas Comunidades Autónomas, así como entre ellas
y el heterogéneo conjunto denominado «territorio
MEC», no tienen la misma importancia que las plan-
teadas entre los distintos tipos de profesores. Son di-
ferencias intercentros. Las relaciones entre
profesores de Educación Secundaria, de Maestros
que ejercen su función en la ESO y de Profesores
Técnicos de Formación Profesional son diferencias
intracentros, diferencias entre conjuntos físicamente
mucho más cercanos.

Desde el punto de vista de los agrupamientos
por Comunidades Autónomas aparecen escasas dife-
rencias en los aspectos relacionados con la valora-
ción y aceptación de los componentes teóricos de la
reforma educativa. Galicia parece aceptar más las in-
tenciones expresas en el currículo, al igual que Cata-

luña. Pero la primera acepta menos la conveniencia
de contenidos flexibles y la segunda no valora tan
positivamente la integración de alumnos con necesi-
dades educativas especiales. Las mayores discrepan-
cias a la hora de programar basándose en la reforma
se dan entre Cataluña y País Vasco, más favorables a
este tipo de programación, y Galicia y el Territorio
MEC, menos favorables (gráfico 17). El País Vasco y
Valencia son las comunidades más partidarias de una
metodología innovadora y parricipativa y Valencia la
menos parddaria de las exposiciones magistrales. Los
profesores del «territorio MEC» aceptan los órganos
de asesoría institucional, pero no las intenciones de
la LOGSE.

Las diferencias, sin embargo, se manifiestan de
manera evidente en la utilización de técnicas y recur-
sos didácticos. En este sentido los profesores del
País Vasco son los que más valoran los elementos
técnicos integrantes del currículo que suponen ca-
rácter innovador, seguidos de los profesores valen-
cianos. Galicia y el territorio MEC son los que
valoran más los recursos y medios tradicionales y
convencionales (gráfico 18).

Tanto las características de las diferencias como
su carácter intercentros son las notas dominantes de
la valoración de las dimensiones por Comunidades
Autónomas.

Gráfico 17; Diferencias en la programación por Comunidades Autónomas
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Gráfico 18: Diferencias en utilización/valoración de recursos por C. Autónoma
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LA EXPERIENCIA DOCENTE

Los restantes agrupamientos de profesores suponen
ya la consideración de diferencias intracentro. Las di-
ferencias debidas a la experiencia docente no son ex-
cesivas. Se observa, contra lo que cabría inicialmente
esperar, un talante técnicamente más innovador en
los profesores mayores, con más de 20 años de expe-
riencia.

El libro de texto es más valorado y utilizado por
los profesores con más de 20 años de experiencia,
mientras que lo es menos por los que sólo tienen
hasta cinco años de docencia. Son los profesores
con más de 20 años de experiencia los más partida-
rios de aceptar y realizar adaptaciones curriculares y
se unen a los que menos experiencia tienen en la bús-
queda de estrategias de atención a la diversidad (grá-
fico 19). También son estos profesores los que más
valoran la evaluación tanto tradicional como criterial
(gráfico 20), el clima funcional y los órganos asesores
de carácter institucional. Las restantes categorías en
función de la experiencia presentan un perfil poco
dis crimina tivo.

PROFESORES Y ÁREAS

El agolpamiento de profesores en función de las
áreas que imparten presenta bastantes diferencias.

Las distancias no son expresivas en aspectos ta-
les como la valoración genérica de objetivos y conte-
nidos de la enseñanza, con la única excepción de la
discrepancia ya señalada entre valoración de la impor-
tancia de cada área y su horario, que se indicaba ante-
riormente (gráficos 2 y 3). Esta disparidad no tienen
proyección en los resultados a nivel estadístico.

No hay ninguna diferencia significativa entre los
colectivos por asignaturas en los instrumentos y mo-
dalidades de programación, ni en la valoración de la
comprensividad. Las diferencias aparecen con inten-
sidad en las facetas relacionadas con lo recursos, las
actividades y los procesos de enseñanza y evaluación.
Supone una llamada de atención hacia el problema
de las didácticas especiales.

Los profesores de Matemáticas son los que me-
nos valoran y utilizan los medios maternales: audiovi-
suales, fotocopia do ras, ordenadores..., y los que más
lo hacen son los del área de Tecnología. Los libros de
texto, sobre todo en función de la mayor o menor
disponibilidad de medios, son más valorados y utili-
zados por los profesores de lengua.
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Los más partidarios de una metodología innova- y los menos, los de Matemáticas. Los más partidarios
dora y participativa son los profesores de Tecnología de una metodología convencional son los profesores

Gráfico 19: Diferencias en torno a la diversidad por experiencia docente
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Gráfico 20: Diferencias en la evaluación por experiencia
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de Lengua y, los que menos, los de Tecnología. El
profesorado más partidario de las exposiciones ma-
gistrales es el de Ciencias Sociales (gráfico 21).

Los profesores de Matemáticas son los menos
partidarios de una evaluación y promoción de los

alumnos basadas en la Reforma. Los más partidarios
de una evaluación tradicional son los profesores de
Lengua y los que menos, los de Tecnología, que son
abiertamente partidarios de una evaluación de pro-
ductos (gráfico 22).

Gráfico 21 : Diferencias en metodologías por áreas
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Gráfico 22: Diferencias en evaluación por área impartida
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LOS COLECTIVOS DOCENTES

Las diferencias de mayor importancia entre los
conjuntos de profesores aparecen en la compara-
ción de los resultados en función de los colectivos
profesionales de procedencia. En k ESO coexisten,
como ya se indicó, tres colectivos con diferencias en
función del cueq^o administrativo de origen, e inclu-
so en cuanto a titulación: Maestros, Profesores de
Secundaria y Profesores Técnicos de Formación
Profesional.

La contraposición más fuerte se produce entre
el colectivo de Profesores de Secundaria y el de
Maestros. Si se estiman las concordancias o discre-
pancias que se producen entre las 31 dimensiones
que se han obtenido, en una valoración cuyo sentido
es esencialmente aproximativo, la correlación entre
los profesores de Secundaria y Maestros es negativa,
con un valor que supera 0,60. Se trata de una visión
claramente divergente entre los dos grupos mencio-
nados. No es aventurado concluir que la cultura or-
ganizativa de uno y oteo conjunto, expresada a través
de las dimensiones, está muy distante.

El maestro valora más —de modo significati-
vamente distinto al profesor de secundaria— las
intenciones del currículo de la LOGSE, la flexibi-
lidad de contenidos (gráfico 23) y la programación
basada en la Reforma. La exposición magistral,
como técnica didáctica, es aceptada por los profe-
sores de secundaria y no tanto por los maestros.
Éstos valoran positivamente el factor que se ha de-
nominado «metodología convencional», y los
otros lo valoran menos. Ser partidario de esta me-
todología, de acuerdo con la definición de la di-
mensión correspondiente, implica aceptar el
esfuerzo del profesor para facilitar el aprendizaje
del alumno.

Los maestros son más proclives a aceptar y
realizar adaptaciones curriculares y a aceptar la inte-
gración que los profesores de secundaria. Desde
el prisma de la evaluación y la promoción, los
maestros son más partidarios de la evaluación y
promoción basadas en la Reforma y de realizar
una evaluación criterial (gráfico 24). Por último,
valoran más la dotación y optinmación de los me-
dios y recursos y entienden la tutoría como una función
docente y fundamental en esta etapa escolar para la que
se consideran suficientemente preparados.

La correlación entre los Maestros y los Profeso-
res Técnicos de Formación Profesional sigue la mis-
ma pauta. Las discordancias son semejantes a las que
se han visto entre maestros y profesores de Secunda-
ria. Se encuentran igualmente en posturas contrapues-

tas y distantes. Pero tampoco existen concordancias
entre Profesores Técnicos de Formación Profesional
y los profesores de Educación Secundaria: la correla-
ción entre estos dos colectivos es prácticamente
nula.

La presencia de tres culturas profesionales tan
diferenciadas puede plantear problemas peculiares.
La cultura de secundaria esta reglada, como se obser-
va, por un sentido predominantemente transmisivo
más que participad™, por un sentido selectivo más
que generalizador, por una visión esforzada por par-
te del alumno más que facilitadora. Estos adjetivos,
en una contraposición simplista por poco matizada,
no son más que la síntesis de las diferencias de pun-
tuaciones factoriales de segundo orden detectadas
mediante el análisis de vananza. Y además tienen un
referente que puede entenderse ídentificable como
rasgos tradicionales de im Bachillerato propedéutico
para otros niveles de enseñanza. La asimilación de la
ESO con la Educación General Básica o la Educa-
ción Primaria no es una identificación caprichosa.
ESO y primaria son niveles de enseñanza obligato-
ria. El Bachillerato se orienta, especialmente, a
conseguir la «incorporación a estudios posteriores^.

Si a estas disparidades se le suman la sene de di-
ferencias basadas en las funciones profesionales que
han de desempeñar unos y otros, en las remuneracio-
nes y en el régimen de dedicación, la discrepancia in-
tracentro podría derivar en situaciones de
fragmentación cultural: sería una derivación provo-
cada por la relativamente baja permeabilidad entre
los grupos implicados, las distintas formas de trabajo
que se detectan, y la presencia de una cierta «con-
ciencia del nos».

Todavía un elemento más que señalar. Los pro-
fesores de Secundaria se encuentran no sólo con el
conflicto íntracentro señalado. Su intervención si-
multánea en h dos modalidades de la Educación Se-
cundaria, la Obligatoria y el Bachillerato, puede
exigirles un difícil desdoblamiento en las funciones
profesionales. Habrá de evaluar individualmente en una
sesión de Bachillerato y corporativamente en las de ESO.
Tendrá que actuar- con talante parndpativo y facilitador
en una clase, y transmisivo y selectivo en otra.

Este cambio de contexto de modo casi instantá-
neo no es fácil de asumir.

Este problema de la coexistencia de subculturas
intracentro puede ser una interesante vía de enri-
quecimiento del grupo de profesores si se consigue
gestionar de un modo adecuado. Pero podría tam-
bién convertirse en la base de una disfunción pro-
blemática.
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Gráfico 23: Diferencias en «intenciones» de la Reforma por colectivos docentes
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Gráfico 24: Diferencias en la evaluación en función del colectivo docente
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Funcionamiento de los centro
'̂•ti

Introducción

El objetivo general de la Comisión número III era
analizar dónde y en qué condiciones aprenden ¡os alumnos

que actualmente están escolarizados en el nivel de
Enseñanza Secundaria Obliga ton a.

DECISIONES INICIALES

La primera tarea de la Comisión consistió en adecuar
la amplitud de la investigación, dado que se la deno-
minó «Administración educativa y gestión de los
centros». La Comisión tomó comu fundamento de
sus actuaciones la petición, por parte del INCE, de
atender «necesidades urgentes» y estableció que el
principio de realismo presidiese sus actuaciones y
trabajos. Desde las primeras reuniones, todos los
miembros de la Comisión, tanto los representantes
de las Comunidades Autónomas que tienen transfe-
ridas competencias en materia de educación como
los que representan al ámbito de gestión del MEC, se
percataron de que evaluar la Administración Educa-
tiva y la gestión de los Centros en toda su amplitud
suponía una tarea poco menos que imposible de re-
alizar, toda vez que para proceder y recabar informa-
ción habría que acudir a cada componente territorial
del sistema educativo y se podría entrar en una diná-
mica de continua petición de principio <> aporía.

La diversidad y heterogeneidad de las situacio-
nes que se iban a considerar en la descripción y eva-
luación de las distintas Administraciones con
responsabilidades en la educación, así como la com-
plejidad que ofrece la organización del sistema edu-
cativo, dada su relación y dependencia con la política,
administración, planificación y legislación educati-
vas, pusieron en evidencia que el estudio de la Admi-
nistración Educativa constituye de por sí un campo
de investigación singular, lejos de abordarlo como un
aspecto más de lo que ahora se pretende. Es a partir
de los centros, es decir, de los microsistemas, como
podría abordarse la cuestión «dónde y en qué condi-
ciones aprenden los alumnos».

Hechas todas las consideraciones precedentes y
teniendo en cuenta también los ámbitos que tanto la
prensa especializada en matena educativa como el
resto de los medios de comunicación manejan como
grandes tópicos, la Comisión III tomó la decisión de
analizar las tres categorías siguientes: Dirección,
participación y convivencia en los centros, lo
cual incidió en la propuesta que se hizo respecto a la
denominación de la Comisión, que cambió la de
«Administración y gestión de los centros» por la de
Funcionamiento de los centros.

LÍNEAS METODOLÓGICAS

El Informe emitido por la Comisión III, bajo el
nombre de Funcionamiento de los ceñiros, contiene
abundante información preliminar sobre la metodo-
logía seguida (elaboración del cuestionario, selección
de la muestra, aplicación, análisis, redacción del in-
forme, etc.). Remitimos allí al lector interesado en
profundizar estos aspectos.

A los efectos de este informe global, bastará
proporcionar algunos datos someros que den
idea sobre las principales lineas convenidas por la
Comisión.

Con referencia al instrumento de diagnóstico, se
procedió a elaborar un cuestionario de 5 ¡ ítems, se-
leccionados entre los más de 200 de que se compo-
nía inicialmente. Consta de tres partes: la función
directiva, la participación y la convivencia en los cen-
tros, más la hoja de preguntas complementarias al di-
rector. Contiene dos partes introductorias de
identificación de los colectivos encuestados y del
centro, respectivamente. En cuanto a las personas
concretas, el cuestionario era anónimo, si bien solici-
taba algunos datos personales, convenientes a efec-
tos de la investigación, tales como función
desempeñada, edad, sexo y antigüedad en el centro.

La población objeto de estudio quedó constitui-
da por el conjunto de todos los centros públicos y
centros privados concertados del Estado español en
que se imparte al menos un curso de la Educación
Secundaria Obligatoria. Los centros públicos y los
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privados concertados tienen una homogeneidad de
organización y funcionamienio que permite el estu-
dio conjunto en ellos de los núcleos temáticos elegi-
dos. Los datos fueron facilitados por el Ministerio de
Educación y Cultura y por cada una de las Comuni-
dades Autónomas con competencias plenas en mate-
ria educativa. Para fijar el tamaño de la muestra se
tuvo en cuenta que el número de centros fuese lo su-
ficientemente elevado como para garantizar la repre-
sentan vi dad de la muestra en el ámbito nacional,
pero que, a su vez, se mantuviera en unos límites ra-
zonables que hicieran viables los procesos de aplica-
ción del instrumento de diagnóstico, recogida de la
información y posterior tratamiento de datos. Se ex-
cluyó explícitamente por la Comisión que la muestra
fuera representativa en cada una de las Comunidades
Autónomas, porque se consideró preferible abordar
el estudio con carácter general, sin descender a re-
sultados en las Autonomías o a comparaciones entre
las Comunidades.

Con estos criterios se acordó que la muestra es-
tuviera constituida por seiscientos centros en los que
se impartiera la Educación Secundaria Obligatoria,
lo que equivale al 7,4 % de la población de centros.
Para lograr una representación adecuada de los dis-
tintos tipos de centros incluidos en la población ob-
jeto de estudio, se decidió estratificar la muestra,
considerando relevantes las rres variables siguientes:
ámbito territorial, régimen jurídico de centro (públi-
co/privado) y nivel educativo (primaria/secundaría).

En cuanto al ámbito territorial, los estratos que-
daron constituidos por el ámbito de gestión del
MEC y por las Comunidades Autónomas con com-

petencias plenas en materia educativa, excluida An-
dalucía, que decidió no participar en el estudio. Den-
tro de cada ámbito territorial se acordó llevar a cabo
una distribución proporcional de la muestra en cada
una de las provincias según los respectivos números
de centros.

Una vez elaborados los cuestionarios y las instruc-
ciones de aplicación, la Comunidad Autónoma de Ca-
narias decidió retirarse del estudio, por lo que causaron
baja 35 centros de la muestra elaborada inicialmente.

La muestra resultante de 565 centros se conside-
ró suficiente desde el punto de vista técnico para
representar el ámbito de estudio: el conjunto del te-
rritorio gestionado directamente por el MEC y las
Comunidades Autónomas de Cataluña, Galicia, Na-
varra, País Vasco y Valencia. Para intervalos con un
nivel de confianza del 95%, considerando el centro
como la unidad muestral, el nuevo tamaño de la
muestra llevaba a unos errores muéstrales de ± 4,0 %
en los porcentajes.

También con posterioridad al diseño de la mues-
tra y a la elaboración de los cuestiónanos, la Comu-
nidad Autónoma de Cataluña decidió participar sólo
en los aspectos relativos a la función directiva y la
participación, pero se retiró de los estudios relaciona-
dos con la convivencia en los centros alegando que
podían interferir con los estudios sobre clima escolar
que estaba desarrollando el Consell Superior d'Avaluado
de Cataluña. En consecuencia, la muestra quedó reduci-
da para el estudio de la convivencia a 495 centros.

Como resultado de todo ello, la muestra de cen-
tros a los que se aplicaron, finalmente, los cuestiona-
nos fue la del cuadro siguiente:

Cuadro 1: Muestra prevista de centros

Número de centros
Ámbito territorial

Función directiva y participación Convivencia en los centros

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

Navarra

País Vasco

C. Valenciana

MEC

TOTAL

0

0

70

59

6

25

89

316

565

0

0

0

59

6

25

89

316

495
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Determinado el número de centros correspon-
dientes a cada estrato en los diferentes ámbitos terri-
toriales, la selección se llevó a cabo por un
procedimiento aleatorio entre los centros que cum-
plían las categorías específicas de cada estrato.

Se decidió que en cada centro se aplicaría el
cuestionario a diez personas pertenecientes a todos
los sectores de la comunidad educativa. Este número
permitía conocer la opinión de todos los sectores
representados en el Consejo Escolar y además la de
los profesores que no fueran miembros del Consejo
con objeto de contrastar los diferentes puntos de vista
sobre loa temas de estudio. En concreto, las diez perso-
nas seleccionadas en cada caso eran las siguientes:

• Centros públicos: director, jefe de estudios,
un representante de los profesores en el Con-
sejo Escolar (CE), ti representante del Ayun-
tamiento en el CE, dos representantes de los
padres en el CE, dos representantes de los
alumnos en el CE, el representante del PAS
en el CE y un profesor no miembro del CE.

• Centros privados: el director, un repre-
sentante del titular del centro en el CE, el jefe
de estudios o persona que ejerza función
equivalente, un representante de los profeso-
res en el CE, dos representantes de los padres
en el CE, dos representantes de los alumnos
en el CE, el representante del PAS en el CE y
un profesor no miembro del CE.

Respecto al procedimiento para pasar las en-
cuestas, estuvo a cargo del Servicio de Inspección en
el ámbito de gestión del MEC y también en las Co-
munidades Autónomas a excepción de Cataluña en
que se hizo por correo.

La Comisión elaboró las instrucciones para la
aplicación de los cuestionarios, que fueron remiti-
das a todas las personas encargadas de aplicarlos.
Se hicieron versiones del cuestionario en las co-
rrespondientes lenguas por parte de las CC AA de
Galicia, País Vasco, Navarra, Cataluña y Valencia.
El plazo limite de aplicación de los cuestionarios fue
el 20 de junio de 1997 y el de envío al INCE, el 30 de
junio.

De los 5.650 cuestiónanos aplicados se contestaron
4.661, lo que supone una tasa global de respuestas
del 80%.

La generalización de resultados no puede ex-
tenderse más allá de la población estudiada. El
análisis de los datos se dirige fundamentalmente a
describir una situación y realizar determinadas in-
ferencias dentro del marco científico propio de las
investigaciones de tipo descriptivo y descriptivo-
correlacional,

Al analizar los datos, hay que tener en cuenta
que no se han formulado hipó tesis cíen tí tic as deriva-
das de la identificación de problemas de investiga-
ción concretos y, por consiguiente, no se pretende
con los datos verificar o confirmar hipótesis en el
marco del método hipotético deductivo. Los datos
del cuestionario no permiten cualquier tipo de gene-
ralización y menos dar cauce a generalizaciones de-
terministas de tipo relacional causa-efecto. Se
pretenden lograr descripciones reales sobre la fun-
ción directiva, la participación y la convivencia en los
centros. Alejados de planteamientos reduccionistas y
analíticos, se han analizado los resultados del cuestio-
nario desde la perspectiva global que da el ámbito te-
rritorial sobre el que se ha basado la investigación y

Cuadro 2: Tasa de respuesta

Muestra
prevista

Muestro
def nitiva

Ceñiros que
responden

MEC

Andalucía

Canarias

Cataluña

Galicia

País Vasco

Navarra

C. Valenciana

TOTAL

316

0

35

70

59

25

6

89

600

316

0

0

70

59

25

6

89

565

300

0

0

56

58

25

ó

89

(95%)

(80%)

(98%)

(100%)

(100%)

[1 00%)

534 (95%)

93
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teniendo en cuenta que la muestra con que se ha tra-
bajado es representativa de la población.

Dirección y función directiva

CARACTERÍSTICAS DEL DIRECTOR

La mayoría de los miembros que responden opinan
que el director debe ser elegido por el Consejo Esco-
lar (un 45%) o por el Claustro de profesores (un
34%). También hay un 13% que opina debe ser
nombrado por el titular del centro y que lógicamente
proceden de los centros privados. Son muy pocos los
que se inclinan por una designación directa por la
Administración Educativa.

Los profesores manifiestan en mayor porcentaje
que los restantes sectores que el director debe ser
elegido por el Claustro (52% de los profesores). (Ver
gráfico 1). En cambio, los mayores porcentajes de
los partidarios de la elección por el Consejo Escolar
se dan en los representantes del Ayuntamiento y de
los padres y en los directores (60%, 54% y 53% res-
pectivamente). Un significativo 68% de los repre-
sentantes del titular del centro en el Consejo Escolar
son partidarios de que el director sea designado di-
rectamente por el titular del centro.

Es mayor el porcentaje de los que se muestran
partidarios de que el director sea elegido por el
Claustro de profesores en centros de Primaria que en
centros de Secundaria (40% frente a 28%). En cam-
bio, los porcenta]es se invierten en la opinión de que

el director deba ser designado por el titular del cen-
tro (5% en Primaria frente a 21% en Secundaria).

Se opina mayoritariamentc (78%) que la dura-
ción en el cargo establecida para el director o direc-
tora es adecuada. Sólo un 3% de las personas
encuestildas se inclina por la duración permanente
del cargo de director.

Solamente un 19% de las personas encuestadas
se muestran partidarias de que el director no deba
impartir clase. El resto opina que el director debe de-
dicar parte de su jornada a impartir clases, bien igual
que los demás profesores (6%), bien algo menos
(40%), bien muy poco tiempo (35%). Es decir, la ma-
yoría (75%) considera que el director debe dedicar
parte de su jornada a impartir clases, pero durante
menos tiempo que los demás profesores. Los jefes
de estudio, los directores y los representantes del ti-
tular del centro son los que se muestran más partida-
rios de que el director imparta clases, pero muy poco
tiempo (57%, 56% y 56%, respectivamente).

Mayoritariamente se opina que el director debe-
ser un profesor del mismo centro (un 92% de las
personas que han contestado la encuesta lo afirma).

Un 87% de las respuestas manifiesta que el di-
rector debe recibir una capacitación profesional es-
pecífica, a través de actividades de más o menos
extensión; se dan pequeñas diferencias entre colecti-
vos, como puede verse en el gráfico 2.

La capacitación del director debe ser adquirida
en un curso específico, para el 61% de los encuesta-
dos. Sólo un 14% considera conveniente alguna acti-
vidad de capacitación extensa, con una duración de
200 horas o más.

Gráfico 1: ¿Cuál cree que debe ser el procedimiento para designar al director?

Elección Consejo Escolar
45%

Ninguno de los anteriores
4%

Designación dirocia titular
13%

Elección Consejo Escolen

3 1 %

Ninguno de los anteriores

4%

Designación directa ulular \ .

Elección Claustro
profesores

3 4 %

Designación dirocta
Admon.

5%

Opinión de todos los colectivos

Designación directa
Admón.

2%

Elección Claustro
profesoras

52%

Opinión del profesorado
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Gráfico 2: ¿Debe recibir el director una capacitación profesional?

Director

Jefe de Estudios

Representante Ayto.

Representante profesorado

Representante padres

Representante alumnado

Representante PAS

Profesor no miembro CE

Representante titular del centro

0% 10% 20% 30% 40% 50% 00% 70% 80% 90% 100%

G3 Sí requiere • No requiere

Destaca que los mayores porcentajes de partida-
rios de una capacitación profesional breve se den en
el profesorado (65%) y en los representantes de titu-
lar del centro (70%), pero que el porcentaje más alto
de los que consideran necesaria una capacitación me-
diante una actividad extensa de más de 200 horas se
dé entre los directores. Por el contrario, los alumnos
en mayor proporción que los demás colectivos
(29%) afirman que el director no debe recibir capaci-
tación profesional.

En resumen, las características del director que
se prefieren de forma mayoritaria son: director elegi-
do entre los profesores del centro, con una duración
en el cargo similar a la actual, que imparta clases pero
menos que los demás profesores y que haya sido ca-
pacitado para el cargo mediante algún curso específi-
co no muy extenso.

GRADO DE EFICACIA EN EL FUNCIONAMIENTO

DEL CONSEJO ESCOLAR

En el Cuestionario se incluyó una pregunta sobre el
grado de eficacia del funcionamiento del Consejo
Escolar. Un 80% de los personas encuestadas están
bastante o muv de acuerdo con la afirmación El

Consejo Escolar ele es/e centro funciona eficazmente.
Solamente un 3% no está nada de acuerdo con la
misma. En conjunto, el funcionamiento de los Con-
sejos Escolares recibe una puntuación media de 3,98
en una escala de 0 {nada de acuerdo) a 5 (muy de
acuerdo).

Los representantes del titular del centro, segui-
dos del personal de Administración y servicios, son
los colectivos que se manifiestan globalmente más de
acuerdo con el eficaz funcionamiento del Consejo
Escolar; en cambio, los profesores no miembros del
Consejo tienen la media de opinión más baja, pre-
sentando diferencias significativas con el resto de co-
lectivos, aunque la mayoría de ellos (63%) está muy o
bastante de acuerdo con el funcionamiento del Con-
sejo Escolar. (Ver gráfico 3).

Considerando el nivel educativo, se encuentran
significativamente más de acuerdo con el funciona-
miento eficaz de sus Consejos Escolares los centros
de Educación Secundaria (media 4,06) que los cen-
tros de Hducación Primaria (media 3,90). Asimismo,
los centros pequeños (menos de 380 alumnos) y los
centros grandes (más de 650 alumnos) están más de
acuerdo con el funcionamiento eficaz de sus Conse-
jos Escolares que los centros medianos.
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Gráfico 3: ¿Está usted de acuerdo con la siguiente afirmación: «El Consejo Escolar de este centro funciono
eficazmente»?

Algo de acuerdo

25%

Na Ja o poco
de acuerdo

13%

AJgo de acuerdo
14%

Nada o poco
de acuerdo

10%

Bastante o muy
de acuerdo

62%

Basianle o muy
de acuerdo

76%

Opinión del profesor no miembro Opinión del profesor miembro del CE

LA FUNCIÓN DIRECTIVA

Mediante diecisiete preguntas se pretende detectar
el grado en que se desarrollan acciones relativas a
funciones directivas; a este fin los encuestados han
de manifestarse, de forma que en cada centro
mientras el director lo hace respondiendo de sus
propias acciones, el resto de los encuestadns res-
ponden según lo que creen que el director ejecuta.

VALORACIÓN GENERAL SOBRE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR

lodos los miembros encuestados valoran positiva-
mente la dedicación del director a las funciones so-
metidas a evaluación. Las medias aritméticas de
opinión oscilan entre 3,92 y 4,60 en una escala de
cinco grados. Agrupando las respuestas en las cate-
gorías más altas («mucho», «bastante»), en este blo-
que se sitúan entre un 74% y un 96% de las
estimaciones. Cabe, por tanto, deducir que la evalua-
ción de la dedicación del director a las funciones se-
ñaladas es positiva. Dentro de esta valoración, la
media más ba¡a corresponde a la dedicación para
«promover procedimientos de formación de los pro-
fesores en el centro» y la más alta, a la «disponibilidad
para escuchar sugerencias» de los miembros de la co-
munidad escolar (cuadro 3).

Se observa que la dedicación más intensa del direc-
tor parece centrarse en las fundones relacionadas con
los organismos de nivel superior y las relacionadas con
la convivencia en los centros. Con menor intensidad

(aunque no a mucha distancia) aparecen las funcio-
nes de administración, gestión y mejora del centro, y
las que promueven la relación con las familias.

Es destacable que las funciones del director
relacionadas con el profesorado tienen la puntua-
ción media más baja, aunque en sí misma es una
puntuación relativamente alta (con un valor próxi-
mo a 4 en una escala de 1 a 5); son funciones como
la promoción del aprovechamiento de las capaci-
dades del profesor, la información sobre la eficacia
docente y orientadora del mismo, la promoción de
trabajos en equipo y la generación de procedimien-
tos de formación de los profesores en el centro.

DIFERENCIAS EN LA VALORACIÓN QUE LOS SECTORES IMPLICADOS
EFECTÚAN DE LAS FUNCIONES DEL DIRECTOR

Tal como se ha descrito anteriormente, las valoracio-
nes que sobre las funciones del director han efectua-
do todos los encuestados llevan a concluir que, en
general, las estimaciones son bastante elevadas en
prácticamente todas las funciones sobre las que se
pidió opinión, si bien existen diferencias entre unas y
otras. Pero, además de estos datos generales, parece
oportuno referirse a las estimaciones que sobre tales
funciones han emitido los diversos sectores con-
sultados. Con el fin de ofrecer esta visión sectorial,
las diferencias de valoración en las distintas fundo-
nes directivas se han visto entre los siguientes pares
de colectivos:
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Cuadro 3: Valoraciones de todas las funciones directivas

Funciones directivas

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias

Responder a órganos de nivel superior

Ejecutar acuerdos de los órganos colegiados

Aplicación y control del presupuesto del centro

Intervención para resolver conflictos

Coiaboror con la Administración en la calidad de la enseñanza

Promover buen clima de relaciones

Identificación de las necesidades del centro

Comunicación con Asociaciones de padres

Información a los padres

Garantizar el cumplimiento del RRI

Conirol de proyectos de mejora

Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor y personal administrativo

Información de la eficacia docente y orientadora

Promover trabajos en equipo

Promover procedimientos de formación de los profesores en el centro

sdia de
pinión

4,60

4,51

4,50

4,44

4,43

4,42

4,40

4,38

4,38

4,37

4,36

4,34

4,32

4,17

4,07

3,99

3,92

Respuestas o
«mucho o
•astante»

95%

96%

94%

92%

91%

93%

90%

92%

91%

90%

91%

92%

90%

85%

82%

77%

74%

' Valoración del director (autovaloración),
frente a la del resto de miembros encuestados
(h e ten) v al oraci ón).

* Valoración del director, frente a la de alum-
nos, profesores y padres conjuntamente.

* Valoración de la función directiva en los cen-
tros de Educación Primaria, frente a la de los
centros de Educación Secundaria.

* Valoración de la función directiva en los cen-
tros con directora, frente a la de los centros
con director.

La autoevaluación que hace el director o directora
de su propia gestión tiende a ser mayor que la valora-
ción externa efectuada por el resto de miembros en-
cuestados en las funciones relacionadas con la
convivencia en el centro, seguidas de las que tienen re-
lación con la gestión del centro y su mejora. Por el con-
trario, el director estima que dedica menos tiempo de lo
que creen los demás a las funciones relacionadas con la
Administración y órganos de nivel superior. Los dos ti-
pos de valoración se igualan en la dedicación a funcio-
nes relacionadas con los profesores y con los padres.

Cuando se compara la autovaloración de la fun-
ción directiva con la valoración que de la misma ha-
cen los alumnos, padres y profesores, las diferencias
encontradas son muy parecidas a las desentas ante-
riormente entre la a utovalo ración del director y la va-
loración por el resto de los miembros encuestados,
(Ver gráfico 4).

Diferenciando las valoraciones según la etapa
educativa a que corresponde el centro, se han encontra-
do pocas diferencias entre loa centros de Educación Pri-
maria y los de Educación Secundaria, ya que doce
fundones directivas quedan valoradas de la misma forma
en ambos ¿pos de centro. Solamente la dedicación del
director para mantener un clima ágil con las asociaciones
de padres ha tenido más valoración en los centros de
Educación Primaria que en los de Educación Secunda-
ria. En cambie», en los centros de Secundaria se valora
más la dedicación que desde la dirección se hace para:
identificar las necesidades del centro; controlar los pro-
yectos de mejora; informarse de la eficacia docente y
orientadora de los profesores, y garantizar el cumpli-
miento del Reglamento de Régimen Interior (RRI).
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Gráfico 4: Autovaloracion de las funciones directivas, y valoración por el total
de padres, alumnos y profesores

Aplicación y control presupuesto -
Procedimientos de formación profesores -

Colaborar con Admón. en calidad enseñanza -
Aprovechamiento capacidades profesor y Admón. —

Información eficacia docente y orientadora -
Asegurar buen uso de instalaciones y recursos -

Responder a órganos de nivel superior -
Garantizar cumplimiento RRI —

Comunicación con asociaciones de podres -
Control de proyectos de mejora -

Promover trabajos en equipo -
Información a los padres -
Intervención en conflictos -

Promover buen clima relaciones -
Identificación necesidades del centro -
Disponibilidad escuchar sugerencias -

Ejecutar acuerdos de órganos colegiados -
1,5 2,5 3,5

Padres + profesores + alumnos Director

Por otra parte, se observa que las directoras reci-
ben en el ejercicio de sus funciones una valoración
media más alta que los directores en lo relativo al
centro en general y su mejora y las funciones relacio-
nadas con la convivencia en el centro, con los profe-
sores v con la Administración. No se encuentran, en
cambio, diferencias en cuanto a las funciones relacio-
nadas con las familias de los alumnos.

AGRUPACIÓN FACTORIAL DE LAS VALORACIONES SOBRE LAS
FUNCIONES DIRECTIVAS

Las diecisiete variables a través de las que se h:i pedi-
do la opinión sobre la fundón directiva, que han sido
comentadas en lus apartados anteriores, proporcio-
nan una información pormenorizada. Por ello, se
planteó la necesidad de estudiar si en todo el bloque
de precintas había una estn.ich.ira subyacente que ar-
ticulara de forma lógica su composición y que, al
mismo tiempo, resumiera la información proporcio-
nada por las variables originales. Para ello, se ha utili-
zado el análisis factorial con el fin de encontrar la
existencia de factores o variables latentes que resu-
man la información proporcionada por las origina-

les sin una pérdida sustancial de dicha informa-
ción. La descripción de los factores es la que sigue a
continuación.

El factor 1 podría definirse como funciones que
oficia ¿mente se atribuyen al director. Constituyen
este factor aquellas variables originales que se refie-
ren a funciones que, de alguna manera, se espera ofi-
cialmente que haga el director. Por orden de mayor a
menor peso en el factor, son las siguientes: disponibi-
lidad para recibir, escuchar y encausar sugerencias
de ¡os diferentes sectores de ¡a comunidad escolar;
ejecutar los acuerdos de los órganos colegiados; inter-
venir en conflictos; promover un buen clima de rela-
ciones; responder a los órganos de nivel superior;
identificar las necesidades del centro; garantizar el
cumplimiento del reglamento de régimen interior;
controlar los proyectos de mejora; colaborar con la
Administración en la calidad de la enseñanza; man-
tener comunicación con las asociaciones de padres;
aplicar y controlar el presupuesto, y asegurar el buen
uso de instalaciones y recursos. En conjunto, podrían
considerarse como las funciones clásicas que se es-
peran de la persona que asume la dirección de un
centro educativo.
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Cuadro 4: Agrupación factorial de las funciones directivas

Funciones directivas Factor Factor ?

Identificación de las necesidades del centro

Control de los proyectos de mejora

Procedimientos de formación de los profesores en el centro

Promover trabajos en equipo

Información de la eficacia docente y orientadora de los profesores

Intervención en conflictos

Disponibilidad para recibir y escuchar sugerencias

Promover buen clima de relaciones

Garantizar el cumplimiento del RRI

Colaboración con la Administración en la calidad de la enseñanza

Ejecución de los acuerdos de los órganos colegiados

Responder a órganos do nivel superior

Promover procedimientos de información a los padres

Comunicación con Asociaciones de padres

Asegurar el buen uso de instalaciones y recursos

Aplicación y control del presupuesto

Promover el aprovechamiento de capacidades del profesor y personal administrativo
Autova lar

Porcentaje de varianza explicada

0,539
0,530

—

—

—

0,676
0,719
0,549
0,533
0,519
0,687
0,546

—

0,490
0,408
0,484

—

7,283
42,8

—
—

0,829
0,707
0,718

—

—

—

—

—

—

—

0,521

—

—

—

0,642
1,081
6,4

El factor 2 podría definirse como fundón direc-
tiva directamente relacionada con el profesorado. En
este factor pesan aquellas variables que recogen la
opinión sobre la dedicación del director a temas en
relación con el profesorado como son, por orden de
mayor a menor peso atribuido: generar procedimien-
tos de formación y actualización de los profesores en
el centro;promover trabajos en equipo con ¡os profe-
sores y profesoras; informarse de la eficacia docente y
orientadora de los profesores; promover el aprovecha-
miento de capacidades, cualidades, experiencia y co-
nocimientos del profesorado y personal administrativo y
de servicios de! centro, y promover procedimientos
para que los padres puedan informarse sobre la si-
tuación de sus hijos e bijas.

De las cinco variables que pesan en este factor,
las tres primeras de mayor peso son funciones del di-
rector en relación claramente con el profesorado;
por depender más del talante personal del direc-
tor/a, no son tan esperables de la acción directiva
como las funciones del factor anterior (que se inclui-
rían, más bien, dentro de un concepto del director
comíi autoridad gestora). Su trata, en este segundo
factor, de funciones de] director que tienen mucho

que ver con su estilo personal de dirección: facilitar la
actualización del profesorado en el centro, facilitar
una dinámica de trabajo en equipo del profesorado y
estar informado de la eficacia docente y orientadora
de los profesores (bien directamente o por vía de los
departamentos respectivos).

Los dos grandes factores mencionados definen
dos modelos diferentes de dirección:

• Uno, más centrado en realizar las funciones
que oficialmente se asignan al director, como
son: estar disponible para recibir, escuchar y
encauzar sugerencias; ejecutar los acuerdos
de los órganos colegiados; intervenir en con-
flictos; promover buen clima de relaciones; res-
ponder a órganos de nivel superior; identificar
las necesidades del centro; garantizar el cumpli-
miento del reglamento de régimen interior;
controlar los proyectos de mejora; colaborar
con la Administración en la calidad de la ense-
ñanza; mantener comunicación con asociacio-
nes de padres; aplicar y controlar el presu-
puesto, y asegurar el buen uso de instalacio-
nes y recursos.
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• Otro, más centrado en las funciones directi-
vas eti relación con el funcionamiento del pro-

fesorado, incluye las de: generar procedi-
mientos de formación y actualización de los pro-
fesores; promover trabajos en equipo; informar-
se de la eficacia docente y orientadora de los
profesores; promover el aprovechamiento de ca-
pacidades, cualidades, experiencia y conocimientos
del profesorado, y promover procedimientos
para que los padres puedan informarse sobre la
situación de sus hijos e hijas.

La autovaloración del director en ¡as funciones que
oficialmente se esperan de él es significativamente ma-
yor que la valoración que recibe del resto de los miem-
bros encuestados. Por el contrario, la autovaloración
del director un su dedicación a actividades directamente
relacionadas con el profesorado es menor que la uuc de
él hacen el conjunto de los miembros encuestados.

Los directores de los centros de Educación Prima-
ria se ocupan de igual forma que los de los centros de
Educación Secundaria tanto de realizar aquellas fun-
ciones que son esperables en razón de su cargo como de
aquéllas que están en relación directa con el profesorado.

La ocupación del director en funciones oficial-
mente esperables es independiente de que sea direc-
tor o directora. En cambio, en las funciones directivas
directamente relacionadas con el profesorado, las di-
rectoras son más valoradas que los directores.

En los centros pequeños el director se ocupa más
cjue en los centros grandes de todas las funciones oficial-
mente esperables, pero no aparecen diferencias significa-
tiras en razón del tamaño del centro entre las medias de
valoración de la función directiva en aquellas funciones
directamente relacionadas con el profesorado.

La participación en los centros
educativos

ÁREAS DE PARTICIPACIÓN EN EL CENTRO

Catorce preguntas del cuestionario van dirigidas a
conocer dos aspectos de la participación, uno en la
forma real en que se produce la participación en di-
versos aspectos del funcionamiento del centro v
otro, la forma en que se entiende que sería deseable.
Se presentan cinco opciones para cada uno de los ca-
torce aspectos sobre los que se consulta: la de no es-
tar informado sobre las decisiones, estar informado
a posterior) de la toma de decisiones, ser consultado
previamente a la toma de decisiones, participar en la
toma de decisiones en grupo y tomar personalmente
las decisiones; cuando en el área o aspecto consultado
no se tomasen decisiones también debe manifestarse
en una sexta opción de respuesta.

Cuadro 5: Participación en las áreas de la vida de un centro educativo

Formación de profesores

Evaluación de la calidad de la educación

Resolución de las sugerencias de alumnos

Aspectosorganizatívos

Colaboración de padres

Actividades informativas, formativas, etc., con padres

Creación de grupos de trabajo

Utilización de espacios y recursos

Presupuesto anual

Actividades complementarias

Evaluación de alumnos

Proyecto educativo del centro

Proyectos de mejora

Problemas de disciplina

" " " Diferencias significativas al l%o.

a rti (.-.¡pación

real

2,62 (14)

2,98 (9)

2,99 (8)

3,02 (ó)

2,82 (13)

2,92 (10)

3,00 (7)

3,05 (5)

2,87(12)

3,06 (4)

2,88 (11)

3,18(2)

3,14(3)

3,23(1)

Participación
deseable

3,28 (14)

3,52 (4)

3,50 (7)

3,51 (5)

3,31 (12)

3,40(10)

3,45 (9)

3,50 (6)

3,32 (11)

3,49 (8)

3,30 (13)

3,58 (2)

3,54 (3)

3,58(1)

Diferencia

-O,óó(l)

-0,54 (2)

-0,51 (3)

-0,49 (4)

-0,49 (5)

-0,48 (ó)

-0,45 (7)

-0,45 (8)

-0,45 (9)

-0,43 (10)

-0,42 (11)

-0,40 (12)

-0,40(13)

-0,35 (14)

N. de
signifi-
cación

, « .

* • • •

• • • *

• > • *

* * > •

• • • *

Ccrreiac ón

0,632 (7)

0,557(14)

0,558(13)

0,560(12)

0,656 (4)

0,627 (8)

0,669 (2)

0,619(9)

0,668 (3)

0,604(10}

0,723(1)

0,580(11)

0,650 (5)

0,643 (ó)
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Las medias de participación real en cada uno de
los catorce aspectos del centro por los que se ha pre-
guntado oscilan (en una escala de 1 a 5) desde 2,62
para la participación en la formación y perfecciona-
miento del profesorado en el centro, hasta 3,23 para
la participación en lo referente a problemas dt disci-
plina graves entre el alumnado. La media global de

las catorce variables de participación real es 2,98. Se
podría considerar como una participación situada en
el centro de la escala y que se corresponde con la op-
ción «me consultan antes de tomar las decisiones».
En el cuadro 5 puede verse en la segunda columna
cómo quedan ordenadas las áreas atendiendo a las
medias de participación real expresada.

Gráfico 5: Promedios de participación real y deseable en las áreas de la vida de un centro educativo

Formación de profesores —

Evaluación de lo calidad de la educación —

Resolución de sugerencias de alumnos -

As pe ció 5 organizativos —

Colaboración de padres —

Actividades informativas, formativas... con los padres -

Creación de grupos de trabajo —

Utilización de espacios y recursos —

Presupuesto anuo I —

Actividades complementarias —

Evaluación de los alumnos —

Proyecto educativo del centro —

Proyectos de mejora —

Problemas de disciplina

deseable |

1 1,5 2,5

Las medias de participación deseable en cada
uno de los aspectos citados de la vida del centro os-
cilan desde 3,28, para la participación en la forma-
ción y perfeccionamiento del profesorado en el
centro, hasta 3,58, que corresponde tanto a la partici-
pación deseable en el proyecto educativo del centni
como a la descable en los problemas de disciplina. La
media global de las catorce cuestiones sobre partici-
pación deseable es de 3,44: se sitúa, por término me-
dio, en el ámbito próximo a la toma de decisiones
en grupo. Por tanto, en cuanto a la participación en
los centros educativos, las respuestas muestran que
se desea un mayor grado de participación que el
que se tiene actualmente, sobre todo en temas rela-
tivos a la formación del profesorado, la evaluación
de la calidad de la educación, los aspectos organizati-
vos de los centros y las actividades con los padres de
alumnos.

Como se observa en el cuadro 5 y en el grá-
fico 5, la participación deseable de los miem-
bros encuestados es más alta que la participa-
ción real en todos los aspectos, siendo significa-
tivas todas las diferencias. Sin embargo, el orden
que se establece entre las áreas de participación,
tanto en la participación real como en la desea-
ble, es prácticamente la misma. Este hecho que-
da también explicado por las correlaciones altas
que se han encontrado entre la participación
real y deseable.

Aspectos relacionados con el centro educativo,
con los alumnos y con la acción educativa, como
son los problemas de disciplina, los proyectos edu-
cativos del centro y los proyectos de mejora, son
áreas en las que se participa más que en las otras,
pero en las que también se quiere participar más
que en las restantes.
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DIFERENCIAS EN EL GRADO DE PARTICIPACIÓN

Se han analizado las diferencias entre participación
real y participación deseable en las diferentes áreas
de la vida de! centro y en relación con los siguientes
grupos:

• Participación de cada uno de los colectivos
encuestados.

• Participación del director y de los profesores
no miembros del Consejo Escolar.

• Participación del director y del resto de
miembros del Consejo Escolar.

• Participación en los centros de Educación Pri-
maria y en los centros de Educación Secundaria.

• Participación en los centros públicos y en los
centros privados concertados.

• Participación según el tamaño del centro.
La participación en las diferentes áreas de la vida del

centro educativo expresada por los colectivos encuesta-
dos puede observarse en el cuadro ó, donde figuran las
medias globales de la opinión de cada uno de ellos.

El director, el jefe de estudios, el representante
del titular del centro y el profesorado (tanto el miem-
bro del Consejo Escolar como el que no lo es) mani-
fiestan que participan en mayor medida, por este
orden, que el resto de miembros encuestados. En
otro grupu, con una participación menor, quedan el
representante del Ayuntamiento, los representantes
de los padres, los representantes de los alumnos y el
representante del personal de administración y servi-
cios. F.stos colectivos quedan prácticamente ordena-
dos de la misma forma en lo que se refiere a la

participación deseable. Aquellos colectivos que par-
ticipan más quieren también participar más.

El grado de participación, tanto real como deseable,
globaímcnte manifestada por cl director lia sido signifi-
cativamente mayor que la manifestada por el profesor no
miembro del Consejo Escolar; la diferencia de las medias
globales entre ambos colectivos es mayor en la participa-
ción real que en la participación deseable, por lo que el
profesorado vive un mayor desfase que el director entre
la participación que tiene y la que le gustaría tener.

El grado de participación real y deseable es sig-
nificativamente mayor en el director que en el resto
de los miembros del Consejo Escolar: la diferencia
de las medias globales entre ambos grupos colectivos
es mayor en la participación real que en la participa-
ción deseable. El desfase entre participación real y
deseable es mayor, consecuentemente, en el resto de
los miembros del Consejo Escolar que en el director.

Ni > hay diferencias en participación real entre los cen-
tras públicos y los privados; sin embargo, se desea mayor
pamripadón en los primeros que en los segundos, por lo
que, lógicamente, los miembros de los centros públicos vi-
ven más el desfase entre lo real y lo deseable.

Hay diferencias significativas en cuanto a la par-
ticipación real global, manifestada por todos los
miembros encuestados, entre los pertenecientes a los
centros de Educación Primaria y los pertenecientes a
centros de Educación Secundaria, siendo mayor la
participación en los primeros. La diferencia se re-
pite y en el mismo sentido, por lo que respecta a
participación deseable entre los miembros perte-
necientes a los dos tipos de centros. La diferencia

Cuadro 6: Participación de cada uno de los colectivos

Participación real
Participación

deseable
Diferencia

Nivel de
significación

1, Director/a

2, Jefe de Estudios

9, Representante titular del centro

4. Representante del profesorado en el CE

8, Profesor/a no-miembro del CE

3, Represeniante del Ayuntamiento

5. Representante de los padres de alumnos

6. Representante del Personal de Administra-
ción y servicios

7. Representante del alumnado

3,69(1)

3,63 (2)

3,37 (3)

3,26 (4)

3,13(5)

2,69 (ó)

2,67 (7)

2,43 (8)

2,42 [9)

3,81

3,79

3,60

3,68

3,61

3,29

3,33

2,78

3,12

[1)

P)
(5)

(3)

(4)

(7)

(ó)

(9)

(8)

-0,12 (9}

.0,10(8)

.0,23 (7)

-0,42 (5)

-0,48 (4)

-0,60 (3)

-0,00 (2)

-0,35 (6)

-0,70 (1)

***•

***

*•••

• ***

t M l t Diferencias signEficaüvas al 1 %o.
**" Diferencias significativos p| 5%o.
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o el desfase entre la participación que se ejerce y la
que se desea es prácticamente la misma en ambos.

Para una correcta interpretación de las dife-
rencias analizadas acerca de la participación, hay
que tener en cuenta que algunas variables covarían
entre sí.

La convivencia en los centros
educativos

RELACIONES EN LA COMUNIDAD EDUCATIVA

Las relaciones habituales entre el profesorado de los
centros están dominadas en un 69% por un buen
ambiente de compañerismo y apoyo mutuo. Sólo un
1% de las respuestas emitidas por todo el colectivo
afirma que en sus centros existen conflictos conti-
nuos entre el profesorado y una tendencia a! indivi-
dualismo.

Las relaciones de los alumnos pueden ser califi-
cadas de positivas. Sobre casi cuatro mil respuestas
válidas, sólo el 2% (n = 62) afirma que en el curso es-
colar 1996-1997 el nivel de convivencia entre los
alumnos era malo. Por contra, el 98% restante está
compuesto por ambiente regular, bueno o excelente.

Son los alumnos quienes perciben las relaciones
que se dan entre ellos mismos en peor situación que
el resto de los sectores de la comunidad educativa.

En el gráfico 6 se representan los datos obteni-
dos respecto de las relaciones tanto entre el profeso-
rado como entre el alumnado.

La pregunta «El entorno del centro ¿es motivo
de preocupación para los padres y madres en cuanto
a los niveles de violencia?» tiene cuatro categorías de
respuestas y van desde la preocupación grave a la ne-

gación de la violencia en el entorno del centro. Esta
última categoría y la de no estar preocupados por el
aumento de la violencia alcanzan un porcentaje del
68%. Un porcentaje del 8% de las opiniones emitidas
por las personas encuestadas que dicen que el asunto
es de preocupación grave y el 25% que dicen estar
algo preocupados, son datos que deben ser moti-
vo de preocupación social y de indagación más
pormenorizada para disponer de una descrip-
ción detallada de la situación. Con otras pala-
bras, la situación que describen los datos no es
de una gravedad manifiesta pero no debe minus-
valorarse la que se ofrece, sobre todo en ul men-
cionado 8% de quienes manifiestan preocupación
grave.

NORMAS DE COMUNIDAD

Respecto a los niveles de información que dicen tener
los componentes de cada sector según ellos mismos, se
observa, a través del gráfico 7, que los porcentajes son
altos y la situación general puede ser calificada, cuando
menos, de buena. A partir de los datos desagregados
hay diferencias significativas entre la opinión de los di-
ferentes sectores que forman el colectivo.

El porcentaje (84%) de opiniones favorables al sí
sobre la información que se ha dado a los alumnos
según todos los miembros, es sensiblemente supe-
rior a la que dicen los alumnos según ellos mismos
(70%). Los alumnos, según ello? mismos manifies-
tan, sí tienen información sobre sus derechos y debe-
res, pero llama la atención que la cuarta parte (26%)
de los alumnos sitúen la información en la categoría
de «algo». Este hecho podría interpretarse como de-
manda de más información.

Gráfico 6: Relaciones entre el profesorado y el alumnado de los centros

Conflictos
continuos

1%

Enfrenta mi en tos
otasi onales
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pero no buen
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09%

Nivel de convivencia del alumnado
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Gráfico 7: Información sobre derechos y deberes del alumnado a...

Padres Alumnos Profesorado Personal Admón. y Servicios

NO 6 %

ALGO
22%

NO 5 %

ALGO
26%

NO 2 %

ALGO
7%

NO 8 %

Según los padres Según los alumnos Según los profesores Según el PA5

Hay que constatar en primer lugar que sobre el
rotal de respuestas emitidas (4.661) en 206 casos (va-
lores absolutos) se manifiesta que en el centro no hay
Reglamento de Régimen Interior. Está dentro de lo
posible que algunos sectores del colectivo a quienes
se ha preguntado no sepan acerca de su existencia. El
sector que más contribuye a la formación de esta ci-
fra es el de los representantes de los padres. En se-
gundo lugar, sobre la eficacia del Reglamento de
Régimen Interior, los datos son claros: El Reglamen-
to de Régimen Tnteiior mejora la convivencia en los
centros educativos. Tomando como base las respues-
tas desde un punto de vista dicotómico, es decir, res-
puestas que se manifiestan sobre si es o no es eficaz,
observamos que el Reglamento de Régimen Interior
es eficaz según el 97% de las respuestas y no es eficaz
en el 3% restante. En tercer lugar, tomando como
base las respuestas que afirman la eficacia del Regla-
mento de Régimen Interior, cabe ahora preguntarse
sobre si la eficacia es limitada o si realmente, sin lími-
tes, es eficaz para la mejora de la convivencia en el
centro.

Las respuestas a la pregunta «¿En qué medida las
normas de convivencia establecidas en el centro dis-
minuyen los problemas de disciplina y orden?» seña-
lan de forma clara que las normas de convivencia
son un medio para disminuir los problemas de disci-
plina y orden. Con exclusión de las respuestas «no
sé» y «no hay normas» y tomando como referente las
cuatro categorías, «mucho», «bastante», «poco» y

«nada», observamos que sólo hay un uno por cien-
to de respuestas que afirman que las normas de
convivencia no son un medio para la disminución
de los problemas de disciplina. Un porcentaje de
respuestas del 19% dice que contribuyen poco y el
80% restante se pronuncia sobre que las normas de
convivencia son un medio para disminuir «mucho»
(21%) o «bastante» (59%) los problemas de orden y
disciplina.

DETERIORO EN LA CONVIVENCIA

SITUACIONES DE INDISCIPLINA

Los encuestados afirman, en un 80% que, referido a
los fres últimos años, se dan en sus centros situacio-
nes de indisciplina (ver gráfico 8). Del 20% restante,
quienes afirman en porcentajes más altos que no hay
situaciones de indisciplina son los representantes de
los titulares de los centros privados. Les siguen en
este sentido los representantes de los padres, repre-
sentantes del Ayuntamiento y del personal de admi-
nistración y servicios. Por otro lado los porcentajes
más bajos sobre la no existencia de situaciones de indis-
ciplina los aportan los directores (13%), jefe de estudios
(13%), alumnos (15%), profesores no miembros del
Consejo Escolar (17%) y profesores miembros del
Consejo Escolar (20%).
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Gráfico 8: Existencia y frecuencia de situaciones de indisciplina en el centro
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Las respuestas punen de relieve que la si fundón
de indisciplina «alboroto fuera del aula» es con bas-
tante diferencia la más frecuente, la segunda siaiación
por su frecuencia lo constituye «faltas de respeto a
compañeros/as» seguidos de «alboroto en el aula»,
«agresión moral: descalificaciones, insultos, amena-
zas...», «faltas de respeto hacia profesores y profeso-
ras», y «absentismo escolar». Como puede
observarse, las tres primeras situaciones de indiscipli-
na: alboroto fuera y dentro del aula y faltas de respeto
a compañeros se presentan con una frecuencia que se
puede considerar alta; la agresión moral (descalifica-
ciones, insultos...) con una frecuenda media y las dos
últimas, faltas de respeto hacia profesores y profeso-
ras y absentismo escolar, áenen unas medias de fre-
cuenda bascante más bajas.

Considerando los tres últimos años, las respues-
tas sobre cómo evolucionan las situaciones de disci-
plina presentan cierta heterogeneidad y se aprecian
opiniones divididas. El 32% afirma que la situación
mejora progresivamente, el 41% manifiesta que la si-
tuación es poco más o menos igual y el 27% se pro-
nuncia sobre que las situaciones de indisciplina van
en aumento. Tomando en consideración ese 27%, la
principal causa se encuentra en el desinterés del

alumnado, seguida de los problemas familiares y la
presencia de alumnos repetidores. Tiene menos im-
portancia en la ordenación de posibles causas del au-
mento de la indisciplina, la presencia de grupos
cerrados e intolerantes, o que haya profesores que no
ejerzan adecuadamente sus funciones o muestren de-
sinterés en el ejercicio de su profesión. Las máximas
diferendas significativas entre los sectores del colec-
tivo se dan entre las respuestas del profesorado (in-
cluyendo al director y jefe de estudios) y padres.
También entre profesorado, director, ¡efe de estudios
y la opinión de los alumnos.

A lo largo de los tres últimos años (1994-97), en
los centros incluidos en la muestra que han respondi-
do al Cuestionario (534), ha habido 207 centros donde
se ha impuesta sanción sin expediente disciplinario y en
161 centros se ha impuesto alguna sanción previa in-
coadón de expediente disciplinario. En 19 centros ha
tenido que intervenir el juzgado. Ha habido una me-
dia de cuatro sanciones por centro sin expediente
disciplinario n lo largo de tres años, que corresponde-
rían a 1,3 sanciones por año. Con expediente discipli-
nario corresponderían 0,6 sanciones por centro y año
y a un número muy inferior cuando se trata de san-
ciones con intervención del juzgado.
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Las actuaciones de órganos unipersonales de los
centros en materia de disciplina no parecen ser muy
numerosas. La media por año y centro es de casi 13
amonestaciones por escrito, 19 comparecencias ante
el (efe de Estudios, 9 ante el Director y 8,5 convoca-
torias a padres de los alumnos que han realizado ac-
tos de indisciplina.

Como puede apreciarse en el cuadro 7, en el 79% de
los centrns no lia habido en los tres últimos años ningún
destrozo de consideración dentro del horario escolar.

A lo largo de los tres años se han producido en
1 13 ocasiones destrozos de consideración en los
centros dentro del horario escolar, destrozos que
han tenido eco en el Consejo Escolar o en el Claus-
tro de Profesores. Fuera del horario escolar se han
producido destrozos en 151 ocasiones. No se dispo-
ne de información suficiente que permita contrastar
estas cifras para poder apreciar si las situaciones se
deterioran y se incrementan año tras año o sí por el
contrario disminuyen.

Cuadro 7: Centros donde se
Referencia temporal:

Dentro del horario escolar

Fuera del horario escolar

han constatado los destrozos en la:
Cursos Escolares 1994/95, 1995/96,

Ninguno

79% (n =

72% (n =

419)

381)

De 1 a 2

9% (n = 45)

13%(n = 69)

De3a5

7% (n - 38)

9% (n = 49)

; instalaciones.
1996/97

Más de 5

6% (n = 30)

6% (n = 33)

Medio

1,96

1,30

Finalmente, por lo que respecta a si en el presente
curso ha sido necesario adoptar medidas correctivas por
faltas graves, casi la mitad de los directores de los centros
dicen que no lian tenido que tomar dichas medidas. La
otra mitad (53%) dice haberlas tenido que tomar.

SITUACIONES DE AGRESIVIDAD

Sobre las respuestas portadoras de información en
uno u otro sentido, y sin tener en cuenta la absten-
ción, el 41% dice, referido a los tres últimos años,
que no se han producido agresiones entre el alumna-
do y el 59% (n = 2167 miembros) afirma que en sus
centros sí se han producido agresiones (ver cuadro 8
y gráfico 9). Sobre este último porcentaje quien más
contribuye a la constitución del 59% son las opinio-
nes de los directores y jefes de estudios y quienes me-
nos, los representantes del titular del centro. En esta
situación dicotómica de tenerse que pronunciar por
el sí o por el no se observan diferencias significativas
según el colectivo, la titularidad de los centros, el en-
torno y sexo. F.n los centros públicos, en los am-
bientes suburbanos y en chicos se dan más situa-
ciones de agresión.

El cuadro y el gráfico citados muestran que la fre-
cuencia de las agresiones es baja. Mayoritariamente
se piensa que la frecuencia de agresiones es cuestión
de algún episodio aislado (73%, n=1475) y es alta
según el 7% de los encuestados (n=140), («alta»
significa más de diez agresiones en los tres últimos años).

Un 7% de las respuestas al cuestionario expresan
que en los tres últimos años se han producido más de
10 agresiones en el centro o aledaños al mismo.
Probablemente, las mencionadas agresiones son
las suficientes para que se den los niveles de alar-
mismo social a los que anteriormente se ha hecho
referencia.

Respecto a la evolución del número de agresio-
nes, los datos arrojan las siguientes cifras. Piensan
que el número de agresiones aumenta un 29% de los
encuestados, que disminuye lo dice un 23%, y que los
niveles de agresividad se mantienen más o menos
como siempre lo dice el 48% restante. Es el sector de
los alumnos quien más se inclina por afirmar que
los niveles de agresividad disminuyen, el sector de
los profesores (incluidos el director, jefe de estu-
dios y representante del titular de los centros pri-
vados) es el que más contribuye a afirmar que dichos
niveles aumentan y es el sector de los representantes de
los ayuntamientos en el centro quienes se pronuncian
mayoritariamente sobre que los niveles de agresividad
se mantienen más o menos como siempre. Los da-
tos desagregados en función de la titularidad del
centro, el nivel educativo y el entorno del centro
no muestran diferencias significativas.

La existencia de agresiones en los centros, en los
tres últimos años y que haya constancia en las Actas
de los Consejos Escolares o en las Actas de las Comi-
siones de Convivencia y expresando agresores y agredi-
dos, se recoge en el cuadro 9. Prácticamente no existen
agresiones de padres y madres a alumnos, de padres y
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FUNCIONAMIENTO DE LOS CENTROS

Cuadro 8: Existencia, frecuencia y evolución de agresividad entre el alumnado.
Referencia temporal: Cursos Escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

NO
41 %(n = ¡522)

AGRESIONES
ENTRE EL

ALUMNADO

sí
59%

Frecuencia
de las

agresiones

Baja: algún episodio
aislado

Media: superior a
cinco e inferior a diez

Alta: más de diez
agresiones

73%
(n = 1475)

20%
(n = 407]

7%
(n = 140)

[n = 2167]

Evolución de los
niveles de

agresividad

Aumento claramente

Se mantiene como
siempre

Tiende a disminuir

29%
(n - 566)

48%
(n - 934)

23%
(n = 455)

Gráfico 9: Existencia y frecuencia de agresiones entre el alumnado

59%

NO
41%

Existencia Frecuencia

madres a profesores. Lo mismo podemos decir de
profesores a alumnos o a otros profesores. El punto
más débil se encuentra en las agresiones de alumnos
a alumnos (34%, n—180) y de alumnos a profesores
(12%, n—61); aunque el período de tiempo a tener en
cuenta sea de tres años, el número de agresiones es
digno de consideración.

Las diferencias son significativas en las agresio-
nes de alumnos a alumnos en función de la titulari-
dad de los centros. En los centros privados se dan

menos agresiones de alumnos a alumnos que en los
públicos. En las agresiones de alumnos a profesores
no se dan diferencias significativas en ninguna de las
variables sometidas a desagregación.

PRINCIPAL MEDIDA A ADOPTAR EN EL CENTRO PARA PREVENIR
POSIBLES BROTES DE AGRESIÓN ENTRE EL ALUMNADO

Se solicitó a los encuestados que señalaran entre cua-
tro medidas propuestas, la principal para prevenir
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posibles brotes de agresión entre los alumnos. La
principal medida que se señaló fae la de que los
alumnos recibieran orientación y apoyo. Un 56% de
los encuestados eligió como principal medida la si-
guiente: «No es cuestión de adoptar medidas de con-
trol. Es cuestión de orientación y apoyo a los
escolares». Esta medida se pide mayoritariamente
por los representantes del titular de los centros priva-
dos, los alumnos y los directores. Quienes menos so-
licitan esta medida son los representantes en el
Consejo Escolar del sector administración y servi-
cios. La siguiente medida que se pide es la de solicitar

mayor colaboración entre las familias de los alumnos
y el centro educativo. Las medidas que menos consi-
deración tienen para prevenir posibles brotes de
agresión entre el alumnado, y por este orden, son el
control de las entradas y salidas de los alumnos, la in-
tervención de los servicios sociales del ayuntamiento
y la medida relativa a la mayor vigilancia en ios re-
creos. Sobre esta última, quien menos la pide es el
profesorado (incluyendo al director, jefe de estudios
y representante del ulular de los centros pnvados) y
quienes más la piden son los alumnos, personal de
administración y servicios, y los padres.

Cuadro 8: Existencia, frecuencia y evolución de agresividad entre el alumnado.
Referencia temporal: Cursos Escolares 1994/95, 1995/96, 1996/97

Agredidos

Ag'e sores

Padres y madres

Alumnos y alumnas

Profesores y profesoras

Ninguno

98%
(n = 523)

66%
[n = 352)

98%
(n = 520)

Alumnos; es

Aiguna

2%
(n = 9)

34%
[n = 1 80¡

2%
(n=12)

P-ole so res, as

Ninguna

98%
(n = 98)

89%
(n = 471) (

99%
(n = 529)

Alf j jno

2%
(n = 2)

12%

1%
(n = 3)
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La profesión docen

Introducción

La Declaración conclusiva de la 45 reunión de la
Conferencia Internacional de Educación (Unesco,
Ginebra, 1996) afirma su decisión de concebir la es-
cuela «como centro activo de aprendiza]e intelectual,
moral, espiritual, cívico y profesional», lo que exigirá,
entre otras cosas, «elaborar y poner en práctica polí-
ticas integradas que tiendan a atraer y mantener en la
profesión docente a hombres y mujeres motivados y
competentes; reformar la formación inicial y en el
empleo para ponerlas al servicio de los nuevos desa-
fios de la educación; reforzar la autonomía profesio-
nal y el sentido de responsabilidad de los docentes y
mejorar su situación y sus condiciones de trabajo». A
la hora de realizar un diagnóstico sobre la educación,
todos estos elementos merecerían ser objeto de un
análisis detenido.

En consecuencia, la Comisión encargada de eva-
luar la función docente del profesorado de Educa-
ción Secundada Obligatoria (ESO) entendió que los
aspectos esenciales que debían estudiarse, por su
influencia en la calidad de la educación, son los
siguientes: a) formación inicial del profesorado,
b) formación permanente y c) la inecntivación profe-
sional y social.

En una primera fase se realizó un estudio de la
6gura del profesor de Educación Secundaria Obliga-
toria según las normas legales y desde una perspecti-
va pedagógica. A continuación, teniendo como base
los estudios previos efectuados, se procedió a reco-
ger información sobre la realidad de dicho profeso-
rado (formación inicial y permanente, docencia,
incentivación profesional, etc.) y sobre los elementos
necesarios para optimizar la acción docente. Los me-
dios para obtener esta información fueron un cues-
tionario, varias mesas redondas y diversos informes
de expertos nacionales e internacionales.

LÍNEAS METODOLÓGICAS

No es aquí el lugar adecuado para exponer en detalle
la metodología seguida. El lector interesado puede

acudir para ello al Informe correspondiente, publica-
do ya por el INCE. Bastará decir ahora que este
Cuestionario incluía ítems referidos a los datos per-
sonales y profesionales del profesorado, los datos del
centro, la identidad profesional del docente, la for-
mación inicial y permanente y la planificación y pro-
gramación curricular. Fue contestado por 3.026
profesores de 619 centros de toda España, excepto
Andalucía. Del conjunto de centros, un 70% son de
titulandad pública y un 30% de privada. Los profeso-
res pertenecen, en un 97%, a centros dedicados a
Educación Secundaria, aunque cerca del 50% son
profesores de centros que también imparten Educa-
ción Primaria. Aproximadamente la mitad de los
profesores encuestados imparte clase en centros c¡ue
implantaron la ESO desde 1996-97, año en que se
generaliza la etapa; la otra mitad está en centros que
implantaron este nivel en cursos anteriores. Un 80%
de los profesores trabaja en centros dotados de De-
partamento de Orientación, y un 63% atiende a alum-
nos con necesidades educativas especiales. Más del
80% considera c¡ue las familias de sus alumnos son pre-
dominantemente de la dase media y media baja. Algo
más de la mitad del profesorado encuestado son mu-
jeres. Las tres cuartas partes tienen una edad com-
prendida entre los 30 y 50 años. Un 65% de los
profesores tiene como titulación máxima estudios de
Licenciatura y un 27% de Diplomatura. Las tres
cuartas partes del profesorado pertenecen al cuerpo
o colectivo docente de profesores de Educación Se-
cundaria y cerca de una cuarta parte son profesores
de Educación Primaria. El 57% son profesores fun-
cionarios —con destino definitivo o provisional— y
el 30% son contratados laborales, siendo el resto in-
terinos o profesores con circunstancias profesiona-
les muy diversas. Más del 60% de los profesores
tienen más de 10 años de experiencia docente. Un
32% lleva más de 8 años en el mismo centro y el 43%
lleva entre 1 y 3 años. Debe tenerse presente que la
implantación de la ESO ha supuesto, aunque con
distinta incidencia entre las Comunidades Autóno-
mas, el traslado obligado a los Institutos de Educa-
ción Secundaria de todo el profesorado del Cuerpo
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de Maestros que imparte el primer ciclo, lo que ha
modificado la antigüedad de estos funcionarios en
los centros públicos. Un 42% del conjunto de profe-
sores imparte docencia en la ES() hace 3 años o más
y el resto hace un año o dos. Un 19% imparte docencia
en los dos ciclos de la ESO; el resto, apartes iguales, so-
lamente en uno de los dos ciclos. Todas las áreas de
Educación Secundaria Obligatoria están representadas,
en luía proporción semejante a la de horas de docencia
que cada una tiene. Y, pur último, algo más del 50% son
profesores tutores.

La Comisión determinó realizar una Mesa Re-
donda en cada una de las Comunidades Autónomas
con competencias plenas que participaban en la in-
vestigación, mientras que en el territorio gestionado
por el Ministerio de Educación y Cultura se hicieron
dos, dada la diversidad de situaciones existente: una
en Madrid y otra en Valladolid. La duración de cada
Mesa fue de dos horas y el número de participantes
de ocho: una persona que trabajaba en centros de
formación inicial de profesores, otra que impartía el
curso para obtener el CAP, un profesor del primer
ciclo de F.SO, otro del segundo ciclo, un director de
centro, un inspector, un orientador y un profesor de
Facultad de Educación o de las Escuelas de Forma-
ción del Profesorado. Se procuró la participación de
funcionarios públicos docentes y de personas que
trabajaban en los centros privados. Un moderador,
que en ocasiones fue miembro de la Comisión, coor-
dinó la Mesa.

A todos los participantes en las Mesas se les envió
previamente un esquema con algunas preguntas sobre
formación inicial, formación permanente e incenti-
vación profesional y social, asuntos que se entendió
eran los más apropiados para una discusión abierta.

También se recogió la opinión de un número li-
mitado de expertos, a los que se les pidió un Infor-
me, original y conciso, sobre la formación inicial o la
formación permanente del profesorado. Aceptaron
el encargo siete profesores españoles y dos extranje-
ros. La actitud plural con que se eligió a estos exper-
tos se manifiesta en la gran diversidad de enfoques
que se descubre procediendo a la detenida lectura de
sus propuestas.

Al término de todas estas acciones, la Comisión
realizó un estudio pormenorizado de las aportacio-
nes conseguidas y procedió a elaborar el presente In-
forme. Sin embargo, antes de entrar plenamente en la
descripción y análisis de los resultados obtenidos,
conviene recordar lo que se exige hoy al profesor de
Educación Secundaria Obligatoria o quizá, de modo
menos apodíctico, lo que se espera de él.

LA FIGURA DEL PROFESOR DE EDUCACIÓN

SECUNDARIA OBLIGATORIA

Hoy día, concurren en la ESC) profesores de distinta
formación y procedencia, lo que dificulta hablar de
una sola identidad profesional, al menos durante es-
tos primeros años de su implantación. Esto no signifi-
ca que la imagen de tales profesores esté desdibujada.

Desde una perspectiva pedagógica, la labor de
todo profesor de enseñanza reglada se proyecta en
tres vertientes. La primera, como docente. F.n segun-
do lugar, el profesor tiene una actividad como tutor
de los estudiantes del centro. Por último, ejerce tam-
bién una actividad colaboradora en la gestión del
centro educativo donde se encuentra.

En cuanto docente, el profesor es un guía y.un
orientador de la formación que han de recibir sus
alumnos. Se le pide, por un lado, dominar el conteni-
do de su materia, sus principios básicos científicos y
éticos, su contribución al desarrollo cultural, científi-
co o tecnológico, etc. Se le pide, por otro, conocer
suficientemente la mentalidad (la psicología) del
alumno que tiene ante sí, punto este especialmente
importante si se tiene en cuerna su edad adolescente.
Debe tener el suficiente dominio de la metodología
didáctica y de las bases psicológicas del aprendizaje.
Además, deberá ser capaz de planificar adecuada-
mente el proceso de instrucción y la programación y
secuenciación de las enseñanzas a su cargo, así como
el conocimiento y la aplicación de las más adecuadas
técnicas de evaluación de resultados. Todo ello sin
olvidar que, dado el carácter terminal que la ESO ne-
ne o puede tener para un conjunto de alumnos, el
docente debe ejercer también un papel de relieve
como formador de ciudadanos.

En cuanto tutor, se le pide que tenga la prepara-
ción necesaria para planificar líneas de acción tutonal
y fijar metas al desarrollo del alumnado; aplicar técni-
cas de orientación individual y de f»rupo en el desa-
rrollo personal; atender la diversidad cultural,
académica e intelectual del alumnado; y, por último,
conocer el clima social de las familias, de manera tal
que pueda contribuir eficazmente a la educación de
los alumnos y alumnas.

Pero el profesor es también miembro de un co-
lectivo de personas, a las que se ha encomendado en
conjunto la consecución de unas concretas metas
educacionales. Es, por tanto, miembro de una or-
ganización dirigida a un fin común y, como tal, ha
de conocer la naturaleza y funciones de esa organiza-
ción, las competencias asignadas a sus órganos de
gobierno y de participación, la normativa que afecta
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a su labor. Muy especialmente, debe tener una acti-
tud de participación en la solución de los problemas
y en la vida ordinaria del centro, y estar motivado y
capacitado para el traba|o en equipo.

El marco legal que nos sirve de referencia —la
LOGSE— proporciona los elementos básicos para
comprender que esta triple dimensión a la que nos
hemos referido no supone sólo un objeto de refle-
xión pedagógica, sino también un claro ordenamien-
to jurídico, exigible en consecuencia al profesorado
de la ESO.

El profesorado de Educación
Secundaria Obligatoria: análisis de
su identidad y de sus
responsabilidades

Entre otros aspectos concernientes a la profesión
docente, este Informe debe ofrecer una exposición,
un diagnóstico de la realidad actual del profesor de Edu-
cación Secundaria Obligatoria, investigando hasta
qué punto se observa en los profesores una auténtica
identidad profesional y en qué medida los profesores
cumplen con sus responsabilidades específicas. Nos
ocuparemos separadamente de ambos aspectos.

IDENTIDAD PROFESIONAL DEL PROFESOR DE
ESO

Tras el análisis de las respuestas al cuestionario, lo
primero que observamos es la actitud positiva que
los profesores en ejercicio tienen hacia la docencia:
para los encuestados la docencia es una actividad
atractiva en su conjunto (83% entre «bastante» y
«mucho»), que reúne claramente la exigencia básica
de toda profesión de significar una colaboración al
bien común, pues el 92% considera que con ella se
presta un servicio a la sociedad. Los profesores se
sienten identificados con su profesión, pues recha-
zan la posibilidad de considerarla una tarea transito-
ria (97% entre «poco» y «nada»). Pero, además, ven la
docencia como una profesión en sentido estricto. En
efecto, el 85% la califican como una tarea vocarionaL
mientras que el 80% rechazan que sea una salida la-
boral como otra cualquiera y el 90% considera que es
una oportunidad para contribuir a la formación aca-
démica de la juventud, así como el 89% la considera
oportuna para contribuir a su formación humana.
Por otra parte, es indudable la presencia que en ellos
tiene el aspecto ético de la profesión, pues el 96%
responde que se preocupa de incorporarlo en su
práctica habitual, del mismo modo que el 87% afir-

ma haber reflexionado con otros colegas sobre los
problemas éticos que le han surgido en su función
docente. Tiene interés descubrir que, a pesar de la
importancia de la dimensión ética, el 56% afirma no
haber nunca recibido información sobre los criterios
éticos básicos para el ejercicio de la docencia, cues-
tión que debería tenerse muy en cuenta en los pro-
gramas de formación del profesorado. También es
conveniente saber que el 90% consideraría positiva la
existencia de un Código deontológico para la docen-
cia, del mismo modo que afirman (80%) que no se
les ha enseñado ningún Código y que tampoco se les
ha informado (95%) sobre si se está estudiando o no
la implantación de tal Código en su Comunidad Au-
tónoma.

Quizá el panorama que hemos presentado lleve
a creer que los profesores de Educación Secundaria
están firmemente identificados con su profesión, sin
que tengan problema alguno. La realidad no es así.
Numerosos testimonios —en las Mesas Redondas,
etc.— muestran que están pasando por lo que cabría
llamar una crisis de identidad, al tropezarse hoy con
problemas y situaciones que no terminan de encajar
en su proyecto profesional. Además de otras consi-
deraciones, se señala con frecuencia que han surgido
nuevas expectativas sobre su función, pues se les
pide una preocupación específicamente educativa
más que meramente instructiva, y dirigida no a una
selección de jóvenes motivados sino a todo el grupo
de edad. De otro lado, los profesores dicen llevar
años recibiendo una insuficiente atención por parte
de las Administraciones públicas.

RESPONSABILIDADES PROPIAS DEL
PROFESORADO DE ESO

En el apartado anterior presentamos una visión sin-
tética de las obligaciones que cabría adscribir especí-
ficamenté al profesorado de la Educación
Secundaria Obligatoria, obligaciones que se basaban
tanto en reflexiones pedagógicas de la actualidad
como en lo que se le pide a estos profesores según
las leyes vigentes, siendo la suma de ambos factores
la base teórica sobre la que se construyeron las pre-
guntas del cuestionario aplicado. Nos tocaría mos-
trar ahora, analizando los resultados obtenidos, hasta
qué punto tales responsabilidades son cumplidas. Sin
embargo, puesto que esta temática ha sido también
recogida en el capítulo 3, nos limitaremos a reflejar
de modo muy conciso algunos resultados, relativos a
tres puntos: acción docente, acción tutorial y de
orientación y acción particípativa y gestora.
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Con respecto a la acción docente, deben consi-
derarse los siguientes datos:

• Los porcentajes de respuestas positivas sobre
la atención prestada a las finalidades de la
educación en el quehacer docente diario son
moderadamente altos. Destaca (96%) la aten-
ción que dice prestarse al objetivo de conse-
guir responsabilizar a los alumnos en la
obtención del mayor rendimiento educativo
posible. Un elevado numero de profesores
(del 77 al 90% según los casos) dicen dar im-
portancia en su actuación diana a valores de
tipo social, vital, afectivo, ético, ecológico,
etc., mientras que es menor el número de los
que dicen dársela a valores de tipo estético
(62% de media) y de tipo religioso (que llega
al 51% en ul caso de los profesores de centros
públicos, muy por debajo en L-sto de los pro-
fesores de centros privados).

• Son altos también los porcentajes de respues-
tas positivas acerca de la atención prestada a
determinados principios, como los siguientes:
igualdad de derechos entre los sexos (87%),
respeto a todas las culturas (81%), comporta-
miento democrático (88%), integración de
alumnos con necesidades especiales (79%),
etc. Por el contrario, las respuestas positivas
son relativamente bajas en temas tales como
los principios de transversalidad e interdisci-
plinaridad (inferiores al 50%).

• Se observa que el trabajo en equipo resulta
todavía insuficientemente practicado en te-
mas tales como la aplicación de los proyectos
curriculares, planificación y programación de
la enseñanza, preparación de clases, etc.

• Un alto porcentaje de profesores afirma mo-
tivar «siempre/habitualmente» al alumnado
(90%) y procurar «siempre/ habí tualm en te»
que el clima social del aula sea positivo para
estimular el aprendizaje (92%).

• La gran mayoría del profesorado (92%) con-
sidera la evaluación como «una actividad re-
flexiva y de mejora del proceso de aprendizaje
de los estudiantes».

Con respecto a la acción tutorial:
• Los porcentajes denotan en general un inte-

rés elevado de los profesores en la acción tu-
torial, pero habitualmente superior en los
centros privados que en los públicos.

• Los tres cometidos que mayormente dicen
realizar quienes ejercen labores de tutoría son
los siguientes: desarrollo de actitudes y con-

ductas básicas que favorezcan la integración
del alumnado en el clima de clase (87%), reso-
lución de conflictos académicos o disciplina-
res (81%) y mejora de la autonomía,
responsabilidad, capacidad crítica y sentido
de libertad (79%).

• Los tutores dicen no tener grandes dificulta-
des en obtener información sobre el contexto
famüiiir o en informar a su vez a las familias,
pero sí dicen tenerlas en conseguir la colabo-
ración de los padres en actividades en el cen-
tro o exliraescolares.

• En cuanto a la colaboración del Departamen-
to de Orientación con el profesorado, en la
mayoría de los aspectos se observa que es ma-
yor el porcentaje del profesorado que proce-
de del colectivo de maestros y de los centros
privados el que señala un grado alto de cola-
boración.

En cuanto a la acción participativa y gestora:
• La tendencia a trabajar en grupo es mayor en

centros ubicados en poblaciones de tipo me-
dio (10.000 a 100.000 habitantes) que en los
de poblaciones más pequeñas o en las mayores.

• El 85% del profesorado percibe un buen am-
biente de colaboración en los equipos directivos,
y no tanto en el seno del Consejo Escolar (62%).

• Según el 78% de los docentes, la comunica-
ción entre el profesorado y los órganos de di-
rección se muestra filada y abierta.

Los factores básicos que configuran
la profesión docente

Los factores básicos de toda profesión en sentido es-
tricto son tanto la formación inicial como la perma-
nente, de cuya calidad y exigencia depende la
consideración social de los profesionales, en nuestro
caso los profesores. Es preciso contar también entre
ellos a los incentivos que se proporcionen para alen-
tar la mejora de los profesores tanto en su dedicación
profesional como en obtener una actualización que
esté a la altura de los tiempos y atenta a ios cambios
introducidos por las leyes. Pasemos, por tanto, a ana-
lizar estos tres factores.

LA FORMACIÓN INICIAL DEL PROFESORADO

A más de la mitad del profesorado le falta un mínimo
de un cuarto de siglo para jubilarse con 65 años, de
modo que sí tenemos en cuenta tanto el índice de la
natalidad española, muy por debajo de la tasa de re-
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posición, y los altos niveles de es colaría ación actua-
les, cabria concluir que van a ser muy pocas en los pró-
ximos años las personas cuya formación inicial para la
docencia habrá que atender. Pero también deben tener-
se en cuenta otras dos ideas. La primera es que si el fu-
turo trae escasa ampliación en el número de profesores,
razón de más para pensar con detenimiento cuál tiene
que ser la mejor formación inicial que les debemos pro-
porcionar, pues ese diseño formativo tendrá también
gran importancia para atender las necesidades emer-
gentes de formación continua para los profesores ac-
tuales. La segunda es que quÍ2á aumentará en corto
número el cuerpo de profesores, pero, por el contrario,
las nuevas exigencias que inciden sobre el sistema edu-
cativo obligarán a buscar otros profesionales que cola-
boren con los actuales docentes para responder a lo
que la sociedad espera hoy día del sistema educativo.

Las competencias propias del profesorado de
enseñanza secundaría en la actualidad las fijaba quizá
con un cierto desgarro un miembro de las Mesas Re-
dondas que convocó esta Comisión, cuando decía:
«los profesores de enseñanza media utilizábamos la
educación para enseñar una ciencia y seleccionar los
mejores para esa ciencia. Los profesores de Instituto
nos considerábamos orgullosos cuanto mejor prepa-
rados iban nuestros alumnos a la universidad. Ahora
tenemos que utilizar la ciencia para educar, y a eso no
nos ensena nadie. Ya no educamos para enseñar una
ciencia, enseñamos una ciencia para educar-. Eso es un
cambio de perspectiva tan brutal, que como habéis di-
cho todos vosotros, lo que nos han enseñado en ¡a uni-
versidad, no nos sirve para nada. Nos han enseñado en
la universidad una ciencia para hacer ciencia y para
construir ciencia. Ahora nosotros tenemos que utilizar
nuestro conocimiento científico para educar a los jóve-
nes ciudadanos de este país». Cabe matizar alguna de
estas expresiones, pero consideramos que sustanrial-
mente son muy acertadas: los profesores de secunda-
ria deben estar impuestos en un ámbito científico
que han de procurar enseñar con eficacia, sabiendo
que su objetivo no es meramente instruir a los jóve-
nes sino educar a la ciudadanía.

En España, el modelo de formación inicial es-
tablecido en la Ley General de Educación de 1970
era el resultado de sumar a una licenciatura, inclu-
yendo las carreras técnicas superiores o las titulacio-
nes de los conservatorios, un Curso de Aptitud
Pedagógica (CAP), desarrollado en un mínimo de 150
horas lectivas.

LA PROFESIÓN DOCENTE

El modelo de formación pedagógica a que res-
pondía el CAP ha recibido valoraciones negativas.
Como dice tajantemente Marcelo dicha formación
ha sido insuficiente en duración, yuxtapuesta a la li-
cenciatura, marginada en la universidad, calificada de
menor importancia, dirigida a un público sin identi-
dad profesional, a cargo de un profesor poco espe-
cializado, con un marcado carácter académico en el
que el componente práctico está minusvalorado,
además de limitarse a unos contenidos insuficientes,
reducidos a unos conocimientos didácticos y psico-
lógicos. Este juicio es duro, pero hay que reconocer
que en él coinciden tanto los miembros de las Mesas
Redondas como los profesores encuestados, que la
valoran de forma mayontanamente negativa. En
efecto, los profesores dicen que ni han recibido co-
nocimientos sobre las finalidades últimas de la edu-
cación (65% entre «nada y algo»), ni sobre el tipo de
ciudadano que se pretende formar (76%), ni sobre
exigencias esenciales de una actividad profesional,
como es la capacidad para tomar decisiones de for-
ma autónoma y de enjuiciar su propia eficacia (59%),
ni han tenido el tiempo de prácticas necesario. Con-
sideran que no se les ha enseñado la suficiente peda-
gogía para ser un buen profesional (60%), lo que,
detallando algunos aspectos fundamentales, respon-
den manifestando su insuficiente formación en se-
lección y organización de los contenidos entre ciclos
y cursos (72% «nada» y «algo»), selección y diseño de
actividades que contribuyan al desarrollo de las capa-
cidades del aJumnado (70%), tratamiento de los ejes
transversales (86%), atención a la diversidad, adapta-
ciones curriculares y diversi fie ación curricular (82%),
técnicas de trabajo en grupos cooperativos (81%),
tutoría y orientación de los estudiantes (75%), proce-
dimientos y estrategias de evaluación de los aprendi-
zajes de los es tudiantes (69%) y métodos de
investigación en la práctica (82%).

Tras los datos obtenidos, quinas podrían ensa-
yarse algunas sugerencias, relativas a los cuatro fren-
tes básicos que seguramente debería cubrir la
formación inicial: a) afianzamiento de una identidad
profesional en quienes aspiran a la docencia; b) ense-
ñanza del conjunto de conocimientos necesarios
para ejercer correctamente las funciones específicas
del profesor como docente, como tutor y como
miembro de una organización; c) ejercitación en
la práctica; y d) cuidado y supervisión del profesor
novel.

A iniciativa do lo Comisión IV del Diagnóstico, al INCE encargo a Coilas Marcelo, Catedrático de Didáctica y Organización Escolar de la Universidad
de Sevilla, un estudio ululado Sobre ta formación inicial del profesorado de educación secundaria, estudio que ha sido utilizado por la diada Comisión y
que será publicado próximamente.
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Teniendo en cuenta las actuales posibilidades
que ofrecen las asignaturas optativas y las de libre
configuración, es muy posible que quien aspire a ser
profesor de enseñanza secundaria encuentre en la
universidad una ayuda positiva para su formación
inicial. Bastaría con que las Facultades más relaciona-
das con las áreas de la enseñanza secundaria ofrecie-
ran algunas materias que podrían ser de gran interés
para asentar una identidad profesional en quienes as-
piran a ser profesores. Entre estas posibles materias
señalaremos tres: 1) la profesión docente; 2) biogra-
fía de la ciencia específica de cada Facultad; y 3) los
contenidos centrales para la enseñanza de la ciencia
especifica de cada Facultad.

El segundo frente que la formación inicial debe
atender es el de la transmisión de los conocimientos
necesarios para ser, hoy, un buen profesor. Un profe-
sor que se siente realizado en su quehacer y que pres-
ta a los alumnos una ayuda significativa, no es quien
sólo conoce ciertas, técnicas, sino quien, también,
corno señala Ryan", ha descubierto que la enseñanza
no es mera conducta sino una vocación de desarro-
llar las potencialidades de los alumnos, con quienes
se mantiene una relación personal, sabiéndose res-
ponsable en la formación de su carácter. Cuando se
pretende olvidar los objetivos éticos de la enseñanza,
los profesores sienten que se les secan sus raíces y
dejan de ejercer cualquier tipo de autoridad moral en
sus aulas, surgiendo antes o después graves proble-
mas de disciplina, de difícil solución.

La tercera dimensión necesaria en la formación ini-
cial es la ejerdtación práctica. El tiempo dedicado a ella
no puede ser corto. Durante ese período, los candidatos
a la docencia han de poder conocer los problemas que
surgen en la realidad y ponderar hasta qué punto pueden
llegar a tener las cualidades y las capacidades necesa-
rias para convertirse en un buen profesor.

Por último, la formación inicial debe también
comprender una supervisión y un cuidado, por parte
de algún profesor experto en relación con el primer
año de trabajo de los profesores noveles, supervisión
tanto más necesaria si no se ha llevado a cabo un se-
guimiento del candidato durante su práctica previa al
nombramiento.

Es indudable que la implantación de un sistema
como el que se sugiere exige un esfuerzo no pequeño
en buscar los centros más adecuados y seleccionar a
los profesores expertos que sirvan como mentores y
supervisores de quienes comienzan sus primeros pa-
sos en la docencia. Pero habiéndose va resuelto los

problemas de los grandes números, parece que es el
momento de buscar la calidad con mayor empeño.

LA FORMACIÓN PERMANENTE DEL
PROFESORADO

El artículo 56.2 de la LOGSE afirma: «la formación
permanente constituye un derecho y una obligación
de todo el profesorado y una responsabilidad de las
Administraciones educativas y de los propios cen-
tros». Se trata no sólo de una obligación -de cuyo
cumplimiento cada uno fuera responsable— sino
también de un derecho, que tiene «todo el profesora-
do», sin distinción alguna, y en cuya satisfacción son
responsables tanto las Administraciones educativas
como los propios centros. Cabe así decir que la for-
mación permanente es el proceso de reconstrucción
continua del saber profesional necesario para res-
ponder a las demandas de los estudiantes, de las ins-
tituciones, de la sociedad y del desafío personal y
social que cada docente asume para realizarse cada
vez más plenamente, viviendo ética y comprometi-
damente la tarea educativa.

Los expertos consultados consideran, desde dis-
tintos puntos de vista, que un programa de forma-
ción permanente debe facilitar la autonomía en la
formación individual; hacer posible y estimular la
formación compartida, en condiciones que la hagan
posible; integrarse en una línea de acción de las insti-
tuciones y servicios de formación públicos y priva-
dos; responder a las exigencias de la práctica docente
en el aula así como a la didáctica de las materias espe-
cíficas; trasladar al profesorado la importancia del
trabajo compartido en los departamentos y equipos
de ciclo; integrar la reflexión teórica y la aplicación
práctica de los principios de actuación docente y me-
todológicos; diagnosticar y valorar lo que el profeso-
rado aplica con dominio e invitarle a cambiar formas
de actuación inoperante; analizar la identidad, exi-
gencias y complejidad del alumnado de la ESO y los
estilos de intervención educativa más adecuada; tras-
ladar al profesorado la importancia de integrar en su
actividad profesional las funciones tutorial, educativa
y académica; promover la iniciativa individual y co-
lectiva, así como actitudes de superación y formas in-
novadoras; capacitar para diseñar, aplicar y evaluar la
actuación docente individual y de los equipos; abrir a
los docentes a nuevos valores, sociedades y marcos
interculaírales en España y Europa.

1 A iniciativa de la Comisión IV del Diagnóstica, el INCE encargó a K. Ryan, de b Universidad de Boston, un estudio titulado Reflexiones en tomo a la
formación de profesores en los Estados Unidos, estudio que ha sido utilizado por la citada Comisión y que sera publicado próxima menta.
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LA PROFESIÓN DOCENTE

FORMACIÓN PERMANENTE OFERTADA Y RECIBIDA

Según las respuestas del cuestionario, las ofertas de
formación al profesorado se han centrado, hasta el
momento actual, en las necesidades del sistema edu-
cativo y de la reforma (45% y 58% respectivamente),
en el desarrollo profesional (36%) y en las necesida-
des y expectativas diversificadas de los estudiantes
(39%). El cuadro 1 proporciona más amplia infor-
mación sobre este punto.

La formación recibida como puede verse en el
cuadro 2, se ha focalizado en los siguientes aspectos:
la selección y organización de contenidos, activida-

des y ejes transversales, con porcentajes del 46%,
47% y 28%, respectivamente; en estos temas alcanza
un 12%, en los dos primeros aspectos y un 24%, en el
tercero de encuestados que manifiesta que no han
recibido formación nunca. En tutoría, orientación y
diversidad educativa, los porcentajes de profesores
que manifiestan haber recibido formación son de
un 45% y 35% respectivamente, y más del 20% de-
clara que no ha recibido formación en este ámbito.
El ámbito más aceptado es el de la selección y diseño
de actividades que contribuyan al desarrollo de capa-
cidades de los estudiantes (un 47%).

Cuadro 1: La oferta de formación permanente a la que usted puede acceder responde a...

Nada Algo Bastante Mucho Media
No

contesta

El conjunto de necesidades del sistema educativo

Las reformas e innovaciones específicas introducidas
en el sistema educativo

Una planificación para el autodesarrollo profesional
de los docentes

La necesidad de dar una respuesta a los requerimien-
tos diversificados de los alumnos

10%

6%
46%

30%

39%

49%

6%

9%

2,41

2,60
7%
7%

19%

9%Las exigencias de los vigentes planes de estudio

Las posibilidades de los Centros de formación de! pro- 1 2%
fesorado

17%

45%

44%

31% 5%

30% 9%

2,22

2,30

8%

42%

38%

42%

39%

7%

11%

2,48

2,49

8%

9%

Cuadro 2: Indique en qué grado ha recibido formación permanente en su vida profesional sobre
los siguientes aspectos relacionados con el trabajo de aula

Nada Algo Bástanle Mucho Media
No

contesta

Selección y organización de los contenidos entre los ciclos y 12% 42% 40% 6% 2,41
cursos

Selección, diseno y dirección de las actividades que contribu- 12% 41% 41%
yan al desarrollo de las capacidades del alumnado

Tratamiento de los ejes transversales

ó%

Atención a la diversidad: adaptaciones curriculares y díversifi- 20% 45% 28% 7%
cación curricular

24% 45% 27% 5%

4%

2%

2,40 2%

24% 48% 24% 4% 2,08 2%

2,22 2%

2,12 3%Técnicas de trabajo en grupos cooperativos

Tutoría y orientación de los estudiantes 18% 38% 34% 11% 2,38 2%

Procedimientos y estrategias de evaluación de los aprendiza- 13% 41% 39% 8% 2,42 2%
jes de los estudiantes

Métodos de investigación en la práctica 32% 44% 20% 1,90 3%
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La formación en «evaluación de aprendizajes»
declaran haberla recibido un 47% y un 13% mani-
fiesta no haberla recibido. Finalmente, en «investiga-
ción en la práctica» apenas alcanza un 24% los que se
declaran receptores.

El análisis de las respuestas dadas en los cuestiona-
rios pone de manifiesto que las diferencias encontradas
son significativas a favor de los centros privados en
cuanto a la formación recibida en temas como organi-
zación y selección de los contenidos, actividades y tra-
tamiento de los ejes transversales, la. tutoría, orientación
y atención a la diversidad, así como en los procedimien-
tos de evaluación y en la investigación en la práctica. Es
de resaltar que son los profesores de más de 50 años
quienes se han implicado más en su actualización o la
han recibido en mayor medida.

MODALIDADES DE FORMACIÓN

Las respuestas dadas en el cuestionario valorando la uti-
lidad (ver cuadro 3) y frecuencia de la formación recibida
en las distintas modalidades ponen en (.'videncia que:

• Los cursos de menos de 50 horas han sido los
más solicitados y realizados por el profesora-
do. El 28% ha participado al menos en dos
cursos at año, por término medio, y han sido
valorados positivamente por su utilidad por
un 64%.

• Los cursos de más de 50 horas, han sido reali-
zados por menos profesores; en este caso, el
8% del profesorado de educación secundaria
realizó por término medio al menos dos por
año. Los cursos largos modulares con fase
práctica son valorados positivamente por el

57% de los profesores, pero los de la misma
duración con carácter teórico sólo alcanzan la
aceptación del 14%.

• La asistencia a jornadas y congresos, con una
media de al menos dos por curso, es realizada
por el 16% del profesorado. Teniendo en
cuenta solamente las valoraciones emitidas
por los profesores que han asistido en alguna
medida, un 75% las considera útiles en los
dos grados altos de la escala.

• Un 12% del profesorado ha participado en
los grupos de formación en centros, como
mínimo, en dos por curso. Esta modalidad de
autoformación en centros reflexionando con
los compañeros, aprovechando el espacio y
tiempo de trabajo para facilitar la reflexión
sobre la práctica, es considerada útil por el
78% de los profesores participantes.

• El 8% del profesorado manifiesta haber reali-
zado proyectos de innovación con una fre-
cuencia media de al menos dos actividades de
este tipo por año. Un 74% de los profesores
participantes valoran positivamente esta mo-
dalidad de formación.

En resumen, se observa una participación baja
del profesorado en todas las modalidades de forma-
ción por las que se pregunta, excepto en los cursos
de menos de 50 horas. Por lo que se refiere a la utili-
dad, las actividades de formación más valoradas han
sido: la autoformación en centros, la asistencia a jor-
nadas y congresos de forma subvencionada y los
proyectos de innovación e investigación en el centro
realizados por equipos de docentes.

Cuadro 3: Exprese su opinión sobre la utilidad de las siguientes modalidades de formación

Nodo Algo Bastante Mucho Medía
No

conresia

Cursos cortos y específicos de menos de 50 horas 4%
Proyectos de innovación e investigación en el centro o cen- 4%
tros, realizados por equipos de docentes de la misma o de di-
ferentes áreos
Autoformación en los centros potenciando espacios y tiempos 5%
adecuados, dentro de la ¡ornada de trabajo, para facilitar la
reflexión sobre la práctica
Cursos largos extensivos de carácter teórico
Cursos largos modulares con un ponente que dinamice la
fase presencial y que tengan una fase práctica
Licencia por estudios

Asistencia a ¡ornadas y congresos de formación del profesora-
do de forma subvencionada

Cursas o distancia 22%

32% 51% 13% 2,72 1%
22% 55% 19% 2,89 1%

17% 40% 32% 3,06 2%

4 1 %

10%

1 1 %

5%

45%

34%

1 %

20%

12%

45%

40%

46%

2%
12%

28%

29%

1,75
2,58

2,86
2,99

5%

6%

12%

1 %

44% 28% 7% 2,20 1 %
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La oferta de formación deberá integrar las diver-
sas modalidades, tener un carácter muy flexible, res-
petando las situaciones personales e institucionales,
pero ligada a las necesidades de una práctica reflexi-
vo-creadora y de un contexto institucional compro-
metido. Las propuestas han de focalizarse en los
planes de autodesarrollo y codesarrollo profesional,
en las demandas de los centros y en las necesidades
concretas de la tarea docente. La metodología prefe-
rida es aquella que conjuga la teoría y la práctica, pre-
senta experiencias que han tenido éxito y su
fundamento, provocando la iniciativa y el espíritu
creativo de cada profesor.

Para la modalidad innovadora de formación per-
manente del centro, Villar Ángulo articula un con-
junto de estrategias que sintetizamos en las
siguientes ideas:

• Describir el conocimiento, creencias y princi-
pios de la práctica.

' Formar desde teorías con potencialidad explí-
cito - c omp re n siva.

• Confrontar ideas, vivencias y valores, caracte-
rísticas de varios contextos sociales.

• Reconstruir, criticando y destacando, las teorías
existentes en los prácticos y con los contextos.

• Presentar por escrito o mediante grabación
las prácticas valoradas.

Varuscotte presenta otras modalidades:
• Orientación universitaria, teórica, de larga du-

ración y mediante cursos de especialización.
• Orientación de tipo escolar, impartida por

una institución reconocida, adaptada a los
cambios políticos, ligada a instituciones públi-
cas o que le reconocen la formación dada.

• Orientación contractual, dada por un institu-
to de formación, según el acuerdo del tipo de
formación.

• Orientación interactivo-reflexiva, ligada a la
solución de un problema y ti la práctica profe-
sional.

• Se da una tendencia a que la formación conti-
nua se dé fuera de la universidad en centros
especializados, muy Egada a la práctica.

CONTENIDOS, INSTITUCIONES, TEMPORALIZACIÓN

Los contenidos abarcan los distintos ámbitos de la
actuación docente comu profesional, y han de con-

L A P R O F E S I Ó N D O C E N T E

tribuir a que el profesorado aprenda a ser y sentirse
como tal, a compartir su sentimiento y a encontrar
satisfacción en su tarea. En concreto, se debería ca-
pacitar para:

• la función diagnóstica de los conocimientos
previos del alumnado;

• la atención singularizada del alumnado y la in-
tegración educativa de los estudiantes en un
clima de igualdad;

• la aplicación de transversalidad e interdisci-
plinariedad;

• la orientación a los estudiantes para integrar y
aplicar los contenidos aprendidos;

• la utilización de medios innovadores en la
enseñanza;

• la personalización de valores por el alumnado
y el logro de comportamientos coherentes
con ellos;

• el desarrollo de la curiosidad, la creatividad, el
espíritu de diálogo y escucha atenta crítica
argumentados;

• el logro de hábitos y actitudes donde la volun-
tad, la capacidad de esfuerzo y el espíritu de
superación personal y académica sean valores
estimados.

Por lo que se refiere a las instituciones, debe
recordarse que la formación permanente es una
responsabilidad compartida por las Administra-
ciones Educativas, la universidad, los cenaros y los
profesores.

Las Administraciones Educativas son las com-
petentes y responsables en el diseño de los planes de
formación, previa consulta y valoración de las partes
implicadas, y en la remoción de los obstáculos exis-
tentes, administrativos y financieros. El desarrollo de
estos planes corresponderá a la propia Administra-
ción y a cuantas instituciones y organismos públicos
y privados les sea reconocida esta capacidad. Por otra
parte, se pide a esa misma Administración que auspi-
cie que los centros decidan qué formación necesitan,
y sobre qué la requieren, en función de sus carencias,
expectativas y proyectos, y que articule las medidas
necesarias para ponerlo todo en práctica.

La universidad desarrolla la formación perma-
nente a través de los ICEs y de las respectivas Facul-
tades, que actúan en paralelo y a veces de forma
divergente a la de los Centros de Profesores. Es ne-
cesaria una revisión de la formación del profesorado

A ¡meiotJvQ da In Comisión IV del Diagnóstico, el INCE encargó • L M. Villar Angufo, Catedrático de Didáctica y Organización Escotar de la Univer-
sidad do Ssvilfo, un estudio titulado Formoción permanente det profesorado, estudio que ha sido utilizado por la citado Comisión y que será publicado
próximamente

lo formación corjfinuo del profesorado. ínloime elaborado igualmente por iniciativa de ID Comisión N del Diagnóstico y encargado por el INCE a
Fracino Vaniscolía, investigadora dal Contre National pour lo Recherche Podagogiqua. París, Francia.
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en su totalidad, especialmente del profesorado de en-
señanzas medias.

Los Centros de Profesores, como apoyo al desa-
rrollo de la actividad docente, han sido valorados po-
sitivamente por un 28% de los profesores, y muy
negativamente por un 24%. Más valorados que los
Centros de Profesores han sido, a este respecto, el
equipo directivo y el claustro.

Los expertos consideran un problema mayor el
determinar los momentos en que se puede realizar la
formación. Así ha sido formulado por los participan-
tes de las Mesas: «Uno de los problemas más impor-
tantes es no encontrar tiempos y espacios comunes
con el resto de los compañeros, ya que hemos pro-
puesto una formación permanente colaboradora y
reflexiva sobre la práctica, pero debe salir del tiempo
dedicado al ocies, y así es muy difícil que lo acepten
los colegas». El momento ha de ser en «horado, al
menos de trabajo, porque muchos no se atreven a
decir en horario lectivo».

LOS FORJADORES

Un formador de formadores debe tener un perfil
cuya nota más destacada es despertarla autoconñan-
za y la autonomía en la actualización de los potencia-
les formados, y abordar los temas planteados
combinando los aspectos prácticos y los teóricos.

La razón de ser de los formadores es crear espa-
cios de dialogo, reflexión e innovación personal, profe-
sional e institucional para que los docentes se realicen
como seres humanos y profesionales comprometidos,
a la vez que el trabajo docente y la tarea educativa, en su
conjunto, sea compartida, mejorada y se convierta en
una esperanza más del progreso social.

En general, pueden ser formadores y formado-
ras los y las docentes con experiencia consolidada y
creativa, conocimiento de la dinámica en las aulas,
formación práctica en la psicología de los adolescen-
tes, facilidad de comunicación, dominio de las técni-
cas y recursos didácticos generales, así como de los
específicos de su materia. También, y para aspectos
concretos y específicos, se debería contar con la ayu-
da de especialistas prestigiosos de otros campos (so-
ciólogos, empresarios, investigadores, etc.).

INCENTIVOS PARA MEJORAR LA DEDICACIÓN Y
LA ACTUALIZACIÓN PROFESIONAL

Para investigar hasta qué punto atrae la profesión do-
cente, lo primero que debe analizarse es la considera-

ción social que hoy tiene la educación en general, la
imagen que se tiene del profesorado, y la que el pro-
fesorado tiene de sí mismo. Como, además, se trata
de reflexionar sobre los incentivos que alientan para
mejorar en el ejercicio de la propia docencia, habrá
que ver también cuáles son los incentivos actualmen-
te existentes, concluyendo con alguna sugerencia de
incentivación que tenga en cuenta especialmente los
resultados obtenidos a través del Cuestionario y de
las Mesas Redondas. Comencemos con el primer
apartado.

CONSIDERACIÓN SOCIAL E IMAGEN DEL PROFESORADO

Diversas encuestas realizadas recientemente por el
Centro de Investigaciones Sociales (CIS) han puesto
de evidencia que los ciudadanos valoran altamente la
educación. Un 87% de ellos manifiestan que los estu-
dios son bastante o muy importantes en su vida, y es
también mayorjfaria la opinión de que las inversiones
en educación deben ser altas. La imagen que se tiene
de la educación española no es, sin embargo, muy
positiva, pues menos de la mitad de los ciudadanos la
califican de buena o muy buena, aunque más de la
mitad considera que su calidad ha aumentado en los
últimos años.

Según datos recogidos en el capítulo 6 de este In-
forme, el 88% de padres y madres valoran la labor
profesional de los profesores de sus hijus como bas-
tante satisfactoria o muy satisfactoria. Estos datos
coinciden, en términos generales, con los obtenidos
antes en la evaluación de la educación primaria reali-
zada en 1995 por el INCE, según la cual más del
80% de los padres valoraban bastante o mucho la la-
bor profesional de los profesores de su hijos. En el
mismo sentido de buena valoración de la labor del
profesor, el Informe España 1996, de la Fundación
Encuentro, en el capítulo tercero dedicado a la fami-
lia y la escuela, los padres califican en una escala de 1
alO varios aspectos de la acción educativa del profe-
sorado, resultando todos ellos valorados por encima
de 7, con Lina oscilación entre 8,2 que corresponde a
la preparación académica y 7,4 que corresponde al
ti-ato individualizado.

Sin embargo, como concluye J. M. Esteve en
sus análisis sobre la imagen social de los profesores
en la prensa, «a la hora de hablar de los profesores y
de la enseñanza se superponen dos discursos fuerte-
mente contradic torios, e igualmente estereotipados:
En el primer discurso (...) se utiliza una imagen ideal,
yo prefiero calificarla de idílica, del profesor y de la

J. M. BTEVF: «Las expectativas de lo sociodad y la imagen social de tos profesoras», Psicología Educativa, I: 1 (1995), p. 4ó.
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enseñanza. (...) En conclusión se le pide que sea per-
fecto, o más concretamente, que responda al estereo-
tipo social vigente de todas las cualidades conside-
radas como positivas. El segundo discurso, fácil de
encontrar en los medios de comunicación diarios, re-
produce una imagen ruinosa -igualmente estereoti-
pada— de la realidad de la enseñanza y de la actuación
de numerosos profesores: estadísticas de fracaso es-
colar, situaciones de violencia tísica en las aulas, etc.».

La imagen que el profesor tiene de sí mismo está
quizás a caballo de ambos estereotipos: sintiendo
que su función profesional y social es importante, la
ve al mismo tiempo infravalorada por la sociedad.
Así, en las Mesas Redondas han podido escucharse
frases como, por ejemplo, que «la valoración de la
función docente es baja en la sociedad», o bien que
«la Administración no valora lo suficiente a los pro-
fesores». En algún caso, se ha lamentado la visión
desprofesionaliíiada que algunos ciudadanos, y espe-
cíficamente algunos padres, parecen tener sobre el

L A P R O F E S I Ó N D O C E N T E

profesor de sus hijos, al considerar de hecho que lo
que él hace es «algo que puede hacer todo el mundo».

LOS INCENTIVOS PROFESIONALES EN LA ACTUALIDAD

Como se observa en el cuadro 4, las medidas que con-
sidera el profesorado funcionario que le afectan bas-
tante o mucho son las siguientes: la introducción de
sexenios en la retribuciones (60%), eí concurso de tras-
lados (46%) y las licencias por estudios (45%); por el
contrario, la que lo haría en menor medida es la acredi-
tación para el ejercicio de la función directiva (22%).
Sin embargo, es muy significativo el relativamente
ako porcentaje de profesores de la enseñanza priva-
da que ha contestado que algunas de estas medidas
administrativas les afecta «bastante» o «mucho»; así,
un 30% en el caso de los sexenios y un 28% en las licen-
cias por estudios. Una posible explicación de estos por-
centajes de respuestas radica en que estos profesores
han contestado en función de lo que desearían que
ocurriera más que por lo que ocurre en realidad.

Cuadro 4: ¿En qué medida afectan positivamente a su vida profesional las siguientes
decisiones administrativas? (profesores funcionarios)

Nado
Bastante
Mucho

Medio
No

contesta

Las licencias por estudios

La introducción de los sexenios en las retribuciones

La reestructuración de la plantilla del centro

El concurso de traslados

Las adscripciones de profesores de la ESO

El acceso • la condición de catedrático

Lo reorganización de los cuerpos docentes

La impartición de materias «afines»

La acreditación para el ejercicio de !a función directiva

La acreditación de perfiles lingüísticos de acuerdo con la nor-
mativa de algunas Comunidades Autónomas*

56%

41%

63%

54%

61%

74%
68%
73%

79%
60%

45%
60%

36%

46%

39%

26%
32%

28%

22%

41%

2,25
2,71

2,13

2,38

2,19

1,83

2,04

1,85

1,74

2,40

6%
4%

7%

5%

9%

10%

n%
12%

9%

4%

Exdusivamonto profesores funcionarios de las Comunidades Aulonomgs con lengua propia.

Realizados los análisísis factoriales correspon-
dientes a esta pregunta, se obtienen dos factores o
grupos de variables asociadas: por una parte, los as-
pectos que incidirían en una pro fe sionaliz ación de ca-
rácter más académico y con compensac iones
económicas claras, como las licencias por estudios,
los sexenios y el acceso a la condición de catedrático;
por otra parte, aquellos aspectos de carácter más ad-
ministrativo: la reestructuración de las plantillas de
los centros, la reorganización de los cuerpos docen-

tes, la adscripción a la ESO, el concurso de traslados
y la impartición de materias afines. Ambos tipos de
factores, o agrupaciones de variables, cruzados con las
variables independientes (edad, habitat y colectivn) arro-
jan una diferencia de medias significativa. Así, eí primer
factor áene una mayor aceptación entre los profesores de
educación secundaria, entre los más jóvenes y entre los
que viven en las dudades de más de 100.000 habitantes.
Por el contrario el segundo factor, tiene mayor acep-
tación entre los profesores de educación primaria.
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ALGUNAS SUGERENCIAS SOBRE INCENTIVOS PROFESIONALES

La Ley Orgánica 9/1995, de 20 de noviembre, de la
participación, la evaluación y el gobierno He los cen-
tros docentes (LOPEG), en los artículos 27, 30 y 31
habla sobre el ámbito de la evaluación, la valoración
de la función pública docente y el desarrollo profesio-
nal de los docentes en los centros públicos. Concreta-
mente, el artículo 31.2 dice expresamente Ljue «las
Administraciones educativas prestarán una atención
prioritaria a la cualificacíón y a la formación del profe-
sorado, a la mejora de las condiciones en que realiza su
trabajo y al estímulo de una creciente consideración
y reconocimiento social de la función docente».

La opinión del profesorado y de los expertos
consultados coinciden en la conveniencia de articular
una carrera docente que englobe los oportunos in-
centivos profesionales y la formación permanente
del profesorado. Así, la incenlavación profesional,

cuyo objetivo fundamental es apoyar una mayor y
mejor profesionalización, aparece de forma recu-
rrente como una de las posibilidades y condiciones
de mejora de la calidad de la educación.

Al igual que en otras ocasiones, se ha considera-
do importante conocer la opinión del profesorado a
este respecto. En primer lugar, se ha recabado su opi-
nión sobre cómo consideraría que se podría com-
pensar al profesor para reconocer su especial
dedicación y su calidad profesional. Como puede
observarse en el cuadro 5, los posibles incentivos
que han tenido una mayor aceptación son: mejorar
la ratio alumnos/profesor (89% de los profesores
contesta que «bastante» o «mucho») seguida por la me-
jora en las retribuciones (83%) y por la oportunidad de
formación personal a través de seguimiento de cursos
(77%). Las menos valoradas son: condecoraciones de
nivel nacional (8%) y premios honoríficos de nivel
local o superior (14%).

Cuadro 5: ¿Cómo consideraría que se podría compensar al profesor
para reconocer su especial dedicación?

Nada Bastante Prefiero
Algo Mucho no opinar

Media
No

contesta

Disminución del número de horas de clase

Mejorar la ratio alumnos/profesor

Ampliar [a carrera docente

Puntuación para concursa de traslados*

Premios honoríficos de nivel local o superior

Condecoraciones de nivel nacional

Oportunidad de formación personal a través del seguimiento
de cursos

Mejora en las retribuciones

Reconocimiento de mayor antigüedad administrativa, a efec-
tos de trienios

32%
8%

48%

39%

73%

79%

19%

12%

28%

61%
89%

40%

52%

15%

8%

77%

83%

61%

7%
3%

13%

9%

12%

13%

4%

5%

11%

2,89
3,59
2,35
2,67
1,óó
1,43
3,ló

3,43
2,96

6%
5%

10%

4%

11%

12%

7%

5%

10%

' Exclusivamente profesoras funcionarios.

En segundo lugar, en cuanto a qué aspectos de su
trabajo considera el profesorado que serían los más
adecuados para valorar la calidad de su tarea con vis-
tas a una incentivación, se ha preguntado por los si-
guientes: las estrategias de enseñanza-aprendizaje, el
rendimiento de los alumnos, la mejora del-clima en el
aula, la iniciativa en las relaciones con las familias, el
espíritu innovador y creador y la disponibilidad ante
las demandas del centro. Quizás el resultado más sig-
nificativo sea que a rodos ellos se les concede una im-
por tanc ia grande , s i tuándose la media de la

valoración entre 2,72 y 3,32, sobre un toral de 4. En
el cuadro 6 se observa que los tres que más acepta-
ción tienen son las estrategias de enseñanza-aprendi-
zaje (contestan que «mucho» o «bastante» el 92 de los
encuestados), la mejora del clima en el aula (90%) y el
espíritu innovador y creador (85%).

En tercer lugar, se ha preguntado quién debería
realizar la valoración de cada uno de estos aspectos,
la Administración Educativa, el Consejo Escolar, k Di-
rección del Centro, el Departamento de la matcna, el
Departamento de Orientación, Evaluadores Externos,

120



L A P R O F E S I Ó N D O C E N T E

Cuadro 6: En su opinión, ¿qué importancia se debería dar a los siguientes aspectos para valorar la cali-
dad del trabajo del profesor?

Nocla
Algo

3ostante
Mi icho

Media
No

conlesio

Estrategias de enseñanza/aprendizaje empleadas

Rendimiento de los alumnos

Mejora del clima del aula

Iniciativa en las relaciones con las familias

Espíritu innovador y creador

Disponibilidad ante las demandas del centro

8%
25%

10%

37%

15%

27%

92%
75%

91%

63%

8ó%

72%

3,32
2,93

3,23

2,72

3,17

2,89

5%
4%

5%

6%

5%

6%

las familias y las asociaciones de padres o los Estu-
diantes y las asociaciones de estudiantes. Las tres ins-
tancias que, en valores porcentuales medios, tienen
una mayor aceptación por parte del profesorado
para valorar diversos aspectos de su trabajo son: la
Dirección del Centro (79%), el Departamento de la
materia (78%) y el Departamento de Orientación
(75%). A continuación, vendrían los estudiantes y las
asociaciones de estudiantes (64%), el Consejo Esco-
lar (55%) y las familias y las asociaciones de padres
(47%), seguidas, en último lugar, por la Administra-
ción Educativa (43%) y los evaluadores externos
(28%). Así pues, las tres instancias más próximas al
profesor y que están integradas por compañeros de
profesión: la Dirección y los Departamentos de ma-
teria y de Orientación, son las más aceptadas por és-
tos; en segundo lugar, las instancias de participación
social: consejo escolar, estudiantes y familias, en últi-
mo lugar las instancias más alc]adas del profesor
como son la administración educativa y los evaluadores
externos.

Por tipo de centro, los profesores de los centros
privados, en general, opinan más favorablemente
que los de los centros públicos respecto a si estas ins-
tancias deben intervenir en las cuestiones planteadas,
en especial la Dirección del Centro. Por edades, los
profesores de menos de 30 años son más favorables,
en general, que los profesores que les superan en
edad en k participación de las instancias que hemos
llamado parlicipativas (siempre en el caso de los es-
rudiantes, casi siempre en el de las familias y en oca-
siones del Consejo Escolar). Por el contrario, los
profesores mayores de 40 años, y en mayor medida si
el corte si sitúa en los 50, apoyaría, para algunos as-
pectos, la intervención de la Administración Educa-
tiva, la Dirección del Centro y el Departamento de la

materia. Por habitat, los profesores de las localida-
des más grandes aceptaiían en mayor medida que los
de las más pequeñas la participación de algunas ins-
tancias, fundamentalmente de la Dirección del Cen-
tro a la hora de evaluar su trabajo. Conviene tener en
cuenta que este aspecto está correlacionado con la
mayor presencia de centros de titularidad privada en
estas localidades, que, a su vez, como se ha visto, son
los que más aceptarían la intervención de la Direc-
ción del Centro.

Como sugerencia general que englobe y articule
los resultados de los análisis efectuados, convendría
organizar, en el marco establecido por la LOPEG,
una carrera docente que tenga como eje las necesida-
des de incentivar la formación permanente del pro-
fesorado y valorar aquellos aspectos que se han
considerado más importantes en la determinación de
la calidad del trabajo del profesor.

Para poder realizar esta tarea, resulta fundamen-
ta! por una parte saber qué instancias considera el
profesorado como más apropiadas para valorar los
aspectos más importantes; así, en la evaluación de las
estrategias de enseñanza-aprendizaje deberían parti-
cipar el Departamento de la materia correspondiente
y el Departamento de Orientación; en la evaluación
del clima del aula, los estudiantes y el Departamento
de Orientación; y en la evaluación del espíritu inno-
vador y creador, el Departamento de la materia y la
Dirección del Centro. Por otra parte, parece razona-
ble que haya una evaluación externa que objetive y
complemente los datos anteriores.

Finalmente, los incentivos que el profesorado
prefiere serían aquellos que mejoren las condiciones
en las que se desarrolla su acción docente, como la
reducción de la ratio alumnos-profesor, el aumento
de las oportunidades de formación en horario
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escolar y las licencias por estudios, así como, obvia-
mente, las que tienen que ver con SJS retribuciones.
Convendría articular estas últimas con las posibili-
dades de promoción a través de la carrera docente,
que integrara aspectos tales como la valoración de
las tareas más difíciles (entre ellas el nombramien-
to como mentor-tutor de profesores en prácticas o
en su primer año de ejercicio profesional, la dedi-
cación a la tutoría de los estudiantes y las tareas di-
rectivas), el acceso a cátedra y la potenciación de las
posibilidades de acceso a la docencia universitaria.

Sería conveniente realizar una campaña dirigida
al profesorado y a la sociedad que resaltara, entre
otros, los siguientes aspectos:

• la importancia de la educación para el desa-
rrollo personal y social;

• la valoración globalmente positiva que efec-
túa la sociedad acerca de la educación, en ge-
neral, y del trabajo del profesor, en particular;

• la satisfacción que encuentra el profesorado
en su profesión; y

• la buena disposición manifestada por el pro-
fesorado para formarse.

Todo ello podría constituir un buen punto de
arranque para una política global de promoción de la
figura del profesorado, que sirviera tanto para atraer
a la docencia a los jóvenes más capaces como para
animar a los profesores actuales a que sigan dando
en su trabajo lo mejor de sí mismos.
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Familia y escuel

Introducción

La investigación de las relaciones que en el mundo
de la educación se producen entre las familias y el sis-
tema educativo constituye uno de los objetivos que el
Diagnóstico aborda. Tal investigación se ha realizado
mediante una encuesta de sesenta y cuatro preguntas,
dirigida a padres y madres de alumnos de 14 y 16
años que cursan estudios correspondientes a estas
edades tanto en el sistema que se está implantando
como en el que se está extinguiendo.

Para la aplicación de la encuesta se diseñó una
muestra de 17.500 alumnos pertenecientes a 702
centros, públicos y privados, distribuidos de manera
equilibrada por todo el territorio español, con excep-
ción de Andalucía, cuya administración educativa no
ha participado en el estudio. El número de cuestiona-
rios cumplimentados ha sido de 11.481, lo que repre-
senta un 65,60% sobre los distribuidos. Este porcentaje
comporta una tasa de respuestas considerablemente
alta en este tipo de estudios. No obstante, cabe pre-
sumir algún sesgo en cuanto al perfil de los padres y
madres que contestan a la encuesta, con respecto a
los que no lo hacen, y ello debe tenerse en cuenta
para una interpretación ajustada de los datos que el
estudio revela.

En la definición del objeto de la investigación y
en el cotejo de sus resultados, se han manejado como
referencia y criterio de autoridad informes ya clási-
cos de instituciones de prestigio, como las Fundacio-
nes Sannllana, Encuentro y Santa María, el Centro de
Investigaciones Sociológicas o FOESSA, por ejem-
plo. Por otra parte, las Comunidades Autónomas
han aportado documentación especifica de sus res-
pectivos ámbitos territoriales.

E l perfil sociodemográfico de las familias
consultadas coincide a grandes rasgos, en su varie-
dad, con el que estudios sociológicos realizados al
efecto atribuyen a la familia española. Por lo demás,
padres y madres han respondido conjuntamente a la
encuesta en un 56% de los casos. Cuando se ocupó
de responderla sólo uno de los progenitores, las ma-
dres lo hicieron en un 31% de casos y los padres en

un 11%. Esta circunstancia viene a confirmar que
existe una mayor dedicación materna a las cuestiones
vinculadas a los hijos, entre las que destaca la educa-
ción. Y ello pese a la creciente incorporación de la
mujer al mercado de trabajo.

Fn la presente investigación, las familias de mo-
delo clásico, es decir, las familias nucleares clásicas
compuestas por padre, madre e hijos, constituyen la
inmensa mayoría (91%). Los hogíires de familias mo-
noparentales representan el 8%: un 1% de modelo
monoparental «padre solo con hijos» y un 7% de
modelo «madre sola con hijos». El 1% restante
representa otro tipo de situaciones. Esta distribución
o reparto de modelos coincide, no sin alguna dife-
rencia, con la de la población española: en España
hay un total de 10.308.765 núcleos familiares, de los
cuales el 24% corresponde a parejas sin hijos y el
76% a núcleos con hijos.

En el universo muestral de la investigación, la mayo-
ría de los hogares están formados por cuatro miembros
(46%) o por cinco (25%); le siguen los hogares compues-
tos por tres miembros (12%) o seis (10%); porcentajes
menores representan los hogares de siete componentes
(4%), odio o más (2%) o sólo dos (1%). Los datos refe-
ridos al país entero presentan un 22% de hogares com-
puestos por dos personas, un 21% por tres, un 24% por
cuatro, un 12% por anco y un 8% por seis o más, pero
hay que tener en cuenta que estos datos están realizados
sobre todos los hogares españoles y los de la encuesta
sólo tienen en cuenta familias con hijos.

Más de la mitad de las familias encuestadas tie-
nen dos hijos (51%); el 24% tienen tres; uno el 11%;
cuatro el 9% y cinco el 3%, mientras que el 2% tie-
nen seis o más. En España el número medio de hijos
por núcleo familiar es 1,54.

En el universo estudiado —jóvenes entre 14 y
16 años— son chicas el 55%, y chicos el 45%. El
31% acude a centros privados y el 69% a centros pú-
blicos. Por lo que respecta al nivel sociocultural de
los padres encuestados, el grado de estudios de las
madres revela una categoría social de nivel educativo
bajo: el 59% de las madres realizó estudios prima-
rios, completos o no; un 24% cursó los de nivel

123



E L E M E N T O S P A R A U N D I A G N O S T I C O D E L S I S T E M A E D U C A T I V O E S P A Ñ O L

secundario, mientras que las tituladas universitarias
suponen el 14%. En el caso de los padres, la diferen-
cia está fundamentalmente en el porcentaje de los
que cursaron estudios universitarios: el 18%.

Recursos educativos de las familias

El estudio ha investigado en qué medida las familias
encuestadas disponen de determinados recursos y
cómo distribuyen los estudiantes el tiempo que pa-
san fuera del centro educativo, todo ello en relación
con su instrucción y formación. Los aspectos inves-
tigados a este respecto son los siguientes: a) recursos
instrumentales; b) espacio disponible; c) actividades
complementarias; d) empleo del ocio.

RECURSOS INSTRUMENTALES

Por lo que respecta a la disponibilidad de determina-
dos recursos materiales, llama la atención el alto por-
centaje de familias (49%) que tienen un ordenador
en casa, dato que coincide, en todo caso, con los re-
sultados de otras investigaciones. Sin embargo, el li-
bro sigue siendo el recurso cultural del que se
dispone en mayor medida, y por fortuna de manera
sistemática, en los hogares españoles: el 97% de las
familias disponen de libros de consulta y el 96% de
libros de lectura. El número de libros constituve un

indicador de nivel sociocultural de las familias. Las
familias que disponen de un mayor número de libros
son también las que disponen, en mayor medida, de
otros recursos culturales con incidencia en el proce-
so educativo de los hijos (cuadro 1).

También el nivel de estudios de los padres está
en relación directa con la mayor o menor disponi-
bilidad de recursos educativos (gráfico 2). Este he-
cho pone de manifiesto una mayor intencionalidad
de los padres con estudios superiores en relación con
la educación de sus hijos, pero también mayores po-
sibilidades reales de proporcionar tales recursos, en
la medida en que el nivel de estudios coincide, en
términos generales, con un status profesional más
elevado.

Las familias de los alumnos de centros privados
disponen en términos globales de más recursos edu-
cativos que las de los alumnos de centros públicos.
La diferencia se manifiesta en la mayor disponibili-
dad de ordenadores, revistas y prensa, toda vez que
la presencia de libros en los hogares está más genera-
lizada (cuadro 2).

La disponibilidad de recursos varía asimismo en
los diferentes ámbitos territoriales estudiados. A títu-
lo de ejemplo, dos tercios de las familias encuestadas
en Cataluña dicen tener ordenador en casa, mientras
que en Canarias o en Galicia dicen tenerlo un tercio
o poco más de las familias.

Gráfico 1: Existencia de recursos en el domicilio familiar (porcentajes)

Libros de consulla —

Libros de loclura —

Prensa —

Revistas especializadas —

Ordenador —

97%

96%

80%

49%

49%

0% 20% 40% 60% 80% 1 00%

Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. 1NCE 1997.
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Cuadro 1: Recursos en el hogar según el número de libros (porcentaje)

Recursos

Ordenador

Libros de consulta

Libros de lectura

Re v ¡ stas esp e c¡ a ¡ iza da s

Prensa

De 0 a 25

23%

84%

77%

21%

57%

N libros en casa

Más de 200

69%

99%

99%

70%

9 1 %

Gráfico 2: Recursos en el hogar por nivel de estudios del padre y madre (porcentajes)
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ESPACIO DISPONIBLE

El espacio del que disponen los alumnos en sus casas
y las características de su lugar de estudio habitual
constituyen factores relevantes en el proceso de su
educación. La encuesta aporta a este respecto los re-
sultados siguientes: el 68,5% de los hijos o hijas dis-
ponen de habitación individual, el 28% comparten la
habitación con un solo hermano o hermana, el 3% la
comparten con más hermanos y un 0,5% duermen
en una habitación de la casa destinada durante el día
a otras funciones. En el gráfico 3 se relacionan estos
datos con el número total de hijos de la unidad fami-

liar. Naturalmente, la proporción de hijos que dispo-
nen de habitación individual disminuye al aumentar
el número de hermanos.

ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS

En el capítulo de actividades complementarias de los
hijos fuera del horario escolar, la práctica de distintos
deportes y eí aprendizaje de lenguas extranjeras ocu-
pan los primeros lugares, a notable distancia de cual-
quier otra actividad (cuadro 3).
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Cuadro

Recursos

2: Recursos en el

Total

hogar por tipo de
(porcentajes)

centro al

Público

que asisten hijos/as

Tipo de centro

Privo do

Ordenador

Libros de consulta

Libros de lectura

Revistas especializadas

Prensa

49%

97%

96%

49%

80%

44%

96%

95%

45%

76%

61%

99%

98%

57%

88%

Fuenle: Cuestionario Familia-Escuela. 1NCE 1997.

Gráfico 3: Alumnos que disponen de habitación para ellos solos {porcentajes por
número de hijos de la unidad familiar)

ás —

Tros —

Dos —

Uno —

40%

1
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1

77%

1

97%
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Fusnie: Cuestionario Familia-Es cual a. INCE 1997.

La comparación de los datos obtenidos, según
el sexo del alumnado, ofrece datos significativos
(cuadro 4). Un 70% de cliicos practica deporte frente
a tan sólo el 42% de las chicas, lo que confirma la
pauta de predominio masculino en este terreno.
También superan los chicos a las chicas en la dedica-

ción a la informática, con un 13% frente a un 10%,
ambos porcentajes muy bajos en una actividad de
importancia tan creciente. Las chicas, en cambio,
presentan cifras superiores en el aprendizaje de la
música —14%, frente al 10% de chicos— y en la
práctica de la danza —12% frente al 8%—.
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Cuadro 3: Actividades complementarias del hi¡o/a fuera del horario escolar
(porcentajes)

Respuestas
Actividades complementarios

Sí No NC

Danza 10% 54% 36%

Deportes 55% 25% 2 1 %

Idiomas 24% 43% 33%

Informática 1 1 % 50% 39%

Aprender música 12% 49% 40%

Otras 12% 40% 48%

Debido a! Fórmalo de la pregunta los NC (no contesta) podrían corresporidorso con NO.
Fuente; Cuestionario Familia-Escuda. INCE 1997.

Cuadro 4: Actividades

Actividades
Complementarias

complementarias fuera del horario escolar

Chico

por sexo

Sexo

(porcentajes)

Chica

DANZA

Sí 10% 8% 12%

No 54% 50% 55%

NC 36% 40% 33%

DEPORTES

Sí 55% 70% 42%

No 25% 14% 34%

NC 20% l ó % 24%

IDIOMAS

Sí 24% 23% 25%

No 43% 41 % 45%

NC 33% 36% 30%

INFORMÁTICA

Si 11% 13% 10%

No 50% 46% 54%

NC 39% 42% 35%

APRENDER MÚSICA

Sí 12% 10% 14%

No 40% 46% 5 1 %

NC 39% 44% 35%

OTRAS

Sí 12% 9% 14%

No 40% 39% 42%

NC 48% 52% 44%

Debido al formato de la pregunta los HC (no contesta) podrían corresponderse con HO.
Ftento: Cuestionario Familia-Escuolo INCE 1 997
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No se registran diferencias significativas plementarias, salvo en el caso del aprendizaje
entre el alumnado de los centros públicos y el de lenguas extranjeras, capítulo en el que los
de los privados, por lo que respecta al mayor o primeros aventajan a los segundos, sej»ún re-
menor grado de realización de actividades com- fie ja el cuadro 5.

Cuadro 5: Actividades

Actividades
Complementarias

complementarias al
hijos/ as

horario escolar por tipo de
(porcentajes)

Tipo de centro

Público

centro al

P

que asisten

nvado

DANZA

Si 10% 10%

No 56% 48%

NC 33% 41 %

DEPORTES

Sí 55% 55%

No 26% 23%

NC 20% 22%

IDIOMAS

Sí 22% 30%

No 46% 35%

NC 32% 35%

INFORMÁTICA

Sí 10% 12%

No 53% 44%

NC 36% 44%

APRENDER MÚSICA

Sí 1 1 % 13%

No 5 1 % 43%

NC 37% 44%

OTRAS

Sí 12% 1 1 %

No 42% 36%

NC 46% 52%

Debido al formato do la pregunta los NC (no conlesla) podrían corresponderse con NO.
Fuento; Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.

EMPLEO DEL OCIO des asociadas a él. Por ello, la opinión de los padres
sobre el uso que sus hijos hacen del tiempo libre me-

La utilización del tiempo libre por parte de los r e c e d máximo interés.
jóvenes constituye un factor de relevancia educativa L a s distintas actividades que ocupan el tiempo li-
indudable. El proceso de socialización de la juventud b r e ¿ e l o s jóvenes y las preferencias de éstos, diferen-
se produce en un contexto en el que buena parte de ciadas P o r sexos, quedan reflejadas en el gráfico 4.
los valores, individuales y colectivos, están de un Como puede observarse, en opinión de los padres
modo u otro relacionados con el ocio y las activida- s u s h i í o s dedican bastante o mucho tiempo fuera del
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centro escolar a las siguientes actividades: salir o con-
versar con amigos (82%), hablar con sus padres
(78%), escuchar música (77%) y ver la televisión
(59%). La música constituye una dimensión esencial
en la vida de los jóvenes. Por lo demás, el tiempo de-
dicado a ver televisión pone de manifiesto la penetra-
ción del medio en los hogares. En el lado opuesto,
los padres manifiestan que sus hijos dedican poco o
ningún tiempo a ir al teatro (96%), asistir a concier-
tos (95%), ver museos y exposiciones (94%), ir al
cine (88%) o hacer colecciones (83%).

Las chicas ocupan más tiempo en la lectura que
los chicos (53% frente al 31%), dedican asimismo
más tiempo a escuchar música y ocupan más tiempo
en hablar con sus padres. Por el contrario, según los
padres, actividades como el deporte o los video jue-
gos parecen atraer bastante más a los chicos que a las
chicas.

La familia ante la educación
de los hijos

El estudio se ha centrado en las actitudes, opiniones y
valoraciones de las familias españolas en torno a la edu-
cación de sus hijos. Fl panorama que se denva de los
resultados de la encuesta es ciertamente optimista. Se
impone, sin embargo, cierta cautela en la valoración de
los datos, en los que se mezclan la realidad y los buenos
deseos, sesgo lógico y comprensible cuando se trata de
opiniones de los padres acerca de sus hijos.

CÓMO VAN LOS HIJOS EN SUS ESTUDIOS

En efecto, el 70% de los padres cree que sus lujos
van bien o muy bien en sus estudios en relación
con otros chicos de su edad; el 57% responde que
sus hijos están motivados (siempre o bastantes ve-
ces) para sus estudios; el 76% de los padres y el
83% de las madres están satisfechos con la rela-
ción que mantienen con sus hijos respecto de los
estudios; el 70% de los padres y el 7 1 % de las ma-
dres se muestran satisfechos con el rendimiento
escolar de sus hijos.

La valoración de la marcha de los hijos en los estu-
dios es alta: la cuarta parte la juzgan «muy buena», casi
la mitad «buena», algo menos de la cuarta parte «regu-
lar» y sólo un 6% «mala». Esta situación contrasta con
los resultados de otras encuestas, en el sentido de que
casi la mitad de los jóvenes españoles de 15 a 20 años
reconocen que uno de los motivos de conflicto más
frecuente con sus padres es justamente la cuestión de
los estudios, lo que sugiere que aproximadamente la

mitad de los padres y madres españoles con hijos en esas
edades tendrían motivos para no estar satisfechos.

Según manifiestan los padres, las chicas obtienen
mejores resultados que los chicos en los estudios, lo
que coincide con los datos de otras investigaciones
relativas al tramo de edad investigado. Por otra parte,
cuanto mayor es el nivel so ció cultural de los padres
mejor es su percepción acerca de la marcha de sus hi-
jos en los estudios. Y, en fin, en el mismo orden de
cosas, la mayor disponibilidad de libros en casa pare-
ce ejercer una función motivadora de la curiosidad
de los hijos (gráfico 5 y cuadro 6).

MOTIVACIÓN DE LOS ALUMNOS

La motivación de los alumnos constituye un factor
relevante en el proceso de su educación. El problema
de los alumnos desmotivados preocupa en todos los
países, sin que el nuestro sea una excepción, como
ponen de manifiesto diversas investigaciones al res-
pecto. Sorprende, por ello, la visión tan positiva que
los padres ofrecen, a juzgar por sus respuestas a las
preguntas del cuestionario que abordan esta cues-
tión. En efecto, sólo un 5% de padres asumen que
sus hijos no están motivados y un 39% consideran
que lo están «a veces», en tanto que el 56% aseguran
que sus hijos están «siempre» o «bastantes veces»
motivados. Las chicas aparecen más motivadas que
los chicos. En las familias compuestas por padre y
madre con hijos el grado de motivación es mayor
(58% frente a otros modelos) y, en fin, el nivel cultu-
ral de los padres influye de manera positiva en la
motivación de los hijos.

RELACIÓN CON LOS HIJOS EN MATERIA DE
EDUCACIÓN

El nivel de satisfacción de los padres, tanto por la re-
lación educativa que tienen con sus hijos como por el
rendimiento de éstos en sus estudios, es bastante ele-
vado (cuadro 7). Sin embargo, esta valoración con-
trasta con la opinión de los mismos padres acerca del
tiempo que sus hijos dedican al estudio fuera de los
centros docentes. En efecto, el 75% de los chicos y el
60% de las chicas dedican menos de diez horas semana-
les al estudio. Por lo demás, los alumnos de centros pn-
vados dedican más tiempo al estudio que los de centros
públicos y los hijos de familias de posición social y cul-
tural más elevada dedican asimismo más tiempo al
estudio, especialmente aquellos cuyos padres tienen
estudios superiores y profesiones muy cualificadas.
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Gráfico 4: Tiempo dedicado a actividades fuera del centro por sexo (porcentajes que
responden «bastante o mucho»)
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Gráfico 5: Cómo va el hijo en los estudios según la percepción de los padres
(por nivel educativo y profesional)
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Fuenie: Cuestionario Familia-Escuola. IMCE 1997.
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Cuadro 6: Cómo va el hijo en los estudios según la percepción de los padres
{por número de libros en casa)

Muy bien

Bien

Regular

Mal/mu/ mal

Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.

De 0 a 25

11%

35%

44%

11%

De 26 a 100

18%

49%

26%

7%

De 101 a 200

25%

47%

23%

6%

Mas de 200

31%

44%

19%

5%

Madres

Padres

Cuadro 7: Padres que se declaran «muy» o
educativa con sus hijos y al rendimiento

Relación

Fuenta: Cuestionario Famili

educativa padres-hi|os/as

83%

76%

io-Escuela. INCE 1997.

«bastante» satisfechos respecto a la relación
de sus hijos en los estudios {porcentajes}

Rendimiento escolar de hijos/hijas

71%

70%

Por lo que respecta a la responsabilidad educati-
va en el seno de la familia, la opinión de los padres con-
sultados es casi unánime en el sentido de considerar
que se ejerce de manera compartida por p a tire y madre.
Es significativo el dato de que la madre asume siempre
responsabilidades educativas, aunque su nivel educati-
vo sea bajo, circunstancia t¡ue no se produce en el caso
del padre (cuadro 8).

Los padres opinan mayonCanamente (71%) que la
educación constituye una responsabilidad compartida
por igual con la escuela. El 25% otorga mayor respon-
sabilidad a la familia y el 4% lo hace a la escuela.

AYUDA A LOS HIJOS EN SUS ESTUDIOS

El 53% de los padres y el 60% de las madres dicen
apoyar personalmente a sus hijos en la realización
de sus trabajos escolares. El apoyo particular,
prestado por un profesor o equivalente, es reco-
nocido por un tercio de las familias. En uno y
otro supuesto, los padres de mayor nivel educati-
vo y profesional parecen dedicar mayor apoyo a
los estudios de los hijos, io que confirma la inci-
dencia del contexto cultural y económico en el
rendimiento escolar.

Cuadro 8: Quién lleva la responsabilidad educativa de los hijos según los estudios del padre
(porcentajes)

Total Primónos o menos Secundarios Superiores

El padre

La madre

Ambos

Otra persona

4%

21%

75%

1%

3%

24%

72%

1%

4%

17%

79%

4%

15%

80%

Fuente; Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.
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La estrategia educativa familiar está caracteriza-
da por una ayuda consistente y un seguimiento de los
estudios de los hijos. La ayuda se traduce en tres
prácticas habituales, que pueden expresarse así por
orden de frecuencia: el 97% de los padres facilitan a
sus hijos materiales y recursos, el 92% les animan
para que continúen estudios después de la educación
obligatoria y el 91% les animan a que sean constantes
en sus estudios. La disponibilidad de los padres espa-
ñoles parece ser unánime, hasta el punto de que las
diferencias según el tipo de municipio y de centro,
comunidad de residencia, estudios y profesión de los
padres ejercen una influencia apenas perceptible.

En definitiva, el potencial educativo de la familia
española puede calificarse de muy positivo. No es
ajeno a ello su alto nivel de expectativas en relación
con la educación de sus hijos. El estudio refleja, a
este respecto, que el 73% de los padres aspiran a que
sus hijos consigan un título universitario.

CONTROL Y SEGUIMIENTO DE LOS HIJOS

El control y seguimiento de los hijos en sus estudios
recibe una atención y dedicación muy seria por parte
de los padres (cuadro 9). Las familias cuyos hijos es-
tudian en centros piivados, sobre lodo si son religio-
sos, tienden a un control y seguimiento mayores. En
términos generales, sin embargo, los padres se incli-
nan mayoritariamente por dejar que sus hijos organi-
cen por su cuenta sus estudios y tareas: el 77% lo
hace así «siempre», el 17% «bastantes veces» y el 7%
«a veces» o «nunca».

Los conflictos derivados de todo ejercicio de
control no faltan, sin duda, en las relaciones educati-
vas entre los padres y los hijos. Las soluciones se en-
cauzan preferentemente por la vía del diálogo
(cuadro 10). La vía de la imposición de los criterios
paternos recibe muchas menos adhesiones. Y aun
menos todavía una tercera alternativa: la imposición
de los criterios de los propios hijos.

Cuadro 9: Padres que controlan y siguen los estudios de sus hijos «bastantes veces» y «siempre»
(porcentajes)

Bailantes ve Siempre

Controlan sus estudios

Controlan sus trabajos escolares

Siguen su asistencia a clase

Siguen la evolución de su aprendizaje

32%

29%

10%

21%

48%

40%

76%

67%

Fuente: Cuestionario Fa mi fin-Escuela. INCE 1997.

Cuadro 10: Frecuencia («siempre» o «bastantes veces») de las distintas soluciones de la familia
al conflicto por estudios (porcentajes por tipo de centro)

Solucione; ¡olal Centros públicos Centros seglo'es Centros religiosos

Diálogo y búsqueda conjunta de solución

Los padres establecen los criterios

Los hijos establecen sus criterios

81%

48%

35%

80%

47%

38%

85%

45%

30%

85%

48%

26%

Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.

La familia y la formación en valores

La familia desempeña en los primeros años de la vida
del individuo una función de excepcional relevancia,

porque canaliza su relación con la realidad del mun-
do. Los padres constituyen la principal referencia
para la socialización de los hijos, mediante la trans-
misión de creencias, valores y actitudes, que inci-
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dirán en su desarrollo personal y social. Sin embargo,
en la sociedad actual los hijos pasan mucho tiempo
en concacto con otros agentes de socialización y la
familia no monopoliza ya esa función. Este cambio
de situación se produce por causas diversas, entre las
que cabe apuntar cierta inseguridad de los adultos a
la hora de definir modelos de futuro para sus hijos.

El repliegue de algunas familias, que delegan sus
responsabilidades en el centro educativo, coincide
con la preocupación generalizada de los padres por
aportar a sus hijos los instrumentos necesarios para
defenderse en el mundo laboral. En este contexto, la
atención al adiestramiento técnico parece dejar en un
segundo plano la formación en valores morales.

Es evidente que la escuela tiene, junto a la mi-
sión de transmitir saberes, la de formar personas ca-
paces de elaborar un proyecto de vida personal
orientado sobre valores de equidad, autonomía y so-
lidaridad. En todo caso, las referencias al respecto se-
rían la Declaración Universal de los Derechos
Humanos de 1948 y la Constitución Española de
1978. En el marco de esta última, la Ley de Ordena-
ción General del Sistema Educativo de 1990 explícita

los valores sobre los que ha de sustentarse la acción
educativa.

FAMILIA, ESCUELA Y MEDIOS DE
COMUNICACIÓN ANTE LOS VALORES

Sobre los supuestos mencionados, el cuestionario di-
rigido a las familias incluía preguntas cuya respuesta
permite conocer en qué medida la escuela, la familia
y los medios de comunicación fomentan, a juicio de
los padres, determinados valores. El gráfico 6 presenta,
por orden de frecuencia en las respuestas, los valores en
cuestión. Como puede observarse, la familia tiene una
excelente opinión de si misma como instancia socia-
lizadora de los hijos y manifiesta al tiempo una cierta
desconfianza del papel de los medios de comunica-
ción como transmisores de valores.

El centro educativo fomenta de manera muy
positiva los valores, a juzgar por las respuestas. Los
padres de alumnos de centros privados tienen mejor
opinión que los padres de centros públicos sobre el
fomento de determinados valores por parte de los
centros respectivos (cuadro 11).

Gráfico 6: Familias que responden que se fomenta «mucho» o «bastante» los siguientes
valores en la familia, escuelas y en los MCM (porcentajes)
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Cuadro 11: Familias que responden que el centro al que acuden sus hijos fomenta «mucho»
determinados valores (porcentajes según el tipo de centro educativo)

Valores Total Centros públicos Centros privados Diferencio

37

20

18

15

15

12

12

12

Fuente: Cuestionario Familia'Escuela. INCE 1997r

Sentido religioso

Bondad

Honradez

Sinceridad

Tolerancia

Exilo en estudios

Laboriosidad

Responsabilidad

21%

31%

37%

35%

36%

24%

26%

38%

Centros públicos

9%

25%

31%

30%

31%

21%

23%

34%

Centros privados

46%

45%

49%

45%

46%

33%

35%

46%

La valoración t¡ue los padres hacen sobre la La percepción negativa a este respecto aumenta
participación de los medios de comunicación en la con el nivel cultural de los padres y con el tamaño del
socialización de los niños y jóvenes es bastante municipio donde residen. Por otra parte, los padres
negativa. Sólo los valores de «respeta a la narurale- de alumnos de centros piivados son más críticos que
za» y «libertad personal» son fomentados de mane- los de centros públicos en su opinión sobre el papel
ra adecuada por los medios a juicio de las familias de los medios de comunicación en relación con de-
(cuatiro 12). terminados valores (gráfico 7).

Cuadro 12: Opinión de las familias sobre la medida en que los MCM fomentan los
valores (porcentajes de «mucho» o «bastante» y de «poco» o «nada»)

Valores «Mucho» o «bastonte» «Poco» o uñada» Diferencia

33% 34

43% 14

55% -10

48% -ó

65% -30

65% -30

66% -32

68% -36

73% -46

74% -48

75% -50

77% -54

86% -72

Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.
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Respeto a la naturaleza

Libertad personal

Amistad

Solidaridad/compañerismo

Laboriosidad

Éxito en estudios

Responsabilidad

Bondad

Tolerancia y respeto

Autenticidad y coherencia

Honradez

Sinceridad

Sentido religioso

67%

57%

45%

42%

35%

35%

34%

32%

27%

26%

25%

23%

14%
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Gráfico 7: Familias que creen que los MCM fomentan «poco» o «nada» los siguientes
valores, porcentajes según el tipo de centro educativo al que asisten ios hijos
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Fuonie: Cuestionorio Familia-Es cuela. INCE 1997

FORMACIÓN DE ACTITUDES

El estudio ha investigado la formación de actitudes
en la familia y en el centro educativo. Las actitudes
propuestas a la consideración de las familias pueden
ser enfocadas como cualidades que los padres desean
ver en sus hijos. El gráfico 8 muestra un conjunto de
actitudes fomentadas por la familia y por la escuela,
ordenadas por los porcentajes de las respuestas se-
gún las cuales dichas acritudes se fomentan «mucho»
o «bastante».

La visión de los padres parece demasiado upti-
mista. En todo caso, el estudio ha permitido, tam-
bién en este aspecto, algunas comparaciones. Por
ejemplo, las actitudes «desarrollo del espíritu crítico»
y «autonomía» están más favorecidas por padres con
mayor nivel educativo. Los centros privados insisten más
que los centros públicos, según la opinión de los padres,
en la formación de las actitudes objeto de consulta.

VALORES DE CONVIVENCIA, PAUTAS DE

COMPORTAMIENTO EN FAMILIA

La familia constituye el entorno donde el niño capta
los valores, normas y pautas de comportamiento que
inciden en la socialización. En opinión de las fami-

lias, la convivencia es de hecho óptima, ya que el res-
peto entre sus miembros, la adaptación a las circuns-
tancias económicas y el diálogo aparecen claramente
valorados (gráfico 9).

Entre las comparaciones que el estudio ha per-
mitido, destaca el hecho de que cuanto mayor es el
municipio en el que se vive más participan los lujos
en la toma de decisiones y más se adaptan a las cir-
cunstancias económicas de la familia. Las familias
cuyos lujos acuden a centros religiosos manifiestan
un mayor respeto a la intimidad y a los espacios y ob-
jetos de la casa. Por otra parte, el fomento de valores de
convivencia en las familias aumenta con el nivel educa-
tivo de los padres. Y, en fin, el trabajo de los padres fue-
ra del hogar influye en una mayor responsabilidad
de los miembros de la familia en sus tareas.

ASPECTOS FUNDAMENTALES DE LA EDUCACIÓN

El orden de prioridades en relación con aquellas di-
mensiones de la educación que afectan a todo el cu-
rrículo (los llamados temas transversales) no es el
mismo para la familia que para la escuela. El gráfico
10 pone de manifiesto aquellos aspectos a los que la
familia y el centro educativo otorgan «bastante» o «mu-
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Gráfico 8: Actitudes fomentadas por la familia y el centro (porcentajes de «mucho» o
«bastante»)
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Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. INCE 1997.
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Gráfico 9: Opinión de las familias sobre la medida en que se dan en el ámbito familiar los
siguientes valores de convivencia (porcentajes de «bástanle» o «mucho»)
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Gráfico 10: Familias que consideran que la propia familia y el centro educativo conceden
((bastante» o «mucha» importancia a los siguientes aspectos de la educación de su hijo/a (porcentajes)
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cha» importancia, ordenados según las valoraciones
respectivas.

El cuadro hay que interpretarlo con precaución,
sobre todo en lo que afecta a los aspectos aparente-
mente menos valorados. Lo que realmente se ha pre-
guntado a los padres es lo que de hecho hacen, es
decir, la importancia que en su actuación otorgan a
esos aspectos y no la importancia que deberían otor-
garles. En efecto, los padres parecen encontrarse es-
pecialmente preocupados por el problema de las
drogas y su prevención y bastante poco por la cues-
dón de la educación para el consumo, dato este últi-
mo que no de)a de ser en gran medida contradictorio
y quizá por eso desalentador. Menor importancia to-
davía parece conceder la familia a la educación reli-
giosa. Los padres consideran, en cambio, que los
centros educativos prestan especial atención a la edu-
cación para la paz y a la educación moral y cívica.

La mayor demanda de los aspectos educativos
contemplados en el estudio se produce en los
municipios de mayor número de habitantes, sal-
vo en el caso de la educación religiosa, cuya de-
manda es inversamente proporcional al tamaño
del municipio.

Los padres de alumnos de centros religiosos ma-
nifiestan mayor preocupación por la educación reli-
giosa, la prevención del consumo de drogas, el
aprendizaje de idiomas y de informática y el fomento
de hábitos de trabajo y estudio.

El factor del nivel cultural de los padres introdu-
ce también diferencias significativas. Los padres con
estudios superiores valoran más la educación moral y
cívica, la educación para la paz, la educación me-
dioambiental, el fomento de hábitos de estudio y de
trabajo y el aprendizaje de idiomas. Los padres con
nivel de estudios primarios, por su parte, conceden
especial relevancia a la educación para el mercado la-
boral, la educación para el consumo y la educación
religiosa.

IMAGEN DE LOS HIJOS

El 84% de los padres piensa que sus hijos son «poco»
o «nada» agresivos y el 60% que son «poco» o «nada»
cunsumistas. Este dato se deriva de las respuestas da-
das a preguntas sobre la conducta de los hijos. El
cuadro 13 expresa en qué medida determinadas con-
ductas se manifiestan en los hijos, a juicio de sus padres.
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Dado que las situaciones conflictivas han crecido en
el conjunto de la sociedad, cabría ptnsar que los hi-
jos presentan, en el entorno familiar, una imagen

dulcificada y que, en este contexto, existe un clima de
sobre protección apreciable de los hijos por parte de
los padres.

Cuadro 13: Medida en que se manifiestan conductas en el hijo
(porcentajes)

Nodo Poco Bastante Mucho

Agresividad

Compefitividad

Consumo

Autonomía

Autoestima

Cuidado personal e higiene

34%

7%

10%

4%

2%

0%

50%

39%

50%

21%

15%

6%

14%

43%

31%

54%

56%

38%

2%

11%

9%

21%

27%

56%

Fuente: Cueslionorio Familia-Escuela INCE 1997.

Familia, escuela y participación

El estudio ha abordado los distintos elementos de la
implicación de los padres en la vida de los centros
educativos: a) participación en actividades; b) presen-
cia en Asociaciones de Madres y Padres de Alumnos;
c) participación en el Consejo Escolar; d) relaciones
directas y personales. En conjunto, ios resultados del
estudio no difieren sus tana alíñente de lo concluido
por otras investigaciones de alguna manera similares.

PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES

A la pregunta: «¿En qué grado participan ustedes en
los siguientes aspectos de la vida escolar del centro
educativo de su hijo?», las respuestas de los encuesta-
dos se agrupan mayoritáñamente en las opciones re-
feridas a la nula o poca participación de los
padres en la del centro educativo, salvo en lo rela-
tivo a reuniones o charlas, en las que afirman partici-
par «bastante» o «mucho» el 51% de los padres. Un
80% de encuestados manifiesta participar poco o
nada en las actividades extraescolares de sus hijos y el
50% manifiesta no participar nada en este upo de
actividades.

ASOCIACIONES DE MADRES Y PADRES DE
ALUMNOS (AMPAS)

Existen Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos en el 82% de los centros cncuestados. Este alto
porcentaje resulta revelador de la consolidación del

asociadonismo de padres y madres. Al tralarse de un
órgano de participación de promoción e iniciativa
propias, que no depende de instancias externas, su
mera existencia puede ser considerada comí) un indi-
cador de participación. Las AMPAs son asociaciones
creadas por el interés de los padres y sostenidas por
su dedicación y financiación.

Sin embargo, la participación real de los padres a
través de las AMPAs es más bien baja: el 35% declara
que no participa en ellas y el 51% se limita a pagar la
cuota. Sólo el 14% de padres manifiestan participar
de manera activa. Por lo demás, la satisfacción con su
funcionamiento no es unánime: el 62% de los padres
están muy satisfechos o bastante satisfechos, en
tanto que el 38% están poco o nada satisfechos
con el funcionamiento de la Asociación a la que
pertenecen.

Algunas comparaciones arrojan datos significativos.
Por ejemplo, en los centros religiosos, la existencia de
AMPAs está más generalizada que en otro tipo de cen-
aros. La participación en AMPAs es mayor en el caso de
padres con estudios superiores: un 42% de ellos participa
y un 8% lo hace en juntas directivas, porcentajes clara-
mente por encima de la media en uno y otro caso.

Contrastando participación y satisfacción, resul-
ta que los padres y madres que no participan en una
asociación tienden a estar poco o nada satisfechos
con su funcionamiento; los vinculados por el pago
de la cuota poco o bastante satisfechos, mientras que
los directivos o miembros activos manifiestan estar
bastante o muy satisfechos con el funcionamiento
del AMPA.
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EL CONSEJO ESCOLAR

Por lo que respecca a la implicación de los padres en el
Consejo Escolar, sorprende que un 42% manifiestan
desconocer su existencia, frente a un 58% que dicen
conocerlo. Parece evidente que, siendo el Consejo Es-
colar el órgano máximo de participación en el centro y
estando restringido por razones obvias a un número li-
mitado de miembros, los padres menos implicados en
el proceso de participación aparecen más ajenos a su
funcionamiento. Por lo demás, el 65% de los padres
manifiestan estar muy satisfechos o bastante satisfe-
chos con el funcionamiento del Consejo Escolar, lo
que no deja de ser un dato bien positivo.

F A M I L I A Y E S C U E L A

RELACIONES FAMILIA-CENTRO EDUCATIVO

Si bien las Asociaciones y los Consejos Escolares son
los mecanismos institucionales de comunicación y
participación, las iniciativas singulares de relación en-
tre familias y centros adquieren especial relevancia.
Las reuniones, las entrevistas y la correspondencia
escrita tienen la virtualidad de centrarse en el proce-
so formarivo de un alumno concreto. Como expresa
el graneo 11, la vía de comunicación más habitual en
este contexto es la reunión con el profesor tutor y la
menos frecuente la conversación telefónica.

Los padres conceden una valoración muy alta a
todo lo que propicie su relación con los centros. El

Gráfico 11: Padres que afirman que usan habitualmente los siguientes vías de comunicación
con el colegio de su hijo/a (porcentajes)

Comunicaciones telefónicas —

Reuniones convocadas por eJ Director —
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Reuniones con el 1utor —
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39%
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55%

66%
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Fuente: Cuestionario Familia-Escuela. INCF 1997.

mecanismo de relación más valorado es la entrevis-
ta individual para tratar problemas o situaciones
individuales (un 81% lo considera de mucha o bas-
tante importancia). Este hecho viene a ser reforza-
do por el alto grado de satisfacción que los padres
manifiestan a propósito de sus entrevistas con pro-
fesores, tutores y con otras instancias de] centro
(gráfico 12).

Los conflictos entre centros educativos y fami-
lias son escasos y el deseo de cambio de centro por

parte de los padres aparece reducido a un mínimo
porcentaje del 7% (gráficos 13 y 14).

En definitiva, y por lo que respecta a este ámbito
del estudio, la preocupación de los padres se centra
en la realidad directa de sus hijos, y, más concreta-
mente, en que no tengan problemas en el centro. La
preocupación por la gestión y por la orientación del
centro es minoritaria. Los padres, en general, no se
sienten responsables de esa labor; y es una actitud ex-
tendida, con pocas diferencias entre grupos sociales.
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Gráfico 12: Padres que se manifiestan «bastante» o «muy satisfechos» con las entrevistas,
con el tutor, con el profesorado y con el centro (porcentajes)
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Gráfico 13: Conflictos mantenidos con algún/a profesor/a (porcentajes)
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Gráfico 14: Deseo de cambio de centro por parte de los padres (porcentajes)
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Conclusiones y recomendaciones

Cinco enfoques del sistema
educativo

1. El Diagnóstico fue concebido, desde su inicio,
como un estudio diversificado, y no como un con-
junto presidido por una linea matriz de investigación,
a la que las distintas partes debieran necesariamente
acoplarse y supeditarse. Esta concepción inicial fue
ampliamente discutida en los primeros momentos,
porque n» todos los expertos consultados la com-
partían. La alternativa contraria era la de elegir efec-
tivamente una zona concreta de evaluación o un
método particular de diagnóstico, y tratar de enrique-
cerlo con evaluaciones y metodologías complemen-
tarias, descriptivas o explicativas. La zona concreta
de evaluación que parecía mayormente aceptada era,
obviamente, la del rendimiento escolar, es decir, el
aprovechamiento de los alumnos en determinadas
materias del currículo. Partiendo de esa zona, parecía
posible y conveniente realizar investigaciones com-
plementarias que ayudasen a entender mejor las dife-
rencias de rendimiento que pudieran producirse
(investigaciones referidas al currículo, al influjo so-
cio-familiar, a la eficiencia de los centros, etc.). Era la
misma fórmula que el INCE había intentado seguir
ya con algunas evaluaciones previas, concretamente
la referida a la enseñanza primaria. Era, además, la
fórmula a la que más frecuentemente se recurre hoy
en otros países desarrollados.

2. Esta fórmula alternativa es, sin duda, de re-
ciente utilización, en España y fuera de ella. Por lo
que se refiere a nuestro país, los principales esfuerzos
de diagnóstico que se han llevado a cabo en las déca-
das pasadas, analizados aquí en el primer capítulo,
han adoptado más bien criterios de aproximación di-
versificada, aunque insistiendo quizá en la evaluación
de ios recursos existentes y de los recursos necesa-
rios para extender los beneficios de la educación al
con|unto de la población juvenil española. Lo que se
pretendía constatar era, en definitiva, la posible ine-
xistencia de recursos educacionales suficientes (en lo
referente a centros, edificios, profesorado, medios
didácticos, etc.) para hacer realidad el derecho de to-

dos a la educación. No obstante, tanto a través de in-
vestigaciones más o menos puntuales como, sobre
todo, a través de acciones sistemáticas llevadas a
cabo por los órganos de Inspección, se han produci-
do también en nuestro país acciones positivas de
evaluación del rendimiento escolar como medio de
diagnosticar y de mejorar la calidad de los servicios
educacionales.

3. Por lo que se refiere al ámbito internacional,
ha sido sin duda mérito de la Asociación Internacio-
nal para la Evaluación del Rendimiento Educativo
(IEA) el haber adoptado la evaluación del rendi-
miento escolar como criteno comparativo básico a la
hora de proporcionar información sobre la eficacia
de la acción escolar en los diversos países del mundo.
Posteriormente, otros organismos internacionales
—y muy particularmente la C Organización para la Coo-
peración y el Desarrollo Económicos (OCDE)— han
asumido igualmente este criterio metodológico, inte-
grándolo como parre fundamental dentro de un más
ambicioso cuadro de indicadores educacionales, en-
tre los que siguen prevaleciendo los referentes a
recursos cuantificables.

4. Pese a todas estas consideraciones, que pa-
recen avalar la decisión de convertir el rendimiento
escolar en procedimiento privilegiado de informa-
ción sobre la mayor o menor calidad del sistema edu-
cativo, el proyecto de diagnóstico elaborado por el
INCE y que fue finalmente aceptado por su Consejo
Rector, se situó en la línea de una mayor apertura
conceptual y metodológica. Se deseaba así evitar un
nuevo reduccionismo educacional al que quizá po-
drían verse abocados, en todo el mundo, importantes
sectores sociales y órganos de decisión política, de-
seosos de hallar accesos relativamente simplificados
a algo tan complejo, tan sutil y al tiempo tan impreci-
so, como es la calidad de la formación que reciben y
han de recibir los ciudadanos.

5. Aunque nunca se puso en duda la extrema
importancia de los resultados escolares en las mate-
rias básicas de aprendizaje como indicadores certe-
ros de calidad, no pareció sin embargo procedente
utilizarlos —valga la expresión— como locomotora
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de todo el proceso de diagnóstico, supeditando a
su empuje aspectos que tienen tanta o mayor po-
tencia y significación en la calidad de la acción for-
mativa. Se prefirió por tanto un enfoque plural y
relativamente independiente, que, lejos de limitar-
se a proporcionar explicaciones deterministas al
mayor o menor rendimiento en algunas arcas de
aprendizaje (por importantes que objetivamente
sean), procurase diagnosticar el sistema escolar
desde otros ángulos de visión. Se intentó superar el
paradigma proceso/producto. Para ello se eligieron,
además del relativo al rendimiento escolar, cuatro
enfoques considerados sustanciales, relativos, res-
pectivamente, a los planes y métodos de enseñan-
za, a la administración y gestión de los centros
educativos, a la profesión docente y a las relaciones
entre sociedad y escuela. Sin duda podrían ha-
berse añadido otros, o diversificado algunos de
los escogidos, pero se consideró que el cuadro apro-
ximativo era suficiente, a la vista sobre todo del
tiempo y los recursos disponibles.

6. ¿Significa esto que se renunció de antemano
a todo tipo de correlación? Claro que no. Aunque se-
guramente el lector lia reparado ya de sobra en su ex-
istencia, las siguientes páginas tienen como principal
objetivo el hacer ver que todos los aspectos están ín-
timamente correlacionados, aunque no se trate de
relaciones lineales de causa-efecto. De ninguna
manera se trata de menospreciar o, todavía menos,
de descalificar aquí la importancia o la oportunidad
de estas últimas relaciones deterministas, sino de
aclarar de una vez por todas que este diagnóstico
no las ha utilizado como criterio metodológico
fundamental.

7. En cualquier caso, el enfoque metodológi-
co utilizado aquí no pretende sentar la última palabra
en materia tan discutible y tan discutida. Pareció,
cuando fue adoptado, que podría ofrecer una vía in-
tegradora, nada excluyeme, de lo que debiera ser un
diagnóstico de situación en materia educacional. De
hecho, el estudio referente a resultados escolares ha
recolectado datos y deja abiertas interesantes vías
de futura investigación para quienes deseen buscar
relaciones de causa-efecto en ese aspecto concre-
to, si bien su objetivo fundamental no era este.
Algo parecido podría afirmarse de otros capítulos.
El futuro dirá hasta qué punto merecerá este enfo-
que conservarse o corregirse. En principio, no pare-
ce mala cosa el haber preferido aquí la pluralidad más
que la exclusión.

Reflexiones sobre el rendimiento
escolar

8. La primera reflexión que quizá deberíamos lle-
var al ánimo del lector es la relativa al considerable
esfuerzo metodológico que se ha hecho para obtener
datos lo más fiables y los más validos posibles sobre
el rendimiento escolar de los jóvenes españoles de 14
y 16 años. La evaluación no se limita, por primera
vez, a «calificar» a los alumnos y alumnas, sino que
pretende señalar lo que saben y lo que no saben con
respecto a las áreas examinadas. Tampoco se limita a
ofrecer una impresión, por separado, de los dos gru-
pos de edad, sino a relacionar los conocimientos ad-
quiridos y la progresión de aprendizaje entre ellos, de
modo tal que podamos hacernos cargo del efecto
que en ellos tiene la escolaría ación. No se limita, so-
bre todo, a ofrecer un retrato «actual» de lo que sa-
ben estos jóvenes, abocado por tanto a descolorearse
con el paso de los años, sino, por el contrario, a servir
como elemento de referencia en evaluaciones perió-
dicas futuras, cosa que hasta el momento no había
podido hacerse. La opción metodológica elegida —
prudente y atrevida a la vez— tiene la virtualidad de
ser particularmente útil a efectos comparativos, tan-
to en el espacio como en el tiempo.

9. Todo lo cual no significa que la opción me-
todológica empleada esté completamente Ebre de
riesgos y de deficiencias, y que los datos que nos pro-
porcionan no deban ser sometidos a posteriores aná-
lisis y acogidos con las cautelas de rigor, ya que,
efectivamente, puede haber tanto errores puntuales
como imperfecciones de fondo. Lo que sí que hay
que descartar a prion es que no se hayan puesto to-
dos los medios necesarios para evitar cualquier sesgo
o manipulación indebida. En la adopción de los cri-
terios metodológicos de base han participado exper-
tos de todas las Administraciones Educativas
implicadas; la elaboración de los cuestiónanos ha
sido dirigida y revisada por esa misma pluralidad de
expertos, y su aplicación se ha confiado a los servíaos
propios de las citadas Administraciones, que sin duda
lian extremado a su vez los procedimientos de rigor.

10. El rendimiento escolar de los alumnos que
queda reflejado en e! diagnóstico no viene determi-
nado en función de lo que se considera «deseable»,
sino en función de lo que objetivamente se observa.
Con otras palabras, y utilizando la misma expresión
incluida en el Informe correspondiente, las escalas de
rendimiento que han sido utilizadas indican sólo la
«educación que se tiene» y no la «educación que se

144



C O N C L U S I O N E S Y R E C O M E N D A C I O N E S

desea». Obviamente, habrá que definir con claridad,
cuanto antes mejor, qué se desea conseguir y, en con-
secuencia, qué nivel debe considerarse como neta-
mente satisfactorio; pero esto no corresponde
hacerlo a los especialistas en evaluación, sino a quie-
nes tienen la responsabilidad de conducir el sistema
educativo y señalar sus objetivos prioritarios (que no
consisten sólo en los llamados «contenidos míni-
mos»). Por el momento, y en función de los datos
disponibles, debemos conformarnos con considerar
«insatisfactorio» o «satisfactorio» sólo aquello que se
presenta como tal de modo claro y casi indiscutible
(admitiendo de antemano que incluso lo evidente es
a veces objeto de discusión).

EL «FRACASO ESCOLAR»: UN TEMA RECURRENTE

11. Por mucho que venga hablándose de él en las
últimas décadas, el llamado «fracaso escolare no es en
realidad un viejo problema, sino un problema bas-
tante reciente, surgido en torno a la generalización
de la escolandad. Al menos bajo un punto de vista
sub|etivo —que, por cierto, no es el único importan-
te en este terreno— uno fracasa sólo en aquello que
intenta conseguir y no consigue. De aquí se despren-
de, entre otras cosas, que el «fracaso escolar» es en
realidad un fenómeno típico de países que han con-
seguido ya un cierto desarrollo educacional, y no tan-
to de aquellos otros que todavía luchan por
generalizar la escuela incluso a nivel de enseñanza
primaria. En realidad, tan típico es de los países edu-
cacionalmentc desarrollados que todos ellos lo pade-
cen, en mayor o menor grado.

12. No obstante, en España el «fracaso esco-
lar», si no viejo, sí resulta ser un tema recurrente en
las últimas décadas, a partir sobre todo de los prime-
ros años setenta. Bajo un nombre u otro, a él se refie-
ren numerosos trabajos de investigación y la mayoría
de los informes de diagnóstico o de situación presen-
tados a la opinión pública o a las autondades educa-
cionales desde entonces, como hemos tenido
oportunidad de ver en el capítulo primero. Particu-
larmente han insistido en él los informes técnicos de
la Inspección, que proporcionan a veces cifras con-
cretas, así como los que, desde 1984, elabora cada
año el Consejo Escolar del Estado. Según el Informe
sobre la Enseñanza Primaria publicado por el INCE
en 1995, sólo un 51% y mi 64% de los alumnos de 12
años consiguen resultados aceptables en Matemáti-
cas y en Lengua Española respectivamente, lo que
significa que hay un 49% y un 26%, en ambos casos,
que no los consiguen.

13. No es por tanto nada nuevo lo que el diag-
nóstico que ahora se presenta afirma de modo más
general y sin duda bien documentado: que, en
referencia a las mu tenas básicas de aprendizaje, un
promedio del 25% de los alumnos de 14 años «se si-
ma en el límite de la distribución con resultados cla-
ramente insatisfactorios», y que «el 33% de los
alumnos de 16 se sitúa en el límite inferior de la dis-
tribución, con resultados muy alejados de los mínimos
aceptables».

14. Se trata sin duda de resultados preocupan-
tes, cuya gravedad no conviene echar en saco roto.
Es verdad que la presencia de altos porcentajes de
fracaso escolar está igualmente presente en otros sis-
temas educativos de nuestro entorno y nivel cultural,
pero, a tenor de los escasos datos comparativos de
que podemos hoy disponer, las cifras que parecen al-
canzar los países desarrollados no llega a estas cotas
nuestras; según impresiones generales, meramente
aproxima ¿vas aunque documentadas, no suelen su-
perar a ambas edades el 20%. Para hablar con plena
fiabilidad de comparaciones entre países, en relación
con el fracaso escolar, habría que partir sin duda de
metodologías que compartieran los mismos princi-
pios en lo que se refiere a la propia definición y de-
terminación del fracaso escolar, cosa que está
todavía por hacer. Concluyendo, las diferencias de
margen entre unos países desarrollados y otros, rela-
tivamente ajustadas, no justificarían de ningún modo
una alarma social en el caso español, pero sí empren-
der con la mayor urgencia vías correctoras.

15. En realidad, estas vías de rectificación po-
drían y tendrían que haber comenzado hace ya años,
como en otros países (y pese a estar éstos menos
afectados). Por una serie de razones que este diag-
nóstico no tiene por qué profundizar, la verdad es
que no ha sido así; nos encontramos hoy ante la ur-
gencia de operar un cambio significativo que haga de
la escuela un instrumento eficaz de promoción, en un
sentido u otro, para la mayoría de la población juvenil
española, y que en ningún caso permita el fracaso siste-
mático de al menos la cuarta parte de sus efectivos.

16. El crecimiento de la cscolanzación con fre-
cuencia causa un descenso en el nivel global de la en-
señanza. Pero además una parte importante de los
alumnos que fracasan lo hacen por pleno y conscien-
te desinterés hacia lo que la escuela les ofrece, pese a
la presión que sobre ellos puedan ejercer padres y
profesores. Estos úllimos descubren inmedi a lamen-
te su existencia en el seno de las clases, pero pueden
hacer poco por superar la situación. Desde el punto
de vista del profesor, el Informe sobre Planes de Es-
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nidios y Métodos de Enseñanza, expone el problema
con las siguientes palabras, bien expresivas: «Se cons-
tata la presencia de un número significativo de alum-
nos que podrían denominarse "objetores escolares":
aquellos que declaran abiertamente su rechazo a la
uscolanzación pero que no tienen más remedio que
asistir a clases. Reflejan un problema generado en la
ESO y sin solución por ahora». Parece obvio que
cualquier intento de solución tiene que pasar por en-
contrar sistemas institucionales —sin pretender que
sean sólo los profesores quienes solucionen el pro-
blema— que permitan recuperar el ínteres de los
alumnos, ya que su exclusión de la escolaridad ha de
quedar completamente descartada.

17. Interesar a los alumnos desinteresados no
es un problema que afecte sólo a ellos mismos, sino
también a sus compañeros (especialmente a otros de
también ba]o rendimiento, a su pesar) y al conjunto
de la acción escolar. Como el Informe sobre Funcio-
namiento de los Centros recoge con entera claridad,
una de las dos causas principales de las situaciones de
indisciplina que se producen en las escuelas es, preci-
samente, el «desinterés del Likimnado, seguida de los
problemas familiares y la presencia de alumnos
repetidores».

18. Resumiendo, una de las metas prioritarias
que debe imponerse el sistema educativo español es
la lucha decidida contra el fracaso escolar desde el
comienzo mismo de la escolaridad obligatoria (y se-
guramente antes), pero muy particularmente durante
el período de secundaria. Para ello, es fundamental
que la propia sociedad española sea consciente de
que el problema existe y de que se trata de un proble-
ma grave, cosa que no está muy claro que ocurra si
nos atenemos a la información que nos proporcio-
nan las familias de alumnos de secundaria.

19. Según sus respuestas a la encuesta que se
les pasó, incluidas en e! Informe sobre Escuela y Fa-
milia, por lo menos el 70% de los padres y madres
españoles están satisfechos con el funcionamiento
escolar de sus hi|os. Conviene meditar de nuevo los
datos que recogimos, a este respecto, páginas atrás:
«el 70% de los padres cree que sus hi)os van bien o
muy bien en sus estudios en relación con otros chi-
cos de su edad; el 57% responde que sus hijos están
motivados (siempre o bastantes veces) para sus estu-
dios; el 76% de los padres y el 83% de las madres es-
tán satisfechos con la relación que mantienen con
sus hijos respecto de los estudios; el 70% de los pa-
dres y el 71% de las madres se nuiestran satisfechos
con el rendimiento escolar de sus hijos. La valora-
ción de la marcha do los hijos en los estudios es alta:

la cuarta parte la juzgan "muy buena", casi la mitad
"buena", algo menos de la cuarta parte "regular" y
sólo un 6% "mala"». Es evidente que las cifras no
cuadran, sobre todo estas dos últimas. Si, como su-
gieren claramente los datos sobre rendimiento, tene-
mos tasas de fracaso escolar que rondan el 25% y el
30% a los 14 y a los 16 años, ¿cómo es posible que
menos del 25% de los padres y madres digan que sus
hijos van sólo «regulan», y que únicamente el 6% ad-
mitan una situación de verdadero fracaso? Difícil
será luchar contra el fracaso escolar en una sociedad
que, sencillamente, no admite su existencia, al menos
en las proporciones reales. Habrá que profundizar en
las causas de este estado de opinión. Y poner los de-
bidos remedios.

LA MEDIOCRIDAD NO DEBE CONSTITUIR UN

OBJETIVO COMÚN

20. Según el Informe sobre Rendimiento Escolar,
sólo el 30% de los alumnos de 14 años y el 22,5% de
los de 16 consiguen en España, como promedio,
unos resultados que podrían considerarse netamente
«satisfactorios», sin reservas; en estos porcentajes es-
tán también incluidos los alumnos que no sólo obtie-
nen resultados «satisfactorios», sino más que
satisfactorios, digamos brillantes, a los que nos refe-
riremos más abajo. Dejando ahora aparte a esta fran-
ja alta del alumnado y a la de quienes fracasan
habitualmente en sus estudios, llegamos a la siguien-
te constatación: que una considerable mayoría de los
alumnos (alrededor de un 41 o un 42% en ambos ca-
sos) se concentran en el intervalo en torno a la me-
dia; aunque no obtiene resultados claramente
«insarisfactorios», parece que tampoco los obtiene
claramente «satisfactorios». Se sitúan por tanto en
una ancha banda de resultados dudosos, discutibles,
que en el mejor de los casos podríamos catalogar de
«mediocres».

21. De otro lado, el número de alumnos que
destaca, por encima de lo considerado netamente
«satisfactorio», parece ser muy reducido en las esca-
las de rendimiento. A los 14 años, ese número es de
un 2% en Comprensión Lectora y en Gramática y
Literatura, de un 4% en Matemáticas, de un 6% en
Geografía e Historia y de un 3% en Ciencias de la
Naturaleza. A los 16 años, el promedio es todavía
menor, pues el porcentaje es del 2% en Compren-
sión Lectora y en Geografía e Historia, y del 3% en
Gramática y Literatura, Matemáticas y Ciencias de la
Naturaleza. El retrato que el diagnóstico hace de
nuestro sistema educativo, en el tramo que nos ocu-
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pa, descubre por tamo que el número de alumnos de
alto rendimiento (no necesariamente de rendimiento
óptimo) en nuestras escuelas resulta ser bastante exi-
guo. ¿Se debe esto a algún fallo intrínseco a tas esca-
las de rendimiento utilizadas, que quizá no hayan
sabido disculminar de modo adecuado a los alumnos
mejor preparados? Es posible, y recomendamos des-
de aquí ulteriores análisis en esta dirección. Sin em-
bargo, la interpretación probable que en principio
parecerían sugerir los datos es esta otra: que el culti-
vo de la excelencia en las escuelas españolas es, hoy
por hoy, bastante reducido, quizás, parcialmente, a
causa del esfuerzo que ocasiona al profesorado el
conseguir por lo menos cotas de mediana satisfac-
ción (parcialmente, insistimos, pues las causas de un
fenómeno tan complejo no deben simplificarse).

22. Sorprende no poco la falta de referencia a
este punto en el I fijarme sobre Planes y Métodos de
Enseñanza. El profesorado demuestra tener gran in-
feres sobre el tema de la integración de alumnos con
necesidades educativas especiales, y también sobre el
tema de ía diversidad, como más adelante veremos,
pero, a tenor de lo que puede leerse en el Informe, el
enfoque que hace de la diversidad parece presidido,
sobre todo, por encontrar soluciones para los alum-
nos de ba|o rendimiento, y no tanto por encontrarlas
para orientar debidamente a los de rendimiento alto.
La impresión que da es que, en cualquier caso, éstos
últimos podrían apañarse perfectamente solos.

23. Sin embargo, el descubrimiento y la poten-
ciación de los alumnos de alto rendimiento parece
ser, particularmente, un objetivo de enorme interés
para el sistema educativo y para la sociedad a la que
sirve. Bien lo han comprendido los países de mayor
desarrollo educacional, que desde hace ya años han
convertido a la excelencia en un referente fundamen-
tal, casi obsesivo. La consecución y el mantenimiento
de un desarrollo cultural, científico, social y econó-
mico que esté a la altura de los tiempos, y en capaci-
dad de competir noblemente con las sociedades
circundantes, exige hoy más que nunca el cultivo de
la excelencia en el ámbito escolar, especialmente en un
tramo tan decisivo como es, justamente, el de la Edu-
cación Secundaria Obligatoria.

24. Ni la escuela española de hoy parece preo-
cuparse por la búsqueda de excelencia, ni parece
tampoco preocuparse la sociedad española en su
conjunto. Hay' que volver a reparar en el optimismo
demostrado en este punto por un alto porcentaje de
las familias españolas, cuando consideran como
«buenos o muy buenos» resultados abiertamente me-
diocres, y como resultados «mediocres» («regular» es el

término empleado) los que son en muchos casos
abiertamente insatisfactorios. Por supuesto, ese opti-
mismo tiene también mucho de positivo, porque supo-
ne un aprecio considerable de la mera escolarización y,
por tanto, un posible motor de mejoras futuras. Pero
es obvio que no debe mantenerse estancado en los
términos de complacencia actuales.

25. La mediocridad no puede considerarse, en
ningún caso, un objetivo del sistema escolar. La deci-
dida lucha que hay que emprender contra las altas ta-
sas de fracaso escolar que padecemos deberá venir
acompañada de soluciones institucionales y de pro-
cedimientos que permitan a los centros y a los profe-
sores sacar todo el partido posible a los alumnos de
mayor capacidad, interés y estímulo para el estudio,
en la convicción de que esto no sólo resulta prove-
choso para ellos, sino para el bien de la propia insti-
tución, del sistema educativo y de la sociedad entera.
Por el momento, el sistema educativo español mues-
tra mucho que desear en este aspecto.

EMULACIÓN VERSUS COMPETÍ™ VI DAD

26. Como se dijo más arriba, la metodología emplea-
da para diagnosticar el rendimiento escolar de los alum-
nos de Tíducacíón Secundaria Obligatoria se muestra
particularmente apta para ofrecer comparaciones en el
espacio y en el tiempo. Lo que cabe esperar de estas
comparaciones, presentes y futuras, no es que inciten a
la rivalidad o enconen los ánimos, sino que sirvan para
paliar diferencias improcedentes y para mejorar, en de-
finitiva, la calidad de la educación en todo el tejido ins-
titucional y territorial de España.

27. Se comprende que la utilización partidista
o sesgada que puede hacerse, y que se ha hecho, de
los datos comparativos logre alimentar a veces, entre
los responsables y gestores, la tentación de evitarlas.
Caer en esa tentación sería un considerable error de
cálculo, que privaría a los responsables políticos y a
las instituciones de un excelente instrumento de me-
jora sólo por pasajeros problemas de imagen. El pre-
sente diagnóstico ha sentado, en este punto, un
importante precedente del que de ninguna manera se
debería ya abdicar. Las mejores virtualidades de las
metodologías empleadas —particularmente, aunque
no sólo, por la Comisión dedicada al Rendimiento
Escolar— no son las que ahora se han evidenciado,
sino las que se evidenciarán en evaluaciones futuras.

28. Entre las comparaciones que resultan del
estudio, la más habitual es la que se refiere a los se-
xos. Poco de nuevo se ha descubierto en este sentido.
Se ha confirmado que existen diferencias entre ellos
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tanto en los resultados como en los procesos. Las
alumnas superan a los alumnos en el área de Lengua,
quizás a consecuencia de su maduración anticipada,
mientras que los varones superan a las mujeres en
Matemáticas. Con la singularidad de que las diferen-
cias entre ellas y ellos tienden a disminuir en el pri-
mer caso y a aumentar en el segundo, con relación
al período 14-16 años. Los datos rclanvos a este
punto, aunque importantes, parecen sin embargo
susceptibles de variabilidad, y exigen estar atentos
a evaluaciones sucesivas.

29. Entre todas las diferencias aludidas por el
Informe sobre Rendimiento Escolar, las que hay que
interpretar quizá con mayores cautelas son las refe-
rentes a las diversas líneas curriculares seguidas pol-
los alumnos en estos momentos, cuando todavía
conviven las procedentes de dos legislaciones distin-
tas (la de 1970 y la de 1990). Como se ha dicho insis-
tentemente, ni el grado de implantación de las
nuevas enseñanzas es el mismo en todas ¡as Comuni-
dades Autónomas y en todos los centros públicos y
privados (incluso dentro de una misma Comunidad),
ni ha transcurrido el suficiente tiempo de aplicación
para que las nuevas enseñanzas puedan mostrar ras-
gos diferenciales bien definidos con respecto a las
anteriores. Nada más inadecuado que hablar, por
consiguiente, de que el diagnóstico realiza una eva-
luación de la ESO, es decir, de la nueva Educación
Secundaria Obligatoria establecida por la LOGSE.
En este contexto, los resultados son por tanto los
que cabía esperar: una falta habitual de diferencia-
ción significativa entre las dos principales líneas cu-
rriculares en los alumnos de 14 años, y una clara
diferenciación significativa a favor del BUP en los
alumnos de 16 años, lo que es más que lógico si se
tiene en cuenta que el alumnado de la nueva ESO re-
coge no sólo a alumnos y alumnas que antes iban al
BUP, sino los que iban también a Formación Profe-
sional e incluso los que no iban a ningún tipo de es-
cuela. Por el momento, no hay razones para decir
que el rendimiento ha empeorado tras la aplicación
de la LOGSE, pero tampoco las hay para decir que
ha mejorado. El rendimiento, ya lo hemos visto de
sobra, es bastante bajo, y lo que sí parece cierto es
que la situación de fracaso escolar abundante y de
mediocridad generalizada que viene siendo denun-
ciada desde hace años no ha encontrado todavía un
paliativo eficaz.

30. Por lo que se refiere a las diferencias de
rendimiento escolar observadas al comparar los sec-
tores público y privado del sistema educativo espa-
ñol, puede comprobarse de nuevo (así lo hizo la

evaluación de la enseñanza primaria realizada tam-
bién por el INCE y así lo avalan otros estudios) que
el rendimiento suele ser mayor en el sector privado
que en el sector público, aunque las diferencias entre
uno y otro no resultan en ningún caso abismales y en
algún caso, más específico, demasiado significativas.
Vuelve a confirmarse lo que ya pusieron de relieve al-
gunos estudios previos de la Inspección de Kduca-
ción y la citada evaluación de primaria, así como
investigaciones diversas: que en las diferencias jue-
ga un papel importante el nivel sociocultural de las
familias de los alumnos, por lo general más alto en-
tre los que asisten a centros privados. Del presente
diagnóstico se deducen, sin embargo, dos nuevas y
muy sugerentes matizaciones, que el correspon-
diente Informe emite no sin cautelas: primera, que
las diferencias so ció culturales de origen familiar
explican en parte, pero sólo en parte, las diferen-
cias de rendimiento, existiendo en consecuencia
otras causas del mejor o peor rendimiento no re-
ducibles a las socioculturales; y segundo, que el sec-
tor privado amortigua en mayor medida que el
público el efecto que sobre los alumnos tienen esas
variables socioculturales propias del ámbito familiar.
El Informe presenta estas dos matizaciones más
como líneas de tendencia que como conclusiones
plenamente confirmadas por los datos. Habrá que
esperar a que se realicen investigaciones más precisas
sobre el particular.

31. Por lo que se refiere a las diferencias de
rendimiento existentes entre las Comunidades Au-
tónomas, el diagnóstico indica que, aun mantenién-
dose en unos límites no excesivamente contrastados,
arrojan a veces desproporciones muy significativas.
Oscilan entre los 17 y los 45 puntos de las corres-
pondientes escalas de rendimiento, y deberían inci-
tar seriamente a una reflexión que sepa superar lo
meramente anecdótico y abrirse a las posibles cau-
sas, en las que el diagnóstico, obviamente, no ha
podido entrar. Causas que son, en cualquier caso,
complejas y evitables quizá sólo a medio o largo
plazo. Algunas Comunidades Autónomas que des-
de antiguo vienen dedicando notable atención a
sus recursos educativos, humanos y materiales, no
parecen haber obtenido los resultados que hubie-
ran sido previsibles, mientras que otras, aparente-
mente menos atendidas, alcanzan puntuaciones
altas. Sin duda debe haber razones que expliquen
estos desajustes, y esperamos que en los próximos
años puedan llevarse a cabo investigaciones en esa
dirección. Por el momento, el diagnóstico pone en
manos de los responsables políticos datos de indu-
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dable interés, que esperamos reviertan a favor de las
Comunidades Autónomas aparentemente más nece-
sitadas de mejora, especialmente en este momento,
cuando el proceso de transferir la gestión del aparato
educacional está viviendo sus últimas etapas.

Los profesores opinan sobre los
planes y métodos de enseñanza

32. Puesto que el éxito o el fracaso de las disposi-
ciones legales en materia de plan cíe estudios depen-
de mucho de la actitud que ante ellas tengan los
profesores, que son en definitiva quienes de hecho
las aplican, la Comisión Especializada encargada de
diagnosticar lo que se enseña y cómo se enseña a los
alumnos decidió centrarse en ellos como fuente fun-
damental de información. Como vía de acceso no
utilizó simplemente las preguntas de una encuesta,
amplia y cuidadosamente diseñada, sino que consti-
tuyó diversos Grupos de Diagnóstico en los que, de
modo más informal y relajado, los profesores tuvie-
ran ocasión de explayar sus puntos de vista. La me-
todología empleada por la Comisión parecía
adecuada, pues el objetivo no era iniciar un proceso
de reforma de los planes de estudios actuales y de las
orientaciones metodológicas elaboradas en su entor-
no, sino comprobar hasta qué punto los profesores
las aceptan y cómo las interpretan y aplican.

33. Somos conscientes de que no es éste el
único enfoque posible, a la hora de diagnosticar los
planes de estudios en vigor. Otras vías hubieran sido
practicables y llenas de interés: la adecuación de los
planes a la orientación futura de los alumnos fen-
cuestando, por ejemplo, a profesores de enseñanza
secundaria superior, a profesores universitarios, a
agentes empresariales y sindicales, etc.); la adecua-
ción de los planes españoles a las líneas curnculares
prevalentcs, al mismo nivel, en los países desarrolla-
dos, par tic ul ármente los de la Unión Europea; la crí-
tica interna de contenidos en función de los
objetivos prevalentes; etc. Sin embargo, consideran-
do los recursos y el tiempo disponible, pareció que
explorar las opiniones del profesorado de secundaria
obligatoria podía proporcionar por el momento una
visión suficientemente expresiva.

DE LA TEORÍA A LA PRÁCTICA

34. La primera conclusión que quizá cabe destacar
del trabajo es la actitud preferentemente positiva del pro-
fesorado de educación secundaria obligatoria —un
profesorado, como se sabe, procedente de dos líneas

curriculares hasta ahora distintas: la Educación Ge-
neral Básica y la Educación Secundaria (BUP y
FP)— en ío que se refiere a los objetivos, las áreas
fundamentales, los temas transversales y, en suma, el
diseño general establecido por la LOGSE para este
nivel educativo. La valoración que teóricamente me-
rece al profesorado el diseño de la ESO es, en líneas
generales, alto, si bien se emiten criticas y dudas so-
bre la aplicabilidad del modelo en las situaciones
concretas de centro y aula.

35. En esta misma línea, los instrumentos de
planificación fundamentales introducidos por la re-
forma —el Proyecto Educativo de Centro y el Proyec-
to Curricuiar— merecen también una consideración
teórica prevalen temen te positiva por parte del profe-
sorado, si bien queda claro que su utilización en la
práctica está muy por debajo de la apreciación posi-
tiva que parecen merecer. La Inspección de Educa-
ción ha venido reiteradamente señalando en sus
últimos Informes, según pudimos observar en el ca-
pítulo 1, el riesgo de buró era tizad ó n que amenaza a
estos documentos. El diagnóstico viene ahora a con-
firmar esta apreciación: «F.l Proyecto Curricuiar hoy
—como ayer fueron los Cuadernos de Preparación
de Lecciones o las Programaciones Cortas y Lar-
gas— se han convertido en una exigencia administra-
tiva: se elabora, se envía al organismo correspondiente,
se aprueba, y luego se ignora. No parece que estos
instrumentos respondan a una necesidad sentida».
Sin embargo, por lo que se refiere al Proyecto Edu-
cativo de Centro, el Informe sobre Funcionamiento
de los Centros muestra el notable grado de participa-
ción que los miembros del Consejo Escolar dicen tener
en su elaboración y, 1(3 que quizás es más significativo, el
aún más notable grado de participación que en su
elaboración desean tener. Aunque los colectivos so-
bre los que han trabajado las Comisiones II y TV no
coinciden totalmente en su definición, los resultados
podrían sugerir una cierta disparidad de acritud ante
el Proyecto Educativo de Centro y los Proyectos Cu-
rriculares, de tal modo que el primero sí podría cons-
tituir quizás una «necesidad sentida», al menos para
algunos profesores.

36. El distancia miento entre valoración y apli-
cación, entre teoría y práctica, se hace particularmen-
te visible en el tema de los recursos didácticos
habifualmente utilizados por el profesor. Aunque los
propuestos por los documentos de reforma merecen
consideraciones más bien positivas, son claramente
relegados a segundo o tercer plano (cuando no a la
inoperancia) en la concreta tarea docente, en la que
prevalecen sin eluda los recursos tradicionales, y muy
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destacadamente, los Libros de texto. Es verdad que
como recurso más altamente valorado figura el de
«materiales de elaboración propia», pero también lo
es que tales materiales se elaboran principalmente a
base de libros de texto. En consecuencia, la inciden-
cia que los libros de texto tienen en los planes de es-
tudio españoles se confirma una vez más como
indiscutible.

37. Un último punto de contraste, esta vez más
matizadüj entre teoría y práctica que convendría des-
tacar es el referente a la evaluación y promoción de
los alumnos. También parece existir una prevalente
aceptación teórica de los principios de evaluación
continua y de promoción automática, referidos a la
ESO, pero siempre acompañados del reconocimien-
to explícito de las difiailtadcs formales que implica
este tipo de evaluación y promoción. En definitiva,
parece que el profesorado tiene dudas, en este aspec-
to, entre lo que seguramente seria deseable y lo que
seria prudente y realista. Y parece también, en cual-
quier caso, que los métodos y técnicas de evaluación
utilizados no están a la altura de las necesidades.

PROBLEMAS QUE REQUIEREN UNA PRONTA
SOLUCIÓN

38. En opinión del profesorado, un problema que
alcanza relevancia especial es cl horario atribuido a
cada una de las áreas. Por supuesto, ¡os enfoques son
bastante distintos según sea la asignatara que enseña
cada profesor. Aunque todo cl mundo valora relati-
vamente alto todas las áreas previstas (incluso las
menos valoradas, como Tecnología o Música}, a la
hora de pedir más horas se piden sobre todo para el
área propia. En cualquier caso, sí hay gran acuerdo
en pedir más horario para las materias básicas e ins-
trumentales, y concretamente para Lengua Española
y Matemáticas. Es previsible que los resultados clara-
mente insatisfactorios obtenidos por los alumnos en
estas materias refuerce esta opinión ya presente en la
mayoría del profesorado.

39. Las materias optativas plantean también
problemas peculiares en los centros, en unos casos a
consecuencia del exceso de oferta y en otros debido
a las dificultades de atender a la demanda. Estas últimas
están en fundón tanto del profesorado debidamente
preparado para impartirlas como de los recursos que
realmente se les quiere atribuir y de la mayor o me-
nor conveniencia u oportunidad de organizarías.

40. Hay dos problemas metodológicos en los
que el profesorado repara particularmente. Uno es el
referente a las clases heterogéneas, modelo que la
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ESO refuerza al aplicarlo también a los alumnos en-
tre los 14 y los 16 años; parece claro que extender
este modelo sin contar con los medios adecuados
puede ser fuente de conflictos y de un descenso en la
calidad. El segundo problema es la dificultad de los
profesores procedentes de la anterior Educación Se-
cundaria para adaptarse a los alumnos y alumnas de
la ESO; problema en gran conexión con la deficien-
cias de formación inicial y de formación continua
igualmente denunciadas por el profesorado, y de la
que se ha hecho abundante eco la parte del diagnós-
tico dedicada a la Profesión docente.

41. Los modos de abrá' paso a la diversidad re-
sultan también, en el contexto legislativo actual, bas-
tante problemáticos para el profesorado. Más
específicamente, no parece al profesorado que los
programas de diversi tic ación curricular y los de ga-
rantía social aporten una solución eficaz para un gran
número de alumnos, en parte por minoritarios e ina-
decuados, y en parte por ofrecerse demasiado tarde.
Las opiniones parecen ir- en el sentido de abrir mayor
cauce a la diversificación, facilitando quizá mayor
apertura en las opciones curriculares, especialmente
en el 2." ciclo de la ESO; otros profesores apuntan
claramente a la formación de grupos diferenciados,
en la línea de los itinerarios, en 3." y 4." o al menos en
4.° curso.

42. En líneas generales, el profesorado considera
que las Administraciones Educativas y sus órganos de
apoyo externo otorgan una atención y orientación in-
suficientes a la función que desempeñan.

43. La indefinición que vienen padeciendo,
desde su creación, algunos importantes órganos de
apoyo a los centros es considerada también como un
problema que debería resolverse lo antes posible. En
concreto, esto afecta de modo particular a los De-
partamentos de Orientación. Según el profesorado,
que en cualquier caso valora la novedad de su existencia,
habría que definir con claridad sus funciones y preci-
sar desde una perspectiva más pragmática su ámbito
de actuación y sus obligaciones. Por el momento, la
posición que ocupan y las actividades que realizan
cambian significativamente de centro a centro.

SITUACIONES Y POSTURAS DIFERENCIADAS

44. Una aproximación comparativa a la acritud que
ante la reforma tienen los centros públicos y los pri-
vados deja entrever, en principio, una actitud más fa-
vorable en el profesorado del sector privado. Por
poner algunos ejemplos, en los centros públicos el
profesorado no valora positivamente los formulis-
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mos programadores introducidos en la reforma, ni
concede excesivo valor 11 los procedimientos de eva-
luación del rendimiento prescritos; de otro lado, per-
cibe con frecuencia dificultades prácticas en el tema
de la integración tic alumnos con necesidades educa-
tivas especiales. En los centros privados, por el con-
trario, estos temas no son objeto de tanta discusión y,
en general, se detecta una mayor tendencia a actuar
en consonancia con las normas de la reforma.

45. Es interesante observar también ciertas ac-
titudes diferenciadas entre profesores y profesoras
con respecto a la reforma. En general, estas últimas
se manifiestan más innovadoras, y valoran más algu-
nos de los principios de la LOGSE. Los profesores, por
su parte, presentan una visión más convencional y tradi-
cional de la realidad escolar, tal vez más pragmática.

46. Aparecen escasas diferencias entre Comu-
nidades Autónomas en lo que se refiere a la valora-
ción y aceptación de los componentes teóricos de la
reforma. Sin embargo, en lo que se refiere a la utili-
zación de técnicas y recursos didácticos, o al modo par-
ticular de aplicación de determinados principios (por
ejemplo, el de integración de alumnos con necesida-
des educativas especiales), las diferencias son a veces
considerables, y merecerían un estudio más detallado.

47. Las diferencias más significativas que en
materia de Planes de Estudios y Métodos de Ense-
ñanza lian podido detectarse son las que se refieren a
los dos colectivos de profesores que, en los centros
públicos, confluyen hoy en la ESO: los procedentes
del cuerpo de Profesores de Educación General Bá-
sica y los procedentes del cuerpo de Profesores de
Educación Secundaria. La visión que proporcionan
ambos colectivos sobre los di t eren tes temas en cues-
tión difiere sustancialmente, y sin duda podría esto
dar lugar a ciertos conflictos en los años venideros,
por más que se trate, en conformidad con la legisla-
ción, de una situación transitoria.

El profesorado opina sobre sí mismo

48. Y como seguramente cabía esperar, ofrece una
visión preval en temen te positiva sobre su identidad y
sobre su actuación. Todas las investigaciones que
metodológicamente se construyen sobre fórmulas
de autoevaluación tienen que contar con que la ima-
gen resultante salga inevitablemente mejorada. En el
presente diagnóstico hemos podido comprobar esto
no sólo en el presente caso, sino también en el relati-
vo a las relaciones familia y escuela y, en cierta medi-
da, en el relativo al funcionamiento de los centros.
Aunque hay técnicas estadísticas para neutralizar de

alguna manera este efecto embellecedor de las autoe-
valuaciones, las Comisiones han preferido no utili-
zarlas, sobre todo porque confían en que el buen
sentido de los lectores pondrá en marcha instintiva-
mente ciertos mecanismos reductores, superando así
abiertamente la eficacia, algo artificial y siempre dis-
cutible, de esas técnicas.

49. En cualquier caso, ni la encuesta preparada
contenía sólo aspectos de autoevaluación, ni tampo-
co ha sido ella ei único recurso metodológicamente
utilizado por la Comisión encargada de estudiar la
Profesión docente. El recurso a Mesas Redondas de
abierta discusión y la consulta a significados especia-
listas han servido como elementos de contraste para
una más equilibrada interpretación de las respuestas
al cuestionario. Se es consciente, sin embargo, que
podrían haberse utilizado otras metodologías de ex-
ploración y diagnóstico, como por ejemplo, la eva-
luación realizada por los principales «clientes» del
profesor (alumnos y padres), la realizada por orga-
nismos especializados (la Inspección por qemplo) o
por observadores externos (profesores de otros cen-
tros, especialistas universitarios, observadores inter-
nacionales, expertos en recursos humanos, etc.), el
análisis de tareas en función de objetivos, etc. La Co-
misión ha considerado, no obstante, que partir de un
ejercicio de autoreflexión y autoevaluación era lo
más pertinente en las circunstancias actuales.

LA IMAGEN DEL PROFESOR: DE LA RETÓRICA A
LA REALIDAD

50. Hay muchos motivos para pensar que la ima-
gen que la sociedad tiene del profesor en general, y la
que en particular tiene la sociedad española acerca
del profesor español, no es en absoluto negativa. Sin
embargo, el profesor español —especialmente quizá
el de educación obligatoria— no lo percibe así. Más
bien piensa que, aparte de manifestaciones retóricas
más o menos interesadas u oportunistas, la sociedad
descubre preferentemente —sobre todo a través de
los medios de comunicación, pero también con el
trato despectivo y la habitual falra de aprecio so-
cial— una imagen negativa, inclinada a destacar más
los conflictos ocasionales que las positivas actuacio-
nes cotidianas; y piensa además que, cuando se pro-
ducen informaciones negativas sobre el profesorado,
nadie suele salir en su defensa: ni la administración ni
los padres. Como puede leerse en el Informe corres-
pondiente, «estaríamos, en parte al menos, ante un
problema de hipersensibihdau1 respecto a las críticas
que aparecen en los medios de comunicación».
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51. En contraste con esta imagen, el profesor
español de enseñanza secundaría tiene una imagen
de sí mismo sólidamente buena. A tenor de las res-
puestas que proporciona en la encuesta, no manifies-
ta en principio, al menos en la mayoría de los casos,
una crisis de autoimagen o de identidad profesional.
Se considera, en primer lugar, atraído por e identifi-
cado con su profesión, que muy mayoritariamente
califica como tarea vocacional y de alto impacto so-
cial (instructivo, pedagógico y ético). Se considera
persona muy dedicada a su profesión, preocupada
por un cumplimiento riguroso de sus responsabilida-
des. Manifiesta un considerable afán de perfecciona-
miento profesional y entiende que, con las cautelas
necesarias, su tarea como docente puede y debe ser
evaluada. En definitiva, el profesor español de se-
cundaria se muestra como un profesional competen-
te, animoso y entregado a su labor; y, aunque sea
oportuno hacer algunas maeraciones a la baja, sus
respuestas resultan sinceras y convincentes. Por lo
general, aunque sin diferencias excesivas entre unos
y otros, los profesores del sector privado parecen
más convencidos de todo esto que los del sector pú-
blico. Dentro de este último, también parecen serlo
más los procedentes de la Educación General Básica
que los de Educación Secundaria. Se trata en cual-
quier caso de matizaciones de detalle, a las que no
hay que dar demasiada relevancia. Lo fundamental es
que el profesor manifiesta autoestima profesional e
ilusión por su trabajo, lo que sin duda supone un ca-
pital importante a la hora de plantar cara a las impor-
tantes deficiencias que, como hemos ido viendo,
plantean hoy por hoy los resultados de la escolariza-
ción en nuestro país. Hay que añadir, sin embargo,
que también se ha Iiecho visible, sobre todo en las
Mesas Redondas, la existencia de una cnsis de identi-
dad en parte del profesorado, provocada sobre todo
por las nuevas exigencias que la sociedad parece
echar continuamente encima de los hombros de los
profesores, al convertir determinados problemas so-
ciales (paro, droga, crisis de valores, delincuencia ju-
venil, etc.) en problemas educativos.

52. El mayontano sentimiento de autoestima
que demuestra tener el profesor español no debería
ser en absoluto recibido con indiferencia y menos
con escepticismo, sino, por el contrario, ser reforza-
do, especialmente en momentos como los actuales.
Y ello no sólo porque sea conveniente, sino porque
es de estricta justicia y responde a la verdad de los he-
chos. Como puede verse en este mismo Injorme glo-
bal de diagnóstico, los padres españoles tienen, en
abrumadora mayoría, un concepto altamente positi-

vo sobre los profesores de sus hijos adolescentes, a
los que aprecian y con los que guardan en general re-
laciones quizá no estrechas ni frecuentes, pero casi
siempre cordiales y pacíficas (las situaciones de con-
flicto con profesores son muy escasamente aludidas
por los padres en sus respuestas). Este es un dato
apabullante, que debería ser bien conocido por el
profesorado. Viene a añadirse, además, a apreciacio-
nes anteriores del mismo tenor, como, por ejemplo,
a algunas realizadas por la Inspección o la que ya se
puso de manifiesto en el Informe que sobre ense-
ñanza primaria publicó el INCE en 1997. También el
Informe sobre Funcionamiento de los Centros, inclui-
do en este diagnóstico, nos proporciona indirecta-
mente algunos datos a este respecto, cuando, por
ejemplo, muestra cómo los miembros de la comuni-
dad educativa exteriores al profesorado no ven ma-
yoritariamente que existan conflictos entre ¡os
profesores, o cuando alude a que los conflictos entre
padres y profesores son en general poquísimos.

53. Todo lo que se ha dicho es de especial im-
portancia en un momento en que, efectivamente, se
está exigiendo de los profesores el cumplimiento de
funciones cada vez más ampliadas y más difíciles,
para las que, además, como veremos, no se les ha
preparado no ya suficientemente, sino a veces en ab-
soluto. Este es, por ejemplo, el caso de la función ru-
tona!, o de las funciones de participación en el
gobierno de los centros, o del adecuado tratamiento
de los alumnos con necesidades educativas especia-
les, o del correcto enfoque de la diversificación v de
la individualización de la enseñanza en un contexto
comprensivo, etc.

EL APRENDIZAJE DE LA PROFESIÓN DOCENTE:
DEFICIENCIAS Y POSIBLES VÍAS DE SOLUCIÓN

54. Se dijo más arriba que los profesores se reco-
nocen en general competentes, pero esto no significa
conformismo de ningún tipo con la formación ini-
cial recibida. Muy al contrario, son bien conscientes
de sus deficiencias en este sentido, y las han puesto
abundantemente de relieve tanto en sus contestaciones
a la encuesta como durante las Mesas Redondas.
Como era de esperar, los distintos colectivos se refie-
ren a su problemática particular, no coincidente sino
en parte. Mientras que los procedentes de EGB
echan de menos aspectos formarivos concretos, los
procedentes de Secundaria denuncian la práctica au-
sencia de formación en aspectos pedagógicos claves,
teóricos y sobre todo prácticos, como los relativos a
programación y evaluación de la enseñanza, trato
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con adolescentes, organización escolar, etc. Los cur-
sos que conducían al Certificado de Aptitud Pedagó-
gica (CAP) organizados de acuerdo a la legislación
antenor (y ni siquiera exigidos en todos lo casos) vie-
nen mayoritariamente considerados como insarisfac-
torios, escasos de tiempo y contenido, nada
prácticos, marginados dentro de la universidad, im-
partidos por profesorado inestable, poco motivado-
res. Del nuevo Curso de Cualificación Pedagógica
hay poco que decir por el momento, porque está es-
casamente implantado. No es posible predecir, por
esto, si este nuevo curso va a suponer un alternativa
válida aJ antenor CAP.

55. No han faltado sugerencias para mc]orar
las cosas. Parece clara a todos la exigencia de una só-
lida formación general en la materia que se deba im-
partir, llevada a cabo en las universidades, abierta
también a titulaciones que permitan a la vez alterna-
tivas profesionales no docentes. Sin embargo, parece
útil que, como materias optativas o de libre configu-
ración, líi universidad pudiera ofrecer así mismo asig-
naturas que faciliten la posterior dedicación a la
docencia. No se pone en entredicho la necesidad de
un curso posterior a la graduación, atento sobre todo
a dotar al profesor de los conocimientos pedagógi-
cos necesarios, como de hecho es habitual en todos
o casi todos los países europeos y está también pre-
visto en España; la cuestión está en resolver de
modo satisfactorio la duración, intensidad, objetivos
y contenidos de este curso, concediendo en todo
caso el lugar que se merece a la formación práctica,
pegada a la realidad. Por lo demás, parece en cual-
quier caso necesario no establecer un ruptura com-
pleta entre la terminación de este curso y la iniciación
de la actividad profesional en una institución; duran-
te el primer período de ésta, es importante que el
profesor esté debidamente tutelado por un compa-
ñero experto y que tenga a quién acudir para resolver
sus dudas teóricas y prácticas. En resumidas cuentas,
las Administraciones Educativas deberían estudiar
este tema a la vez con gran cuidado, procurando no
reincidir en añejas imperfecciones, y con la urgencia
que un profesorado de nuevo cuño exige.

56. Sin embargo, como el lujarme sobre Pro-
fesión Docente pone de relieve, dada la presente
evolución demográfica el profesorado de la E.SO va
a tener que contar, sustancialmente, con los efectivos
que ahora riene, lo que significa que resulta todavía
más urgente solucionar el tema de su puesta al día, de
su readaptación a las nuevas tareas, de su perfeccio-
namiento profesional. Valoraciones efectuadas por
los profesores en la encuesta de la Comisión II y opi-

niones vertidas en las mesas redondas en la Comi-
sión IV expresan la necesidad de replantear los diver-
sos tipos de Centros de Profesores y de atribuir a la
universidad un superior protagonismo en las activi-
dades formativas.

57. De hecho, por lo que se refiere a institucio-
nes, el profesorado de enseñanza secundaria consi-
dera la institución universitaria como la más idónea
para desarrollar programas de actualización formati-
va. Sin embargo, no es éste el procedimiento habitual
de formación continua que en mayor medida reco-
mienda. La percepción de la utilidad de las distintas
modalidades de formación evidenciadas en el cues-
tionario y en las mesas redondas ha sido muy diversa,
pero la considerada más útil ha sido, sin duda, la
«formación en los centros», es decir, la autoforma-
ción en los propios centros dentro de la jornada de
trabajo, para facilitar así la reflexión sobre la práctica.
Esta opinión, que viene a coincidir con tendencias
actualmente muy activas en países de alto desarrollo
educacional, debería ser particularmente meditada
por las autoridades competentes y por los responsa-
bles respectivos. Hoy, gracias a los recursos tecnológicos
existentes, esta vía de formación y perfeccionamien-
to podría resultar particularmente oportuna y eficaz.

ENTRE LA MOTIVACIÓN Y LA EXIGENCIA

58. En realidad, gran parte de la formación conti-
nua descable podría discurrir a través de una mayor
ayuda o apoyo a la función docente. Los profesores
tienen en general la impresión de que el apoyo que
reciben por parte de sus Administraciones respecti-
vas y de sus órganos especializados es, en este senti-
do, muy escasa. La solución no es inundarles de
papel impreso o de disposiciones más o menos nor-
mativas u orientadoras, sino en motivarles a actuar
mejor concediéndoles el tiempo y los recursos im-
prescindibles. Habría que aplicar este apoyo, desde
ya, a solucionar los principales problemas con que se
enfrentan, particularmente en este período de transi-
ción, como podrían ser los relativos a la mejor reali-
zación de la labor rutorial, al modo de resolver en la
práctica casos concretos de diferenciación o indivi-
dualización de la enseñanza, los sistemas de previ-
sión y planificación de la enseñanza y el desarrollo
curncular.

59. En definitiva, los profesores parecen espe-
rar que su mayor o menor motivación no sea algo
que se les achaque exclusivamente a ellos, t¡ino que
venga favorecida por medidas concretas de los res-
ponsables de la política educativa. A la pregunta so-
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bre cómo se podría compensar al profesorado para
reconocer su especial dedicación y si; calidad profe-
sional, las propuestas que han tenido una mayor
aceptación son: mejorar la ratio alumnos/profesor,
seguida por la mejora en las retribuciones y por la opor-
tunidad de formación profesional a través del seguimien-
to de cursos. Es cierto que la raí/o alumnos/profesor ha
bajado drásticamente en los últimos años, pero tam-
bién lo es que hay situaciones de clase en la que los
profesores tienen todavía que acoger a grupos hete-
rogéneos de 25 y 30 alumnos, y que esto deja poco
margen a intentos de educación diversificada y, mu-
cho menos, individualizada. En cualquier caso, éste
es un tema que habría que tratar flexiblemente y en co-
municación con los interesados, para evitar tanto situa-
ciones de carencia como situaciones de privilegia

60. Si se proporciona de hecho el apoyo reque-
rido, el profesorado no parece rehuir una evaluación
permanente o periódica de su trabajo. De las respues-
tas a los cuestionarios y de las mesas redondas pueden
extraerse, a este respecto, interesantes pistas. La pri-
mera de ellas es, quizá, que la evaluación del profeso-
rado debería venir planteada en un marco más
amplio de evaluación, que considere la eficiencia del
centro escolar en su conjunto. La segunda, que sea
fundamentalmente forma ova, es decir, atenta sobre
lodo a la mejora de la función docente de cada pro-
fesor. La tercera, que no venga impuesta coercitiva-
mente desde fuera, sino más bien precedida de una
cultura de evaluación y auto evaluación que haga ver,
a cada profesor, su utilidad y conveniencia. En este
marco, el profesorado parece admitir la función diag-
nóstica de estos procesos evaluadores, siempre que se
opere con absoluta transparencia y se sepa de antema-
no las repercusiones que pueden tener. Quizá consi-
derando toda estas reflexiones se comprende mejor
la tendencia que manifiestan los profesores a des-
confiar, en este tema, de las instancias más lejanas y
más particularmente de la Administración Educativa
y de los evaluadores externos, a quienes sitúa en el úl-
timo lugar cuando se les pregunta quiénes deberían, a
su juicio, realizar la valoración del profesorado. Su pre-
ferencia por los compañeros de trabajo, por la direc-
ción del centro, por lo departamentos didácticos y de
orientación y, seguidamente, por el Consejo Escolar
hay que entenderlas a la luz de lo anteriormente dicho.

El funcionamiento escolar visto por
sus más directos gestores

61. Ante dificultades objetivas de tiempo, recursos
y oportunidad, la Comisión Especializada sobre Ad-

ministración Educativa y Gestión de los Centros
propuso a la dirección del INCE un recorte de la la-
bor encomendada. Una vez que se aprobó su pro-
puesta en virtud de las razones aducidas, la Comisión
pasó a centrarse en el tema del Funcionamiento de
los Centros Escolares. La evaluación de la Adminis-
tración Educativa continúa siendo, por tanto, un im-
portante tema pendiente, que será necesario
plantear todo lo pronto que las circunstancias lo
permitan.

62. Iniciadas sus tareas, los miembros de !a Co-
misión Especializada sobre Funcionamiento de los
Centros Escolares tomaron el acuerdo de utilizar la
autoevaluación como instrumento fundamental de
diagnóstico. Al menos en parte, la encuesta prepara-
da al efecto cabría ser considerada como una encues-
ta de autoevaluación, ya que la gran mayoría de
quienes la contestan está constituida por miembros
del Consejo Escolar, principal responsable, según la
ley, del funcionamiento de cada centro; sólo una per-
sona (profesor/a) entre las diez consultadas en cada
institución no pertenece al Consejo Escolar. En la
interpretación de los resultados hay que tener en
cuenta, por tanto, las cautelas consideradas antes, en
relación a posibles sobrevaloraciones. No obstante,
el esmero con que la Comisión elaboró el cuestiona-
rio deja escaso margen a distorsiones de fondo.

63. La opción metodológica elegida no descar-
ta alternativas distintas de planteamiento. De alguna
manera, la opinión que los profesores en general tie-
nen, por ejemplo, sobre la dirección de los centros
queda indirectamente reflejada en la encuesta que se
les pasó, relativa a la profesión docente, y, a tenor de
esos datos, cabe catalogarla como sus tandilmente
positiva. Algo parecido hay que decir de los padres;
como vimos en el capítulo correspondiente y repeti-
remos más adelante, su opinión sobre la dirección y
el funcionamiento de los centros es, del mismo
modo, mayoritariamente favorable. Sin embargo, se-
guramente valdría la pena explorar más la opinión
del profesorado no implicado en tareas directivas
con respecto a los temas de funcionamiento (quizá
no tanto la de los padres, más de lo que ya se ha he-
cho, pues su participación directa y su conocimiento
de estos temas muestran ser de momento muy limi-
tados). Por lo demás, hubieran sido seguramente
practicables otras lineas de exploración, procedentes,
por ejemplo, de personas externas al centro, exper-
tos en materia de gestión y calidad de servicios, di-
rectores escolares de otros países, inspectores, etc.
Dado su objetivo interés, es de esperar que el INCE
pueda emprenderlas en el futuro.
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CONFORMIDAD SUSTANCIAL CON LAS
ACTUALES PAUTAS SOBRE DIRECCIÓN DE LOS
CENTROS

64. Puesto que, de acuerdo a la legislación vigente,
el Consejo Escolar constituye la pieza clave del cen-
tro en materia de funcionamiento y de participación,
conviene reparar en el grado mayontario de acepta-
ción de que parece gozar. En ninguna de las encuestas
pasadas a sus componentes, al conjunto del profesora-
do o a los padres, hay indicios de que su existencia
sea puesta en entredicho. La aceptación mayoritaria
alcanza incluso a su funcionamiento, al menos a jui-
cio de quienes lo componen. Es verdad que los pro-
fesores que no forman parte de él se muestran más
remisos a considerar que funciona bien o muy bien,
pero incluso en este caso el parecer favorable resulta
mayoritario. La conclusión que puede extraerse es
que, en líneas generales, la comunidad escolar en su
conjunto parece sustancialmente conforme con el
marco de funcionamiento que la acaial ordenación
procura a las escuelas, y esto tanto en el sector públi-
co como en el privado (concertado). A tenor de las
respuestas, el porcentaje de acuerdo con la oportuni-
dad del sistema resulta ser incluso mayor en el sector
privado que en el público.

65. Lo anteriormente dicho con carácter gene-
ral es aplicable al caso del director. En primer lugar,
son pocos los que ponen en duda que el director
deba ser elegido, en lugar de nombrado por la Admi-
nistración o cualquier otra instancia. Con todo, hay
en este tema algunas matizaciones de relieve. Si los
componentes del Consejo Escolar prefieren en su
mayoría que sea este quien lo elija, los profesores pa-
recen preferir que la elección corresponda al Claus-
tro. Lo dicho se refiere sobre todo al sector público,
porque en el sector privado un porcentaje importan-
te de respuestas fel 39%) está a favor de que la elec-
ción sea responsabilidad del titular del centro (lo que
también significa que un porcentaje aún mayor se in-
clinaría en conjunto por el Consejo Escolar o el
Claustro). En uno y otro caso, la inmensa mayoría
opina que habría que elegir al director entre profeso-
res del propio centro, y son también muchos los que
consideran que el actual período de mandato es ade-
cuado. En resumidas cuentas, podría concluirse que,
con el paso de los años y el aliento de la legislación,
en España se ha creado un contexto favorable al sis-
tema electivo de directores y poco sensible en princi-
pio a la necesidad de su profesionaliüación entendida
con rasgos distintivos respecto a la mera fundón do-
cente o educadora. De hecho, la gran mayoría de las

respuestas indican que el director debe compaginar
las tareas docentes con las directivas.

66. No signitica lo anterior que no se pida,
para el director, una formación o capacitación profe-
sional específica. Por el contrario, la mayor parte de
los cncuestados considera que esta capacitación es
necesaria, aunque por lo general prefiere que se con-
siga a través de cursos de corta duración. Los que
más reclaman esta formación son, precisamente, los
propios directores, quienes incluso sugieren con fre-
cuencia que sea de duración suficientemente larga.

67. Para el corréelo planteamiento de esta ne-
cesaria capacitación conviene tener particularmente
en cuenta las tareas exigidas por la función directiva.
Es justo reconocer de entrada que los actuales direc-
tores son en general altamente valorados por sus co-
legas del Consejo Escolar (y por los profesores) en el
ejercicio de esas tareas, particularmente las que se re-
fieren a la administración, gestión y mejora del cen-
tro, a la convivencia dentro de éste y a las relaciones
con organismos de nivel superior y con los padres,
mientras que las valoraciones más bajas se refieren a
tareas que afectan al profesorado (formación y ac-
tualización del mismo, trabajo en equipo, aprovecha-
miento de recursos humanos, etc.). I,o que índica
que quizá echen de menos los profesores una mayor
dedicación y una mayor capacitación del director en
relación a estos últimos aspectos. En cualquier caso,
la correcta definición de las tarcas directivas y de los
medios necesarios para llevarlas a la práctica (inclui-
da la capacitación previa del director en las tareas)
parece que debería ocupar una atención preferente
en las políticas educativas de los años próximos.

LA PARTICIPACIÓN: UN TEMA ENCAUZADO,
PERO NO RESUELTO

68. Parece claro que el clima de participación, dentro
de la institución escolar, ha aumentado considera-
blemente en España en los últimos años, como lo
demuestra la propia existencia y el funcionamiento
más o menos habitual de los Consejos Escolares. Los
miembros de éste se consideran en general consultados
a la hora de tomar decisiones, pero también conside-
ran que su participación debería ser mayor, especial-
mente en algunos aspectos . En té rminos de
participación real, no parece haber diferencias signi-
ficativas entre los sectores público y privado, aunque
sí entre centros de primaria y de secundaria (a favor
de los primeros). En términos de participación de-
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seable, el deseo de una mayor participación se da más
en los centros públicos que en los privados y en los
de primaria que en los de secundaria,

69. A la visca de las respuestas al cuestionario
podría decirse que, en general, se desea una mayor
participación justo en los temas en los que se recono-
ce tenerla mayor: los relacionados con el Proyecto
Educativo de) Centro, la programación general, los
planes anuales de mejora, la evaluación de la calidad,
etc. En cambio, aunque teóricamente se dice querer
participar mucho, se muestra de hecho menor grado
de participación en aspectos relacionados con las fa-
milias (actividades, colaboraciones, etc.) y con el pro-
fesorado (formación, grupos de trabajo, etc.).

70. Pero quizá el punto más débil es el reladvo
a quienes participan de hecho. Como en el estudio
sobre familia y escuela puede observarse con entera
claridad, la participación real de los padres y madres
en la vida escolar es muy minoritaria, y viene gene-
ralmente asumida por pequeños grupos o indi-
vidualidades no necesariamente representativos
del conjunto. Dentro del propio Consejo Escolar,
tampoco estos padres suelen ser los elementos
más parricipativos (aunque algo más que los alum-
nos y que los representantes del personal adminis-
trativo y auxiliar). En definitiva, son los cargos
directivos, y los profesores los que siguen asumien-
do una participación más plena y eficaz. Queda, en
consecuencia, un largo trecho por recorrer en mate-
ría de participación de la comunidad educativa en su
conjunto.

CONVIVENCIA EN LOS CENTROS: NO HAY QUE

BAJAR LA GUARDIA

71. Los datos que nos ofrece la Comisión Especia-
lizada sobre Funcionamiento de Centros vienen con-
firmados, en este punto, por los que nos brindan
otros estudios y evaluaciones anteriores (de la Ins-
pección, del Consejo Escolar del Estado, equipos de
investigación, etc.) y, dentro de este mismo diagnós-
tico, por el estudio dedicado a familia y escuela. De
todos ellos puede deducirse que, en líneas generales,
el clima de convivencia en los centros escolares espa-
ñoles es prevalentemcnte bueno. Tanto entre los
profesores como entre los alumnos, y en las relaciones
de ambos colectivos entre sí, predomina un ambiente
de compañerismo, de apoyo y de respeto mutuo.
Se están produciendo, sin embargo, situaciones con-
flictivas, particularmente en el entorno de algunos
centros, sobre todo centros públicos suburbanos.

72. Dada la naturaleza de las personas consul-
tadas en la encuesta (casi todos ellos pertenecientes
al Consejo Escolar), hubiera sido lógico esperar una
respuesta masiva a favor de la existencia de suficien-
tes instrumentos de información sobre derechos y
deberes y sobre normas de convivencia. Esta res-
puesta masiva se da sólo en un sector de la comuni-
dad escolar: el de los profesores. En el sector de los
padres y en el de los alumnos, casi una tercera parte
se decanta por considerar que la información exis-
tente al respeto es por lo menos escasa. Una pequeña
minoría de participantes en el Consejo Escolar (alre-
dedor de un 4%) afirma no haber en su centro un
Reglamento de Régimen Interior. De otro lado, por-
centajes altos entre tos encuestados se muestran con-
vencidos de la eficacia de que existan normas de
convivencia y abundante información sobre ellas. En
general, el sector privado se muestra más sensibiliza-
do ante estos temas que el sector público. De todo lo
cual parece fácil deducir que es necesario intensificar
los esfuerzos, sobre todo en los centros públicos,
para que existan normas explícitas de convivencia,
para que se revisen frecuentemente y para que sean
profusamente conocidas por todos y exigidas por los
órganos de dirección.

73. La falta de estudios previos lo suficiente-
mente precisos nos impide saber si las situaciones de
indisciplina escolar han aumentado o no en los últi-
mos años en España. Ateniéndonos a los datos arro-
jados por la encuesta aplicada en nuestro estudio,
resulta también difícil sacar una conclusión sobre
este punto, ya que la opinión relativamente mayorita-
ria es la de que las cosas siguen más o menos igual
(41%), y los que opinan que van peor o que van me-
jor se reparten en proporciones ambas relativamente
altas (27 y 32%), pero no muy alejadas en número y
bastante divididas. Quizá por todo esto lo más perti-
nente sea fijarse no tanto en la evolución como en la
realidad, al menos tal y como nos la presenta la en-
cuesta. Cuatro de cada cinco respuestas afirman la
existencia, en sus centros, de situaciones de indisci-
plina. Los que dicen no haberlas son, en su mayoría,
representantes de titulares de centros privados. Los
que más dicen tenerlas son, por el contrario, los di-
rectivos de centros públicos y los mismos alumnos.
Por tanto, parece evidente que la indisciplina viene
reconocida, por el conjunto de la comunidad escolar,
como un problema frecuente e importante. ¿Cuáles
son las situaciones de indisciplina reconocidas como
más frecuentes? La que más, «alboroto fuera del aula»,
seguida a distancia por «faltas de respeto a compañe-
ros o compañeras» y «alboroto en el aula». También
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se mencionan las "agresiones morales (descalificacio-
nes, insultos, amenazas)» y, en menor medida, las
«faltas de respeto al profesorado».

74. Pero es importante no quedarse sólo en el
terreno de las impresiones subjetivas, por muy regis-
tradas que esladíshcamente queden. En las reí pues-
tas al cuestionario, los directores atestiguan que en
los tres últimos cursos se han producido sanciones
sin expediente y con expediente en numerosos cen-
tros (los números pueden verse en el correspondien-
te capítulo), y que, en unas pocas ocasiones, ha
habido que recurrir a instrucción judicial. Las com-
parecencias de alumnos ante el director, la convoca-
toria a padres por motivos disciplinares, el
impedimento de asistencia temporal al centro, etc.,
figuran como medidas registradas también en núme-
ro nada desdeñable. No es desdeñable tampoco
el número de destrozos de consideración en los
centros. Todo lo cual indica que, sin ser grave, la si-
tuación no es en absoluto tranquilizante, y que se
hace necesario arbitrar medidas no ya sólo para man-
tenerla en los límites actuales, sino para mejorarla
ostensiblemente.

75. Es difícil que las situaciones de indisciplina
no comporten, de algún modo, episodios de violen-
cia. De hecho, casi el 60% de los encuestados afirma
que en sus centros se han producido agresiones entre
alumnos, y, en datos, hay constancia registrada por
escrito de agresiones de este tipo en el 34% de los
centros. Los que más confirman las agresiones son
los directivos de centros públicos y los que menos,
los representantes del titular de centros privados. Se
producen más en ambientes suburbanos, y más entre
alumnos que entre alumnas. Afortunadamente, se
trata más de hechos esporádicos que de situaciones
frecuentes, aunque éstas también parecen producirse
en proporción no desdeñable (8% en centros públi-
cos y 3% en centros privados). No sólo se registran
agresiones entre alumnos, sino de alumnos a profe-
sores; en concreto, el 12% de los centros han consta-
tado episodios de este tipo, lo que es, sin duda, un
dato preocupante.

76. La necesidad de plantear con profundidad
todas estas cuestiones, a nivel social y polítia i, resulta
más que ]ustificada. Será preciso adoptar medidas
prácticas, pero, sobre todo, afrontar decididamente
las posibles causas. Según señalan significados miem-
bros de la comunidad escolar, las dos causas princi-
pales que alimentan el clima de conflictividad son el
desinterés de parte del alumnado por sus estudios y
la existencia de problemas familiares. Ninguno de los
dos es un problema estrictamente escolar.

Visión de la escuela desde el
ángulo familiar

77. Como en el caso de alguna otra Comisión, el
tema que inicialmente se encomendó a la Comisión
Especializada sobre Sociedad y Escuela era mucho
más amplio, y comprendía el estudio de los principa-
les agentes sociales, externos a la escuela, que inciden
de terminantemente en la educación de la juventud.
Por la gran importancia de todos ellos y por conside-
raciones de lugar y tiempo parecidas a las que hubie-
ron de realizar otras Comisiones, la Comisión
decidió finalmente ceñirse esta vez a las relaciones
entre Familia y Escuela, consciente de su primordial
relevancia. No podemos sin embargo omitir ahora
nuestra convicción sobre lo conveniente que hubiera
resultado abarcar a la vez otros ámbitos, particular-
mente dos que inciden de modo especial en el ánimo
de los jóvenes: el mundo del empico y el mundo de
la comunicación. Es obvio que la relación de estos
dos ámbitos con la escolaridad resulta ser, en las pre-
sentes circunstancias, especialmente significativa a
efectos de diagnóstico. Las expectativas de empleo o
de desempleo, por un lado, y la presión de los medios
de comunicación social (la televisión particularmen-
te), por otro, tienen mucho que ver con el rendimien-
to escolar, con los planes de estudio y con todos los
demás aspectos que hemos encarado aquí. El hecho
de que esta vez no hayamos podido acometer el estu-
dio de estas relaciones no nos impide reconocer aquí
que se trata de lagunas de extremada importancia,
que será necesario rellenar cuanto antes. Puesto que
en el escenario de la escolaridad secundaria obligato-
ria actúa también con fuerza el medio ambiente del
alumnado, hubiera sido igualmente oportuno estu-
diar sus principales formas, como las relativas al me-
dio rural (que tantas consideraciones ha merecido
respecto a la implantación de la ESO), el medio ur-
bano y suburbano, etc. Esperemos que el 1NCE pue-
da promocional" investigaciones diagnósticas en
todas estas direcciones.

78. La respuesta de las familias españolas a la
encuesta elaborada por la Comisión Especializada
correspondiente ha constituido sin duda una sorpre-
sa, por el considerable número de cuestionarios que
han sido de hecho rellenados y enviados, algo poco
común en investigaciones anteriores de este tipo.
Aparte de otras consideraciones, esto sugiere desde
el inicio que el interés que las familias españolas de-
muestran por ln escolarización de sus hijos no es fic-
ticio ni transitorio, sino real y en aumento. El dato es
particularmente oportuno, pues, al entregarles un
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cuestionario fundamentalmente de a u toe valuación,
cabía el riesgo de interpretar como un sesgo la ten-
dencia optimizadt >ra de las respuestas. Con otras pa-
labras, si el número de respuestas hubiera estado,
como otras veces, en torno a la tercera parte, cabría
pensar que correspondían al tercio de familias real-
mente interesadas, y que en los dos tercios restantes
quedaba enterrado el desinterés y la crítica de la ma-
yoría. Como ha sido exactamente al revés (las con-
testaciones rayan, o incluso superan, los dos tercios),
el sesgo que todavía podría sobrevivir por este con-
cepto es mínimo; aún suponiendo que en el tercio de
los silentes se refugie mucho padre o madre desinte-
resado y /o crítico, parece claro que las respuestas
con las que contamos nos proporcionan una imagen
correcta de lo que piensa la mayoría.

79. Lo primero que nos descubre el estudio es la
considerable mejora que, en sus condiciones de habitat y
de confort material, han experimentado las familias espa-
ñolas. Por mucha imaginación que hayan puesto en sus
respuestas, no hay por qué dudar de que, efectivamente,
la mitad de ellas cuente con la presencia en casa de un or-
denador (aunque su trate de un viejo o modelo poco po-
tente), y que la holgada mayoría de ellas pueda tener a su
lujo o hija adolescente en una habitación individual (de
hecho, se trata toda™ de familias con 2-3 hijos de pro-
medio). Más subjetividad cabe en respuestas como, por
ejemplo, las relativas al número de libros de lectura y de
consulta que tienen en casa (la mayoría dice tener más de
10Ü). Todo esto es especialmente notable si se nene en
cuenta que, por el momento, los padres y madres que
contestan a las encuestas son personas que, en su mayo-
ría (59% de las madres, 51% de los padres), no cursaron
más que estudios primados. De todos modos, la reparti-
ción de la situación de confort no es la misma en toda
España; con respecto al ordenador, por c|emplu, en Ca-
taluña dicen tenerlo dos teráos de las familias, mientras
que en Cañarías o Galicia dicen tenerlo un tercio o poco
más (lo que sugiere que tampoco es esto muy determi-
nante, al menos por ahora, en el rendimiento escolar).
Por lo demás, como era de prever, las familias que esco-
lanzanasus hijos en el sector privado declaran tener más
medios (ordenador, habitaciones, libros, etc.) que las que
los escokrizan en el público. En cualquier caso y resu-
miendo, parece que las familias están hoy en disposición
de ofrecer a sus hijos un ambiente familiar sin demasia-
das estrecheces de cara a la realización de sus estudios.

UNA VISIÓN FELIZ

80. Así cataloga el Informe la visión de los padres
con referencia a los estudios de sus hijos. F,n concre-

to: la mayoría opina que los hijos van bien si se les
compara con otros, que están suñcientemente moti-
vados, que les mantienen informados sobre cómo
van y que, en suma, están satisfechos con lo que rin-
den. Dijimos ya antes que, si se contrastan estas im-
presiones con las cifras reales de fracaso escolar a los
14 y 16 años en España, los números no cuadran.
Habrá que profundizar, consecuentemente, en este
contraste, debido quizá en parte a que muchos pa-
dres consideran la escolarb.ación como un bien en sí
(cjubá porque ellos no la tuvieron a la edad de sus hi-
jos) y tienden a sobreestimar resultados mediocres; o
debido quizá a que la información que les llega desde
la escuela es poca o detectuosa.

81. Es interesante destacar ante el lector algu-
nos elementos diferenciado res, dentro de esta visión
generalmente positiva. Por ejemplo, los padres y/o
las madres consideran que las chicas ponen más inte-
rés que los chicos en sus estudios, cosa que no tiene
una traducción significativa desde el punto de vista
del rendimiento (salvo en Lengua Castellana y poco
más). Los padres y/o las madres con estudios supe-
riores suelen interpretar los resultados de sus hijos
más positivamente que quienes no los cursaron. El
modelo de familia compuesto por padre y madre con
un hijo o más parece contar con padres más "opti-
mistas"... o con hijos que realmente van mejor en sus
estudios. Las diferencias entre Comunidades Autó-
nomas, con respecto a la impresión que los padres
tienen sobre la marcha escolar de sus hijos, son esca-
samente significarivas, y aún lo son más si se contras-
tan con los porcentajes medios de rendimiento
escolar obtenidos por los alumnos en esas Comuni-
dades. No parece haber diferencias significativas, a
este respecto, entre sector privado y sector público.

82. A tenor de las respuestas a los cuestiona-
rios, las familias no parecen relegar a la escuela la res-
ponsabilidad fundamenta! en materia educativa. Más
bien parecen tener claro que en este punto la familia
es fundamental (sólo un 4% dice que tal responsabi-
lidad corresponde más a la escuela que a la familia),
siendo mayoría los que reconocen una responsabili-
dad compartida. No puede extrañar por eso que, se-
gún dicen padres y /o madres, la mayoría de ellos
reconozca ayudar directamente al hijo en la realiza-
ción de sus tareas escolares. Y un tercio de las fami-
lias declara establecer además ayudas exteriores
(clases particulares, etc.) para sus hijos estudiantes.

83. Lo mejor que puedo darles es educación:
esta frase no aparece exactamente así en el informe,
pero refleja bien una de las convicciones más impor-
tantes de los padres españoles en este momento. Lo
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que sin duda es muy esperanzado^ y pone en eviden-
cia -—esta vez sí se lee exactamente así— que «el po-
tencial educativo de la familia española podría
calificarse de muy positivo».

ASPECTOS EDUCATIVOS DE FONDO

84. En estos aspectos, y más en concreto los referi-
dos al ámbito de los valores, la familia española valo-
ra su contribución educacional netamente por
encima de la que realiza la escuela, y muy por encima
de la que realizan los medios de comunicación social
(que, en general, son descalificados al respecto). Te-
niendo en cuenta los trece valores concretos elegidos
por el cuestionario, la nota media con que los padres
y madres «califican» a familia, escuela y medios (so-
bre 10 puntos) sería la siguiente: familia, 9,2; escuela,
8,1; medios, 3,4. O sea: sobresaliente para la familia,
notable alto para la escuela y suspenso claro para los
medios. ¿No demuestra esto una clara sobreestima-
ción de la familia, y quizá también de la escuela? ¿Es-
tamos más bien a caballo enere los deseos y las
realidades, o entre !o que querríamos hacer y lo que
realmente hacemos? En el orden de los «valores aten-
didos» por las tres instituciones, la situación de «valor-
en cabeza)) la tendrían respectivamente la «honradez»
en el caso de la familia; la «solidaridad» en el caso de
la escuela; y el «respeto a la naturaleza» en el caso de
los medios de comunicación social. El valor que fi-
gura como menos atendido de todos, en la cola de la
relación, es el mismo para los tres ámbitos institucio-
nales, y es en concreto el «sentido religioso». Antes
de él, pero también en la cola, y tanto para la familia
como para la escuela, se encuentra el «éxito en los es-
tudios». ¿Cómo cabe interpretat estos datas:' Sugeri-
mos al l e c to r que examine en el Informe 1 as
diferencias que, con respecto a estos valores, se pro-
ducen entre Comunidades Autónomas, o entre cen-
tros públicos y privados. Hacerlo así puede suponer
sin duda un interesante elemento de reflexión tanto
para los responsables políticos y educacionales como
para las propias familias.

85. La convivencia en el seno de la familia es
otro aspecto que el estudio ha tratado con extensión.
Entre los componentes que la encuesta incluye a su
propósito, los padres han valorado en primer lugar el
«respeto entre los miembros de la familia», y en últi-
mo lugar la «participación de todos los miembros en
la realización de las tareas domésticas», aspecto este
último que, al parecer, cuidan más las familias cuyos
hijos acuden a centros públicos que aquellas otras
con lujos en centros privados.

86. Las preocupaciones que embargan hoy en
mayor medida a los padres quedan bien reflejadas en
algunos aspectos a los que dicen conceder atención
prevalente, dentro de la relación que se les sugiere.
En concreto, a lo que en primer lugar dicen conceder
bastante o mucha importancia es a la «prevención
ante el consumo de drogas» y, a continuación, a la
«educación para la salud»; y a lo que dicen concedér-
sela menos es a la «educación religiosa» y a la «educa-
ción para el consumo». I na vez más, el cuadro de
respuestas ofrece amplio motivo para la reflexión.

87. Es lógico que los padres tengan una buena
imagen de sus hijos. Hay en el cuestionario respues-
tas que lo patentizan, como por ejemplo, la opinión
casi unánime de que los hijos sobresalen en cuidado
personal e higiene, en ausencia de agresividad, en au-
toestima y en autonomía personal. Algunas de estas
impresiones contrastan, sin embargo, con informa-
ciones procedentes de otros ámbitos, y concreta-
mente de la escuela.

MÁS CLIENTES QUE COLABORADORES ACTIVOS

88. Aunque de las contestaciones ai cuestionario
puede deducirse también una cierta dosis de optimis-
mo de los padres a la hora de autoevaluar sus relacio-
nes con la escuela, la conclusión que casi instantá-
neamente se saca es que, pese a sus apreciaciones po-
sitivas sobre la institución, sobre sus directivos y so-
bre sus profesores, los padres y madres de familia se
relacionan muy poco y apenas se implican en tareas
de colaboración con los centros en los que se forman
sus hijos. Los resultados del estudio vienen a coinci-
dir así con otros estudios, investigaciones e informes
preparados por distintas instancias, y a los que hici-
mos ya explícita alusión en el primer capítulo de este
trabajo.

89. Para valorar debidamente la importancia
de este tema debemos tener en cuenta dos líneas
confluyentes, derivadas ambas del diagnóstico reali-
zado: primera, que la impresión que tienen los pa-
dres sobre la marcha y e] rendimiento escolar de sus
hijos parece excesivamente bonancible y positiva, y
en cualquier caso contrastante con los datos objeti-
vos de evaluación obtenidos; segunda, que sus rela-
ciones directas con el centro educativo y el conoci-
miento que sobre su funcionamiento, normativa,
planes de estudio y trabajo, etc. demuestran tener,
parecen ser m a y ori tari amenté reducidos e imperfec-
tos, y, en la mayor parte de los casos, proporcionados
a través de los propios hijos. Parece obvio predecir,
en consecuencia, que estas dos líneas confluyentes
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podrían favorecer un tratamiento imperfecto y dis-
funcional de los problemas educacionales concretos.

90. Los padres no demuestran entusiasmo al-
guno por participar en las asociaciones a través de las
cuales está legalmente prevista su colaboración habi-
tual: las Asociaciones de Madres y Padres de Alum-
nos (AMPAs). Aunque estas asociaciones existen en
la gran mayoría de los centros públicos y privados, la
mayor parte de los padres declara no participar en
sus actividades ni, consecuentemente, compartir sus
inquietudes. La gente implicada propiamente en su
funcionamiento y actividades no pasa del 14%. Hay
diferencias apreciables entre unas Comunidades Au-
tónomas y otras, y entre los centros públicos y priva-
dos concertados (a favor de estos últimos, especial-
mente los centros religiosos). Reconocíamos antes,
con palabras del Informe, que el potencial educativo
de la familia española era muy positivo. Ahora tene-
mos que reconocer que, si no cambia su acrinid par-
ncipariva, corre el riesgo de seguir siendo perpetua-
mente un mero "potencial" de escasa o nula inciden-
cia en la mejora cualitativa del sistema. En bien de las
instituciones y de la educación española en su con-
junto, habría que conseguir un sustancial aumento de
las afras de participación y una mejora de los estilos
participa ovos actuales. Los responsables de la políti-
ca y de la gestión educacionales deberían plantearse
cómo conseguir este objetivo, que quizás exija un re-
plan teamiento completo del tema.

91. En línea con lo que ocurre en las citadas
AMPAs, la participación de los padres a través de los
Consejos Escolares es muy escasa. En primer lugar,
muchos de los padres (casi la mitad) desconocen in-
cluso la existencia de estos órganos primordiales de
funcionamiento y participación, y, a mayor abunda-
miento, desconocen también que a través de ellos
podrían influir de modo decisivo en la toma de deci-
siones importantes para la educación de sus hijos.
Esto es lo que provoca que, de hecho, los padres y
madres de alumnos que se presentan a las elecciones
y asumen la representación no se vean respaldadas
por un número suficientemente relevante de fami-
lias. No parece notarse, año tras año, que este tema
mejore, y cabría preguntarse por eso si entre los prin-
cipales responsables del sistema escolar y de la ges-
tión de los centros existe verdadera voluntad de que
tal mejoría se produzca.

92. Las relaciones esporádicas e informales en-
tre las familias y el centro suponen otros cauces de
participación, que los padres y madres utilizan quizás
en mayor medida, aunque siempre escasa. De todos
ellos, el que demuestra ser más apreciado y frecuen-

tado es la reunión con el rtuor. Sin embargo, este
mismo cauce de conexión resulta impracticado por
al menos la mitad de los padres españoles. Sabemos,
también, que incluso quienes lo practican lo hacendé
modo esporádico, no sistemáticamente, a menudo
más para aclarar bajos resultados o determinados
conflictos que para prevenir unos y otros. Si se desea
realmente mejorar el rendimiento general y particu-
lar de los alumnos adolescentes españoles, las tarcas
de tutorización tendrían que generalizarse a todos
ellos, comprendiendo en las mismas una relación asi-
dua con las familias. Cabría preguntarse, en primer
término, si los centros públicos y privados están de
hecho preparados, hoy por hoy, para prestar eficaz-
mente este servicio (no sólo por el número de educa-
dores disponibles, sino por su preparación real para
cumplir adecuadamente esta nada fácil tarea). Pero
habría que preguntarse además cómo convencer a
los padres y madres de que la asidua utilización de
esta vía resulta vital para el éxito escolar de sus hijos.

Entrando en el siglo XXI

93. Las páginas que anteceden constituyen un in-
tento de extractar e interrelacionar el contenido de
los cinco informes de diagnóstico, y de ellas pueden
sacarse, como se ha visto, conclusiones que incitan
tanto a la reflexión como a la acción. En un esfuerzo
último, quizá fuera conveniente resaltar todavía las
principales debilidades y las principales fortalezas
con las que, según sugiere el diagnóstico en su con-
junto, parece entrar el sistema educativo español en
el siglo XXI, al termino de un siglo XX que, sin duda
alguna, ha hecho mucho por la escuela también en
nuestro país. Vamos a aludir sólo, como decimos, a
las debilidades y fortalezas que sugiere el diagnóstico
(referido principalmente, no conviene olvidarlo, al
tramo último de la escolaridad obligatoria), pero so-
mos conscientes de que a ellas podrían unirse otras
(de ambos tipos) en las que el diagnóstico no ha en-
trado, quizá tanto o más importantes para plantear
correctamente el futuro de la educación española.

94. A lo largo de todo el estudio, hemos pro-
curado ceñirnos lo más posible a los hechos, y no
aventurar interpretaciones que alguien pudiera consi-
derar infundadas o de escaso respaldo. De acuerdo a
este mismo principio, vamos a adoptar en esta última
declaración dos cautelas. La primera, no hablar si-
quiera de «debilidades» y de «fortalezas», pese a ser
ésta una terminología tradicional y aceptada en los
trabajos de evaluación. Ambos sustantativos aluden,
en principio, a realidades plenamente contrastadas.
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sustentadas en datos rigurosos. Aunque estamos
convencidos de que es éste el caso de las que ya he-
mos presentado y volveremos a presentar ahora, de-
searíamos sin embargo adoptar un ]cngua)e menos
indicativo, y catalogarlas, consecuentemente, más
como «síntomas» (negativos y positivos) que como
«realidades». La segunda cautela es que incluiremos
en ambos grupos de síntomas sólo los que conside-
ramos ampliamente demostrados. Lo cual nos obliga
a abrir un tercer hueco en la clasificación, dedicado a
otros puntos en los que también ha entrado el diag-
nóstico y que bien pudiéramos catalogar como de
«asuntos pendientes de ser debidamente clarifica-
dos», antes de tomar sobre ellos decisiones que, en
cualquier caso, deberían tomarse y tomarse pronto,
lo antes posible.

LOS SÍNTOMAS PREOCUPANTES

95. El primer síntoma preocupante es el ba|o ren-
dimiento escolar de los alumnos españoles a lo largo
de la escolaridad obligatoria, demostrado antes y de-
mostrado con creces en esta evaluación que ahora
hemos llevado a cabo. Esto significa na sólo que
ellos rinden académicamente poco, sino sobre todo
que nuestras escuelas tienen un rendimiento muy por
debajo del que sería esperable y exigible en función
de los medios que se les destinan. Se dé mayor o me-
nor importancia al rendimiento concreto en unas es-
pecíficas materias de aprendizaje (nosotros se lo
damos), el problema consiste en que este escaso ren-
dimiento es síntoma de una más general escasa calidad
de la escolari^aáón. Del diagnóstico se deduce clara-
mente, en suma, la necesidad de elevar el rendimien-
to educativo, lo que supondría concentrar la mayor
parte de los alumnos en los niveles satisfactorios,
plenamente satisfactoria y de excelencia.

96. Pese a que el clima de convivencia existen-
te hoy en los centros escolares obligatorios españoles
es predominantemente positivo, hay síntomas preo-
cupantes de que la situación podría empeorar en los
próximos años, ya que las escenas de indisciplina, de
maltrato a las instalaciones y de agresiones morales y
físicas a las personas han dejado de ser episodios ex-
cepcionales, sobre todo en determinados centros,
más generalmente del sector público y con mayor
frecuencia suburbanos. Que nuestra situación sea re-
lativamente mejor que la de otros países de nuestro
entorno no debe incitarnos a la inacción en tema de
tanta envergadura.

97. En su gran mayoría, el profesorado espa-
ñol de Educación Secundaria Obligatoria denuncia

una formación inicial y continua insuficiente, escasa-
mente adaptada a las tareas y virtualidades que la so-
ciedad le exige. Puesto que la mejora cualitativa de la
educación española depende muy en primer plano
de la calidad humana y profesional de sus educado-
res, la persistencia de la situación actual (que se arras-
tra desde hace años) hay que considerarla como
particularmente dañina y merecedora de medidas
prontas y eficaces.

98. Distintas acciones del diagnóstico ponen
de manifiesto que se ha instalado, en nuestro país,
una situación mayoritaria de incomunicación entre
las familias (padres y madres) y los centros a los que
acuden sus hijos. En este contexto, no pueden extra-
ñar los rasgos de autocomplacencia o, si se prefiere,
las deficiencias de realismo que, en torno al rendi-
miento escolar de sus hijos, reflc|an los padres y ma-
dres españoles. Ni tampoco las frecuentes actitudes
reivindicativas, manifestadas en la defensa de padres
a hijos frente a profesores. El síntoma más preocu-
pante que arrojan estos datos es, quizá, que ambos
grupos institucionales se han acostumbrado a traba-
jar por separado, y que hacen en general poco por
evitarlo. Habría que explorar caminos para conseguir
un mayor gradu de relación y de participación con
los centros escolares por parte de las familias.

PALANCAS DE MEJORA

99. La educación española cuenta hoy con un mar-
co legal que, según se desprende del análisis realizado
por la Comisión II, es aceptado por la mayoría de
quienes ejercen tareas de educación tanto en el sec-
tor público como en el privado, y sin que parezca ha-
ber diferencias sustanciales en este punto entre unas
Comunidades Autónomas y otras. Las críticas que
suscita la actual normativa son variadas y hasta abun-
dantes, pero no parecen orientadas a su sustitución
por otra normativa distinta, sino a su mejora, tanto
en términos conceptuales como, sobre todo, en su
aplicación. Esto significa que España cuenta, al en-
trar en el siglo XXI, con una legislación educacional
considerada como suficiente, cuya estabilidad no pa-
recería venir cuestionada desde la base, aunque sí ne-
cesitada de algunos retoques que en buena medida
afectan a la educación secundaría obligatoria. Este
estado de cosas puede constituir, si se interpreta ade-
cuadamente, una palanca de mejora cualitativa del
sistema.

100. Pese a las deficiencias de formación inicial
y continua lamentadas por él mismo, el profesorado
español ofrece hoy una imagen de solidez y de gran
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interés y dedicación hacia su tarea. El sistema educa-
tivo español cuenta ya en gran medida, por tanto,
con el principal recurso que necesita para operar su
mejora cualitativa.

101. Las familias españolas aprecian y favore-
cen, en su práctica totalidad y sin resquicios, la plena
escolamación de sus hijos adolescentes y jóvenes.
Una vez conseguida la escolarización para todos, pa-
rece lógico esperar paulatinamente de ellas el recla-
mo de una escolar ización de calidad, lo que
constituirá sin duda un importante motor de mejora
del sistema educadvo.

EN LA ZONA DEL CLAROSCURO

102. A través de las encuestas tanto al profesorado
como a las familias se vislumbra que, en el sistema
educativo y seguramente en el conjunto del sistema
social español, persiste una indefinición de los valo-
res y de los objetivos fundamentales a los que la edu-
cación y las escuelas deben prioritariamente apuntar
en una sociedad pluralista, democrática y globaliza-
da. Parece necesario que la sociedad española someta
a debate este importante tema, exigiéndose en cual-
quier caso espíritu de comprensión mutua y descender
a lo concreto. Difícil será alcanzar mayores cotas
cualitativas si no se llega previamente a un acuerdo
sobre aquello en que consisten.

103. Parece necesario clarificar y armonizar, en
la educación secundaria obligatoria española, las rela-
ciones entre la decisión de proporcionar a los alum-
nos una secuencia educativa común y la convenien-
cia de ofrecer vías forma ti vas que se adecúen a sus
características personales. Desde una perspectiva de
igualdad en lo sustancial, parece necesario y justo que
la escuela secundaria obligatoria abra cauces de trata-
miento diferenciado a los alumnos que son, de he-
cho, diferentes en capacidades, intereses y actitudes.
En este sentido, es capital conocer regularmente el
rendimiento real, y no aproximado o supuesto, de
cada alumno, y ofrecer a cada uno vías adecuadas de
mejora.

104. La aquiesciencia de gran parte de los di-
rectivos de centros, de numerosos profesores y de al-
gunos padres (al menos los implicados en Consejos
Escolares) con las disposiciones legales vigentes en
materia de dirección escolar, no debería interpretarse
como una fáctica consagración del status qun y, en
consecuencia, como una relativización de la gran im-
portancia que, para la eficacia de los centros escola-
res, tiene el tema del liderazgo educativo. Es obvia la
diferencia de planteamiento que existe, a este respec-

to, entre nuestro sistema educativo y el de todos o
casi todos los países de airo desarrollo educacional.
Los datos contenidos en el diagnóstico no exigen si-
lenciar definitivamente el tema, sino, por el contrario,
abrirlo a debate público entre diversos sectores de la
sociedad; y, en cualquier caso, aplicar con mayor ri-
gor las medidas previstas en la legislación vigente (la
LOPEG) sobre este punto.

105. A tenor de sus manifestaciones, los profe-
sores de Educación Secundaria Obligaroria no se
sienten suficientemente apoyados y valorados por las
Administraciones Educativas competentes. Aunque,
como vimos, el diagnóstico no ha podido incluir esta
vez un estudio sobre el papel y el funcionamiento de
dichas Administraciones, habría que reflexionar so-
bre los cambios que quizá deberían introducir en sus
relaciones con el profesorado para la mejora de la
calidad.

106. Del diagnóstico realizado se deriva la ex-
istencia de desigualdades diversas. Hay, por ejemplo,
salvo alguna pequeña excepción, un mayor rendi-
miento escolar en el sector privado que en el público.
Lo que esto nos sugiere principalmente a quienes
subscribimos este Informe es que es necesario elevar
la calidad del aprendizaje y, en consecuencia, el ren-
dimiento escolar en los centros públicos, estudiando
bien las causas y poniendo los medios que sean nece-
sarios. Hay también diferencias en este punto, así
como en temas concretos de aplicación de la refor-
ma, entre unas Comunidades Autónomas y otras.
Constatación que debe servil-, igualmente, para me-
jorar la situación de las aparentemente más deficita-
rias. Pensamos que es en este contexto en el que hay
que plantear las diferencias, teniendo muy a la vista,
de una parte, que el sistema educativo es ya y lo va a
ser en mayor medida un sistema territoríalmente re-
gionalizado y sectorialmente plural, y, de otra, que
precisamente por eso se hace necesario crear meca-
nismos compensatorios de las lógicas diferencias que
puedan ir produciéndose. También este punto debe-
ría ser objeto de profunda reflexión y debate.

107. No ha sido éste un diagnóstica de «recur-
sos», sino más bien un diagnóstico de «funciones».
Sin embargo, la alusión a los recursos ha estado pre-
sente en las encuestas y en muchas de las sesiones ce-
lebradas. Puesto que los recursos son por naturaleza,
y van a ser siempre, limitados, se hace también insos-
layable un acuerdo sobre ellos, intentando averiguar
sin prejuicios y sin utopías cuáles resultan imprescin-
dibles si seriamente se desea mejorar la calidad y el
rendimiento de los servicios educativos. He aquí otra
imporrante parte del debate.
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108. Una ele las más lamentadas lagunas de
este diagnóstico es la referente a las relaciones en-
tre escuela y medios de comunicación, que, como
vimos, no pudieron ser finalmente encaradas. Sin
embargo, las respuestas de los padres al cuestiona-
rio que se les pasó muestra con toda claridad que,
a su juicio, los medios de comunicación social tie-
nen un importante papel que cumplir en materia
de influjos educativos sobre los hijos, especialmen-
te en el ámbito de los valores. Aunque en evalua-
ciones ulteriores los responsables del INCE tienen
la intención de tocar este tema, debemos dejar
constancia ahora de su extremada pertinencia a la
hora de enfocar debidamente la me|ora cualitativa
de la educación en España. Hoy por hoy, no se
sabe nunca bien, incluso en tema de puros conoci-
mientos escolares, qué deben y no deben los alum-
n o s a la escuela y que a los referidos medios,
particularmente a la televisión, ante la que pasan
tantas horas. La sociedad entera Cieñe que levantar
definitivamente acta de este influjo, hacer com-
prender a los medios que su positiva colaboración
resulta ineludible y, en último caso, exigir las pertinentes
responsabilidades.

109. Nuestra reflexión última debería ir hacia lo
que realmente hemos pretendido diagnosticar aquí. Se-
gún el objetivo que nos marcamos, lo que pretendía-
mos saber es la situación en que se halla el sistema
educativo español en este momento clave, tomando
como objeto particular de observación la escolaridad
obligatoria en su último tramo. Al término de nuestro
trabajo nos percatamos de que, detrás de este tan esfor-
zado como imperfecto retrato de la escolaridad, ope-
rando incluso a través de cualquier esfuerzo de
diagnóstico, hay toda una sociedad que la presiona y
que la alienta; que quizá espera de ella demasiado; que
le exige resultados no definidos y tantas veces contra-
dictorios. Una sociedad que, en resumidas cuentas, pre-
tende descargar en la escuela toda su intransferible
responsabilidad educativa. De ahí que se haya llegado a
confundir tan fácilmente la «política educativa» con la
«política escolar». Sin embargo, repasando atentamente
estas páginas podrá verse que hoy por hoy resulta im-
posible mejorar la calidad de la educación, incluso de la
educación escolar, si la política educativa no trasciende
los muros de las aulas y de los edificios escolares y no
se enfrenta decididamente con otros complejos agen-
tes, cuyo influjo real se resiste a ser diagnosticado.
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Personas que han participado en el Diagnóstico

Se relacionan aquellas que han colaborado en el conjunto de las acciones para llevar a cabo el Diagnóstico y las
que han parricipado como miembros de las Comisiones Especiales. En los informes de las diversas comisiones
especializadas se mencionan aquellas personas que han tenido una actuación específica en las mismas.
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• Marius Martínez Muñoz
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• Fernando Muñoz Vitoria
• M.a Jesús Pérez Zorrilla
• Gloria Pérez Serrano
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